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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En la actualidad, la mayoría de las empresas tanto públicas como privadas 

han considerado al Manual de Procedimientos como una herramienta 

practica en la que se describe la secuencia de las actividades para que los 

empleados puedan cumplir con sus funciones y procesos de manera 

eficiente y oportuna, optimizando recursos e incrementando la eficiencia y la 

calidad en la entrega de sus productos y servicios. 

 

Tomando en consideración lo antes mencionado, hemos realizado el 

presente trabajo mediante reuniones con los responsables directos del 

Proceso Habilitante de Asesoría (Gestión de Planificación, Asesoría Jurídica 

y Relaciones Publicas) y de Apoyo (Secretaria General y Gestión 

Administrativa) del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pujilí, en el cual se describe las actividades que realizan los 

funcionarios en cada una de las Direcciones, Departamentos y Unidades. 

logrando determinar los procesos, responsables y el tiempo que tardan en 

ejecutar dichas actividades. 

 

El Manual de procedimientos propuesto contiene los procesos mejorados en 

el que se establece la base legal, política del procedimiento, descripción del 

procedimiento y los diagramas de flujo, para que la Institución dirija de mejor 

manera la consecución de sus objetivos y metas mediante la distribución 

eficaz del trabajo. 

 

Finalmente, el presente Manual de Procedimientos se divide en dos tomos 

debido a que contiene  información  extensa e importante,  siendo una guía 

para que las personas puedan desarrollar las actividades de forma ordenada, 
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secuencial y lógica, evitando duplicidad de funciones, aprovechando los 

recursos con el fin de agilizar los trámites que realizan los usuarios dentro de 

la Institución. 
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 SUMMARY EXECUTIVE 

 

At the present time, most of the companies so much public as private they 

have considered to the Manual of Procedures like a tool practices in the one 

that the sequence of the activities is described so that the employees can 

fulfill their functions and processes in an efficient and opportune way, 

optimizing resources and increasing the efficiency and the quality in the 

delivery of their products and services. 

 

Taking in consideration the aforementioned thing, we have carried out the 

present work by means of meetings with the responsible ones direct of the 

Qualifying Process of Consultantship (Administration of Planning, Law 

Consultantship and Relate you Publish) and of Support (General Secretariat 

and Administrative Administration) of the Municipal Decentralized 

Autonomous Government of the Canton Pujilí, in which is described the 

activities that the officials carry out in each one of the Directions, Departments 

and Units. achieved to determine the processes, responsible and the time 

that they take in executing this activities. 

The proposed Manual of procedures contains the processes improved in the 

one that the legal base settles down, politics of the procedure, description of 

the procedure and the diagrams of flow, so that the Institution directs in a 

better way the attainment of its objectives and goals by means of the effective 

distribution of the work. 

Finally, the present Manual of Procedures is divided in two volumes because 

it contains extensive and important information, being a guide so that people 

can develop the activities in an orderly, sequential and logical way, avoiding 

duplicity of functions, taking advantage of the resources with the purpose of 

speeding up the steps that the users carry out inside the Institution. 
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

 

1.1 TEMA 

 

“ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUJILÍ DEL PROCESO HABILITANTE: ASESORÍA (GESTIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA Y RELACIONES PÚBLICAS)  Y DE 

APOYO (SECRETARÍA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA)” 

 

1.2 INTRODUCCIÓN 

 

El  presente Manual de Procedimientos tendrá incidencia directa en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, 

específicamente en  el Proceso Habilitante:  área de Asesoría (Gestión  de 

Planificación, Asesoría Jurídica y Relaciones Públicas)  y en el área de 

Apoyo (Secretaría General y Gestión Administrativa), para lo cual los 

procesos que realizan los funcionarios serán documentados en este manual 

según  las normativas vigentes, logrando de esta manera disminuir la 

burocracia existente en cada una de las jefaturas y departamentos de la 

Institución. 

 

Cabe destacar, que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pujilí se encuentra  en funcionamiento desde el 10 de Mayo de 1881, 

año en que el Sr. Gabriel Alvarez Villacís ejerció sus actividades como Primer 

Presidente del Cabildo. Actualmente, el Alcalde Eco. Gustavo Cañar Viteri, 



2 
 

está reestructurando los procesos internos de la organización a fin de brindar 

a la sociedad servicios  eficientes y de calidad. 

 

Por esta razón, el Manual de Procedimientos desarrollado en este trabajo es 

un documento formal que servirá como mecanismo de consulta permanente 

para los empleados, permitiendo así el desarrollo de la Institución en la 

búsqueda del autocontrol, a su vez  puede ser una guía para la inducción del 

nuevo personal, en cuanto a las obligaciones y actividades que deben 

realizar en el puesto de trabajo.  

 

1.3 JUSTIFICACIÓN  E IMPORTANCIA DEL PROYECTO 

 

Una de las actividades de mayor trascendencia dentro de la  organización, es  

el análisis de los procedimientos administrativos, los cuáles deben estar 

documentados en un manual que contenga todas las actividades que se 

desarrollan en la Organización, para de esta manera identificar a los 

responsables, procesos y tiempos que toma realizar esas actividades. 

 

Además, el Manual de Procedimientos de una institución permite definir  el 

perfil profesional y los requisitos indispensables que debe cumplir una 

persona para ocupar un determinado puesto. De igual manera, es una 

herramienta de trabajo que contribuye al cumplimiento eficaz y eficiente de la 

misión y metas propuestas en el Plan Estratégico de Desarrollo Cantonal.  

 

El contenido del Manual de Procedimientos, está encaminado a mejorar las 

relaciones laborales entre empleados y trabajadores dentro de la 

organización, creando un excelente ambiente de trabajo en el cual  se dé 

cumplimiento a sus deberes y obligaciones, para de esta manera lograr un 

mejoramiento continuo en los procesos a fin de alcanzar buenos resultados.   
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En la actualidad, el servicio que brinda el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal a la sociedad resulta  un proceso muy prolongado 

con pérdida de tiempo, y para solucionar ésta falencia se plantea elaborar el 

Manual de Procedimientos con el  fin de regular  y mejorar las actividades 

que realizan los funcionarios en cada uno de los departamentos, orientados 

a ofrecer un servicio de calidad a  los habitantes.  

 

Este proyecto se justifica en la medida en que se convierte en un aporte a la 

sociedad y beneficia al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pujilí en la búsqueda permanente de la calidad en los servicios y a  

la Escuela Politécnica del Ejército extensión Latacunga porque permite 

demostrar su compromiso con acciones de  vinculación con la colectividad. 

 

1.4 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

 

1.4.1 Objetivo General 

 
Elaborar un Manual de Procedimientos para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, que permita ejecutar de 

manera eficiente las funciones y disminuir tiempos inactivos de los 

procesos que llevan a cabo los funcionarios de la entidad. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos 

 

 Determinar las características generales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí para llevar a cabo este 

proyecto. 

 Definir el Marco Teórico que respalda la indagación del proyecto 

sobre: Manual de Procedimientos. 
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 Efectuar un Estudio Preliminar del Proceso Habilitante: Asesoría 

(Gestión  de Planificación, Asesoría Jurídica y Relaciones Públicas) y 

Apoyo (Secretaría General y Gestión Administrativa), con el propósito 

de  adquirir un conocimiento  integral para desarrollar  las actividades. 

 Diseñar y proponer el Manual de Procedimientos que dirija de manera 

eficiente la realización de las  actividades que desempeñan  cada uno 

de los funcionarios, mediante una distribución eficaz del trabajo para 

mejorar  los métodos, tiempos  y la calidad en los servicios. 

 

1.5   DESCRIPCIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ  

 

1.5.1 Origen y Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí 

 

“El Municipio es la institución reguladora de la vida útil civil y material de la 
ciudad, ya que permite coordinar diversas obras, que se realizan con 
autogestión comunitaria para promover la participación de los habitantes de 
la cabecera parroquial.”1 
 

El  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón de Pujilí se 

encuentra en funcionamiento desde el 10 de Mayo de 1881,  año en que el 

Sr. Gabriel Alvarez Villacís ejerció sus actividades como Primer Presidente 

del Cabildo y desde entonces han transcurrido 131 años, por donde el tiempo 

ha visto pasar 112 Presidentes del Ayuntamiento, los mismos que han sido 

respetables y capacitados Concejales y Secretarios. 

                                                           
1
 http:/Municipio de Riobamba.com.ec 
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Los trabajos que han realizado cada uno de los Presidentes, han permitido 

satisfacer las necesidades de los diferentes sectores, logrando de esta 

manera contribuir al progreso del Cantón y la Provincia.  

 

 El  Palacio Municipal  

 

El Palacio del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal es sede de la 

administración local por donde han pasado 112 Presidentes, que han puesto 

a prueba su patriotismo e ingenio en la conducción de los problemas 

comunales para realizar trabajos en beneficio de la sociedad.  

 

Es el sitio predominante del Cantón Pujilí, puesto que tiene una hermosa 

edificación donde sobresale su alto Torreón, que fue construido en 1899 e 

inaugurado en 1901, desde allí se observa las  edificaciones clásicas y los  

hermosos paisajes de la ciudad.  

 

Con el terremoto de Marzo de 1996, el torreón del Palacio Municipal se 

destruyó; en 1998 con el estudio y diagnóstico de un proyecto se empieza la 

reconstrucción de sus instalaciones para volver a su funcionalidad.  

 

“Ese Torreón ha sido y  es testigo de las decisiones cívicas, sociales y 
políticas que se han originado en la sala de sesiones del I. Concejo 
Municipal, y de actitudes patrióticas llevadas a cabo como remate de 
programas festivos de colegios, entidades culturales, centros deportivos y 
obreros de la localidad.”2  
 

La casa Municipal es relevante por su valor arquitectónico y su entorno 

natural compuesto por áreas verdes, conforman un ambiente colonial que 

complementa con un entorno urbano. 

                                                           
2
 Pujilí a través del tiempo, César  Francisco Naranjo R., pág. 45 
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En la actualidad, el Palacio Municipal tiene nueva perspectiva de armonía 

con la naturaleza ya que el arte de cada uno de sus rincones  está rodeado 

por hermosas luminarias, calles peatonales, jardines floridos, piletas 

ornamentales y otros atractivos que realzan la belleza del Cantón.  

1.5.2 Ubicación del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí  

 

Está ubicado en el Cantón Pujilí entre las calles Gabriel García Moreno y 

Vicente Rocafuerte, frente al Parque Central “Luis Fernando Vivero”. 

 

1.5.3 Razón Social  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUJILÍ.  

 

1.5.4 Visión 

 

“El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pujilí para los próximos 
años se constituirá en un ejemplo del desarrollo local y contará con una 
organización interna, altamente eficiente, que genere productos  y servicios 
compatibles con la demanda de la sociedad, capaz de asumir  los nuevos 
papeles vinculados con el desarrollo, identidad cultural y género 
descentralizando y optimizando los recursos. 
 

1.5.5 Misión 

 

Dinamizar los proyectos de obras y servicios con calidad y oportunidad, que 
aseguren el desarrollo  social y económico de la población,  con la 
participación directa y efectiva de los diferentes actores sociales, dentro de 
un marco de transparencia, ética institucional y el uso óptimo de los recursos 
humanos altamente comprometidos, capacitados y motivados.”3 
 

                                                           
3
 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Pujilí 
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1.5.6 Planeación Estratégica 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí no 

dispone de una Planeación Estratégica Institucional, que a través de sus 

objetivos, políticas y estrategias, facilite los procesos que desempeñan los 

funcionarios en la entidad, pero se ha considerado importante realizar las 

actividades en cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo Cantonal. 

 
1.5.6.1 “PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO CANTONAL  
 

a. Estrategia Global de Desarrollo 
 
La visión de Pujilí referente a la región, proyecta su desarrollo sostenible 
aprovechando sus potenciales naturales, agrícolas, ganaderas y artesanales, 
que por su estratégica ubicación geográfica con la provincia y región se 
articula con una red vial longitudinal y transversal de conexión y 
comunicación que se unifica con los centros poblados del cantón, con una 
riqueza en su patrimonio edificado, que  combina en un entorno natural y un 
conocimiento central de sus habitantes indígenas y mestizos que se han 
constituido en real sustento de estas potencialidades. 
 
 Líneas de acción propuestas para la región 

 

 Un centro de acopio agroindustrial artesanal. 
 
Para cumplir con esta estrategia las instituciones cantonales deben gestionar 
las obras de infraestructura básicas y de servicios, bajo la concepción de una 
planificación territorial que normalice y regule todos los servicios. 
 

 Integrado al corredor de la Sierra Centro del País.  
 

o Lograr el mejoramiento de la terminación de los ejes viales que 
permitan la comunicación fluida de la región y sus cantones con el 
resto del país. 

o El eje vial Latacunga - La Maná para una mejor comunicación con 
la Costa. 

o La estrategia se complementa con la gestión del Aeropuerto de 
Latacunga, la cual se convertirá en terminal internacional de carga 
para exportar. 
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El Cantón, con su importante potencial agropecuario, ganadero y  artesanal, 
es considerado la puerta de ingreso hacia la Costa, la cual constituye un polo 
referente para crear un centro de acopio comercial de la Sierra centro del 
país y de integración de red a nivel nacional. 
 
 

 Punto de encuentro de la interculturalidad. 
 

Lograr la identidad como cantón para potencializar sus valores culturales, 
costumbres y tradiciones ancestrales, permitiendo el desarrollo en un marco 
de rehabilitación de sus espacios urbanos y su hábitat para generar el 
desarrollo del ecoturismo. 
 

 Impulso del desarrollo productivo económico y social. 
 
Implementar acciones que movilice el aparato productivo y genere fuentes de 
trabajo en el cantón a través de la potencialización de actividades agrícolas, 
ganaderas y turísticas, mediante el ordenamiento territorial de las áreas 
urbanas y rurales del cantón para su mejor aprovechamiento y así  lograr las 
condiciones necesarias de los espacios urbanos, que presten la garantía de 
habitabilidad, infraestructura, equipamiento, servicios como: agua potable, 
alcantarillado, vías, energía eléctrica, teléfonos, tratamiento de desechos 
sólidos para mejorar su entorno y un equilibrio ambiental. 
 

 Conservar sus recursos naturales con la participación ciudadana. 
 
Esta línea de acción debe insertarse en un proyecto macro de 
complementariedad entre los recursos naturales espacios urbanos, que esta 
interrelación se vitalice con la participación ciudadana para lograr un 
equilibrio de la naturaleza y espacio urbano. 
 

La Ciudad  de Pujilí  se constituye como una ciudad prestadora de servicios 
a la comunidad. Es así, que para cumplimiento de estas actividades la ciudad 
debe ofrecer y mejorar las formas de atención al cliente, mediante su 
equipamiento,  infraestructura y servicios como: agua potable, alcantarillado, 
vías, energía eléctrica, teléfonos, tratamiento de desechos sólidos para lograr 
el mejoramiento de calidad de vida.  
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 Línea de acción propuesta para la ciudad de Pujilí 
 

 Primera vitrina de la producción y comercialización artesanías y 
ceramistas. 
 

Por su ubicación geográfica la ciudad presta las condiciones necesarias para 
convertir en un centro de exposición permanente de la artesanía y para ir 
generando las actividades de comercio, intercambio y distribución de sus 
productos hacia mercados nacionales e internacionales. 
 

 Consagración de su cultura y tradición que se encuentra reflejado en el 
danzante como patrimonio cultural intangible de la nación. 
 

La diversidad cultural y el conocimiento ancestral de los pueblos indígenas 
que poseen sobre ella, potencializa a Pujilí a establecer un aprovechamiento 
soberano y sostenible en beneficio equitativo de sus habitantes. 
 
Para la realización de esta estrategia de identificación cultural se debe crear 
los espacios públicos y una imagen urbana que demuestre al visitante la 
riqueza cultural de su patrimonio edificado. 
 

b.  Construcción y  Validación de las Visiones de Desarrollo 
 

Las visiones referentes al ámbito territorial, se reflejan en el pensamiento de 
los actores sociales. 
 
 Visión Territorial 

 
Pujilí al año 2015 será un sitio de descanso, recreación y turismo, enlazado 
con el paisaje urbano y rural, con una infraestructura de calidad para que 
eleve el bienestar del turista y de su gente: Trabajadora, productiva y 
solidaria con valores étnicos, costumbres y cultura, reconocidos a nivel 
nacional e internacional. 
 
 Visión  Regional 

 
Pujilí integrado al polo de desarrollo de la zona centro norte del país como 
centro de acopio, agro industrial, artesanal y turístico, que trabajan con 
criterios de equidad, competitividad, productividad y rentabilidad, con un 
sistema de comercialización y distribución en los ámbitos regional, nacional y 
lograr a largo plazo cobertura internacional. 
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 Visión Cantonal 
 
Pujilí proyectará una producción agrícola ganadera, dinámica, innovadora y 
sustentable hacia el futuro, los actores sociales participarán de manera activa 
y consiente en la producción estableciendo un sistema único que logre 
concretar de manera coordinada y equilibrada las potencialidades, 
coadyuvando al desarrollo humano, privilegiando el uso de tecnologías 
apropiadas y limpias, preservando  el equilibrio ambiental. 
 
 
 Visión de la Ciudad 

 
Pujilí será el punto de encuentro, para el descanso, recreación y turismo, 
puesto que se aprovechará de su ubicación geográfica y sus potencialidades 
turísticas, artesanales, comerciales y de servicio a través de un plan de 
manejo participativo con la comunidad. 
 
Los atractivos e infraestructura y servicios serán ubicados en sitios 
estratégicos, estéticamente planificados para promover el turismo y la 
actividad artesanal que será una herramienta para la revitalización de cultura, 
costumbres  e identidad, las cuales  irán formando nuevas capacidades con 
un enfoque empresarial que elevará el nivel de vida y el bienestar de sus 
pobladores. 
 

c. Articulación de las Visiones Sectoriales y la Construcción de las 
Visiones Regional, Cantonal y  Ciudad. 

 
Ubicación.- Zona de transición y conexión entre la sierra el sub trópico y la 
costa. 
Orografía. Volcán Quilotoa. 
Hidrografía.- Cuencas y sub cuencas. 
Recursos naturales.- Río Pilaló, los Ilinizas y  bosques primados. 
Proyectos relevantes. – Planta hidroeléctrica de La Esperanza, proyecto de 
riego  Langoa y  proyectos alternativos para la protección de páramos 
(Alpacas). 
Actividades relevantes.- Fiesta del Hábeas Christi y Fiesta del sol de la 
cosecha. 
Nivel local.- Gestión, servicios y turismo. 
Nivel cantonal.- Producción agrícola y ganadera. 
Nivel nacional.- Turismo religioso Niño de Isinche, Danzante patrimonio 
cultural intangible de la nación. 
Nivel internacional.- Productor de artesanía (cerámica, tallados de máscaras 
en madera, pinturas de Tigua. 
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La construcción de estas visiones es el resultado del análisis de las mesas 
de concertación de manera participativa entre autoridades, funcionarios 
municipales y actores sociales de todo el cantón, cuyos aportes se incluyen 
en base a las potencialidades y funciones. 
 

d.  Programación Estratégica: Objetivos, Políticas, Estrategias, 
Líneas Estratégicas, Programas y Proyectos de la Región, Cantón 
y Ciudad con sus Visiones. 

 
 Visión Región 

 
“Centro de acopio agro – industrial artesanal integrado al corredor de la 
Sierra Centro del país” 
Objetivos 
 

 Implementar acciones que lleve a construir una infraestructura básica y de  
servicios. 

 Mejorar a través del mantenimiento la circulación y comunicación de los 
ejes viales en la región. 

 
Políticas 
 

 Apoyar iniciativas de las instituciones públicas y privadas para que 
inviertan en la región. 

 Destinar recursos económicos y maquinaria para el mantenimiento vial. 

 Alianzas estratégicas con instituciones afines para financiar proyectos 
macro. 

 
Estrategias 
 

 Crear e incentivar la formación de microempresas para dar mantenimiento 
vial. 

 Suscribir convenios con instituciones del estado y ONG’s para la 
transferencia de tecnología en infraestructura y servicios.  
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Líneas estratégicas Programas Proyectos 

1. Centro de acopio 
agroindustrial artesanal 
Infraestructura básica y 
servicios 
2. Integrado al corredor 
central del país - Estudios 
para el centro de acopio 
en Pujilí 

Infraestructura 
básica y 
servicios. 

 Gestionar la ampliación 
del aeropuerto Latacunga 
para el servicio de carga a 
mercados potenciales. 

 Rehabilitación de la vía 
Latacunga la Maná. 

 Mantenimiento de la vía 
Lasso -  Cunchibamba 

 
Acciones inmediatas 
 

 Coordinar con los Municipios de la Región para gestionar al Estado el 
avance y procedimiento de estos proyectos 

 Promover la participación de los actores productivos con iniciativas de 
inversión en la región. 

 Modernizar la institución municipal para que cumpla su nuevo rol de 
facilitador de los procesos. 
 
 Visión Cantón 

 
“Hacer de Pujilí punto de encuentro de la  interculturalidad, costumbres, 
tradiciones, que impulsan el desarrollo productivo – económico y social que 
conserva sus recursos naturales con la participación ciudadana” 
 
Objetivos 
 

 Convertir a Pujilí en un sitio único donde se valorice la interculturalidad, 
costumbres y tradiciones. 

 Implementar un plan de rehabilitación de su patrimonio edificado (Centro 
histórico). 

 Contar con espacios urbanos ordenados para desarrollar la cultura, y 
costumbres. 

 
Políticas 
 

 Impulsar acciones permanentes. 

 Garantizar la recuperación de la identidad de su población priorizando la 
etnia quechua, fortaleciendo su organización social y territorial. 
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 Promover el uso correcto del paisaje urbano con la participación de la 
ciudadanía. 

 
Estrategias 
 

 Implementar programas y proyectos para revalorizar la estructura urbana  
con procesos de corresponsabilidad de sus actores sociales beneficiarios 
directos a través de la participación ciudadana. 

 Establecer un programa de construcción de obras de infraestructura y 
equipamiento urbano para mejorar la calidad de vida. 

 Implementar un sistema de cooperativismos institucional para impulsar el 
desarrollo del cantón. 

 
 

Líneas estratégicas Programas Proyectos 

1. Punto de encuentro 
de la interculturalidad. 

 
Diseño urbano 

 Reordenamiento urbano de 
las cabeceras parroquiales: 
La Esperanza, Pílalo, 
Angamarca, Zumbahua, 
Guangaje, La Victoria. 

2. Desarrollo productivo 
y social. 

Equipamiento 
urbano 

 Mejoramiento y adecuación 
de los edificios 
administrativos de todas las 
parroquias. 

3. Conserva sus 
recursos naturales con 
la participación urbana. 
 

Infraestructura 
básica y 
servicios 

 Ejecución de estudios 
existentes para el 
mejoramiento del sistema 
de agua potable, para las 
comunidades de todas las 
parroquias del cantón. 

 
Acciones Inmediatas 
 

 Realizar un inventario del patrimonio edificado. 

 Crear ordenanzas para control urbano. 

 Fortalecimientos de la unidad de las organizaciones parroquiales para el 
desarrollo sostenible del cantón. 

 Elevar la autogestión para el cuidado de la biodiversidad y su 
potencialización para el ecoturismo. 
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 Visión Ciudad 
 
“Primera vitrina de la producción y comercialización de alfarería, artesanías 
artísticas y ceramistas, vinculada a la conservación de su cultura y tradición 
que encuentre reflejada en el danzante como patrimonio cultural intangible 
de la nación” 
 
Objetivos 
 

 Mejorar la calidad de vida de la población urbana. 

 Implementar que la ciudad tenga servicios de calidad en infraestructura, 
equipamiento, servicios y habitabilidad y que preserven su entorno. 

 Contar con un centro urbano planificado, ordenado con un crecimiento 
regulado y sostenible en el futuro. 
 

Políticas 
 

 Monitorear y dar seguimiento a las actividades que se desarrollen en el 
gobierno local para lograr el bienestar de la población. 

 Realizar un programa de seguimiento y mantenimiento de las obras de 
infraestructura y equipamiento urbano. 

 Fortalecer con la unidad de la población y sus autoridades para 
implementar acciones para el desarrollo sostenible de la ciudad. 

 

Líneas estratégicas Programas Proyectos 

1. Primer Patrimonio 
Cultural Histórico de la 
Micro región. 
 

Equipamiento 
urbano 

 Diseño del parque lineal 
riveras del río Pujilí. 

 Diseño del mirador de la 
ciudad en el cerro 
Sinchaguasín. 

2. Primer Patrimonio 
Artesanal de la Micro 
región. 

Infraestructura 
básica y 
servicios. 

 Estudios del plan maestro 
de agua potable  y 
alcantarillado para la 
ciudad. 

 Ordenanza de conservación 
del empedrado de valor 
histórico de la ciudad. 
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Acciones inmediatas 
 

 Realizar un inventario del patrimonio edificado. 

 Exigir el control y regulación del centro Histórico. 

 Generar políticas para el desarrollo del turismo. 

 Elevar la autogestión de los ciudadanos sobre el turismo.”4 

                                                           
4
 Plan  de  Desarrollo  Estratégico del Cantón Pujilí. 
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1.5.7 Organigrama Estructural del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí  
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Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí Figura 1.1: Organigrama Estructural de la Institución 
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1.5.8 Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pujilí 

 

“Los procesos que elaboran los productos y servicios del Municipio, se 
ordenan y clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado 
al cumplimiento de la misión institucional. 
Los procesos Gobernantes orientan la gestión institucional a través de la 
formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner 
en funcionamiento a la organización.   

Los procesos Agregadores de valor generan, administran y controlan los 
productos y servicios destinados a usuarios externos y permiten cumplir con 
la misión institucional. 

Los procesos habilitantes están encaminados a generar productos y servicios 
para los procesos gobernantes, institucionales y para sí mismos, viabilizando 
la gestión institucional.”5 

A continuación se describen los procesos junto con las direcciones, 

departamentos y unidades que lo integran.  

 

a.   Procesos Gobernantes  

 Direccionamiento Estratégico Municipal (Concejo) 

 Gestión Estratégica Municipal (Alcaldía) 

 

b. Procesos Agregadores de Valor 

 Obras Públicas 

o Urbanismo 

o Fiscalización  

o Operación y Mantenimiento 

 Servicios Públicos  y  Desarrollo Comunitario 

o Desarrollo Social 

o Gestión Ambiental 

                                                           
5
 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno  Municipal del Cantón Pujilí 
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o Educación y Cultura 

o Turismo 

 Avalúos y Catastros 

 Justicia y Policía  

o Comisaria Municipal 

o Administración de Plazas y Mercados  

o Policía Municipal 

 

c. Procesos Habilitantes  

ASESORÍA: 

 Gestión de Planificación  

 Asesoría Jurídica  

o Compras Públicas  

  Relaciones Públicas 

APOYO: 

 Secretaría General  

 Gestión Administrativa: 

o Recursos Humanos 

o Informática y Tecnológico 

o Servicios Institucionales 

 Gestión Financiera 

o Contabilidad 

o Rentas 

o Tesorería  
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Figura 1.2:   Mapa de Procesos de la Institución 
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CAPITULO 2 

MARCO TEÓRICO 

 

Manuales 

 

2.1.1 Definición 

 

“Son documentos que registran y trasmiten, sin distorsiones, la información 
básica referente al funcionamiento de las unidades administrativas. Además 
facilitan la actuación de los elementos humanos que colaboran en la 
obtención de los objetivos y el desarrollo de las funciones.”6 

 

Los Manuales permiten visualizar las actividades y las interacciones  que  las 

personas realizan con otras áreas funcionales dentro de una organización. 

Así como las  instrucciones y la base legal vigente que son elementos 

necesarios para el mejor desempeño de las funciones del personal. 

 

En los Manuales se puede encontrar amplia información sobre la trayectoria 

institucional, actividades laborales, instrucciones, formas de funcionamiento y 

Direccionamiento Estratégico (misión, visión, políticas y valores corporativos), 

los cuales respaldan la ejecución óptima del trabajo.  

 

La mayoría de las organizaciones han implementado este documento para 

alcanzar un alto índice de competitividad en diversas áreas, permitiendo así 

que las personas comprendan su contenido al instante y cumplan las tareas 

de forma eficiente.  

 

                                                           
6 SISTEMAS ADMINISTRATIVOS ANÁLISIS Y DISEÑO, Gómez Ceja Guillermo, MCGRAW HILL Interamericana 

Editores, 2da. Edición.  2004,   pág. 125 
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En la actualidad, los Manuales son considerados  instrumentos esenciales  

de aplicación obligatoria  en las prácticas diarias de la organización, puesto 

que sirven como guía para  ejecutar las actividades de forma rápida y 

oportuna. 

 

2.1.2 Importancia 

 

Los Manuales son muy importantes dentro de una organización porque 

explican de forma detallada los procedimientos que realizan los funcionarios,  

permiten detectar las fallas  para  evitar  cometer errores y duplicidad de 

funciones.  

“Son de gran utilidad cuando ingresan nuevas personas a la organización ya 
que explican todo lo relacionado con la misma, desde su reseña histórica, 
haciendo referencia a su estructura organizacional, hasta explicar los 
procedimientos y tareas de determinado departamento.”7 

 

No se puede considerar que un  Manual  este concluido y completo, ya que a 

medida que evoluciona la organización éste debe ir actualizando su 

información de forma clara para que las actividades contenidas en cada 

proceso sean entendibles para su ejecución. 

 

Además, tomando en consideración que los manuales administrativos son un 

medio de comunicación de las políticas, decisiones y estrategias de los 

niveles directivos para los niveles operativos, se mencionan los siguientes 

objetivos:  

1. “Presentar una visión de conjunto de la organización. 
2. Establecer las funciones de cada unidad administrativa. 
3. Indicar una visión integral de cómo opera actualmente la organización. 
4. Precisar la secuencia lógica de las actividades de cada procedimiento. 
                                                           
7
 http://html.rincondelvago.com/documentos-y-manuales-administrativos.html 

http://html.rincondelvago.com/documentos-y-manuales-administrativos.html
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5. Determinar la responsabilidad operativa del personal en cada unidad 
administrativa. 

6. Definir expresiones generales para llevar a cabo acciones en cada unidad 
administrativa. 

7. Establecer las funciones, actividades y responsabilidades para una área o 
departamento específico. 

8. Puntualizar expresiones generales para agilizar el proceso. 
9. Servir como medio de integración y orientación al nuevo personal, 

facilitando su incorporación a la organización. 
10. Proporcionar la optimización de los recursos humanos y materiales.”8 

 

Estos objetivos permitirán que los funcionarios y empleados tengan una 

comunicación efectiva, orientados a conseguir las metas propuestas para el 

desarrollo de la Institución y el beneficio de la sociedad.  

 

2.1.3 Clasificación de los manuales  

 

Los manuales se clasifican de acuerdo a las necesidades de cada 

organización, tomando en consideración  que éstos pueden abarcar a toda 

una empresa: dirección, departamento, unidad, oficina, sección, puesto de 

trabajo, etc. 

El tipo de manual se determina dando respuesta a los objetivos establecidos 

por las organizaciones; entre los manuales más conocidos se indican los 

siguientes: 

 

a. “Manual de Organización 

Este Manual describe la organización formal, detallando los objetivos, 
funciones, niveles jerárquicos, grados de autoridad y responsabilidad de los 
distintos puestos de trabajo que componen su estructura organizacional. 

                                                           
8
 http://html.rincondelvago.com/documentos-y-manuales-administrativos.html 

http://html.rincondelvago.com/documentos-y-manuales-administrativos.html
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También incluyen una descripción de puestos cuando el manual se refiere a 
una unidad administrativa en particular. 

b. Manual de Políticas 

Presenta  una descripción detallada de los lineamientos a ser seguidos por 
los ejecutivos en forma de decisiones para lograr alcanzar los objetivos. 

c. Manual de Procedimientos y Normas 

 En este Manual  se detalla las actividades que forman parte de los 
procedimientos y normas de funcionamiento,  que deben cumplir los  
miembros de la organización. 

d. Manual de Propósito Múltiple 

Este Manual reemplaza de forma total o parcial a los anteriores, sólo en caso 
de que  exista un volumen superior de actividades.” 9 

Además, presenta una combinación de dos o más categorías que se 

interrelacionan en la práctica administrativa. 

 

2.2 PROCEDIMIENTOS 

 

2.2.1 Definición 

 

Los procedimientos consisten en describir de manera específica cada 

actividad a seguir en un proceso laboral, para así garantizar la minimización 

de errores. 

 

“Es una presentación por escrito, en forma narrativa y secuencial, de cada 
una de las operaciones que se realizan en un procedimiento, explicando en 
qué consisten, cuándo, cómo, dónde, con qué, y cuánto tiempo se hacen, 
señalando los responsables de llevarlas a cabo. Cuando la descripción del 
procedimiento es general, y por lo mismo comprende varias áreas, debe 
anotarse la unidad administrativa que tiene a su cargo cada procedimiento.  
 

                                                           
9
  http://html.rincondelvago.com/documentos-y-manuales-administrativos.html 

http://html.rincondelvago.com/documentos-y-manuales-administrativos.html
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Si se trata de una descripción detallada dentro de una unidad administrativa, 
tiene que indicarse el puesto responsable de cada procedimiento. Es 
conveniente codificar los procedimientos para simplificar su comprensión e 
identificación, aun en los casos de varias opciones en una misma 
operación”.10 
 

2.2.2 Importancia 

 

“Los procedimientos representan la empresa de forma ordenada para 
proceder a realizar los trabajos administrativos y su mejor función en cuanto 
a las actividades dentro de la organización.11 
 

Un procedimiento es importante ya que ayuda a la descripción secuencial de 

las actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de una 

unidad administrativa. Dicho procedimiento registra y  transmite sin distorsión 

la información referente al funcionamiento de todas las unidades 

administrativas, para de esta manera facilitar las labores de auditoría, la 

evaluación y control interno, así como también  lograr la concientización en 

los empleados y en los jefes departamentales a fin de optimizar los recursos 

existentes en la organización.  

 

2.2.3 Características  

 

Las características más importantes dentro de los procedimientos son: 

 “Su aplicación depende de cada situación en particular.  

 Se aplica en los trabajos que son repetitivos, permitiendo de esta 
manera  la aplicación ordenada y continua. 

 Tienen  coherencia entre actividades o acciones ejecutadas. 

 Son flexibles y elásticos, pueden adaptarse a las exigencias de 
nuevas situaciones.”12 

 

                                                           
10

 http://es.monografias.org/manualdeprocedimiento 
11

  MANUAL MODERNO DE CONTABILIDAD , Biegler Jhon, Editorial MC GRAW HILL, 2005, pág. 54 
12

 LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, Melinkoff Ramón, Editorial Panopo, tercera edición, 2005, pág. 28 
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Estas características permitirán que los procedimientos sean entendibles 

para su ejecución, tomando en consideración que dichos procedimientos 

contendrán la secuencia de las actividades que se realizan en una 

organización. 

 

2.3 MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 

 

2.3.1 Definición 

 

El Manual de Procedimientos constituye un documento de aplicación, cuya 
información es analizar y sintetizar cuellos de botellas que existen a lo largo 
del proceso de dichas actividades, los manuales también incluye una serie 
de estamentos, políticas, normas y condiciones que permiten el correcto 
funcionamiento de la organización13. 
 

Estos manuales  de procedimientos son primordiales en la organización ya 

que permite determinar a los responsables, actividades y tiempos, a su vez  

genera información útil y necesaria  para disminuir la burocracia existente en 

cada puesto de trabajo, mejorando así  la atención y la calidad en el servicio. 

 

Es considerado también un documento de apoyo y consulta para los 

directivos, trabajadores y empleados de una organización, puesto que 

contiene información respecto  al  funcionamiento de las unidades 

administrativas con los   procedimientos,  formularios,  políticas, instructivos y 

cualquier otro dato que permita el correcto desarrollo de las actividades 

diarias dentro de la empresa.  

 

 

 

                                                           
13

  http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
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2.3.2 Importancia  

 

Su importancia radica en el contenido, ya que permite conocer el 

funcionamiento interno respecto a la descripción de actividades, tareas, 

tiempo, ubicación, requerimientos y a los responsables de su ejecución en 

cada  puesto de trabajo. 

Al ser  un medio de consulta para el personal, facilita cumplir las funciones 

con responsabilidad,  logrando de esta manera  aumentar  la eficiencia  y el   

control en  el cumplimiento de las rutinas de trabajo. También, ayuda a la 

coordinación de actividades para evitar duplicidades y se constituye en la 

base para el análisis del trabajo y el mejoramiento de los sistemas, 

procedimientos y métodos en la organización. 

En el Manual de Procedimientos también se puede visualizar la descripción 

de puestos, en el cual se establece los requerimientos que deben cumplir las 

personas para ocupar dichos puestos. Este complemento es muy importante 

ya que permite optimizar  los recursos y agilizar los trámites que realizan los 

usuarios en las instituciones públicas o privadas.  

 

2.3.3 Objetivos 

 

Los Manuales de Procedimientos tienen como objetivo  primordial 

sistematizar  las actividades y  tareas,  asignando responsables y tiempos 

para ejecutar los procedimientos en cada área funcional dentro de la 

organización.   

Los objetivos del Manual de Procedimientos son:  

1. “Determinar las actividades que deben realizar dentro de la 
organización para alcanzar los objetivos y metas propuestas. 
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2. Coordinar  las funciones para  garantizar la eficiencia de las 
actividades en el cumplimiento de la función administrativa.  

3. Justificar la existencia  del puesto dentro de la estructura 
organizacional.  

4.  Mejorar la productividad y la calidad del servicio mediante el análisis 
de la forma en que se realizan las actividades, tiempos y movimientos. 

5. Tener una guía para la inducción de nuevo personal que ingresa a la 
organización a fin de indicar las obligaciones y actividades a realizar 
de manera ágil y oportuna.  

6. Definir el perfil de personal que se requiere para el desarrollo de 
las actividades del puesto. 

7. Evaluar el valor (salario) de las actividades realizadas (no por 
nombre del puesto) y mantener dentro de parámetros competitivos a la 
Empresa  con respecto a la estabilidad laboral del personal y 
posicionamiento laboral de la Empresa.”14 

“Los Manuales de Procedimientos en su calidad de instrumento 
administrativo tienen como objetivo: 

 Uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar 
su alteración arbitraria. 

 Determinar en forma más sencilla las responsabilidades por fallas o 
errores. 

 Facilitar las labores de auditoría, la evaluación del control interno y su 
vigilancia. 

 Aumentar la eficiencia de los empleados, indicándoles lo que deben 
hacer y cómo deben hacerlo. 

 Ayudar en la coordinación del trabajo y evitar duplicaciones.”15 
 

2.3.4 Ventajas 

 

Al  aplicar el  Manual de Procedimientos dentro de una  organización se 

obtiene las siguientes ventajas:  

 “Facilita la sistematización de actividades o tareas. 

 Controla de mejor manera el cumplimiento de las actividades diarias 
sin permitir desigualdad.  

                                                           
14 http://www.mailxmail.com/curso-empresa-metodos-procedimientos/objetivo-manuales-metodos-procedimientos 
15

 SISTEMAS ADMINISTRATIVOS ANÁLISIS Y DISEÑO, Gómez Ceja Guillermo, MCGRAW HILL Interamericana 

Editores, 1ra. Edición. 2004, pág. 125-126 

http://www.mailxmail.com/curso-empresa-metodos-procedimientos/objetivo-manuales-metodos-procedimientos
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 Permite crear una cadena de valor con las personas responsables del 
proceso. 

 Facilita las labores de las auditorías internas y externas a la 
organización. 

 Sirve como guía para el entrenamiento de nuevo personal dentro de la 
empresa. 

 Controla los procedimientos de manera ordenada según los puestos 
de trabajo. 

 Interviene en la consulta del personal para la ejecución de sus 
funciones.”16  
 

Las ventajas antes mencionadas permiten que la  organización controle el 

cumplimiento de las actividades en los puestos de trabajo y se adapte a una 

política para lograr la eficiencia en los procesos y la calidad en el servicio.  

 

2.3.5 Mapa de Procesos 

 

“El mapa de procesos  permite tener una visión global de la organización, en 
la cual se puede visualizar la relación existente entre la organización y las 
partes involucradas. También, permite obtener una primera idea sobre las 
operaciones, funciones y los procesos.  
 
Para realizar el mapa de procesos se debe hacer lo siguiente:  
 
Delimitar los procesos:  
 

1. Identificar quienes son los dueños,  clientes y  proveedores. 
2. Plantear cuál es el objetivo a alcanzar. 
3. Qué y  quién da impulso al proceso. 
4. Cuáles son los elementos de entrada del proceso. 
5. Cómo y a través de quién (responsable) y con quién (interrelaciones) 

se ejecuta el proceso. 
6. Cuáles son los resultados del proceso (salidas). 
7. Cómo y cuando se mide, visualiza y evalúa la aptitud de 

funcionamiento. 
8. Visualizar que el proceso es claro y comprensible (realización de un 

flujograma). 

                                                           
16

http://www.pac.com.ve/index.php?option=com_content&view=article&catid=65:oficina-y-

comercio&Itemid=88&id=6564 

http://www.pac.com.ve/index.php?option=com_content&view=article&catid=65:oficina-y-comercio&Itemid=88&id=6564
http://www.pac.com.ve/index.php?option=com_content&view=article&catid=65:oficina-y-comercio&Itemid=88&id=6564
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9. Evidenciar que el cliente está satisfecho”17 
 

Además, el mapa de procesos permite que las personas puedan distinguir 

los procesos y su relación con otras áreas funcionales dentro de la 

organización, facilitando de esta manera  la  ejecución de las actividades. 

 

En las instituciones públicas tales como Municipios y Concejos Provinciales 

se encuentran:  

 Procesos gobernantes.- Definen la estrategia, políticas y normas de 

organización.  

 Procesos agregadores de valor.- Son considerados la razón de ser de 

la organización, en el cual se transforman los insumos en productos. 

Tienen una relación directa con los clientes.  

 Procesos habilitantes.- Son aquellos que dan soporte, asesoría y 

recursos para la generación de los productos y servicios. 

 

Los procesos descritos permiten que la organización sea más ordenada y 

tenga visión sólida en la búsqueda permanente de la calidad para lo cual 

necesita conocer su situación actual y en base a ello mejorar la ejecución de 

las actividades que cumple cada funcionario, para de esta manera optimizar 

los recursos e incrementar la eficiencia y eficacia en la entrega de sus 

productos y servicios.  

 

Para una mejor comprensión, a continuación se presenta un esquema en el 

cual se puede identificar de forma clara los procesos antes mencionados. 

 

 

                                                           
17

 http://www.todoexpertos.com/categorias/negocios/gestion-de-calidad/respuestas/937944/mapa-de-procesos 
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Fuente: Gestión del Talento Humano -  Diseño Organizacional y estructura de puestos. 
Elaborado por: Autores: Ruth Silva – Marco Oviedo. 
 
 

Figura 2.1: Esquema del Mapa de Procesos 

 

 

2.3.6 Estructura del Manual de Procedimientos  

 

“La estructura de los manuales de procedimientos se conforma en función de 
tres elementos: texto, diagramas de flujo, y formularios. El texto provee 
detalles, el diagrama de flujo simplifica la comprensión y los formularios 
constituyen soportes de cumplimiento.”18 
 

Para que un  Manual de Procedimientos este bien estructurado en una 

organización, debe contar con los siguientes componentes: 

 

                                                           
18

 SOCIEDAD, INSTITUCIONES Y PROCESOS ORGANIZACIONALES, Barreiros Armendáriz Rodrigo, 2006, pág. 

102 

Procesos 

Gobernantes 

Procesos 

Habilitantes 

Procesos 

creadores de 

valor 

Proveedores Productos Cliente 

Flujo del PROCESO 

Flujo del ANÁLISIS  
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1. “Portada.- Denominada pasta o caratula, la cual debe llevar el 
logotipo de la organización, el área o unidad administrativa que 
elabora el Manual, el titulo del documento, la fecha de elaboración 
(mes y año).  
 
La portada no debe llevar ningún adorno que sobresalga como son: 
líneas de colores, fondo de color, etc., que rompa con la originalidad 
del documento. 
 

2. Índice.-  Se describe la relación que especifique de manera sintética y 
ordenada, los apartados que constituyen la estructura de un manual, 
así como el número de hoja donde se encuentran ubicados.  
 

3. Introducción.- Se refiere a la explicación resumida sobre el contenido 
del manual, su utilidad, fines, explicación y  los propósitos que se 
pretende cumplir. Es necesario, señalar en forma clara y concisa, los 
antecedentes principales de la unidad responsable del manual, sus 
características, ámbito de acción y adscripción, sin profundizar en 
ellos. Asimismo, se debe mencionar con que estructura orgánica 
(vigencia) se está elaborando el manual.  
 

4. Objetivo del Manual.- Se define el propósito final que se persigue con 
la implantación del instrumento, el objetivo debe ser breve, claro y 
preciso, se  inicia con un verbo en infinitivo; señalar el qué y para qué 
servirá el manual.  
 

5. Marco jurídico.- Es el fundamento legal que faculta a una 
determinada unidad administrativa para establecer y operar 
mecanismos, procedimientos y sistemas administrativos con la 
normativa vigente, adecuado con la naturaleza propia del manual en el 
ámbito de su competencia.  
Todos estos documentos deberán anotarse cronológicamente, de 
acuerdo al orden jerárquico que se describe a continuación:  
 

a) Constitución Política del Ecuador. 
b) Leyes y Códigos. 
c) Reglamentos.  
d) Decretos. 
e) Acuerdos.  
f) Circulares y/u Oficios. 
g) Documentos Normativos-Administrativos (manuales, guías o 

catálogos).  
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h) Otras disposiciones (se anotarán los documentos que por su 
naturaleza no pueden ser incluidos en la clasificación anterior).  
 

6. Denominación del procedimiento.- Corresponde al número 
progresivo y título o nombre del procedimiento.  

7. Propósito.- Es la condición o resultado cuantificable que debe ser 
alcanzado y mantenido con la aplicación del procedimiento, y que 
refleja el valor o beneficio que obtiene el usuario. El propósito debe 
redactarse en forma breve y concisa; se especificará los resultados o 
condiciones que desean lograr, e iniciará con un verbo en infinitivo y, 
en lo posible, se evitará utilizar gerundios y adjetivos calificativos.  

8. Alcance.- Se describe brevemente el área o campo de aplicación del 
procedimiento, es decir, a quiénes afecta o qué límites e influencia 
tiene.  

9. Políticas de operación, normas y lineamientos.- Es el conjunto de 
lineamientos o directrices que delimitan la realización de las 
actividades del procedimiento del área responsable de realizar las 
funciones y no abordar atribuciones o responsabilidades de otras 
áreas; tienen como propósito regular la interacción entre los individuos 
de una organización y las actividades de una unidad responsable.  

10. Descripción del procedimiento.-  Es la narración cronológica y 
secuencial de cada una de las actividades que deberán agruparse en 
etapas, y que hay que realizar dentro de un procedimiento, explicando 
quién, qué, cómo, dónde y cuándo se hace.  

11. Diagrama de flujo.- Es la representación esquemática del 
procedimiento, donde se ilustra gráficamente con símbolos 
convencionales la estructura, la dinámica, las etapas y las unidades 
que intervienen en su desarrollo.  

12. Documentos de referencia.- Son aquellos documentos que son 
requeridos para poder llevar a cabo el procedimiento, y que sirven 
para tener un mejor entendimiento del mismo o completar su 
ejecución.  

13. Registros.- Son documentos que servirán de evidencia de la relación 
de las actividades. Se deben relacionar los formatos que sirven de 
evidencia, describiendo brevemente su aplicación, interpretación y 
uso. 

14. Glosario.- Consiste en la definición de la terminología técnica utilizada 
en el texto del documento. El glosario, presentado por orden 
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alfabético, proporciona elementos para una adecuada comprensión de 
la misma, facilitando su consulta, deberá presentarse en cada 
procedimiento. 

15.  Cambios en la versión.- En este punto se describe en forma clara y 
breve las modificaciones que se realicen en cualquier parte del 
documento. Si el documento es elaborado por primera vez, se deberá 
incluir la frase “No Aplica” en el formato. 

16.  Anexos.- Son documentos que sirven como complemento para la 
aplicación del procedimiento, y que se utilizan o generan durante las 
actividades del procedimiento.”19 

 

Todos los componentes antes descritos, permitirán que el Manual de 

Procedimientos contenga información verídica y de fácil entendimiento para 

los ejecutivos, trabajadores y empleados de una organización. 

También, contribuirán al mejoramiento de los productos y servicios que 

ofrece la Institución a la sociedad, puesto que éste Manual guiará la 

realización de las tareas en cumplimiento de las funciones encomendadas a 

cada empleado. 

 

2.4 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

2.4.1 Definición  

 

“Los diagramas de flujo son una parte importante del desarrollo de 
procedimientos, debido a que por su sencillez gráfica permite ahorrar muchas 
explicaciones.”20 
 

Un diagrama de flujo es una representación gráfica de un proceso, puesto 

que contiene  la sucesión de las actividades o tareas de un procedimiento, en 
                                                           
19

 GUÍA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE SALUD, Dirección de 
Diseño y Desarrollo Organizacional, 2004, pág. 21 – 28 
 
20

 http://es.wikipedia.org/wiki/Diagrama_de_flujo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Diagrama_de_flujo
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donde se muestran las unidades administrativas, los puestos y los 

responsables que intervienen en cada procedimiento.  

Además, los diagramas son representados en forma sencilla y accesible para 

brindar una descripción clara de los procesos y procedimientos, los cuales 

facilitan su comprensión. 

 

2.4.2 Importancia 

 

Los diagramas de flujo son importantes puesto que representan una 

herramienta valiosa para la mejora continua de los procesos en una 

Organización, permitiendo  detectar las actividades que agregan valor y las 

actividades innecesarias que causan retrasos en la entrega de los productos 

o servicios. 

 

También, es importante que las organizaciones cuenten con una 

representación gráfica en la que se indique la secuencia de las actividades 

en un proceso, para  optimizar los recursos  y el tiempo,  orientados a ofrecer  

un servicio de calidad a la sociedad.  

 

2.4.3 Características 

 

Los Diagramas de Flujo son medios gráficos que sirven para: 

 Describir las etapas o fases de un proceso y entender cómo funciona. 

 Apoyar el desarrollo de métodos, procesos y procedimientos. 

 Dar seguimiento a los productos (bienes o servicios) generados por un 

proceso. 

 Identificar a los clientes y proveedores de un proceso. 
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 Disponer de una ruta o camino de ejecución para conocer  el inicio y el 

fin del procedimiento. 

 Representar una acción específica mediante los símbolos. 

 

2.4.4 Ventajas 

 

Al utilizar los diagramas de flujo se puede encontrar las siguientes ventajas:  

 Permiten la comprensión del proceso a través de un gráfico, ya que un 

buen diagrama de flujo reemplaza varias páginas de texto.   

 Ayudan a identificar los problemas y las oportunidades de mejora del 

proceso.  

 Muestran las relaciones entre cliente-proveedor y las actividades que se 

realizan, facilitando a los empleados el análisis de las mismas.  

 Son una herramienta esencial para capacitar a los nuevos empleados y 

también a los que desarrollan la tarea.  

 “Facilita la comunicación, los diagramas de flujo hacen que una persona o 
equipo expliquen el proceso a otras personas y departamentos. 

 Permite conocer  las oportunidades para mejorar  procesos que 
constituyen las actividades de trasformación del producto o servicio que 
generan valor.  

 Los diagramas de flujo proporcionan una ayuda gráfica para establecer 
los límites.21 

 

2.4.5 Tipos de Diagramas de Flujos 

 

1. “Diagrama de bloque.- Facilita una visión rápida del procedimiento. 
 
2. Diagrama de flujo.- Fue creado por el Instituto Nacional 

Estadounidense de Estandarización-ANSI, en el cual se analiza las 
interrelaciones detalladas en un procedimiento.  

                                                           
21

 GUÍA PRÁCTICA PARA ELABORAR MANUALES DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS, Hamilton Alexander 
(Institute Incorporates), 2004, pág. 29 – 30 
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3. Diagrama de flujo funcional.- Representa las interrelaciones entre 
distintas unidades de la organización.  

4. Diagrama geográficos de flujo.- Muestran el flujo del procedimiento 
entre  varias áreas físicas que dispone la organización.”22 

5. “Formato vertical: El flujo o las secuencias de las actividades van de 
arriba hacia abajo.  

6. Formato horizontal: El flujo o la secuencia de las actividades, van de 
izquierda a derecha.  

7. Formato panorámico: Registra en forma horizontal y vertical las 
acciones simultáneas y la participación de más de un puesto o área de 
trabajo. 

8.  Formato Arquitectónico: Describe el itinerario de ruta de una forma 
o persona sobre el plano arquitectónico del área de trabajo.”23 

 

Cada organización según sus necesidades puede elegir cualquiera de los 

diagramas de flujo  antes mencionados. 

En este trabajo de investigación se tomará en cuenta el diagrama de flujo 

para representar la secuencia de las actividades de cada uno de los 

productos y servicios que brinda la Institución. 

 

2.4.6 Simbología y significado de los Diagramas de Flujo 

 

Los símbolos permiten graficar los diagramas de flujo de acuerdo a las 

actividades que se describen en cada proceso de cada Dirección, 

Departamento y Unidad de la Institución. 

La simbología que será utilizada en éste Manual de Procedimientos 

presentará gráficamente la secuencia de las actividades y los responsables 

que intervienen en el desarrollo de cada proceso.  

                                                           
22

 ORGANIZACIÓN APLICADA, Vásquez Víctor Hugo, Tercera edición, Gráficas Vásquez, pág. 329 
23 SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, ANÁLISIS Y DISEÑO, Gómez Ceja, Guillermo, Mc Graw Gil, pág. 96 al 117 
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Tabla  2.1.  Simbología y significado del diagrama de flujo 

N° SÍMBOLO SIGNIFICADO  APLICACIÓN 

1 

 

Terminal 
Indica el inicio o fin de un 
procedimiento. 

2 

 

Operación 

Representa la realización de una 

actividad, relativa a un 

procedimiento. 

3 

 

 
Documento 

Es una figura en forma de una hoja 

y sirve para elaborar documentos 

que se genere en el procedimiento. 

4 

 

Decisión  o 

alternativa 

Indica el punto del procedimiento  o 

donde se toma una decisión (SI o 

NO). Cada camino se señala de 

acuerdo con la respuesta. 

5 

 

Transporte 

Son flechas que conectan pasos 

del proceso. La punta de la flecha 

indica la dirección del flujo del 

proceso. 

6 

 

Archivo 

Sirve para archivar o guardar 

definitivamente un documento en 

forma permanente. 

7 

 

Conector de 

interpágina 

Indica el fin o principio de una 

página que conecta con otra. El 

número de la página que precede o 

procede se coloca dentro del 

círculo. 
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Fuente: GUÍA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE SALUD, Dirección 
de Diseño y Desarrollo Organizacional, 2004, pág. 26 
Elaborado por: AM & CP  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

 

Conector de 

página 

Indica que se puede unir procesos 

de páginas diferentes. 

9 

 

    

Operación 

mediante un 

documento 

Representa una actividad, en la 

cual se envía o recibe un 

documento escrito. 

10 

 

 

Archivo digital 

Utilizado para representar un 

almacenamiento en disco 

magnético. 
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CAPITULO 3 

ANÁLISIS SITUACIONAL DEL PROCESO HABILITANTE DE 

ASESORÍA (GESTIÓN  DE PLANIFICACIÓN, ASESORÍA 

JURÍDICA Y RELACIONES PÚBLICAS)  Y DE APOYO 

(SECRETARÍA GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA) 

 

En este capítulo se identifican los elementos básicos que conforman la 

Unidad, especificando los procedimientos que lo integran, los responsables 

del proceso y el tiempo que tardan en realizar cada una de las actividades 

para brindar servicios a la ciudadanía.   

 
Este documento describe los procesos administrativos en los cuales se 

expone una serie de fases o etapas secuenciales orientadas a la 

consecución de un resultado, agregando valor a un insumo y contribuyendo a 

la satisfacción de una necesidad. 

 

Para el levantamiento de la información se utilizó la técnica de la entrevista a 

los funcionarios  y  la observación  de aquellos  procesos que se realizan en 

cada una de las áreas vinculadas.  

Además, junto con los procesos se presentan  los diagramas de flujo que 

expresan de forma gráfica la trayectoria de las distintas actividades, 

incluyendo las dependencias que intervienen y precisando las  

responsabilidades que a cada uno  le corresponde.  

A continuación, se  describe los Procesos Habilitantes, el levantamiento de  

la información de cada Dependencia y  los  procedimientos  con sus 

respectivos  diagramas de flujo.   
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PROCESOS HABILITANTES 

ASESORÍA: 

 Planificación Estratégica (P.E) 

 Asesoría Jurídica (A.J) 

o Compras Públicas (C.P) 

  Relaciones Públicas (R.P) 

APOYO: 

3 Secretaría General (S.G) 

4 Gestión Administrativa: 

4.4 Unidad de Administración del Talento  Humano (U.A.T.H) 

4.5 Informática y Tecnológico (I.T) 

4.6 Servicios Institucionales (S.I) 

4.6.1 Adquisiciones (ADQ) 

4.6.1.1 Proveeduría 

4.6.2 Bodega  (BOD) 

4.6.2.1 Activos 

 

También se presenta la simbología utilizada en los diagramas de flujo de 

este capítulo: 
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Tabla  3.1.  Simbología utilizada en el Análisis Situacional 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

N° SÍMBOLO DESCRIPCIÓN  

1 

 

Indicador de inicio o fin de un procedimiento. 

2 

 

Representa una tarea o una actividad. 

3 

 

Representa una actividad predefinida (subproceso), la 

cual se encuentra expresada en otro diagrama. 

4 

 

Forma utilizada para elaborar documentos.  

5 

 

Forma utilizada para representar una  actividad de toma 

de  decisión.  

6 

 

Líneas de flujo que representan dirección o transporte, 

las cuales conectan los pasos del proceso.  

7 

 

Es utilizado para archivar o guardar un documento en 

forma permanente. 

8 

 

Representa una actividad, en la cual se envía o recibe 

un documento. 

9 

 

Utilizado para representar un almacenamiento en disco 

magnético. 

10 

 

Conector. Se utiliza para representar una entrada o 

salida de una parte del diagrama a otra dentro de la 

misma página, usando para su conexión números o 

letras. 

11 

 

Conector de página, indica que se puede unir procesos 

de páginas diferentes.  
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DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 
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3.1  ANÁLISIS SITUACIONAL  DE LA DIRECCIÓN  DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

 

3.1.1 Objetivo del Área 

 

Formular, diseñar, elaborar y aplicar proyectos, Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial,  Estratégico y Operativo Anual de la Institución, de 

acuerdo con las políticas establecidas por el Sistema Nacional de 

Planificación.24 

 

3.1.2 Levantamiento de procesos 

 

Tabla  3.2.  Funcionarios  

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

                                                           
24 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DIRECCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Técnico de Planificación y Ordenamiento Territorial Servidor Público 3 9 

2 Asistente Administrativa 
Servidor Público 

de Apoyo 1 
3 

3 Técnico en Diseño de Proyectos Servidor Público 3 9 
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3.1.3 Descripción de puestos y funciones  

 

Tabla  3.3.  Técnico en Planificación y Ordenamiento Territorial 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

DEPARTAMENTO: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

TITULO DEL PUESTO: TÉCNICO EN PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Coordinar el desarrollo y la aplicación  del Plan de Desarrollo Cantonal, Plan Estratégico y 

Operativo anual de la Institución. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Estructurar el Plan Estratégico y Operativo Anual de la Institución. 

2. Efectuar el seguimiento del  Plan Operativo Anual Institucional. 

3. Realizar el Plan de Ordenamiento Territorial, considerando como ejes prioritarios la 

equidad de género, la diversidad étnica y cultural. 

4. Realizar los estudios técnicos y económicos para la Planificación Municipal. 

5. Supervisar el cumplimiento de Ordenanzas y Reglamentos. 

6. Controlar el cumplimiento de la planificación, presupuesto y ejecución de proyectos. 

7. Orientar, coordinar y promover la elaboración del POA y el Plan de Desarrollo 

Cantonal. 

8. Vigilar la existencia de los medios adecuados para ejecutar programas y proyectos.  

9. Evaluar y mantener el Plan Estratégico y Operativo Anual de la entidad Municipal. 

10. Asesorar y liderar el diseño de las metodologías que permitan la participación 

ciudadana en el desarrollo del Municipio. 

11. Supervisar los proyectos en ejecución.  

12. Asesorar y dirigir los planes estratégicos de cada dependencia de la Institución. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Atender con toda educación al personal de la Entidad y dar alternativas de solución 

inmediata. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla  3.4. Asistente Administrativa  

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

DEPARTAMENTO: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Colaborar en la ejecución de tareas previstas por el Director de Planificación Estratégica. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Atender al público interno y externo.  

2. Brindar soporte administrativo para la planeación y ejecución de actividades. 

3. Realizar y mantener actualizada la base de datos sobre los trámites administrativos.  

4. Elaborar y diseñar formularios e instructivos para la administración de documentos.  

5. Resolver consultas y emitir informes técnicos en función de su competencia y de 

acuerdo a la normativa vigente.  

6. Preparar la documentación respectiva para las reuniones internas y externas a las que 

asiste el Director. 

7. Administrar las actividades de archivo y correspondencia. 

8. Actualizar y codificar los documentos que son archivados en el Departamento.  

9. Realizar gestiones administrativas con las diferentes Unidades de la Municipalidad.  

10. Atender y ejecutar llamadas telefónicas. 

11. Concertar  entrevistas, atender al público y conceder audiencias.  

12. Elaborar convocatorias y notificaciones. 

13. Llevar  la  agenda  de  compromisos  del  Director. 

14. Efectuar  la recepción, registro y  control,  clasificación y  distribución  de la 

correspondencia. 

15. Las demás actividades que por requerimiento de servicio sean  establecidas  por  el 

Director. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Atender con toda educación al personal de la Entidad y dar alternativas de solución 

inmediata. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla  3.5. Técnico en Diseño de Proyectos 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

DEPARTAMENTO: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

TITULO DEL PUESTO: TÉCNICO EN DISEÑO DE PROYECTOS 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Dar asistencia técnica a las actividades planificadas por esta Dirección. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Identificar y diagnosticar  las necesidades insatisfechas del Cantón. 

2. Coordinar la elaboración del Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial. 

3. Proponer políticas, planes y reglamentos respecto al Ordenamiento Territorial. 

4. Efectuar estudios técnicos y financieros  para la Planificación Institucional. 

5. Coordinar la elaboración del Plan Operativo Anual y  el Plan Estratégico Institucional.  

6. Elaborar planes y proyectos según las competencias del Gobierno Municipal. 

7. Evaluar  la consecución de metas y objetivos propuestos por el Plan de Desarrollo 

Cantonal y Ordenamiento Territorial.  

8. Programar actividades relacionadas con la promoción de planes elaborados por la 

Dirección. 

9. Evaluar planes y proyectos en el ámbito de su competencia. 

10. Elaborar los mecanismos de vinculación de las estrategias con los objetivos globales 

de la entidad. 

11. Analizar los proyectos que sean presentados por las Direcciones de la Municipalidad. 

12. Cumplir las funciones de su competencia, de acuerdo a la normativa vigente.  

 

RELACIONES HUMANAS 

 

Atender con toda educación al personal de la Entidad y dar alternativas de solución 

inmediata. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.1.4 Identificación de clientes  
 

Tabla  3.6. Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

DEPARTAMENTO: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía SENPLADES 

2 Secretaría General Ministerio de Salud Pública 

3 Dirección de Obras Públicas MIESS 

4 
Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 
Ministerio de Educación 

5 Dirección Administrativa 
Ministerio de Coordinación y 

Desarrollo Social 

6 Dirección Financiera MAGAP 

7 Departamento de Relaciones Públicas Gobiernos Parroquiales del Cantón 

8 Departamento de Asesoría Jurídica 
Gobiernos Provinciales y 

Cantonales 

9 Departamento de Avalúos y Catastros 
AME (Asociación de 

Municipalidades del Ecuador) 

10 Departamento de Justicia, Policía y Vigilancia MIDUVI 

11 Patronato INTI- Acción Nutrición 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.1.5 Identificación de procesos 
 

Tabla  3.7. Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  

DEPARTAMENTO: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Plan de Desarrollo y Ordenamiento  Territorial (PDyOT). 

2. Plan Estratégico y Plan Operativo Anual de la Institución (POA). 

3. Informe de Control y Evaluación de los programas y proyectos asignados.  

4. Presupuesto Anual Consolidado de la Institución. 

5. Informes de Ejecución, Monitoreo y Evaluación del Plan Operativo Anual de cada 

Unidad   y el general de la Institución   

6. Convocatorias y Notificaciones. 

 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.1.6 Identificación de actividades y tiempos 

Tabla 3.8. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 P.E.  Pág.  1 de 20                                               

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Establecer lineamientos técnicos y 

legales de elaboración del PDyOT. 
Técnicos de  P.E. 14400 minutos 

2 
Coordinar  la  ejecución  de la Consultoría 

para  PDyOT del Cantón Pujilí. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
14400 minutos 

3 

Mantener vinculación continua con los 

demás Gobiernos  Autónomos, 

Parroquiales y Provinciales articulados al  

PDyOT. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
14400 minutos 

4 
Coordinar las actividades del Concejo 

Cantonal de Planificación. 
Técnicos de  P.E. 7200 minutos 

5 
Efectuar talleres de validación de la 

información en las Parroquias del Cantón. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
7200 minutos 

6 
Elaborar Informe de  las fases de la 

ejecución del  PDyOT. 
Consultoría 48000 minutos 

7 
Entregar Informe a Planificación 

Estratégica. 
Consultoría 30 minutos 

8 Recibir Informe de las fases de ejecución. Asistente de P.E 2400 minutos 

9 Elaborar Informe preliminar del PDyOT. Asistente de P.E. 7200 minutos 

10 
Revisar el Informe preliminar del PDyOT 

en Planificación Estratégica. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
7200 minutos 

11 
Verificar que no existan errores en el 

Informe preliminar del PDyOT. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
7200 minutos 

12 

Entregar Informe del PDyOT a  

SENPLADES
25

 y Concejo Cantonal de 

Planificación  mediante oficio. 

Asistente de P.E 5760 minutos 

13 
Recibir el Informe  del  PDyOT mediante 

oficio. 

SENPLADES Y 

Concejo Cantonal de 

Planificación 

15 minutos 

                                                           
25

 Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo Social  
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14 Revisar  el Informe del PDyOT 

SENPLADES Y 

Concejo Cantonal de 

Planificación 

240 minutos 

15 

Aprobar el Informe del PDyOT o caso 

contrario entregar para su corrección a la 

Consultoría. 

Concejo Cantonal de 

Planificación 
7200 minutos 

16 
Entregar Informe  del  PDyOT para el 

Legislativo Municipal mediante oficio. 

Concejo Cantonal de 

Planificación 
7200 minutos 

17 
Recibir Informe  del  PDyOT mediante  

oficio. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

18 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

19 
Registrar el Informe del  PDyOT con 

número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

20 
Entregar el Informe del  PDyOT al Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

21 Receptar Informe del  PDyOT. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

22 

Revisar Informe del  PDyOT y sumillar a 

Secretaría General para conocimiento del 

Legislativo. 

Alcalde 960 minutos 

23 
Entregar el Informe del  PDyOT 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

24 Recibir Informe del  PDyOT sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

25 
Anotar el destino del Informe del  PDyOT   

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

26 
Sacar copia del Informe del  PDyOT 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

27 
Archivar copia del Informe del  PDyOT 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

28 
Entregar el Informe del  PDyOT sumillado 

a Secretaría General. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

29 
Recibir  el Informe del  PDyOT sumillado 

para   conocimiento del Legislativo. 
Secretaria General 10 minutos 

30 
Remitir el Informe del  PDyOT al 

Legislativo. 
Secretaria General 20 minutos 

31 
Recibir Informe del  PDyOT para su 

análisis. 
Concejo Municipal 960 minutos 

32 Revisar y aprobar el Informe del  PDyOT. Concejo Municipal 120 minutos 

33 

Entregar Informe  del  PDyOT aprobado a 

Secretaría General para conocimiento del 

Concejo de Planificación Cantonal. 

Concejo Municipal 20 minutos 

P.E.  Pág.  2 de 20 
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34 

Recibir y remitir Informe del  PDyOT 

aprobado al Concejo Cantonal de 

Planificación. 

Secretaria General 30 minutos 

35 

Recibir Informe de PDyOT revisado por la 

SENPLADES y aprobado por el 

Legislativo. 

Concejo Cantonal de 

Planificación 
2400 minutos 

36 
Revisar  el Informe del  PDyOT aprobado 

y validar la información. 

Concejo  Cantonal 

de Planificación 
240 minutos 

37 Establecer presupuestos participativos. 
Concejo Cantonal de 

Planificación 
120 minutos 

38 

Entregar Informe del  PDyOT con los 

presupuestos  participativos a Secretaría 

General. 

Concejo Cantonal de 

Planificación 
960 minutos 

39 
Recibir y entregar Informe del  PDyOT a 

Planificación Estratégica. 
Secretaria General 30 minutos 

40 Recibir el Informe del  PDyOT. Asistente de P.E 30 minutos 

41 Socializar el Informe del PDyOT. 
Técnicos y Asistente 

de P.E 
14400 minutos 

42 
Entregar Informe del  PDyOT mediante 

oficio. 
Asistente de P.E 15 minutos 

43 
Recibir informe del  PDyOT mediante  

oficio. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

44 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

45 
Registrar el Informe del  PDyOT con 

número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

46 
Entregar el Informe del  PDyOT al  

Alcalde para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

47 Receptar Informe del  PDyOT. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

48 

Revisar Informe del  PDyOT y sumillar a 

Secretaría General para conocimiento del 

Legislativo. 

Alcalde 960 minutos 

49 
Entregar el Informe del  PDyOT 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

50 Recibir Informe del  PDyOT sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

51 
Anotar el destino del Informe del  PDyOT 

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

52 
Sacar copia de Informe  del  PDyOT 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

53 
Archivar copia del Informe del  PDyOT 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

54 
Entregar el Informe del  PDyOT sumillado 

a Secretaría General. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

P.E.  Pág.  3 de 20 
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55 
Recibir el Informe del  PDyOT sumillado 

para   conocimiento del Legislativo. 
Secretaria General 10 minutos 

56 
Remitir el Informe del  PDyOT al 

Legislativo. 
Secretaria General 20 minutos 

57 
Recibir Informe del  PDyOT para su 

análisis. 
Concejo Municipal 2400 minutos 

58 
Revisar Informe del  PDyOT y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Concejo Municipal 240 minutos 

59 
Entregar Informe del  PDyOT sumillado a 

Secretaría General. 
Concejo Municipal 10 minutos 

60 
Recibir y remitir Informe del  PDyOT a 

Planificación Estratégica. 
Secretaria General 30 minutos 

61 Recibir el   Informe del PDyOT sumillado. Asistente de P.E 960 minutos 

62 

Verificar si el Informe del PDyOT está 

autorizado, caso contrario se terminará el 

proceso. 

Asistente de P.E 20 minutos 

63 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el  

PDyOT. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
3360 minutos 

TOTAL 
178552 

minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

  

P.E.  Pág.  4 de 20 
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PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

CONCEJO CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

CONSULTORÍA SECRETARÍA GENERAL CONCEJO MUNICIPALSENPLADES ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RECIBIR INFORME  

DEL PDyOT

INICIO 

1

RECIBIR INFORME  

SUMILLADO 

REMITIR INFORME  

SUMILLADO AL 

LEGISLATIVO 

RECIBIR INFORME

REVISAR INFORME 

DEL PDyOT 

CORRECCIÓN DEL 

PDyOT 

RECIBIR INFORME 

APROBADO  

ENTREGAR 

INFORME AL 

CONCEJO 

CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN    

3

RECIBIR INFORME 

DE PDyOT  

4

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

2

ESTABLECER 

LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS Y 

LEGALES

COORDINAR LA 

EJECUCIÓN DE LA 

CONSULTORÍA 

MANTENER 

VINCULACIÓN 

CONTINUA CON 

LOS GOBIERNOS 

PARROQUIALES Y 

PROVINCIALES 

COORDINAR 

ACTIVIDADES DEL 

CONCEJO 

CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN 

EFECTUAR 

TALLERES DE 

VALIDACIÓN CON 

LAS PARROQUIAS 

ELABORAR INFORME 

DE LAS FASES DE 

EJECUCIÓN DEL 

PDyOT

ENTREGAR 

INFORME 

RECIBIR  INFORME  

ELABORAR INFORME 

PRELIMINAR DEL 

PDyOT

REVISAR  INFORME 

PRELIMINAR  

CORRECTO

ENTREGAR 

INFORME DEL 

PDyOT 

SI

NO

1

1

RECIBIR INFORME  

DEL PDyOT

REVISAR INFORME 

DEL PDyOT
REVISAR INFORME 

DEL PDyOT

APROBAR

ENTREGAR 

INFORME DEL 

PDyOT APROBADO

SI

NO
ENTREGAR 

INFORME DEL 

PDyOT REVISADO

RECIBIR INFORME 

DEL PDyOT  

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

INFORME  

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME DEL 

PDyOT AL  

ALCALDE 

RECIBIR  INFORME 

DEL PDyOT  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA DE 

INFORME 

SUMILADO

REGISTRAR  

INFORME CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

2

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

RECEPTAR 

INFORME DEL 

PDyOT 

ENTREGAR 

INFORME  DEL 

PDyOT SUMILLADO

REVISAR INFORME 

DEL PDyOT  

3

RECIBIR INFORME 

DE PDyOT 

REVISADO Y 

APROBADO

VALIDAR LA 

INFORMACIÓN 

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS

ENTREGAR INFORME 

DEL PDyOT CON 

PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS

4

ENTREGAR 

INFORME DE 

PDyOT  A 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

5

3

SUMILLAR  

INFORME DEL 

PDyOT  

ENTREGAR 

INFORME 

APROBADO 

P.E.  Pág.  5 de 20 
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PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

CONCEJO CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

CONSULTORÍA SECRETARÍA GENERAL CONCEJO MUNICIPALSENPLADES ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RECIBIR INFORME  

DEL PDyOT 

REMITIR INFORME 

DEL PDyOT  AL 

LEGISLATIVO 

RECIBIR INFORME 

DEL PDyOT 

REVISAR INFORME 

DEL PDyOT 

ENTREGAR 

INFORME DEL 

PDyOT SUMILLADO

RECIBIR INFORME 

DEL PDyOT 

SUMILLADO  

ENTREGAR 

INFORME DEL 

PDyOT SUMILLADO    

8

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

7

RECIBIR INFORME 

DE PDyOT 

APROBADO  

5

ENTREGAR 

INFORME DEL  

PDyOT 

6

SOCIALIZAR EL 

INFORME DEL 

PDyOT 

RECIBIR INFORME 

DEL PDyOT  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME AL 

ALCALDE 

RECIBIR  INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA DEL 

INFORME 

SUMILADO

REGISTRAR 

INFORME CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

7

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

6
RECEPTAR 

INFORME DEL 

PDyOT 

ENTREGAR 

INFORME  DEL 

PDyOT SUMILLADO

REVISAR INFORME 

DEL PDyOT  

RECIBIR INFORME 

DEL PDyOT  

SUMILLADO 

8

APROBADO

VERIFICAR 

INFORME DEL 

PDyOT SUMILLADO 

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL 

PDyOT

SI

FIN 

NO

SUMILLAR  

INFORME DEL 

PDyOT  

 

Figura 3.1: Flujograma del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

P.E.  Pág.  6 de 20 



54 
 

Tabla 3.9.  Plan Estratégico y Plan Operativo Anual de la Institución 

P.E.  Pág.  7 de 20                                                              

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Plan Estratégico y Plan Operativo Anual de la Institución (POA). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar el POA
26

 departamental. 

Dirección, 

Departamento o 

Unidad 

1440 minutos 

2 Entregar el POA mediante oficio. 

Dirección, 

Departamento o 

Unidad 

120 minutos 

3 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

4 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

5 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
480 minutos 

6 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

7 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960 minutos 

8 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
3840 minutos 

9 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio para el  Alcalde. 
Asistente de P.E. 60 minutos 

10 Recibir  el POA Institucional. Asistente de Archivo 1 minuto 

11 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

                                                           
26

 Plan Operativo Anual  
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13 
Entregar el POA Institucional al Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

14 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

15 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560  minutos 

16 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

17 Recibir POA Institucional sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

18 
Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

21 
Entregar  el POA Institucional  sumillado a 

Planificación Estratégica 
Asistente de Archivo 30 minutos 

22 Recibir  el POA Institucional  sumillado. Asistente de P.E. 7200 minutos 

23 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120 minutos 

24 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11520 minutos 

TOTAL 41822 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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PLAN ESTRATÉGICO Y PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO O 

UNIDAD

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL  

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO  DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

2

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

1
RECEPTAR POA 

INSTITUCIONAL 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI NO

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

FIN 

INICIO 

ELABORAR POA 

DEPARTAMENTAL

ENTREGAR EL POA  

DEPARTAMENTAL 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

DEL POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR LOS 

POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

1

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.2: Flujograma del Plan Estratégico y Plan Operativo Anual de la Institución 

P.E.  Pág.  9 de 20 
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Tabla 3.10. Informes de Control y Evaluación de los Programas y Proyectos 

P.E.  Pág.  10 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informes de Control y Evaluación de los Programas y Proyectos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Petición verbal del  Alcalde. Alcalde 10 minutos 

2 
Elaborar memorándum según petición del  

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

3 
Entregar memorándum a Planificación 

Estratégica. 
Asistente de Alcaldía 60 minutos 

4 Recibir el memorándum. Asistente de P.E. 8 minutos 

5 
Elaborar el inventario de los programas y 

proyectos bajo su responsabilidad. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120 minutos 

6 

Establecer criterios de evaluación  por 

cada uno de los proyectos en forma 

consensuada. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
64 minutos 

7 Recolectar y sistematizar la información. 
Técnicos y Asistente 

de P.E. 
240 minutos 

8 
Elaborar el Informe de control y 

evaluación de los programas y proyectos. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
240 minutos 

9 
Entregar el Informe mediante oficio para 

el Alcalde. 
Asistente de P.E. 30 minutos 

10 Recibir el Informe. Asistente de Archivo 1 minuto 

11 
Anotar la petición  en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Registrar el Informe con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

13 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

14 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

15 
Revisar el Informe y verificar si esta 

conforme a lo requerido. 
Alcalde 960 minutos 

16 Entregar el Informe satisfactorio. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

17 Recibir el Informe satisfactorio. Asistente de Archivo 5 minutos 
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18 
Anotar el destino del Informe satisfactorio 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 Archivar copia del Informe satisfactorio. Asistente de Archivo 20 minutos 

TOTAL 1819 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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INFORMES DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS

ALCALDE 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR INFORME   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

ENTREGAR 

INFORME  AL 

ALCALDE 

RECIBIR  INFORME 

SATISFACTORIO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SATISFACTORIO 

COPIA DEL 

INFORME 

REGISTRAR 

INFORME  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

FIN 

INICIO 
ELABORAR 

MEMORÁNDUM

ENTREGAR EL 

MEMORÁNDUM

RECIBIR  

MEMORÁNDUM 

ESTABLECER 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

RECOLECTAR Y 

SISTEMATIZAR LA 

INFORMACIÓN 

ENTREGAR 

INFORME 

PETICIÓN VERBAL 
ELABORAR 

INVENTARIO DE 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS

ELABORAR INFORME 

DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 1

RECEPTAR 

INFORME  

ENTREGAR 

INFORME
CONFORME

SI

NO

REVISAR Y 

VERIFICAR  

INFORME   

1

2

2

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.3: Flujograma de Informes de Control y Evaluación de los Programas y 

Proyectos 

P.E.  Pág.  12 de 20 
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Tabla 3.11. Presupuesto Anual Consolidado de la Institución 

P.E.  Pág.  13 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Presupuesto Anual Consolidado de la Institución. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar las reuniones de trabajo con 

las Direcciones de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
30 minutos 

2 
Elaborar el inventario de proyectos en 

ejecución, en perfiles y en seguimiento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
1560 minutos 

3 

Establecer el presupuesto anual en base 

a los inventarios analizados y a prioridad 

de inversión. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
480 minutos 

4 Elaborar el Presupuesto Anual. 
Técnicos y Asistente 

de P.E. 
30 minutos 

5 
Entregar el Presupuesto Anual mediante 

oficio a la Dirección Financiera. 
Asistente de P.E. 20 minutos 

6 Recibir  el Presupuesto Anual. Asistente Financiero 30 minutos 

7 Elaborar la Proforma Presupuestaria Directora Financiera 960 minutos 

8 

Entregar la Proforma Presupuestaria para 

el Ejecutivo y al Legislativo Municipal 

mediante oficio. 

Directora Financiera 60 minutos 

9 
Recibir la Proforma Presupuestaria 

mediante  oficio. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Registrar la Proforma Presupuestaria con 

número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Entregar la Proforma Presupuestaria al  

Alcalde para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

13 Receptar la  Proforma Presupuestaria. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

14 

Revisar la Proforma Presupuestaria y 

sumillar a Secretaría General para 

conocimiento del Legislativo. 

Alcalde 960 minutos 
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15 
Entregar la Proforma Presupuestaria 

sumillada. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

16 
Recibir la Proforma Presupuestaria 

sumillada. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

17 

Anotar el destino de la Proforma 

Presupuestaria sumillada en el Libro de 

Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

18 
Sacar copia de la Proforma 

Presupuestaria sumillada. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Archivar copia de la Proforma 

Presupuestaria sumillada. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Entregar la Proforma Presupuestaria 

sumillada a Secretaría General. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

21 
Recibir  la Proforma Presupuestaria 

sumillada. 
Secretaria General 10 minutos 

22 
Remitir la Proforma Presupuestaria al 

Legislativo Municipal. 
Secretaria General 20 minutos 

23 
Recibir la Proforma Presupuestaria para 

su análisis. 
Concejo Municipal 960 minutos 

24 
Revisar la Proforma Presupuestaria y 

emitir su aprobación. 
Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Entregar la Proforma Presupuestaria 

aprobada a Secretaría General. 
Concejo Municipal 20 minutos 

26 

Recibir y entregar la Proforma 

Presupuestaria aprobada a la Dirección 

Financiera. 

Secretaria General 30 minutos 

27 
Recibir la Proforma Presupuestaria 

aprobada. 
Directora Financiera 480 minutos 

28 

Entregar el Presupuesto Anual y la  

Proforma Presupuestaria  aprobada a 

Planificación Estratégica. 

Asistente Financiero 20 minutos 

29 
Archivar la Proforma Presupuestaria 

aprobada. 
Directora Financiera 5 minutos 

30 
Recibir el Presupuesto Anual y la  

Proforma Presupuestaria  aprobada. 
Asistente de P.E. 15 minutos 

31 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

Presupuesto Anual de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

TOTAL 13101 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

 

P.E.  Pág.  14 de 20

 
 P.E.  Pág.  2 de 25 



62 
 

PRESUPUESTO ANUAL CONSOLIDADO DE LA INSTITUCIÓN  

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

SECRETARÍA GENERAL CONCEJO MUNICIPALASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

ASISTENTE 

FINANCIERO

DIRECTORA 

FINANCIERA

INICIO 

COORDINAR LAS 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON LAS 

DIRECCIONES

ESTABLECER EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL EN BASE AL 

INVENTARIO 

ELABORAR 

INVENTARIO DE 

PROYECTOS

ELABORAR EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

ENTREGAR 

PRESUPUESTO 

ANUAL

RECIBIR  EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

ELABORAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

RECIBIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

SUMILLADA

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

AL ALCALDE 

RECIBIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA   

SUMILLADA

ANOTAR  EL 

DESTINO DE LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

SUMILLADA

COPIA DE LA 

PROFORMA 

SUMILADA

REGISTRAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

CON  NÚMERO DE 

TRÁMITE

1

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

SUMILLADA 

RECEPTAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA   

SUMILLADA

REVISAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA   
RECIBIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

REMITIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

AL  LEGISLATIVO 

RECIBIR  LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

REVISAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA

RECIBIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

SUMILLADA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

A LA DIRECCIÓN 

FINANCIERA  

3

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

1

RECIBIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA

3

ENTREGAR 

PRESUPUESTO 

ANUAL Y  LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA  

 PROFORMA 

PRESU-  

PUESTARIA

RECIBIR EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL Y LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL   

FIN 

SUMILLAR PARA 

CONOCIMIENTO 

DEL LEGISLATIVO 

2

2

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.4: Flujograma del Presupuesto Anual Consolidado de la Institución
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Tabla 3.12. Informes de Ejecución, Monitoreo y Evaluación del Plan Operativo Anual 

de cada Unidad y el general de la Institución 

                                                                          P.E.  Pág.  16  de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informes de Ejecución, Monitoreo y Evaluación del Plan Operativo Anual de 

cada Unidad y el general de la Institución. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Petición verbal del Alcalde. Alcalde 10 minutos 

2 
Elaborar memorándum según petición del  

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

3 
Entregar memorándum a Planificación 

Estratégica. 
Asistente de Alcaldía 60 minutos 

4 Recibir el memorándum. Asistente de P.E. 30 minutos 

5 

Elaborar inventario de programas y 

proyectos de las Direcciones de la 

Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400 minutos 

6 

Establecer herramientas de evaluación 

por tipo de programa y proyecto en forma 

consensuada con los involucrados. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

7 Recolectar y sistematizar la información. Asistente de P.E. 1920 minutos 

8 

Elaborar  el Informe de Ejecución,  

Monitoreo y Evaluación del Plan 

Operativo Anual de cada Unidad y el 

general de la Institución en forma 

consensuada con los involucrados. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
14400 minutos 

9 Entregar el Informe mediante oficio. Asistente de P.E. 30 minutos 

10 Recibir el Informe. Asistente de Archivo 1 minuto 

11 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Registrar el Informe con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

13 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

14 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

15 

Revisar el Informe y verificar si está 

conforme a lo requerido, caso contrario 

devolver a Planificación Estratégica. 

Alcalde 960 minutos 

16 Entregar el Informe satisfactorio. Asistente de Alcaldía 10 minutos 
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17 Recibir el Informe satisfactorio. Asistente de Archivo 5 minutos 

18 
Anotar el destino del Informe satisfactorio 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 Archivar copia del Informe satisfactorio. Asistente de Archivo 20 minutos 

TOTAL 27097 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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INFORMES DE EJECUCIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

DE CADA UNIDAD Y EL GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

ALCALDE 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR INFORME   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

ENTREGAR 

INFORME  AL  

ALCALDE 

RECIBIR  INFORME 

SATISFACTORIO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SATISFACTORIO 

 INFORME 

REGISTRAR 

INFORME  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

FIN 

INICIO 
ELABORAR 

MEMORÁNDUM

ENTREGAR EL 

MEMORÁNDUM

RECIBIR  

MEMORÁNDUM 

ESTABLECER 

HERRAMIENTAS 

DE  EVALUACIÓN 

POR TIPO DE 

PROGRAMA Y 

PROYECTO 

RECOLECTAR Y 

SISTEMATIZAR LA 

INFORMACIÓN 

ENTREGAR 

INFORME 

PETICIÓN VERBAL 
ELABORAR 

INVENTARIO DE 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS

ELABORAR INFORME 

DE EJECUCIÓN, 

MONITOREO Y 

EVALUACIÓN DEL 

POA

1

RECEPTAR 

INFORME  

ENTREGAR 

INFORME 

SATISFACTORIO

CONFORME

SI

NO

REVISAR Y 

VERIFICAR  

INFORME   

1

2

2

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.5: Flujograma de Informes de Ejecución, Monitoreo y Evaluación del Plan  

Operativo Anual de cada Unidad y el general de la Institución 
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Tabla 3.13. Convocatorias y Notificaciones 

            P.E.  Pág.  19 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Convocatorias y Notificaciones. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Petición verbal de los técnicos de 

Planificación. 
Técnicos de P.E. 10 minutos 

2 Recibir requerimiento verbal. Asistente de P.E. 15 minutos 

3 Elaborar convocatoria o notificación. Asistente de P.E. 30 minutos 

4 Revisar la convocatoria o notificación. 
Técnicos  y Asistente 

de P.E. 
60 minutos 

5 Gestionar firmas de los técnicos. Asistente de P.E. 960 minutos 

6 Firmar convocatoria o notificación. Técnicos de P.E. 20 minutos 

7 
Entregar convocatoria o notificación al 
destinatario. 

Asistente de P.E. 960 minutos 

8 
Archivar copia de la convocatoria o 

notificación. 
Asistente de P.E. 10 minutos 

TOTAL 2065 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

INICIO 

ELABORAR 

CONVOCATORIA O 

NOTIFICACIÓN 

PETICIÓN VERBAL 

ENTREGAR 

CONVOCATORIA O 

NOTIFICACIÓN 

CORRECTO

SI

NO

REVISAR 

CONVOCATORIA O 

NOTIFICACIÓN    

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

VERBAL 

GESTIONAR 

FIRMAS DE 

RESPONSABLES

FIRMAR 

CONVOCATORIA O 

NOTIFICACION 

COPIA DE 

CONVOCATORIA 

O NOTIFICACIÓN

FIN 

 

   

 

Figura 3.6: Flujograma de Convocatorias y Notificaciones 
 
 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

P.E.  Pág.  20 de 20

 
 P.E.  Pág.  2 de 25 



68 
 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE 

ASESORÍA JURÍDICA 
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3.2 ANÁLISIS SITUACIONAL  DEL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA 

JURÍDICA 

 

3.2.1 Objetivo del área 

 

Estudiar los problemas legales relacionados con la Municipalidad, brindar 

asesoramiento legal al Concejo Municipal, administración, dependencias 

municipales y  ciudadanía respecto a la gestión Municipal, encaminada a la 

aplicación correcta de las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias internas de la Institución Municipal.27 

 

3.2.2 Levantamiento de procesos  

 

Tabla 3.14. Funcionarios 

                                                                                                                                                       
Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  
Elaborado por: AM & CP 

 

                                                           
27

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DEPARTAMENTO:  ASESORÍA JURÍDICA 

N. FUNCIÓN GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

1 Procurador Síndico Procurador Síndico Municipal 
 

- 

2 Asistente Administrativa Servidor Público de Apoyo 2 4 

3 Prosecretario Servidor Público 3 9 
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3.2.3 Descripción de puestos y funciones 

 

Tabla 3.15. Procurador Síndico Municipal 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

TITULO DEL PUESTO: PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: ALCALDE 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Efectuar trámites legales y proporcionar  criterios jurídicos de acuerdo a las leyes 

vigentes. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades jurídicas del área. 

2. Estudiar y emitir dictámenes de carácter legal que fueren sometidos a su 

consideración, por el Concejo, Alcaldía y las Direcciones.  

3. Elaborar contratos, convenios y proyectos de ordenanzas que requiera la 

Municipalidad. 

4. Patrocinar ante los jueces  y tribunales  competentes, la defensa judicial de la 

Municipalidad. 

5. Realizar diligencias judiciales y extrajudiciales de interés institucional incluyendo  

procesos y  trámites relacionados  a trabajadores y empleados, sumarios, amparos, 

juicios civiles y penales,  expropiaciones, mediaciones, entre otros.  

6.  Asesorar en materia de contratación y trámites a las Comisiones, Subcomisiones 

Técnicas de la Municipalidad.  

7. Vigilar el cumplimiento de Ordenanzas, Reglamentos, relativos a las actividades de su 

área y demás dependencias de la Institución.   

8. Analizar, interpretar y emitir criterio sobre aspectos jurídicos-legales que normen la 

marcha administrativa de la Municipalidad.  

9. Gestionar recursos ante Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales 

Nacionales e Internacionales para la ejecución de los diferentes programas y 

proyectos elaborados por su área y que se encuentren contemplados en las 

Planificaciones Estratégicas Institucional, Cantonal y Regional.   

10. Presentar informes periódicos al Alcalde sobre la gestión de su trabajo y al Concejo 

Municipal cuando lo requiera. 
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RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Alcalde  de todo aquello que pueda afectar a los intereses de la 

Entidad. 

 Instruir al personal a su cargo sobre la importancia de la comunicación y buenas 

relaciones con sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.16. Asistente de Apoyo 2 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE DE APOYO 2 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Dar asistencia administrativa y legal a las actividades desarrolladas en el Departamento. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Recepción de documentos. 

2. Elaborar oficios   solicitados por el Procurador Síndico. 

3. Llevar el registro de convenios, contratos, números de oficios, memorándums e 

informes jurídicos. 

4. Entregar convenios, contratos, informes, oficios, etc. a los departamentos 

correspondientes, y contratistas. 

5. Administrar el sistema de archivo de este Departamento. 

6.  Contestar oficios y comunicaciones que solicite el Procurador Síndico. 

7. Atender a los usuarios externos  y a funcionarios de la entidad, sobre información y 

seguimiento de los trámites dentro de  Asesoría Jurídica. 

8. Custodia y cuidado de la documentación y  bienes de Asesoría Jurídica, evitando  su 

uso indebido. 

9. Mantener actualizada la base de datos, con la información sobre los trámites de la 

dependencia. 

10. Otras actividades que designe el Procurador Síndico. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Fomentar el compañerismo y la solidaridad, así como el trabajo en equipo con la 

familia municipal. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.17. Prosecretario 
 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

TITULO DEL PUESTO: PROSECRETARIO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Planear  las actividades a ser desarrolladas y dar asistencia administrativa y legal a las 

actividades de este Departamento. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Administrar el sistema de archivo y correspondencia del Departamento  estableciendo 

procedimientos y metodologías adecuadas de trabajo. 

2. Impartir asesoramiento  a los funcionarios del Gobierno Municipal en los aspectos 

legales para un cabal cumplimiento de las leyes, ordenanzas y reglamentos. 

3. Realizar el seguimiento de los diferentes trámites administrativos como 

expropiaciones, levantamiento de gravámenes, declaratorios de bienes mostrencos, 

venta de terrenos y donaciones. 

4.  Elaborar convenios, comodatos, contratos, minutas, actas transaccionales, y demás 

documentos que se requieran para la ejecución de obras, adquisición de bienes y 

servicios. 

5. Elaborar  informes, oficios, certificaciones y poner en conocimiento del Procurador 

Síndico Municipal para su aprobación. 

6. Facilitar al usuario interno y externo la información necesaria con  calidad. 

7. Desarrollar las acciones de trabajo, de acuerdo a los nuevos esquemas de la gestión 

organizacional, y en ajuste a los requerimientos de los clientes internos y externos.  

8. Proponer sugerencias y cambios a los procedimientos de trabajo, optimizando los 

recursos empleados en las diferentes acciones.  

9. Todas aquellas otras actividades afines a sus funciones y que le sean encomendadas 

por sus superiores y resulten necesarias por razones del servicio 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.2.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.18. Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ministerio de Gobierno 

2 Dirección  de Obras Públicas Corte Constitucional de Justicia 

3 
Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 
Inspectoría de Trabajo 

4 Departamento de Avalúos y Catastros Parroquias 

5 Dirección  de Planificación Estratégica  

6 Departamento de Relaciones Públicas  

7 Secretaría General  

8 Dirección Administrativa  

9 Dirección Financiera  

10 Gerente de Agua  

11 Patronato Municipal  

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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3.2.5 Identificación de procesos 

Tabla 3.19. Productos y Servicios  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Patrocinio Judicial y extrajudicial. 

2. Asesoramiento en materia legal, contractual y tributaria. 

3. Dictámenes e informes legales. 

4. Proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones. 

5. Contratos y convenios. 

6. Plan Operativo Anual Departamental.  

7. Minutas de comodato.  

 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.2.6 Identificación de actividades y tiempos 

Tabla 3.20. Patrocinio judicial y extrajudicial 

A.J.  Pág.  1 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Patrocinio judicial y extrajudicial. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar la solicitud de requerimiento. Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 
autorización. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 
Revisar solicitud y emitir autorización 
mediante sumilla. 

Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de la solicitud sumillada 
en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar copia de la  solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 
Entregar la solicitud  autorizada al Dep. 
de Asesoría Jurídica y la no autorizada  al 
Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 
autorizada. 

Cliente Interno 10 minutos 

16 Recibir requerimiento mediante oficio. 
Asistente 

Administrativa de 
A.J. 

10 minutos 

17 
Analizar la normativa legal  aplicable a 
cada caso. 

Procurador Síndico 960 minutos 

18 Analizar las fuentes de derecho. Procurador Síndico 480 minutos 
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19 Analizar  casos análogos. Procurador Síndico 480 minutos 

20 
Contestación oportuna a las demandas 
dentro de los plazos y términos de ley. 

Procurador Síndico 2880 minutos 

21 Presentación de pruebas Procurador Síndico 4800 minutos 

22 
Comparecencia a instancias superiores 
como la Corte Provincial, Nacional, etc. 

Procurador Síndico 2400 minutos 

TOTAL 13102 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Nota: El tiempo para la presentación de pruebas  y la comparecencia a instancias superiores 

es de acuerdo a cada caso.  
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PATROCINIO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

CLIENTE INTERNO
ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE PROCURADOR SÍNDICO

RECIBIR 

REQUERIMIENTO  

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

1

RECIBIR 

SOLICITUD  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE  LA 

SOLICITUD 

ENTREGAR 

SOLICITUD AL 

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA

SOLICITUD  

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

2

2

ANALIZAR 

NORMATIVA 

VIGENTE

CONTESTACIÓN 

OPORTUNA DE LAS  

DEMANDAS

PRESENTACIÓN 

DE  PRUEBAS

COMPARECENCIA 

A INSTANCIAS 

SUPERIORES

FIN 

ANALIZAR  

FUENTES DEL 

DERECHO

ANALIZAR  CASOS 

ANÁLOGOS

AUTORIZADO

SI

NO

1

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.7: Flujograma del Patrocinio judicial y extrajudicial 
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Tabla 3.21. Asesoramiento en materia legal, contractual y tributaria 

A.J.  Pág.  4 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Asesoramiento en materia legal, contractual y tributaria. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de la solicitud sumillada 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar  copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar  copia de solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Entregar la solicitud  autorizada al Dep. 

de Asesoría Jurídica y la no autorizada  al 

Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

16 Recibir requerimiento mediante oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

A.J. 

10 minutos 

17 Analizar y aplicar  la normativa vigente. Procurador Síndico 1440 minutos 

18 
Emitir acto \hecho\administrativo de 

acuerdo a su competencia. 
Procurador Síndico 4800 minutos 
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19 

Elevar consultas a Organismos 

Nacionales como Procuraduría, 

Ministerios, etc. 

Procurador Síndico 960 minutos 

20 
Hacer conocer pronunciamientos en los 

Organismos Municipales. 
Procurador Síndico 7200 minutos 

21 
Aplicación inmediata de resoluciones, 

actos, hechos administrativos. 
Procurador Síndico 14400 minutos 

TOTAL 29902 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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ASESORAMIENTO EN MATERIA LEGAL, CONTRACTUAL Y TRIBUTARIA

CLIENTE INTERNO

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE PROCURADOR SÍNDICO 

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

RECIBIR 

SOLICITUD  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANALIZAR Y 

APLICAR LA 

NORMATIVA 

VIGENTE

EMITIR ACTO\

HECHO  

ADMINISTRATIVO  

ELEVAR 

CONSULTAS A 

ORGANISMOS 

NACIONALES

HACER CONOCER 

PRONUNCIA-

MIENTOS EN 

ORGANISMOS 

MUNICIPALES

APLICACIÓN 

INMEDIATA 

FIN 

RECIBIR 

REQUERIMIENTO  

1

2

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADO

SI

NO

1

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA

SOLICITUD  

2

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.8: Flujograma de Asesoramiento en materia legal, contractual y tributaria 

A.J.  Pág.  6 de 22 

 



82 
 

Tabla 3.22. Dictámenes e informes legales 

                                                                           A.J.  Pág.  7 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Dictámenes e informes legales. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 Revisar solicitud y emitir autorización. Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de la solicitud sumillada 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar  copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Entregar la solicitud  autorizada al Dep. 

de Asesoría Jurídica y la no autorizada  al 

Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

16 Recibir requerimiento  mediante oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

A.J. 

10 minutos 

17 
Absolución de peticiones escritas 

dispuestas por el Ejecutivo Municipal. 
Procurador Síndico 480 minutos 

18 Analizar  y verificar  la normativa legal. Procurador Síndico 960 minutos 
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19 Análisis de Jurisprudencia. Procurador Síndico 1440 minutos 

20 
Contestaciones oportunas mediante acto, 

hecho o resolución administrativa. 
Procurador Síndico 7200 minutos 

TOTAL 11182 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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DICTÁMENES E INFORMES LEGALES

CLIENTE INTERNO 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE PROCURADOR SÍNDICO

RECIBIR 

REQUERIMIENTO

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

1
RECIBIR 

SOLICITUD  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

ABSOLUCIÓN DE 

PETICIONES 

ANALIZAR Y 

VERIFICAR LA 

NORMATIVA LEGAL

ANÁLISIS DE 

JURISPRUDENCIA

CONTESTACIONES 

OPORTUNAS 

FIN 

2

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADO

SI

NO

1

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA

SOLICITUD  

2

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.9: Flujograma de Dictámenes e informes legales 
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Tabla 3.23. Proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones

                                                                             

A.J.  Pág.  10 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición  en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de la solicitud sumillada 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar copia de solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Entregar la solicitud  autorizada al Dep. 

de Asesoría Jurídica y la no autorizada  al 

Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

16 Recibir requerimiento mediante oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

A.J. 

10 minutos 

17 
Consultar vía Internet el derecho 

comparado. 
Procurador Síndico 2400 minutos 

18 Revisar  casos análogos. Procurador Síndico 960 minutos 

19 Estructurar  y revisar proyectos. Procurador Síndico 7200 minutos 
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20 Debate, corrección y aprobación. Procurador Síndico 2880 minutos 

21 Elaborar el proyecto final. Procurador Síndico 2400 minutos 

22 
Entregar el proyecto al Alcalde para la 

sumilla respectiva. 

Asistente 

Administrativa 
10 minutos 

23 Recibir proyecto. Asistente de Archivo 1 minuto 

24 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

25 
Registrar el proyecto con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

26 
Entregar el proyecto al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

27 Receptar el proyecto. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

28 

Revisar y sumillar el proyecto a 

Secretaría General para conocimiento del 

Legislativo. 

Alcalde 960 minutos 

29 Entregar el proyecto  sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

30 Recibir proyecto  sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

31 
Anotar el destino del proyecto sumillado 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

32 Sacar copia del proyecto  sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

33 Archivar copia del proyecto  sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

34 
Entregar  el proyecto  sumillado a  

Secretaría General. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

35 
Recibir el proyecto sumillado para   

conocimiento del Legislativo. 
Secretaria General 10 minutos 

36 Remitir el proyecto al Legislativo. Secretaria General 20 minutos 

37 Recibir proyecto para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

38 

Leer, analizar y discutir el proyecto en 

primera instancia con observación 

discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

39 

Emitir autorización en primera instancia 

para reglamentos y   en segunda 

instancia para ordenanzas y reformas. 

Concejo Municipal 120 minutos 

40 
Incluir las observaciones del Legislativo 

Municipal en el proyecto. 
Secretaria General 60 minutos 

41 Remitir proyecto al Legislativo. Secretaria General 20 minutos 

42 Leer y aprobar  el proyecto. Concejo Municipal 120 minutos 

43 Recibir proyecto aprobado. Secretaria General 20 minutos 

44 
Entregar el proyecto aprobado al Alcalde 

para su legalización. 
Secretaria General 20 minutos 

45 Receptar proyecto  para su trámite. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

A.J.  Pág.  11 de 22 
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46 Revisar  y  legalizar el proyecto aprobado. Alcalde 960 minutos 

47 
Entregar proyecto legalizado a Secretaría 

General. 
Asistente de Alcaldía 20 minutos 

48 Recibir el proyecto legalizado. Secretaria General 30 minutos 

49 
Certificar el proyecto con factores de 

discusión. 
Secretaria General 30 minutos 

50 
Remitir la copia del proyecto  al Registro 

Oficial para su publicación. 
Secretaria General 480 minutos 

51 

Distribuir la copia del proyecto a todas las 

dependencias para su conocimiento y 

aplicación. 

Secretaria General 120 minutos 

52 Archivar el proyecto. Secretaria General 20 minutos 

TOTAL 20194 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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PROYECTOS DE ORDENANZAS, REGLAMENTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES

CLIENTE  INTERNO 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 

SECRETARÍA 

GENERAL 
CONCEJO MUNICIPALALCALDE PROCURADOR SÍNDICO

RECIBIR 

REQUERIMIENTO

FIN 

ENTREGAR 

PROYECTO AL 

ALCALDE

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

RECEPTAR  

PROYECTO  

2

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO

RECIBIR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

REMITIR 

PROYECTO  AL 

LEGISLATIVO 

RECIBIR 

PROYECTO

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

REMITIR 

PROYECTO AL 

LEGISLATIVO 
LEER Y APROBAR 

EL PROYECTO 

RECIBIR 

PROYECTO 

APROBADO  

ENTREGAR 

PROYECTO 

APROBADO  

RECEPTAR 

PROYECTO 

APROBADO 

5

ENTREGAR 

PROYECTO 

LEGALIZADO  

RECIBIR 

PROYECTO 

LEGALIZADO  

6

4

CERTIFICAR 

PROYECTO  

REMITIR COPIA 

DEL PROYECTO AL 

REGISTRO OFICIAL 

  

DISTRIBUIR COPIA 

DEL PROYECTO  A 

DEPENDENCIAS

PROYECTO

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR EL 

PROYECTO

RECIBIR 

SOLICITUD  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL 

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

CONSULTAR VÍA 

INTERNET , 

DERECHO 

COMPARADO 

REVISAR CASOS 

ANÁLOGOS

ESTRUCTURAR 

PROYECTOS

REVISAR EL 

PROYECTO

ERRORES?

APROBACIÓN

DEBATE Y 

CORRECCIÓN 

SI

NO

PROYECTO FINAL 

3

RECIBIR 

PROYECTO  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

PROYECTO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

PROYECTO AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

PROYECTO 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

PROYECTO 

SUMILLADO

COPIA DE 

PROYECTO 

SUMILLADO

REGISTRAR 

PROYECTO CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

3

REVISAR  Y 

SUMILLAR 

PROYECTO

4

5

6

1

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADO

SI

NO

2

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA

SOLICITUD  

1

 

 

Figura 3.10: Flujograma de Proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.24. Contratos y Convenios 

A.J.  Pág.  14 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Contratos y Convenios. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Entregar oficio sumillado a Asesoría 

Jurídica. 
Asistente de Archivo 60 minutos 

2 
Recibir requerimiento mediante oficio del 

Cuerpo Ejecutivo y Legislativo Municipal. 

Asistente 

Administrativa 
30 minutos 

3 Aplicar la normativa vigente. Procurador Síndico 960 minutos 

4 Revisar  la procedencia. Procurador Síndico 480 minutos 

5 
Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria a la Dirección Financiera. 
Procurador Síndico 60 minutos 

6 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

7 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

8 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

9 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 

Directora Financiera 

 
3 minutos 

10 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

11 
Entregar  la certificación legalizada al 

Dep. de Asesoría Jurídica. 
Directora Financiera 7 minutos 

12 
Recibir la certificación presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de fondos. 
Procurador Síndico 60 minutos 

13 Elaborar del contrato o convenio. Procurador Síndico 480 minutos 

14 Establecer las  contrapartes. Procurador Síndico 480 minutos 

15 
Entregar el contrato o convenio al  

Alcalde para la firma respectiva. 
Procurador Síndico 30 minutos 

16 Receptar  el contrato o convenio. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

17 Revisar y firmar el contrato o convenio. Alcalde 120 minutos 

18 Entregar el contrato o convenio firmado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

19 
Recibir el contrato o convenio firmado por 

el  Alcalde. 

Asistente 

Administrativa 
20 minutos 

20 
Hacer firmar el contrato o convenio a las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 20 minutos 
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21 
Entregar el contrato o convenio a los 

solicitantes. 
Procurador Síndico 30 minutos 

TOTAL 2894 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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CONTRATOS Y CONVENIOS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO
DIRECTORA FINANCIERAPROCURADOR SÍNDICO

ASISTENTE 

FINANCIERA
ALCALDE

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE

REVISAR LA 

PROCEDENCIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

FIN 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

ESTABLECER 

CONTRAPARTES

ELABORAR 

CONTRATO O 

CONVENIO

INICIO 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

2

2

RECEPTAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 
REVISAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 

ENTREGAR 

CONTRATO O 

CONVENIO  

FIRMADO

3

HACER FIRMAR A 

LAS 

CONTRAPARTES

ENTREGAR 

CONTRATO O 

CONVENIO

CERTIFICACIÓN 

3

RECIBIR 

CONTRATO O 

CONVENIO  

FIRMADO

1

1

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO 

ENTREGAR 

CONTRATO O 

CONVENIO AL 

ALCALDE 

CORRECTO

FIRMAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 

SI

NO

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.11: Flujograma de Contratos y Convenios 

 

A.J.  Pág.  16 de 22 

 



92 
 

Tabla 3.25. Plan Operativo Anual departamental 

 A.J.  Pág.  17 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Plan Operativo Anual departamental. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir requerimiento escrito del Alcalde. Procurador Síndico 2400 minutos 

2 
Coordinar la reunión con los integrantes 

del Departamento. 

Procurador Síndico, 

Prosecretario y 

Asistente 

Administrativa 

240 minutos 

3 

Enumerar las actividades generales y 

específicas que se desarrollarán en el 

presente año. 

Procurador Síndico 120 minutos 

4 Elaborar el Plan Operativo Anual. Procurador Síndico 120 minutos 

5 Realizar la revisión del documento. Procurador Síndico 840 minutos 

6 Elaborar el cronograma de ejecución Procurador Síndico 120 minutos 

7 
Entregar POA mediante oficio a la 

Dirección de Planificación Estratégica. 
Procurador Síndico 10 minutos 

8 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

9 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

10 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
480 minutos 

11 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

12 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960 minutos 

13 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
3840 minutos 

14 
Entregar el POA Institucional unificado al 

Sr. Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60 minutos 

15 Recibir POA Institucional. Asistente de Archivo 1 minuto 

16 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 
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17 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

18 
Entregar el POA Institucional al  Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

20 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560  minutos 

21 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

22 Recibir POA Institucional sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

23 
Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

24 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

25 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

26 
Entregar el POA Institucional sumillado a 

Planificación Estratégica 
Asistente de Archivo 30 minutos 

27 Recibir  POA Institucional sumillado. Asistente de P.E. 7200 minutos 

28 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120 minutos 

29 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11520 minutos 

TOTAL 44112 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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  PLAN OPERATIVO ANUAL DEPARTAMENTAL

PROCURADOR SÍNDICO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

INICIO 

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DEL ALCALDE  

REUNIR  CON LOS 

INTEGRANTES 

 REVISAR EL 

DOCUMENTO

ELABORAR POA 

DEPARTAMENTAL

ERRORES?

NO

SI

CORRECCIÓN 

ELABORAR 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN

ENUMERAR 

ACTIVIDADES 

GENERALES Y 

ESPECÍFICAS

ENTREGAR EL POA 

DEPARTAMENTAL 

1

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

DEL POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR LOS 

POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

1

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL  

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILLADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2
RECEPTAR POA 

INSTITUCIONAL 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI
NO

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.12: Flujograma de Plan Operativo Anual departamental 
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Tabla 3.26. Minutas de Comodatos 

                                                                           A.J.  Pág.  20 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Minutas de Comodatos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. Cliente Externo 30 minutos 

2 
Recibir requerimiento de los beneficiarios 

(organizaciones jurídicas, barrios) 
Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición de la solicitud en el 

Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 Revisar solicitud y emitir autorización. Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de solicitud sumillada en 

el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar  copia de  solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Entregar la solicitud  autorizada al Dep. 

de Asesoría Jurídica y la no autorizada  al 

Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

16 Recibir solicitud autorizada. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
10 minutos 

17 Revisar la solicitud e inspeccionar el bien. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
120 minutos 

18 Elaborar el Informe técnico sobre el bien. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
60 minutos 

19 Entregar Informe a Alcaldía. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
20 minutos 
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20 Receptar Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

21 
Revisar y sumillar Informe para 

conocimiento del Legislativo. 
Alcalde 960  minutos 

22 
Entregar el Informe sumillado a 

Secretaría General. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

23 
Recibir el Informe sumillado por el Sr. 

Alcalde para remitir al Legislativo. 
Secretaria General 20 minutos 

24 
Recibir, revisar y emitir resolución sobre 

la aprobación del bien. 
Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Entregar la resolución a Secretaría 

General. 
Concejo Municipal 10 minutos 

26 
Recibir y Remitir la resolución al Dep. de 

Asesoría Jurídica. 
Secretaria General 30 minutos 

27 
Recibir la resolución suscrita por el 

Concejo Municipal. 

Asistente 

Administrativa 
1440 minutos 

28 Sumillar la  resolución. Procurador Síndico 480 minutos 

29 Revisar  documentación de la resolución. Prosecretario 120 minutos 

30 Elaborar la respectiva minuta. Prosecretario 480 minutos 

31 
Gestionar firmas de  los representantes 

legales. 
Prosecretario 480 minutos 

32 
Legalizar la minuta, después que haya 

sido firmada por los responsables. 
Procurador Síndico 960 minutos 

33 Entregar la minuta a los beneficiarios. Prosecretario 60 minutos 

TOTAL 6502 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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MINUTAS DE COMODATO

ASISTENTE DE 

ASESORÍA JURÍDICA
CLIENTE  EXTERNO 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

JEFE DE PLANIFICACIÓN 

Y URBANISMO

SECRETARÍA 

GENERAL 
CONCEJO MUNICIPALALCALDE 

PROCURADOR 

SÍNDICO
PROSECRETARIO

RECIBIR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRITA POR EL 

CONCEJO
SUMILLAR 

RESOLUCIÓN 

FIN 

LEGALIZAR LA  

MINUTA 

ENTREGAR 

MINUTA AL 

BENEFICIARIO

INICIO 

ELABORAR 

OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

2

RECIBIR 

SOLICITUD 

AUTORIZADO 

REVISAR 

SOLICITUD E 

INSPECCIONAR  EL 

BIEN

ELABORAR 

INFORME 

TÉCNICO 

ENTREGAR 

INFORME AL  

ALCALDE 

RECEPTAR 

INFORME  

REVISAR Y 

SUMILLAR 

INFORME

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

RECIBIR INFORME 

SUMILLADO  

3

3

REMITIR INFORME 

AL LEGISLATIVO RECIBIR Y 

REVISAR INFORME  

EMITE 

APROBACIÓN    

ENTREGAR 

RESOLUCIÓN 

NO

SI

RECIBIR Y REMITIR 

RESOLUCIÓN 

RECIBIR 

SOLICITUD  

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO  DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD REVISAR 

RESOLUCIÓN  

ELABORAR MINUTA

GESTIONAR 

FIRMAS DE 

RESPONSABLES 

1

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADO

SI

NO

2

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA

SOLICITUD  

1

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.13: Flujograma de Minutas de Comodatos 
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3.3 ANÁLISIS SITUACIONAL  DEL ÁREA DE COMPRAS PÚBLICAS 

 

3.3.1 Objetivo del área 

 

Planificar, coordinar, tramitar y controlar los procesos de contratación de 

bienes, servicios, obras y consultorías requeridos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, en cumplimiento de los 

programas de trabajo y que no sean competencia de la comisión técnica, a la 

cual prestará el apoyo necesario para el cumplimiento de sus objetivos. 28 

 

3.3.2 Levantamiento de procesos  

 

Tabla 3.27. Funcionarios 

 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

                                                           
28

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 

 

DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA  

UNIDAD: COMPRAS PÚBLICAS 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Responsable Compras Públicas Servidor Público 3 9 

2 Asistente Administrativa Servidor Público 1 3 
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3.3.3 Descripción de puestos y funciones 

 
Tabla 3.28. Responsable Compras Públicas 

 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 
  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

UNIDAD: COMPRAS PÚBLICAS 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE COMPRAS PÚBLICAS 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Planificar,  tramitar y controlar los procesos de contratación y compras públicas de la 

entidad. 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

1. Elaborar el Plan anual de Contrataciones y  los Pliegos Precontractuales de acuerdo a 

la normativa vigente. 

2. Elaborar las certificaciones de los procesos precontractuales. 

3. Elaborar  oficios, convocatorias, informes de trabajo, etc. 

4. Elaborar proyectos de adjudicaciones de contratos. 

5. Ejecutar los procesos precontractuales en el Portal de Compras Públicas. 

6. Verificar la habilitación del RUP del contratista. 

7. Controlar el cumplimiento de los contratos. 

8. Comunicar al Instituto Nacional de Compras Públicas (INCOP) sobre el incumplimiento 

de contratos. 

9. Mantener la base de datos actualizada sobre los documentos suscritos. 

10. Atender a los clientes internos y externos. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Alcalde  de todo aquello que pueda afectar a los intereses de 

la Entidad. 

 Instruir al personal a su cargo sobre la importancia de la comunicación y buenas 

relaciones con sus compañeros. 

 
Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.29. Asistente Administrativa 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

UNIDAD: COMPRAS PÚBLICAS 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Dar asistencia administrativa a la Planificación, tramitación y control de los procesos de 

contratación y compras públicas de la entidad. 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

1. Elaborar el Plan anual de Contrataciones y  los Pliegos Precontractuales de acuerdo a 

la normativa vigente. 

2. Elaborar las certificaciones de los procesos precontractuales. 

3. Elaborar  oficios, convocatorias, informes de trabajo, etc. 

4. Elaborar proyectos de adjudicaciones de contratos. 

5. Ejecutar los procesos precontractuales en el Portal de Compras Públicas. 

6. Verificar la habilitación del RUP del contratista. 

7. Controlar el cumplimiento de los contratos. 

8. Comunicar al Instituto Nacional de Compras Públicas (INCOP) sobre el 

incumplimiento de contratos. 

9. Mantener la base de datos actualizada sobre los documentos suscritos. 

10. Atender a los clientes internos y externos. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato  de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 
Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.3.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.30. Clientes internos y externos 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

UNIDAD: COMPRAS PÚBLICAS 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Dirigentes barriales 

2 Concejo Municipal Instituciones Educativas 

3 Auditoría  

4 Dirección Administrativa   

5 Dirección Financiera  

6 Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 

 

7 Dirección   de Avalúos y Catastros  

8 Dirección de Planificación Estratégica  

9 Dirección  de Obras Publicas  

10 Departamento de Talento Humano  

11 Hogar de Vida  

12 Comisaría  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.3.5 Identificación de procesos 

 

Tabla 3.31. Productos y Servicios  
 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: ASESORÍA JURÍDICA 

UNIDAD: COMPRAS PÚBLICAS 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Publicación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) dentro del portal de Compras 
Públicas. 

2. Proceso precontractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios. 
3. Proceso contractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios. 
4. Informes de los procesos de Contratación Pública en trámite y finalizados. 
5. Convocatorias, Resoluciones, oficios. 
6. Declaraciones de Desierto. 
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3.3.6 Identificación de actividades y tiempos 

 
Tabla 3.32. Publicación del Plan anual de Contrataciones (PAC) dentro del portal de 

Compras Públicas                                                                                 

    C.P.  Pág.  1 de 16 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Publicación del Plan anual de Contrataciones (PAC) dentro del portal de 

Compras Públicas. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Entregar requerimientos de contratación y 

compra aprobados por el Legislativo 

Municipal. 

Concejo Municipal 120 minutos 

2 

Recibir requerimientos de contratación y 

compras aprobados de las Unidades o 

Direcciones de la Institución. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

20 minutos 

3 
Unificar los requerimientos de 

contratación o compra de la Institución. 

Responsable de 

Compras Públicas 
480 minutos 

4 

Publicar el Plan Anual de Contratación 

dentro del Portal de Compras Públicas 

hasta el 15 de Enero de cada año. 

Responsable de 

Compras Públicas 
120 minutos 

5 
Ejecutar  y archivar las contrataciones o 

compras. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

300 minutos 

TOTAL 1040 minutos 
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PUBLICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DENTRO DEL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

CONCEJO MUNICIPAL

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

UNIFICAR LOS PLANES  

DE CONTRATACIÓN O 

COMPRA  DE LA 

INSTITUCIÓN

PUBLICAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

EJECUTAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

INICIO

ENTREGAR  LOS 

PLANES  DE 

CONTRATACIÓN O 

COMPRA  APROBADOS

FIN

PLANES 

RECIBIR  LOS PLANES  

DE CONTRATACIÓN O 

COMPRA APROBADOS

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.14: Flujograma de Publicación del Plan anual de Contrataciones (PAC) dentro 

del portal de Compras Públicas 
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Tabla 3.33. Proceso precontractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios 

C.P.  Pág.  3 de 16 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

 MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Proceso precontractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios. 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar oficio. 
Unidad, Departamento o 

Dirección 
15 minutos 

2 
Entregar oficio a la Unidad de 

Archivo. 

Unidad, Departamento o 

Dirección 
20 minutos 

3 
Recibir el oficio de la Unidad, 

Departamento o Dirección. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

4 
Anotar petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

5 
Registrar oficio con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

6 Entregar oficio a Alcaldía. Asistente de Archivo 15 minutos 

7 Recibir oficio. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

8 
Revisar oficio y emitir autorización 

mediante  sumilla. 
Alcalde 480 minutos 

9 Entregar el oficio sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

10 Recibir oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

11 
Anotar el destino del oficio 

sumillado. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

12 Sacar copia del oficio sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

13 Archivar oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 

Entregar oficio sumillado a la 

Dirección de Obras Públicas y al 

requirente. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

15 Recibir oficio sumillado. 
Responsable de Obras 

Públicas 
15 minutos 

16 
Verificar si es una obra viable, caso 

contrario se termina el proceso. 

Responsable de Obras 

Públicas 
30 minutos 

17 

Entregar oficio al Responsable de la  

Dirección, Departamento o Unidad 

requirente. 

Responsable de Obras 

Públicas 
15 minutos 

18 Recibir oficio sumillado. 
Unidad, Departamento o 

Dirección 
30 minutos 
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19 
Verificar si está autorizado el oficio, 

caso contrario archivar. 

Unidad, Departamento o 

Dirección 
30 minutos 

20 
Elaborar el Pliego con todas las 

especificaciones técnicas. 

Unidad, Departamento o 

Dirección 
210 minutos 

21 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria mediante oficio a la 

Dirección Financiera. 

Unidad, Departamento o 

Dirección 
120 minutos 

23 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 15 minutos 

24 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 10 minutos 

25 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 5 minutos 

26 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 

Directora Financiera 

 
10 minutos 

27 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 10 minutos 

28 
Entregar  la certificación legalizada 

a la Unidad de Adquisiciones. 
Directora Financiera 15 minutos 

29 

Recibir certificación presupuestaria 

y verificar la disponibilidad de 

fondos 

Unidad, Departamento o 

Dirección 
150 minutos 

30 
Entregar el Pliego en digital y los 

documentos de respaldo. 

Unidad, Departamento o 

Dirección 
180 minutos 

31 
Recibir pliego con todas las 

especificaciones técnicas. 

Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
120 minutos 

32 

Revisar que los Pliegos contengan 

los justificativos y la respectiva 

partida presupuestaria. 

Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
30 minutos 

33 

Verificar que los Pliegos consten en 

el Plan Anual de Contratación, caso 

contrario reestructurar el PAC. 

Responsable de Compras 

Públicas 
120 minutos 

34 

Entregar código a las Comisiones 

que se hayan designado para la 

contratación y verificación en el 

Portal. 

Responsable de Compras 

Públicas 
30 minutos 

35 
Elaborar resolución, convocatoria e 

invitación 

Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
30 minutos 

36 

Entregar Pliego, resolución y  

convocatoria al Alcalde para su 

firma. 

Responsable de Compras 

Públicas 
120 minutos 

37 
Recibir Pliego, Resolución, y 

Convocatoria. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

38 
Firmar Pliego, Resolución y 

Convocatoria. 
Alcalde 480 minutos 

C.P.  Pág.  4 de 16 
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39 

Devolver Pliego, Resolución y 

Convocatoria firmados a la Unidad 

de Compras Públicas. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

40 
Recibir Pliego, Resolución y 

Convocatoria firmados. 

Responsable de Compras 

Públicas 
15 minutos 

41 
Escanear Pliego, Resolución y 

Convocatoria. 

Responsable de Compras 

Públicas 
30 minutos 

42 
Publicar la información del Pliego en 

el Portal de Compras Públicas. 

Responsable de Compras 

Públicas 
30 minutos 

43 
Imprimir cada paso del proceso en 

el portal de Compra Públicas. 

Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
180 minutos 

44 

Monitorear el proceso de acuerdo al 

cronograma de fechas dentro del 

Portal de Compras Públicas. 

Responsable de Compras 

Públicas 
960 minutos 

45 
Dar contestación a preguntas que 

surgen en el portal. 

Responsable de Compras 

Públicas 
120 minutos 

46 
Convalidar errores dentro del 

sistema. 

Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
30 minutos 

47 
Elaborar un oficio con la fecha y 

hora límite de recepción de ofertas. 

Responsable de Compras 

Públicas 
120 minutos 

48 
Entregar oficio a Secretaría 

General. 

Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
30 minutos 

49 Recibir oficio. Prosecretario General  30 minutos 

50 
Recibir ofertas hasta una fecha y 

hora límite. 
Prosecretario General 120 minutos 

51 
Entregar ofertas mediante oficio a 

Compras Públicas. 
Prosecretario General 30 minutos 

52 
Recibir ofertas o propuestas 

mediante oficio. 

Asistente Administrativa  de 

Compras Públicas 
30 minutos 

53 

Verificar que las propuestas 

cumplan con los parámetros 

requeridos. 

Asistente Administrativa  de 

Compras Públicas 
120 minutos 

54 
Dar calificación de las ofertas dentro 

del Portal de Compras Públicas. 

Responsable de Compras 

Públicas 
30 minutos 

55 
Obtener automáticamente del Portal 

de Compras Publicas el ganador. 

Asistente Administrativa  de 

Compras Públicas 
10 minutos 

56 
Elaborar la adjudicación del mejor 

contratista. 

Responsable de Compras 

Públicas 
30 minutos 

57 
Entregar la adjudicación a Alcaldía 

para la contratación del contratista. 

Responsable de Compras 

Públicas 
120 minutos 

58 Recibir adjudicación. Asistente de  Alcaldía 60 minutos 

59 Revisar adjudicación. Alcalde 30 minutos 

60 Firmar adjudicación. Alcalde 120 minutos 

C.P.  Pág.  5 de 16 
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61 Entregar adjudicación firmada. Asistente de  Alcaldía 20 minutos 

62 Recibir adjudicación firmada. 
Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
20 minutos 

63 Archivar copia de adjudicación. 
Asistente Administrativa de 

Compras Públicas 
10 minutos 

TOTAL 4860 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Ver Anexos: A.1, A.2, A.3, A.4, A.5 y A.6 
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PROCESO PRECONTRACTUAL PARA CONTRATAR OBRAS O ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

RESPONSABLE DE

 COMPRAS PÚBLICAS
DIRECTORA FINANCIERA

RESPONSABLE DE LA 

DIRECCIÓN, DEPARTAMENTO O 

UNIDAD

RESPONSABLE DE 

ARCHIVO
ASISTENTE DE ALCALDÍA

RESPONSABLE DE OBRAS 

PÚBLICAS

PROSECRETARIO 

GENERAL
ALCALDE

ASISTENTE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

ASISTENTE 

FINANCIERO

ELABORAR 

RESOLUCION Y 

CONVOCATORIA

ENTREGAR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA

RECIBIR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA 

FIRMADOS

ESCANEAR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA  EN 

PDF

PUBLICAR LA 

INFORMACIÓN DEL 

PLIEGO EN EL PORTAL 

MONITOREAR EL 

PROCESO DENTRO 

DEL PORTAL

DAR CONTESTACIÓN A 

LAS PREGUNTAS

RECIBIR  OFERTAS O 

PROPUESTAS 

ELABORAR 

ADJUDICACIÓN

CUMPLE 

NO

SI

RECIBIR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA

DEVOLVER PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA 

FRIMADOS

INICIO

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

RECIBIR OFICIO

ENTREGAR OFICIO 

A ALCALDÍA

ANOTAR PETICIÓN 

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

OFICIO CON EL 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR  OFICIO 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

OFICIO SUMILLADO

ENTREGAR OFICIO 

RECIBIR Y VERIFICAR 

OFICIO SUMILLADO

ELABORAR PLIEGO CON 

LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR Y VERIFICAR 

LA CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

ENTREGAR PLIEGO 

EN DIGITAL 

RECIBIR PLIEGO EN 

DIGITAL

REVISAR EL PLIEGO Y 

SUS JUSTIFICATIVOS 

CON LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

CORRECTO

NO

SI

ENTREGAR CÓDIGO 

A COMISIONES

IMPRIMIR CADA PASO 

DEL PROCESO

ELABORAR OFICIO 

CON  FECHA Y HORA 

LÍMITE DE RECEPCIÓN 

DE OFERTAS

ENTREGAR OFICIO 

RECIBIR OFICIO 

RECIBIR OFERTAS 

ENTREGAR OFERTAS  

A LA UNIDAD DE 

COMPRAS PÚBLICAS

DAR CALIFICACIÓN A 

LAS PROPUESTAS

OBTENER EL 

GANADOR

REESTRUCTURAR 

EL PAC

CONVALIDAR 

ERRORES

FIRMAR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA

SI

NO

OBRA VIABLE

NO

SI

1

AUTORIZADO

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN

FIRMAR 

ADJUDICACIÓN

REVISAR 

ADJUDICACIÓN

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

COPIA 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR OFICIO

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR OFICIO 

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

OFICIO SUMILLADO

COPIA DE 

OFICIO 

SUMILADO

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO 

SI

RECIBIR Y VERIFICAR 

OFICIO SUMILLADO

OFICIO NO 

AUTORIZADO

NO

1

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

2

2

3

3

1

4

4
VERIFICAR QUE EL 

PLIEGO  CONSTE EN 

EL PAC

5

5

VERIFICAR 

PARÁMETROS

1

6

6

A

 
                  

                   Proceso contractual para contratar o adquirir bienes y servicios. 

Figura 3.15: Flujograma del Proceso precontractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios

A 
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Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.34. Proceso contractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios 

C.P.  Pág.  8 de 16 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

 MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Proceso contractual para contratar obras o adquirir bienes y servicios. 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Elaborar oficio dirigido al Alcalde 

solicitando a Asesoría Jurídica la 

realización del contrato. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
30 minutos 

2 
Entregar el oficio y los documentos 

habilitantes. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
120 minutos 

3 
Recibir el oficio y los documentos 

habilitantes. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

4 
Anotar petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 120 minutos 

5 
Registrar el oficio y los documentos 

habilitantes con número de trámite. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

6 
Entregar oficio y documentos 

habilitantes a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

7 Recibir documentos habilitantes. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

8 

Revisar y sumillar documentos 

habilitantes al Dep. de  Asesoría 

Jurídica. 

Alcalde 120 minutos 

9 
Entregar oficio y documentos 

habilitantes sumillados al Archivo. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

10 
Anotar el destino del oficio y 

documentos habilitantes sumillados. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

11 
Sacar copia del oficio y documentos 

habilitantes sumillados. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

12 
Archivar el oficio y documentos 

habilitantes sumillados. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

13 

Entregar oficio y documentos 

habilitantes sumillados a Asesoría 

Jurídica 

Asistente de Archivo 30 minutos 

14 
Recibir requerimiento mediante oficio 
del Alcalde. 

Asistente Administrativa 
de Asesoría Jurídica 

30 minutos 

15 Aplicar la normativa vigente. Procurador Síndico 960 minutos 

16 Revisar  la procedencia. Procurador Síndico 480 minutos 
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17 
Solicitar la certificación de la partida 
presupuestaria a la Dirección 
Financiera. 

Procurador Síndico 60 minutos 

18 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

19 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

20 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

21 
Emitir la certificación de fondos  e 
imprimir. 

Directora Financiera 
 

3 minutos 

22 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

23 
Entregar  la certificación legalizada al 
Dep. de Asesoría Jurídica. 

Directora Financiera 7 minutos 

24 
Recibir la certificación presupuestaria y 
verificar si existe disponibilidad de 
fondos. 

Procurador Síndico 60 minutos 

25 Elaborar del contrato. Procurador Síndico 480 minutos 

26 Establecer las  contrapartes. Procurador Síndico 480 minutos 

27 
Entregar el contrato o convenio al  
Alcalde para la firma respectiva. 

Procurador Síndico 30 minutos 

28 Receptar  el contrato. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

29 Revisar y firmar el contrato. Alcalde 120 minutos 

30 Entregar el contrato firmado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

31 
Recibir el contrato firmado por el  
Alcalde. 

Asistente Administrativa 20 minutos 

32 
Hacer firmar el contrato a las 
contrapartes. 

Procurador Síndico 20 minutos 

33 
Entregar el contrato a la Unidad de 
Compras Públicas. 

Procurador Síndico 30 minutos 

34 Recibir contrato. 
Responsable de 

Compras Públicas 
300 minutos 

35 Escanear contrato firmado. 
Responsable de 

Compras Públicas 
30 minutos 

36 
Cargar la información del contrato 

firmado al Portal de Compras Públicas. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
120 minutos 

TOTAL 
3904 

minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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PROCESO CONTRACTUAL PARA CONTRATAR OBRAS O ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO
DIRECTORA FINANCIERAPROCURADOR SÍNDICO

ASISTENTE 

FINANCIERA
ALCALDE

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 
APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE

REVISAR LA 

PROCEDENCIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

FIN 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

ESTABLECER 

CONTRAPARTES

ELABORAR 

CONTRATO

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

2

2

RECEPTAR 

CONTRATO REVISAR 

CONTRATO 

ENTREGAR 

CONTRATO 

FIRMADO
HACER FIRMAR A 

LAS 

CONTRAPARTES

ENTREGAR 

CONTRATO 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR 

CONTRATO  

FIRMADO

1

1

ENTREGAR 

CONTRATO A  

ALCALDÍA

CORRECTO

FIRMAR 

CONTRATO  

SI

NO

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

REGISTRAR OFICIO 

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

ANOTAR PETICIÓN EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

RECIBIR DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ANOTAR EL DESTINO 

DE LOS DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

REVISAR Y 

SUMILLAR 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

RECIBIR 

CONTRATO

ESCANEAR 

CONTRATO 

FIRMADO

3

3

CARGAR 

INFORMACIÓN DEL 

CONTRATO 

FIRMADO

A

 
 

 

Figura 3.16: Flujograma del Proceso contractual para contratar obras o adquirir bienes y servicio

C.P.  Pág. 10 de 16 

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.35. Informes de los procesos de Contratación Pública  en trámite y 

finalizados 

                                                                               C.P.  Pág. 11 de 16 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Informes de los procesos de Contratación Pública  en trámite y finalizados. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

 
Evaluar el contrato constantemente 

dentro del Portal de Compras Públicas. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
1440 minutos 

2 

Recopilar información de los procesos 

realizados en los contratos finalizados 

y que  siguen en trámite. 

Responsable de 

Compras Públicas 
300 minutos 

3 

Elaborar el  Informe de los procesos de 

Contratación Pública en trámite y 

finalizados. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
180 minutos 

4 
Verificar que no existan errores, caso 

contrario realizar nuevamente. 

Responsable de 

Compras Públicas 
60 minutos 

5 Archivar una copia del Informe. 
Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
10 minutos 

6 

Entregar el Informe al Departamento 

de Asesoría Jurídica para su 

conocimiento. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
120 minutos 

7 
Recibir el Informe de los procesos de 

Contratación Pública. 

Asistente Administrativa 

de Asesoría Jurídica 
30 minutos 

8 Revisar el Informe. Procurador Síndico 120 minutos 

9 Archivar el Informe. 
Asistente Administrativa 

de Asesoría Jurídica 
15 minutos 

TOTAL 2275 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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INFORME DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN TRÁMITE Y FINALIZADOS

 ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

PROCURADOR SÍNDICO
RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

INICIO

EVALUAR EL 

CONTRATO DENTRO 

DEL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RECOPILAR 

INFORMACIÓN DE 

LOS PROCESOS

ENTREGAR 

INFORME

FIN

ELABORAR INFORME

ERRORES

NO

SI

REVISAR INFORME 

INFORME 

REVISAR INFORME

RECIBIR INFORME

COPIA DEL 

INFORME 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.17: Flujograma de los Informes de los procesos de Contratación Pública  en 

trámite y finalizados 
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Tabla 3.36. Convocatorias, Resoluciones y oficios 

C.P.  Pág.  13 de 16 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Convocatorias, Resoluciones y oficios. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Petición verbal para la realización de 

este proceso. 

Responsable de Compras 

Públicas 
10 minutos 

2 Recibir petición verbal. 
Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
10 minutos 

3 
Elaborar las  Convocatorias, 

Resoluciones u oficios. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
10 minutos 

4 
Entregar Convocatorias, 

Resoluciones u oficios. 

Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
10 minutos 

5 
Recibir Convocatorias, Resoluciones 

u oficios. 
Asistente de  Alcaldía 30 minutos 

6 
Revisar Convocatorias, Resoluciones 

u oficios. 
Alcalde 120 minutos 

7 

Verificar que este correcto, caso 

contrario devolver a la Unidad de 

Compras Públicas. 

Alcalde 60 minutos 

8 
Firmar Convocatorias, Resoluciones 

u oficios. 
Alcalde 30 minutos 

9 
Entregar las Convocatorias, 

Resoluciones u oficios. 
Asistente de  Alcaldía 30 minutos 

10 

Recibir Convocatorias, Resoluciones 

u oficios para continuar con el 

proceso. 

Responsable de Compras 

Públicas 
15 minutos 

11 Escanear documentos en PDF. 
Responsable de Compras 

Públicas 
20 minutos 

12 Archivar copia de documentos. 
Asistente Administrativa 

de Compras Públicas 
20 minutos 

TOTAL 365 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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CONVOCATORIAS, RESOLUCIONES U OFICIOS

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

 ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 

INICIO

RECIBIR PETICIÓN 

VERBAL

ELABORAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

ENTREGAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

FIN

PETICIÓN  VERBAL

RECIBIR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

ENTREGAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

FIRMAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

RECIBIR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS 

FIRMADAS

 ERRORES

NO

SI

1

1

REVISAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

ESCANEAR 

DOCUMENTOS

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.18: Flujograma de las Convocatorias, Resoluciones y oficios 
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Tabla 3.37. Declaraciones de Desierto de contratos 

C.P.  Pág.  15 de 16 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Declaraciones de Desierto de contratos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Petición  verbal. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

2 
Recibir petición verbal del Responsable 

de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

3 
Revisar en el Portal de Compras Públicas 

los procesos detenidos. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

4 Elaborar declaraciones de desierto. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

5 
Entregar declaraciones de desierto al 

Alcalde para su firma. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

6 Recibir declaraciones de desierto. 
Asistente de  

Alcaldía 
30 minutos 

7 Revisar declaraciones de desierto. Alcalde 120 minutos 

8 

Verificar que no existan errores, caso 

contrario devolver a  la Unidad de 

Compras Públicas. 

Alcalde 60 minutos 

9 Firmar declaraciones de desierto. Alcalde 30 minutos 

10 Entregar declaraciones de desierto. 
Asistente de  

Alcaldía 
30 minutos 

11 
Recibir declaraciones de desierto 

firmadas. 

Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

12 
Subir al Portal de Compras Públicas las 

declaraciones de desierto. 

Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

13 Archivar declaraciones de desierto. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

TOTAL 365 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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DECLARACIONES DE DESIERTO

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

 ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

INICIO RECIBIR PETICIÓN  

VERBAL

ELABORAR 

DECLARACIONES  

DE DESIERTO

ENTREGAR 

DECLARACIONES  

DE DESIERTO

FIN

PETICIÓN  VERBAL RECIBIR 

DECLARACIONES 

DE DESIERTO

ENTREGAR 

DECLARACIONES  

DE DESIERTO 

FIRMADAS

FIRMAR 

DECLARACIONES  

DE DESIERTO

RECIBIR 

DECLARACIONES 

DE DESIERTO 

FIRMADAS

SUBIR AL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS

REVISAR EN EL 

PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

LOS PROCESOS 

DETENIDOS

 ERRORES

NO

SI

1

1

REVISAR 

DECLARACIONES  

DE DESIERTO 

DECLARACIONES 

DE DESIERTO

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.19: Flujograma de las Declaraciones de Desierto de contratos 
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3.4 ANÁLISIS SITUACIONAL  DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

PÚBLICAS 

 

3.4.1 Objetivo del área 

 

Difundir de manera ágil y oportuna la Gestión Municipal, a través de la 

relación directa con los medios de comunicación del Cantón y Provincia; para 

fomentar la participación ciudadana, fortaleciendo  la imagen institucional de 

conformidad a las disposiciones legales vigentes29. 

 

3.4.2 Levantamiento de procesos  

 

Tabla 3.38. Funcionario 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

                                                           
29

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DIRECCIÓN: RELACIONES PÚBLICAS 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Jefe de Relaciones Públicas Servidor Público 3 9 
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3.4.3 Descripción de puestos y funciones 

 

Tabla 3.39. Jefe de Relaciones Públicas 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: RELACIONES PÚBLICAS 

TITULO DEL PUESTO: JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: ALCALDE 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Organizar, dirigir, controlar y ejecutar las actividades relacionadas  a la  información 

pública para su respectiva difusión. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Definir políticas de comunicación y evaluar su cumplimiento. 

2. Elaborar productos comunicacionales requeridos por la Institución.  

3. Coordinar con los  medios de comunicación, la realización de actos públicos en los 

que participe el Gobierno Municipal. 

4. Acompañar al Alcalde  en los principales eventos  de su Agenda. 

5. Prestar apoyo informativo a la ciudadanía mediante los productos comunicacionales 

que dispone la Institución.  

6. Proponer estrategias de comunicación vinculados con la sociedad. 

7. Realizar el Plan Operativo Anual del Departamento de Relaciones Públicas.  

8. Mantener vínculos con agencias de publicidad y medios de comunicación regional.  

9. Realizar el pautaje requerido en los medios de comunicación.  

10. Elaborar y presentar informes al Sr. Alcalde sobre las actividades realizadas. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Contacto permanente con la ciudadanía, con organismos públicos y privados y medios 

de comunicación, para el manejo de la información y coordinación de las presunciones 

con la Municipalidad a fin de detectar requerimientos y satisfacer demandas de 

información y enlace. 

 Mantener una comunicación fluida con el jefe inmediato a fin de comunicarle cualquier 

anomalía que afecte a los intereses de la Municipalidad. 

 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.4.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.40. Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: RELACIONES PÚBLICAS 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía TV Color 

2 Dirección Administrativa  Radio Novedades 

3 Dirección de Planificación Estratégica  Elite TV  

4 Dirección  de Obras Públicas Tv Pujilí  

5 Departamento  de Desarrollo Social Diario  “La Hora” 

6 Departamento  de Educación y Cultura La  Gaceta 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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3.4.5 Identificación de procesos 

 

Tabla 3.41. Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: RELACIONES PÚBLICAS 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Periódico local de emisión trimestral. 

2. Boletines de prensa. 

3. Revista Institucional de emisión anual.  

4. Cuñas promocionales de las actividades municipales (televisora local y emisoras 

de alcance regional). 

5. Plan Operativo Anual departamental. 

 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.4.6 Identificación de actividades y tiempos 

Tabla 3.42. Periódico local de emisión trimestral 

R.P.  Pág.  1 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Periódico local de emisión trimestral. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar reuniones con el equipo 

técnico. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

2 Elaborar el Plan de Edición del periódico. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

3 
Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria a la Dirección Financiera. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
30 minutos 

4 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

5 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

6 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

7 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 
Directora Financiera 3 minutos 

8 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

9 
Entregar la certificación legalizada al Dep. 

de Relaciones Públicas. 
Directora Financiera 7 minutos 

10 

Recibir la certificación de la partida 

presupuestaria y verificar la disponibilidad 

de fondos. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
960 minutos 

11 Aprobar el Plan de Edición del periódico. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

12 
Recopilar, seleccionar y levantar la 

información. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
4800 minutos 

13 Elaborar el borrador. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 

14 
Entregar  el borrador mediante oficio para 

el  Alcalde. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
90 minutos 

15 Recibir el  borrador. Asistente de Archivo 1 minuto 

16 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

17 
Registrar el borrador con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 
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18 
Entregar el borrador adjunto al  Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 Receptar el borrador. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

20 
Revisar borrador y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

21 Entregar el borrador sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

22 Recibir el  borrador sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

23 
Anotar el destino del borrador sumillado 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

24 
Sacar copia del oficio y el borrador 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

25 Archivar  copia del borrador sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

26 
Entregar el borrador sumillado al Dep. de  

Relaciones Públicas. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

27 
Recibir  el borrador  y verificar la 

aprobación. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
1920 minutos 

28 Diseñar el periódico. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

29 
Levantar  artes ( selección de fotografías 

e imágenes) 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

30 
Enviar el diseño del periódico a la 

Imprenta. 
Imprenta 30 minutos 

31 Recibir el diseño del periódico. Imprenta 30 minutos 

32 Editar y reproducir los ejemplares. Imprenta 960 minutos 

33 
Entregar los ejemplares al Dep. de 

Relaciones Públicas. 
Imprenta 60 minutos 

34 
Recibir y verificar los ejemplares recibidos 

de la imprenta. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

35 Publicar y difundir. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1440 minutos 

TOTAL 12896 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Ver Anexo B.1 

 

 

 

      R.P.  Pág.  2 de 13 
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PERIÓDICO LOCAL DE EMISIÓN TRIMESTRAL

JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 

ASISTENTE 

FINANCIERO
ALCALDE IMPRENTA

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
INICIO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

COORDINAR 

REUNIONES CON 

EL EQUIPO 

TÉCNICO 

ELABORAR PLAN 

DE EDICIÓN DEL 

PERIÓDICO 

APROBAR PLAN DE 

EDICIÓN  

RECOPILAR , 

SELECCIONAR Y 

LEVANTAR 

INFORMACIÓN 

SI

ELABORAR 

BORRADOR   

ENTREGAR EL 

BORRADOR

DISEÑAR EL 

PERIÓDICO

   

LEVANTAR ARTES 

RECIBIR Y 

VERIFICAR LOS 

EJEMPLARES

PUBLICAR Y 

DIFUNDIR

FIN 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

NO

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR LA 

CERTIFICACIÓN 

LEGALIZADA 
RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

1

1

NO

CERTIFICACIÓN

2

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

BORRADOR 

AUTORIZADO

NO

SI

RECEPTAR  

BORRADOR 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NOENTREGAR 

BORRADOR 

SUMILLADO

REVISAR 

BORRADOR 
RECIBIR EL 

BORRADOR  

ANOTAR LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

BORRADOR 

SUMILLADO

ENTREGAR 

BORRADOR 

SUMILADO 

ENTREGAR EL  

BORRADOR AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

BORRADOR 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

BORRADOR 

SUMILLADO

COPIA DE 

BORRADOR 

SUMILLADO

REGISTRAR 

BORRADOR CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

2

EDITAR Y 

REPRODUCIR

ENVIAR EL DISEÑO 

DEL PERIÓDICO

3

4

3

RECIBIR EL 

DISEÑO DEL 

PERIÓDICO

ENTREGAR LOS 

EJEMPLARES

4

   Fuente: Trabajo de Campo  

   Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.20: Flujograma del Periódico local de emisión trimestral 

      R.P.  Pág.  3 de 13 

 



128 
 

Tabla 3.43. Boletines de Prensa (emisoras de alcance regional) 

R.P.  Pág.  4 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Boletines de Prensa (emisoras de alcance regional). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Conocer el tema. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

2 Recopilar la información. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 

3 Elaborar  los Boletines de Prensa. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
30 minutos 

4 
Entregar los Boletines mediante oficio 
para el  Alcalde. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

30 minutos 

5 Recibir los Boletines. Asistente de Archivo 1 minuto 

6 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

7 
Registrar los Boletines con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

8 
Entregar los Boletines al Alcalde para su 
autorización. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

9 Receptar los Boletines. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

10 
Revisar Boletines y emitir autorización 
mediante sumilla. 

Alcalde 960 minutos 

11 Entregar los  Boletines sumillados. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

12 Recibir los Boletines sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

13 
Anotar el destino de los Boletines 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

14 Sacar copia de los Boletines sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

15 Archivar  copia de  Boletines sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

16 
Entregar los Boletines sumillados al Dep. 
de  Relaciones Públicas. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

17 
Recibir los Boletines y verificar la 
aprobación. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

1440 minutos 

18 Entregar a los Medios de Comunicación. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 

TOTAL 3567 minutos 

 

 

VER ANEXO B.2 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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BOLETÍNES DE PRENSA 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

JEFE DE RELACIONES 

PÚBLICAS
ALCALDE 

INICIO 

CONOCER EL TEMA

RECOPILAR 

INFORMACIÓN

ENTREGAR  

BOLETINES  

ELABORAR 

BOLETINES DE  

PRENSA

RECIBIR  Y 

VERIFICAR LOS 

BOLETINES 

ENTREGAR A LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

FIN 

1

1

AUTORIZADO

SI

NO

RECIBIR  LOS 

BOLETÍNES  

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LOS BOLETINES 

SUMILLADOS

ENTREGAR LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS

ENTREGAR LOS 

BOLETINES  AL 

ALCALDE 

RECIBIR  LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS

ANOTAR EL 

DESTINO DE 

BOLETINES 

SUMILLADOS

COPIA 

BOLETINES 

SUMILLADOS

RECEPTAR LOS 

BOLETINES

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO
ENTREGAR LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS

REVISAR 

BOLETINES 

REGISTRAR  LOS 

BOLETINES CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.21: Flujograma de los Boletines de Prensa (emisoras de alcance regional) 
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Tabla 3.44. Revista Institucional de emisión anual 

R.P.  Pág.  6 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Revista Institucional de emisión anual. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar reuniones con el equipo 
técnico. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

120 minutos 

2 
Elaborar el Plan de Edición de la Revista 
Institucional. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

240 minutos 

3 
Solicitar  la certificación  de la partida 
presupuestaria a la Dirección Financiera. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

240 minutos 

4 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

5 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

6 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

7 
Emitir la certificación de fondos  e 
imprimir. 

Directora Financiera 3 minutos 

8 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

9 
Entregar la certificación  legalizada al 
Dep. de Relaciones Públicas. 

Directora Financiera 7 minutos 

10 
Recibir  la certificación de la partida 
presupuestaria y  verificar si existe 
disponibilidad de fondos. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

480 minutos 

11 
Entregar  el Plan de Edición mediante 
oficio para el Alcalde. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

60 minutos 

12 Recibir el Plan de Edición. Asistente de Archivo 1 minuto 

13 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

14 
Registrar el Plan de Edición con número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

15 
Entregar el Plan de Edición al Alcalde 
para su autorización. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

16 Receptar el Plan de Edición. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

17 
Revisar el Plan de Edición y emitir 
autorización mediante sumilla. 

Alcalde 960 minutos 

18 Entregar el Plan de Edición sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

19 Recibir Plan de Edición sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

20 
Anotar el destino del Plan de Edición 
sumillado en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

21 
Sacar copia del Plan de Edición 
sumillado. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

22 Archivar la copia del Plan  sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 
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23 
Entregar el Plan de Edición sumillado al 
Dep. de Relaciones Públicas. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

24 Recibir  y verificar la aprobación del Plan. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
2400 minutos 

25 
Recopilar, seleccionar y levantar  la 
información. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

12000 minutos 

26 Elaborar el borrador. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
2400 minutos 

27 Revisar y aprobar el  borrador. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

28 Diseñar  la Revista. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1440 minutos 

29 
Levantamiento de artes. (Seleccionar 
fotografías e imágenes) 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

180 minutos 

30 
Enviar el diseño de la Revista a la 
Imprenta. 

Imprenta 30 minutos 

31 Recibir el diseño de la Revista. Imprenta 30 minutos 

32 Editar y reproducir los ejemplares. Imprenta 1440  minutos 

33 
Entregar los ejemplares al Dep. de 
Relaciones Públicas. 

Imprenta 60 minutos 

34 
Verificar los ejemplares recibidos de la 
imprenta. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

240 minutos 

35 Publicar y difundir. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1440 minutos 

TOTAL 24116 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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REVISTA INSTITUCIONAL 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO
JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

FINANCIERO 
ALCALDE IMPRENTA

INICIO 

COORDINAR 

REUNIONES  CON 

EL EQUIPO 

TÉCNICO

ELABORAR PLAN 

DE EDICIÓN DE LA 

REVISTA  

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

ENTREGAR EL 

PLAN  DE EDICIÓN  

RECOPILAR , 

SELECCIONAR Y 

LEVANTAR 

INFORMACIÓN 

ELABORAR 

BORRADOR   

REVISAR  EL 

BORRADOR 

ERRORES? CORRECCIÓN

APROBAR EL 

BORRADOR

SI

NO

DISEÑAR LA 

REVISTA

   

LEVANTAR ARTES 

RECIBIR Y 

VERIFICAR LOS 

EJEMPLARES

PUBLICAR Y 

DIFUNDIR

FIN 

NO

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR LA 

CERTIFICACIÓN 

LEGALIZADA

NO

SI

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

2

2

3

3

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL 

PLAN SUMILLADO 

AUTORIZADO

SI

NO

CERTIFICACIÓN

RECIBIR PLAN DE 

EDICIÓN   

ANOTAR LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

PLAN DE EDICIÓN 

SUMILLADO

ENTREGAR PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

ENTREGAR PLAN 

DE EDICIÓN   AL 

ALCALDE 

RECIBIR  EL PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO  DEL 

PLAN DE EDICIÓN 

SUMILLADO

COPIA PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

RECEPTAR PLAN 

DE EDICIÓN 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO
ENTREGAR PLAN 

DE EDICIÓN  

SUMILLADO

REVISAR PLAN DE 

EDICIÓN 

1

REGISTRAR PLAN 

DE EDICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

1

EDITAR Y 

REPRODUCIR

4

RECIBIR EL 

DISEÑO DE LA 

REVISTA

ENTREGAR LOS 

EJEMPLARES

5

ENVIAR EL DISEÑO 

DE LA REVISTA

4

5

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.22: Flujograma de la Revista Institucional de emisión anual 
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Tabla 3.45. Cuñas Promocionales de las actividades Municipales             

                                                                  R.P.  Pág.  9 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Cuñas Promocionales de las actividades Municipales. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recopilar y seleccionar la información. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

2 
Elaborar los contenidos del borrador de la 

Cuña. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

3 
Entregar el borrador de la Cuña mediante 

oficio para el Alcalde. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

4 Recibir el borrador de la Cuña. Asistente de Archivo 1 minuto 

5 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Registrar el borrador de la Cuña con 

número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

7 
Entregar el borrador de la Cuña al Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

8 Receptar el borrador de la Cuña. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

9 
Revisar el borrador de la Cuña y emitir 

autorización. 
Alcalde 960 minutos 

10 Entregar borrador de la Cuña sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

11 Recibir borrador de la Cuña sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Anotar el destino del borrador de la Cuña 

sumillada en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

13 
Sacar copia del borrador de la Cuña 

sumillada. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

14 
Archivar  copia del borrador de la Cuña 

sumillada. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

15 
Entregar borrador de la Cuña sumillada al 

Dep. de Relaciones Públicas. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

16 
Recibir el borrador de la Cuña y verificar 

la aprobación. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
2400 minutos 

17 Entregar  a los Medios de Comunicación. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

TOTAL 3807 minutos 

VER ANEXO B.3 Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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CUÑAS PROMOCIONALES

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE 

INICIO 

RECOPILAR Y 

SELECCIONAR 

INFORMACIÓN

ELABORAR 

BORRADOR DE 

CUÑA

ENTREGAR EL 

BORRADOR DE 

CUÑA

1

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

BORRADOR DE 

CUÑA

ENTREGAR A LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

FIN 

1

AUTORIZADO

SI

NO

BORRADOR 

DE CUÑA

RECIBIR 

BORRADOR  DE   

CUÑA 

SACAR COPIA DEL 

BORRADOR DE 

CUÑA SUMILLADA

ENTREGAR 

BORRADOR DE 

CUÑA SUMILLADA

ENTREGAR 

BORRADOR DE 

CUÑA AL  ALCALDE 

RECIBIR  

BORRADOR DE 

CUÑA SUMILLADA

ANOTAR EL 

DESTINO  DEL 

BORRADOR DE 

CUÑA SUMILLADA

COPIA 

BORRADOR 

DE CUÑA 

SUMILLADA

RECEPTAR 

BORRADOR DE 

CUÑA

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO
ENTREGAR 

BORRADOR DE 

CUÑA  SUMILLADA

REVISAR 

BORRADOR DE 

CUÑA

ANOTAR LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR 

BORRADOR DE  

CUÑA CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.23: Flujograma de las Cuñas Promocionales de las actividades Municipales 

        R.P. Pág.  10 de 13 
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Tabla 3.46. Plan Operativo Anual departamental 

R.P.  Pág.  11 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan Operativo Anual departamental (POA). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir requerimiento del Alcalde. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
30 minutos 

2 Planificar  y organizar las  actividades. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

3 
Elaborar el Plan Operativo Anual 
departamental. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

1440 minutos 

4 Realizar la revisión del POA. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

5 
Entregar el POA a la Dirección de 
Planificación Estratégica. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

480 minutos 

6 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

7 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

8 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
480 minutos 

9 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200 minutos 

10 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960 minutos 

11 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
3840 minutos 

12 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio para el  Alcalde. 
Asistente de P.E. 60 minutos 

13 Recibir POA Institucional. Asistente de Archivo 1 minuto 

14 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

15 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

16 
Entregar el POA Institucional al  Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5 minutos 
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18 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560  minutos 

19 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

20 Recibir POA Institucional sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

21 
Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

22 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

23 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

24 
Entregar  el POA Institucional  sumillado a 

Planificación Estratégica 
Asistente de Archivo 30 minutos 

25 Recibir  POA Institucional  sumillado. Asistente de P.E. 7200 minutos 

26 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120 minutos 

27 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA Institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11520 minutos 

TOTAL 42512 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO B.4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       R.P.  Pág.  12 de 13 

 



137 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL DEPARTAMENTAL

JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS
TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 
ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

INICIO 

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DEL SR. ALCALDE

ELABORAR POA 

DEPARTAMENTAL 

ENTREGAR EL POA 

DEPARTAMENTAL

PLANIFICAR  Y 

ORGANIZAR LAS 

ACTIVIDADES

 REVISAR EL 

DOCUMENTO

ERRORES? CORRECCIÓN 

SI

NO

1

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

DEL POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR LOS 

POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

1

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL  

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILLADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2
RECEPTAR POA 

INSTITUCIONAL 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI
NO

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.24: Flujograma del Plan Operativo Anual departamental 
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3.5 ANÁLISIS SITUACIONAL DE SECRETARÍA GENERAL 

 

3.5.1 Objetivo del área 

 

Administrar  la documentación Municipal, dar fe de los actos del Concejo y 

Alcaldía de conformidad a las disposiciones legales vigentes30. 

 

3.5.2 Levantamiento de procesos 

Tabla 3.47. Funcionarios 

 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

                                                           
30

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL 

N. FUNCIÓN GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

1 Secretaria General Secretaria General -  

2 Prosecretario General Servidor Público de Apoyo 4 6 

3 Asistente Administrativo Servidor Público de Apoyo 2 4 

4 Asistente Administrativo de 

Archivo 
Servidor Público de Apoyo 2 4 

5 Asistente Administrativa de 

Archivo 
Servidor Público de Apoyo 1 3 
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3.5.3 Descripción de puestos y funciones  

 
Tabla 3.48. Secretaria General 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL 

TITULO DEL PUESTO: SECRETARIA GENERAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: ALCALDE 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Organizar y tramitar los asuntos que deba conocer el Concejo y dar fe de sus actos y  los 

de Alcaldía. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Organizar, dirigir y supervisar  las actividades de este Departamento de conformidad 

con los lineamientos y normas determinadas por el Seno del I. Concejo y del  Alcaldía. 

2. Dar fe de los actos del Concejo,  Comisiones y  Alcaldía. 

3. Suscribir los documentos públicos que por Ley, Ordenanza o Reglamento sea de su 

competencia. 

4. Formar un protocolo encuadernado y sellado con su respectivo índice numérico de los 

actos decisorios del Concejo y conferir copia de esos documentos previa autorización 

del Alcalde y de conformidad con la Ley. 

5. Elaborar   las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo. 

6. Redactar y suscribir las actas resolutivas de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

del Concejo. 

7. Tramitar la promulgación de las Ordenanzas dictadas por el Concejo. 

8. Administrar de forma eficaz la documentación y archivo del Concejo y de la Alcaldía. 

9. Colaborar en la organización y realización de eventos sociales y culturales. 

10. Elaborar y mantener actualizado un resumen de las obras adjudicadas. 

11. Redactar oficios, comunicaciones y  certificaciones. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Crear y mantener entre las autoridades, directores departamentales y servidores 

públicos, relaciones cordiales, vínculos amistosos basados fundamentalmente en el 

reconocimiento y respeto de la personalidad humana. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.49. Prosecretario General 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL 

TITULO DEL PUESTO: PROSECRETARIO GENERAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: SECRETARIA GENERAL  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Colaborar en labores administrativas de  documentación y archivo del Gobierno Municipal 

y de la Alcaldía. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Proporcionar soporte  administrativo a la Secretaria General. 

2. Redactar informes de acuerdo a la sumilla redactada por el Señor Alcalde. 

3. Contestar la documentación sumillada por el señor Alcalde a diferentes personas, 

Instituciones, Gremios, etc. 

4. Elaborar oficios y certificaciones de honorabilidad de las autoridades del Gobierno 

Municipal.  

5. Archivo de la documentación contestada y sumillada,  de Alcaldía y Secretaría. 

6. Elaborar invitaciones para contratos  de menor cuantía para los señores Contratistas 

del Gobierno Municipal.    

7. Elaborar las órdenes de movilización de la maquinaria municipal (Salvo Conductos). 

8. Elaborar informes de comisión (viáticos y subsistencias) de Concejales, Choferes, 

funcionarios y trabajadores municipales. 

9. Proporcionar atención al público interno y externo. 

10. Redactar oficios y memorandos  de acuerdo a los lineamientos determinados por la 

Secretaria General. 

11. Atender al público en forma cordial y personalizada; dotar al cliente interno y externo 

un servicio eficiente y de calidad. 

12. Atención en la reproducción de la documentación. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantiene una relación directa con la Secretaria General para la recepción de guías de 

trabajo; con equipos de trabajo, para la coordinación de actividades de apoyo; y con 

clientes internos y externos como medio de identificación de requerimiento. 
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Tabla 3.50. Asistente Administrativo 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: SECRETARIA GENERAL  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Realizar las actividades de acuerdo a los lineamientos y normas determinadas por la 

Secretaria General. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Proporcionar información necesaria al público. 

2. Cuidado y manejo del Reloj Monumental de Propiedad municipal, ubicado en el 

torreón del palacio municipal.  

3. Redactar certificaciones solicitadas por la ciudadanía. 

4. Transcribir  las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

5. Manejo del archivo. 

6. Atender llamadas telefónicas de Secretaría General.  

7. Cooperar en las actividades a ejecutarse. 

8. Todas aquellas otras actividades afines a sus funciones y que  sean encomendadas 

por sus superiores y resulten necesarias por razones del servicio. 

9. Cumplir las disposiciones legales reglamentarias y demás normas establecidas por la 

autoridad.  

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Mantener con los usuarios una correcta comunicación y buenas relaciones con sus 

compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.51. Asistente Administrativo de Archivo 1 y 2 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE ARCHIVO 1 Y 2 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: SECRETARIA GENERAL  

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Facilitar la operatividad de los procesos y subprocesos de acuerdo a los  lineamientos y 

normas determinadas por Secretaria General. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Recepción de oficios sumillados por el Sr. Alcalde, así como la entrega a los distintos 

departamentos de la Municipalidad. 

2. Realizar el archivo de memos  del Departamento Financiero del Gobierno Municipal 

del Cantón Pujilí. 

3. Archivo de oficios de Alcaldía. 

4. Manejo y custodio del archivo general para verificación y constancia de trámites del 

solicitante. 

5. Elaboración de oficios. 

6. Manejo e instalación de equipos de audio pertenecientes a la Municipalidad para 

diferentes eventos. 

7. Instalación y en algunos casos manejo del Proyecto Municipal. 

8. Manejo de un archivo digital de ingresos y egresos de la documentación desde el año 

2010 en adelante. 

9. Responsable de la copiadora Municipal. 

10. Informe de actividades mensuales. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Mantener una correcta comunicación con los usuarios. 

 Mantener una relación de comunicación directa con todos los funcionarios y 

dependencias de la Municipalidad. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.5.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.52. Clientes internos y externos  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ministerios 

2 Legislativo  Municipal 
Gobiernos Autónomos Descentralizados  

Municipales 

3 Asesoría Jurídica 
Gobiernos  Autónomos Descentralizados  

Provinciales 

4 Comisaría  Municipal Juntas Parroquiales 

5  Personas Naturales y Personas Jurídicas 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.5.5 Identificación de procesos 

 

Tabla 3.53. Productos y servicios  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL  

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Audiencias  externas de Alcaldía. 
2. Atención al cliente interno y externo. 

3. Elaboración  de oficios, saludos, certificaciones de honorabilidad, etc. 

4. Ingreso, control y despacho de documentos.  

5. Certificación de documentos. 

6. Elaboración de convocatorias. 

7. Asistir a sesiones del I. Concejo. 

8. Elaboración y suscripción de actas en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

9. Tramitación y notificación de resoluciones. 

10. Protocolo de actas. 

11. Manejo del archivo institucional. 

12. Trámite de ordenanzas municipales hasta su promulgación en el Registro Oficial. 

13. Invitaciones al Comité de Contratación. 

14. Organización de eventos. 

15. Manejo  de equipos de audio y video. 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.5.6 Identificación de actividades y tiempos 

Tabla 3.54. Audiencias externas de Alcaldía 

S.G.  Pág.  1 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Audiencias externas de Alcaldía. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Dar  disposición verbal sobre audiencia. Alcalde 10 minutos 

2 Recibir requerimiento verbal del Alcalde. Secretaria General 10 minutos 

3 
Elaborar el oficio según petición del 

Alcalde. 
Secretaria General 10 minutos 

4 

Entregar el oficio por fax, correo 

electrónico o un delegado al lugar de 

destino. 

Secretaria General 300 minutos 

5 
Recibir el oficio  y fijar fecha / hora para 

realizar la audiencia. 

Instituciones 

Públicas/Privadas 
480 minutos 

6 Dar seguimiento al trámite. Secretaria General 480 minutos 

7 Comunicar al Alcalde sobre  la audiencia. Secretaria General 30 minutos 

8 
Asistir a la audiencia según día, fecha y 

hora establecida. 
Alcalde 480 minutos 

9 Conceder la  audiencia al interesado. 
Instituciones 

Públicas/Privadas 
120 minutos 

10 
Dar respuesta verbal de la gestión 

realizada en la audiencia. 
Alcalde 10 minutos 

11 
Recibir la respuesta de la gestión 

realizada. 
Secretaria General 120 minutos 

TOTAL 2050 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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AUDIENCIAS  EXTERNAS DE ALCALDÍA

SECRETARIA GENERALALCALDE
INSTITUCIONES 

PÚBLICAS/ PRIVADAS 

 

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

VERBAL  

FIN 

ELABORAR OFICIO 

ENTREGAR OFICIO 

AL LUGAR-

DESTINO

DAR SEGUIMIENTO 

AL TRÁMITE 

RECIBIR 

RESPUESTA DE 

GESTIÓN   

COMUNICAR AL 

ALCALDE SOBRE 

AUDIENCIAS

INICIO 

DAR DISPOSICIÓN 

VERBAL

DAR RESPUESTA 

VERBAL DE LA 

GESTIÓN 

REALIZADA

TRASLADAR A LA 

AUDIENCIA 

CONCEDER  

AUDIENCIA 

 RECIBIR EL OFICIO 

FIJAR FECHA Y 

HORA PARA LA 

AUDIENCIA

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.25: Flujograma de Audiencias externas de Alcaldía 

 

 

 

S.G.  Pág.  2 de 29 
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Tabla 3.55. Atención al cliente interno y externo 

S.G.  Pág.  3 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Atención al cliente interno y externo (Con respecto a documentos). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Solicitar de forma verbal la información. 
Cliente Interno / 

Externo 
5 minutos 

2 Recibir el requerimiento de la información. Secretaria General 5 minutos 

3 Verificar la documentación. Secretaria General 15 minutos 

4 
Realizar el seguimiento de la 

documentación. 
Secretaria General 30 minutos 

5 Elaborar el oficio de respuesta. Secretaria General 15 minutos 

6 
Entregar  oficio de respuesta al Alcalde  

para su autorización. 
Secretaria General 15 minutos 

7 Receptar oficio de respuesta. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar oficio y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 60 minutos 

9 Entregar oficio sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 
Recibir y verificar la autorización del 

oficio. 
Secretaria General 60 minutos 

11 Entregar el documento. Secretaria General 10 minutos 

12 Recibir el documento solicitado. 
Cliente Interno / 

Externo 
10 minutos 

13 Archivo del oficio de respuesta sumillado. Secretaria General 10 minutos 

TOTAL 250 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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ATENCIÓN AL CLIENTE INTERNO Y EXTERNO

SECRETARIA GENERAL
CLIENTE INTERNO / 

EXTERNO  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE 

VERIFICAR LA 

DOCUMENTACIÓN

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DE INFORMACIÓN  

ELABORAR OFICIO 

DE RESPUESTA   

ENTREGAR  

OFICIO AL  

ALCALDE  

RECIBIR Y 

VERIFICAR  OFICIO 

SUMILLADO  

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO

FIN 

REALIZAR EL 

SEGUIMIENTO DE 

DOCUMENTACIÓN 

OFICIO 

SUMILLADO

INICIO 

SOLICITAR DE 

FORMA VERBAL LA 

INFORMACIÓN  

RECEPTAR OFICIO 

DE RESPUESTA 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR OFICIO

ENTREGAR  

OFICIO SUMILLADO

AUTORIZADO 

SI

NO

RECIBIR EL 

DOCUMENTO 

SOLICITADO

 
Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.26: Flujograma de Atención al cliente interno y externo 

 

S.G.  Pág.  4 de 29 
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Tabla 3.56. Elaboración de documentos 

S.G.  Pág.  5 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Elaboración de documentos (oficios, saludos y certificaciones de 

honorabilidad). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Solicitar de forma verbal la necesidad. Alcalde 5 minutos 

2 Recibir el requerimiento del Alcalde. Secretaria General 30 minutos 

3 Elaborar el documento solicitado. Secretaria General 15 minutos 

4 
Entregar el documento al Alcalde para su 

legalización (firma). 
Secretaria General 15 minutos 

5 Recibir el documento. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 Revisar y legalizar el documento. Alcalde 60 minutos 

7 Entregar documento legalizado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir el documento  legalizado. Secretaria General 5 minutos 

9 Despachar los documentos legalizados. Secretaria General 10 minutos 

10 
Archivar  la copia del documento 

legalizado. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 160 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS

ALCALDE
SECRETARÍA 

GENERAL

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ELABORAR 

DOCUMENTO   

ENTREGAR 

DOCUMENTO  AL 

ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTO 

LEGALIZADO

DESPACHAR  

DOCUMENTO 

LEGALIZADO 

FIN 

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DEL ALCALDE

COPIA 

DOCUMENTO 

LEGALIZADO 

SOLICITAR DE 

FORMA VERBAL LA 

NECESIDAD 

INICIO 

RECEPTAR 

DOCUMENTO 

ENTREGAR  

DOCUMENTO 

LEGALIZADO

REVISAR  

DOCUMENTO

LEGALIZAR

NO SI

 

 

Figura 3.27: Flujograma de Elaboración de documentos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

S.G.  Pág.  6 de 29 
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Tabla 3.57. Ingreso, control y despacho de documentos 

                                                                  S.G.  Pág.  7 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Ingreso, control y despacho de documentos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Elaborar solicitud de requerimiento 

mediante oficio para cliente interno y  

oficio con timbre para cliente externo. 

Cliente Interno / 

Externo 
30 minutos 

2 Entregar documentos dirigidos al  Alcalde. 
Cliente Interno / 

Externo 
10 minutos 

3 
Recibir documentos (solicitudes,  

informes, planes, proyectos,  etc.) 
Asistente de Archivo 1 minuto 

4 
Anotar la petición de los documentos en 

el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Registrar los documentos con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar los documentos y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

9 Entregar los documentos sumillados. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

11 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Archivar copia de documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 

Verificar y distribuir los documentos 

sumillados autorizados y no autorizados a 

los clientes internos / externos,  según 

orden de sumilla. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

TOTAL 1092 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXOS: D.1, D.2, D.3 y D.4 
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INGRESO, CONTROL Y DESPACHO DE DOCUMENTOS 

ASISTENTE DE ARCHIVO 
CLIENTE INTERNO  / 

EXTERNO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

FIN 

ANOTARLA 

PETICIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

 SACAR COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DISTRIBUIR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

 AL ALCALDE 

RECIBIR  

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

INICIO 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

DIRIGIDOS AL 

ALCALDE

RECEPTAR 

DOCUMENTOS REVISAR 

DOCUMENTOS 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

NO

SI

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

REGISTRAR 

DOCUMENTOS 

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

VERIFICAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA

AUTORIZADO

SI

NO

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.28: Flujograma de Ingreso, control y despacho de documentos 

S.G.  Pág.  8 de 29 
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Tabla 3.58. Certificación de documentos 

S.G.  Pág.  9 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Certificación de documentos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar la solicitud de requerimiento. Cliente Externo 20 minutos 

2 Petición  verbal de  la necesidad. Cliente Interno 5 minutos 

3 Recibir requerimiento de la necesidad. Secretaria General 10 minutos 

4 Certificar los documentos. Secretaria General 60 minutos 

5 Entregar  documentos  certificados. Secretaria General 5 minutos 

6 Recibir documentos certificados. 
Cliente Interno / 

Externo 
5 minutos 

7 
Archivar  copia  certificada de los 

documentos. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 110 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO C.1 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

SECRETARIA GENERALCLIENTE EXTERNO CLIENTE INTERNO

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

CERTIFICADOS

COPIA DE 

DOCUMENTO

CERTIFICADO 

FIN 

INICIO 

CERTIFICAR 

DOCUMENTOS

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

PETICIÓN VERBAL

RECIBIR EL 

DOCUMENTO 

CERTIFICADO

 

 

Figura 3.29: Flujograma de Certificación de documentos 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

S.G.  Pág. 10 de 29 
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Tabla 3.59. Elaboración de convocatorias 

S.G.  Pág.  11 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Elaboración de convocatorias. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Petición verbal del Alcalde con 48 horas 

de anticipación. 
Alcalde 30 minutos 

2 Recibir disposición verbal. Secretaria General 10 minutos 

3 
Realizar  la Convocatoria en el Libro de 

Convocatorias. 
Secretaria General 15 minutos 

4 Gestionar firmas de  los responsables. Secretaria General 240 minutos 

5 Revisar y firmar la Convocatoria. 

Concejales y  

Directores 

Departamentales 

40 minutos 

6 Recibir el Libro de Convocatorias firmado. Secretaria General 30 minutos 

7 Sacar copia de Convocatoria. Secretaria General 10 minutos 

8 

Entregar una copia de la Convocatoria  a 

los Concejales y  Directores 

Departamentales. 

Secretaria General 30 minutos 

9 Recibir copia de la Convocatoria. 

Concejales y  

Directores 

Departamentales 

30 minutos 

TOTAL 435 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO C.2 
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ELABORACIÓN DE CONVOCATORIAS

SECRETARIA GENERALALCALDE  

CONCEJALES Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

RECIBIR 

DISPOSICIÓN 

VERBAL 

GESTIONAR 

FIRMAS DE 

RESPONSABLES

RECIBIR LIBRO DE 

CONVOCATORIAS 

FIRMADO

FIN 

ENTREGAR COPIA 

DE LA 

CONVOCATORIA

INICIO 

PETICIÓN VERBAL

REVISAR Y FIRMAR 

CONVOCATORIA

REALIZAR 

CONVOCATORIA 

EN EL LIBRO DE 

CONVOCATORIAS

RECIBIR  COPIA  

DE LA 

CONVOCATORIA

SACAR COPIA DE 

CONVOCATORIA

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.30: Flujograma de Elaboración de convocatorias 

 

 

 

S.G.  Pág. 12 de 29 
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Tabla 3.60. Asistir a sesiones del Concejo 

S.G.  Pág.  13 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Asistir a sesiones del Concejo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Petición  verbal para asistir a  sesiones 

del Concejo. 
Alcalde 10 minutos 

2 Recibir requerimiento del Alcalde. Secretaria General 5 minutos 

3 Preparar la documentación requerida. Secretaria General 60 minutos 

4 Asistir a las sesiones. Secretaria General 30 minutos 

5 Tomar nota de los puntos tratados. Secretaria General 60 minutos 

6 
Elaborar el Acta Resolutiva con las 

resoluciones. 
Secretaria General 90 minutos 

7 
Dar lectura del Acta Resolutiva en la 

próxima sesión para su aprobación. 
Secretaria General 15 minutos 

8 
Revisar Acta Resolutiva y emitir 

aprobación. 
Concejo Municipal 30 minutos 

9 Entregar el Acta Resolutiva aprobada. Concejo Municipal 30 minutos 

10 Archivar el Acta Resolutiva. Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 335 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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ASISTIR A SESIONES DEL  CONCEJO 

SECRETARIA GENERALALCALDE  CONCEJO MUNICIPAL

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DEL ALCALDE 

FIN 

PREPARAR 

DOCUMENTACIÓN 

ASISTIR A 

SESIONES

ACTA 

RESOLUTIVA 

TOMAR NOTA DE 

LOS PUNTOS 

TRATADOS

ELABORAR ACTA 

RESOLUTIVA

INICIO 

PETICIÓN VERBAL

DAR LECTURA DEL 

ACTA RESOLUTIVA

REVISAR ACTA  

RESOLUTIVA

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR ACTA 

RESOLUTIVA 

APROBADA

NO

SI

1

1

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
 

Figura 3.31: Flujograma de Asistir a sesiones del Concejo 

S.G.  Pág. 14 de 29 
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Tabla 3.61. Elaboración y suscripción de actas en sesiones ordinarias y 

extraordinarias 

 S.G.  Pág.  15 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Elaboración y suscripción de actas en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Entregar documentos (proyectos, planes) 

sumillados por el  Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 20 minutos 

2 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 30 minutos 

3 
Ordenar los documentos de acuerdo a su 

contenido y elaborar el orden del día. 
Secretaria General 60 minutos 

4 
Leer el Acta según autorización para su 

aprobación. 
Secretaria General 30 minutos 

5 
Proceder con el orden del día y dar 

lectura de comunicaciones e informes. 
Secretaria General 30 minutos 

6 
Dictar  las resoluciones para adjuntar a 

las actas. 
Concejo Municipal 60 minutos 

7 
Tomar nota de las resoluciones para dar 

el trámite legal correspondiente. 
Secretaria General 120 minutos 

8 
Elaborar la Acta Resolutiva de acuerdo al 

orden del día. 
Secretaria General 1440 minutos 

9 

Elaborar la Acta Textual de acuerdo a las 

intervenciones realizadas e incorporar las 

resoluciones. 

Asistente 

Administrativo 
2400 minutos 

10 Revisar la Acta Resolutiva y Textual. Secretaria General 120 minutos 

11 Imprimir la Acta Resolutiva y Textual. Secretaria General 35 minutos 

12 Gestionar firmas de Responsables. Secretaria General 30 minutos 

13 Firmar Acta Resolutiva y Textual. 
Alcalde y Secretaria 

General 
10 minutos 

14 Archivar  Acta Resolutiva y Textual. Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 4390 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO C.3 
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ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ACTAS EN SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

SECRETARIA GENERAL
CONCEJO 

MUNICIPAL

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 
ALCALDE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

ELABORAR ACTA 

RESOLUTIVA 

REVISAR  ACTA 

RESOLUTIVA  Y 

TEXTUAL 

ACTA 

RESOLUTIVA 

Y TEXTUAL

FIN 

TOMAR NOTA DE  

RESOLUCIONES

ERRORES? CORRECCIÓN

IMPRIMIR EL ACTA

SI

NO

GESTIONAR 

FIRMAS  DE 

RESPONSABLES

ORDENAR 

DOCUMENTOS 

ELABORAR ORDEN 

DEL DÍA  

LEER ACTA SEGÚN 

AUTORIZACIÓN 

PROCEDER CON 

EL ORDEN DEL DÍA  

INICIO 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS POR 

EL  ALCALDE

DAR LECTURA DE 

COMUNICACIONES 

E INFORMES 

DICTAR LAS 

RESOLUCIONES

REDACTAR 

INTERVENCIONES

ELABORAR ACTA 

TEXTUAL E 

INCORPORAR 

RESOLUCIONES

FIRMAR ACTA 

RESOLUTIVA Y 

TEXTUAL

FIRMAR ACTA 

RESOLUTIVA Y 

TEXTUAL

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
Figura 3.32: Flujograma de Elaboración y suscripción de actas en sesiones ordinarias 

y extraordinarias 

S.G.  Pág. 16 de 29 
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Tabla 3.62. Tramitación y notificación de Resoluciones 

S.G.  Pág.  17 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Tramitación y notificación de Resoluciones. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Petición verbal para la tramitación y 

notificación de Resoluciones. 
Concejo Municipal 5 minutos 

2 
Recibir requerimiento del Concejo  

Municipal. 
Secretaria General 30  minutos 

3 
Elaborar   la Resolución por disposición 

del Concejo Municipal. 
Secretaria General 30 minutos 

4 Suscribir  la Resolución. Secretaria General 30 minutos 

5 

Entregar la Resolución a los Directores 

departamentales de las sesiones 

ordinarias o sesiones extraordinarias. 

Secretaria General 10 minutos 

6 
Recibir Resolución de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias. 

Directores 

Departamentales 
10 minutos 

7 
Archivar  copia de la resolución según 

numeración. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 120 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO C.4 

 

 

 

 

 

 

 



163 
 

TRAMITACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES

SECRETARIA GENERALCONCEJO MUNICIPAL
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES 

INICIO RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

ENTREGAR  LA 

RESOLUCIÓN 

COPIA DE 

RESOLUCIÓN 

FIN 

PETICIÓN VERBAL 

RECIBIR   LA 

RESOLUCIÓN 

 

 

 

Figura 3.33: Flujograma de Tramitación y notificación de Resoluciones 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

S.G.  Pág. 18 de 29 
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Tabla 3.63. Protocolo de Actas 

                                                                  S.G.  Pág.  19 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Protocolo de Actas. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Verificar el expediente de los 

documentos. 
Secretaria General 15 minutos 

2 Enumerar y foliar documentos. Secretaria General 15 minutos 

3 
Legalizar los documentos bajo su  

responsabilidad. 
Secretaria General 5 minutos 

4 Archivar Actas en la carpeta respectiva. Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 40 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

PROTOCOLO DE ACTAS 

SECRETARIA GENERAL

INICIO 

VERIFICAR 

EXPEDIENTE DE 

DOCUMENTOS 

ENUMERAR Y 

FOLIAR 

DOCUMENTOS

LEGALIZAR LOS 

DOCUMENTOS

ACTAS

FIN 

 

  

Figura 3.34: Flujograma de Protocolo de Actas 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.64. Manejo del  archivo Institucional 

S.G.  Pág.  20 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Manejo del  archivo Institucional. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Verificar la documentación existente. Asistente de Archivo 5 minutos 

2 Clasificar las copias de los documentos. Asistente de Archivo 5 minutos 

3 
Archivar en carpetas  por áreas  y según  

número de trámite. 
Asistente de Archivo 120 minutos 

TOTAL 130 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

MANEJO DEL ARCHIVO 
INSTITUCIONAL

ASISTENTE DE ARCHIVO 

INICIO 

VERIFICAR  

DOCUMENTOS 

EXISTENTES 

FIN 

EN CARPETAS 

POR  ÁREAS  Y 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

CLASIFICAR 

COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS

 

 

Figura 3.35: Flujograma de Manejo del  archivo Institucional 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.65.Trámites a Ordenanzas Municipales, Reformas y Reglamentos 

                                                                                      S.G.  Pág.  21 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Trámites a Ordenanzas Municipales, Reformas y Reglamentos  hasta su 

promulgación en el Registro Oficial. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Entregar el documento sumillado 

(Ordenanza, Reforma y Reglamento)  por 

el Alcalde. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

2 
Recibir el documento sumillado para   

conocimiento del Legislativo. 
Secretaria General 120 minutos 

3 Remitir el documento al Legislativo. Secretaria General 150 minutos 

4 Recibir el documento para su análisis. Concejo Municipal 30 minutos 

5 

Leer, analizar y discutir el documento en 

primera instancia con observación 

discutible. 

Concejo Municipal 240 minutos 

6 

Emitir autorización en primera instancia 

para Reglamentos y   en segunda 

instancia para Ordenanzas y Reformas. 

Concejo Municipal 60 minutos 

7 
Incluir las observaciones del Legislativo 

en el documento para su trámite. 
Secretaria General 60 minutos 

8 Remitir documento al Legislativo. Secretaria General 240 minutos 

9 Leer y aprobar  el documento. Concejo Municipal 240 minutos 

10 Recibir documento aprobado. Secretaria General 30 minutos 

11 
Entregar el documento al Alcalde para su 

legalización. 
Secretaria General 20 minutos 

12 Revisar  y legalizar la documentación. Alcalde 20 minutos 

13 Recibir el documento legalizado. Secretaria General 300 minutos 

14 
Certificar el documento con factores de 

discusión. 
Secretaria General 30 minutos 

15 
Remitir la copia del documento al 

Registro Oficial para su publicación. 
Secretaria General 480 minutos 

16 

Distribuir la copia del documento a todas 

las dependencias para su conocimiento y 

aplicación. 

Secretaria General 120 minutos 

17 Archivar el documento. Secretaria General 20 minutos 

TOTAL 2170 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP VER ANEXO C.5 
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TRÁMITES A ORDENANZAS MUNICIPALES, REFORMAS Y REGLAMENTOS   HASTA SU PROMULGACIÓN EN EL REGISTRO 
OFICIAL

SECRETARIA 

GENERAL
CONCEJO MUNICIPAL

ASISTENTE DE 

ARCHIVO  
ALCALDE 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

INICIO 
RECIBIR 

DOCUMENTO 

FIN 

CERTIFICAR 

DOCUMENTOS  

REMITIR COPIA 

DEL DOCUMENTO 

AL REGISTRO 

OFICIAL 

  

DISTRIBUIR COPIA 

DEL DOCUMENTO  

A DEPENDENCIAS

INCLUIR 

OBSERVACIONES

REMITIR 

DOCUMENTO AL 

LEGISLATIVO 

RECIBIR 

DOCUMENTO 

LEGALIZADO  

DOCUMENTO

ENTREGAR 

DOCUMENTO  

SUMILLADO POR 

EL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTO 

APROBADO

RECIBIR 

DOCUMENTO

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

DOCUMENTO 

LEER Y APROBAR 

EL DOCUMENTO 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI
REMITIR 

DOCUMENTO AL 

LEGISLATIVO 

ENTREGAR 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE   

RECEPTAR EL 

DOCUMENTO 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

LEGALIZADO

REVISAR Y 

LEGALIZAR  EL 

DOCUMENTO 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.36: Flujograma de Trámites a Ordenanzas Municipales, Reformas y 

Reglamentos 

S.G.  Pág. 22 de 29 
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Tabla 3.66. Invitaciones al Comité de Contratación 

S.G.  Pág.  23 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Invitaciones al Comité de Contratación. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Petición verbal de la necesidad. Alcalde 15 minutos 

2 Recibir requerimiento. 
Prosecretario 

General 
15 minutos 

3 
Elaborar la documentación para realizar 

invitaciones al Comité de Contratación. 

Prosecretario 

General 
60 minutos 

4 Presentar ofertas públicas. Cliente Externo 2400 minutos 

5 Recibir las ofertas públicas. 
Prosecretario 

General 
180 minutos 

6 
Remitir las ofertas públicas al Comité de 

Contratación. 

Prosecretario 

General 
60 minutos 

7 

Recibir las ofertas públicas y verificar si 

cumplen con los parámetros específicos 

requeridos. 

Comité de 

Contratación 
40 minutos 

8 
Seleccionar al mejor Oferente para 

realizar el Contrato. 

Comité de 

Contratación 
30 minutos 

9 Entregar la carpeta del oferente ganador. 
Comité de 

Contratación 
30 minutos 

10 

Recibir y remitir toda la documentación 

mediante oficio al Dep. de Asesoría 

Jurídica. 

Prosecretario 

General 
30 minutos 

11 Recibir  documentación  mediante oficio. 
Asistente 

Administrativa 
30 minutos 

12 Aplicar la normativa vigente. Procurador Síndico 960 minutos 

13 Revisar  la procedencia. Procurador Síndico 480 minutos 

14 
Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria a la Dirección Financiera. 
Procurador Síndico 60 minutos 

15 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

16 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

17 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

18 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 

Directora Financiera 

 
3 minutos 

19 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 
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20 
Entregar  la certificación legalizada al 

Dep. de Asesoría Jurídica. 
Directora Financiera 7 minutos 

21 
Recibir la certificación presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de fondos. 
Procurador Síndico 60 minutos 

22 Elaborar del contrato. Procurador Síndico 480 minutos 

23 Establecer las  contrapartes. Procurador Síndico 480 minutos 

24 
Entregar el contrato al  Alcalde para la 

firma respectiva. 
Procurador Síndico 30 minutos 

25 Receptar  el contrato. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

26 Revisar y firmar el contrato. Alcalde 120 minutos 

27 Entregar el contrato firmado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

28 Recibir el contrato firmado por el Alcalde. 
Asistente 

Administrativa 
20 minutos 

29 
Hacer firmar el contrato a las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 20 minutos 

30 Entregar el contrato a los solicitantes. Procurador Síndico 30 minutos 

TOTAL 5694 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO C.6 

 

 

          S.G.  Pág.  24 de 29 
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INVITACIONES AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN

PROSECRETARIO 

GENERAL 
ALCALDE COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

PROCURADOR SÍNDICO
ASISTENTE 

FINANCIERO

DIRECTORA 

FINANCIERA
CLIENTE EXTERNO 

RECIBIR 

REQUERIMIENTO

RECIBIR OFERTAS 

PÚBLICAS

REMITIR OFERTAS 

AL COMIÉ DE 

CONTRATACIÓN

FIN 

INICIO 

PETICIÓN VERBAL ELABORAR 

DOCUMENTACIÓN

RECIBIR OFERTAS  

PÚBLICAS

VERIFICAR LOS 

PARÁMETROS 

CUMPLE

SI

NO

OFERTAS

1

SELECCIONAR AL 

MEJOR OFERENTE

2

RECIBIR LA 

DOCUMENTACIÓN 

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE

REVISAR LA 

PROCEDENCIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

ESTABLECER 

CONTRAPARTES

ELABORAR 

CONTRATO 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

3

HACER FIRMAR A 

LAS 

CONTRAPARTES

ENTREGAR 

CONTRATO 

CERTIFICACIÓN 

1

RECEPTAR 

CONTRATO 

3

4

ENTREGAR 

CONTRATO 

FIRMADO

RECIBIR 

CONTRATO   

FIRMADO

ENTREGAR 

CONTRATO

PRESENTAR  

OFERTAS 

PÚBLICAS

ENTREGAR 

CARPETA DEL 

MEJOR OFERENTE

RECIBIR Y REMITIR 

TODA LA 

DOCUMENTACIÓN

2

5

5

REVISAR 

CONTRATO 

CORRECTO

FIRMAR 

CONTRATO

SI

NO

4

1

  

Figura 3.37: Flujograma de Invitaciones al Comité de Contratación 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

S.G.  Pág. 25 de 29 
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Tabla 3.67. Organización de Eventos (Cantonización – Corpus Christi) 

                                                                      S.G.  Pág.  26 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Organización de Eventos (Cantonización – Corpus Christi) 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar los eventos con los demás 

departamentos. 
Secretaria General 240 minutos 

2 
Coordinar actividades de logística con el 

personal de Secretaría General. 

Secretaria General y   

Asistentes 

Administrativos 

120 minutos 

3 Elaborar invitaciones y orden del día. Secretaria General 60 minutos 

4 
Entregar las invitaciones y el orden del 

día al  Alcalde para su aprobación. 
Secretaria General 60 minutos 

5 Receptar las invitaciones y orden del día. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 Revisar y emitir autorización. Alcalde 240 minutos 

7 
Entregar invitaciones y orden del día 

aprobados. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 
Recibir las invitaciones y el orden del día  

aprobados. 
Secretaria General 60 minutos 

9 
Entregar las invitaciones a las 

autoridades del Cantón y la Provincia. 
Secretaria General 60 minutos 

10 Confirmar presencia de autoridades. Secretaria General 960  minutos 

11 
Entregar  el orden del día aprobado al 

Legislativo. 
Secretaria General 60 minutos 

12 Recibir orden del día aprobado. Concejo Municipal 30 minutos 

13 Definir suscripción de convenios. Secretaria General 240 minutos 

14 Definir condecoraciones y discursos. Secretaria General 120 minutos 

15 
Archivar copia de documentos 

entregados. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 2270 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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ORGANIZACIÓN DE EVENTOS (CANTONIZACIÓN – CORPUS CHRISTI)

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA  
SECRETARIA GENERAL CONCEJO MUNICIPALALCALDE

INICIO 

COORDINAR  

EVENTOS CON 

LOS DEMÁS 

DEPARTAMENTOS

ELABORAR 

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

ENTREGAR  

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA AL 

ALCALDE 

RECIBIR 

INVITACIONES   

APROBADAS

FIN 

COPIA DE 

INVITACIONES 

Y ORDEN DEL 

DÍA 

COORDINAR 

ACTIVIDADES DE 

LOGÍSTICA CON EL 

PERSONAL DE 

SECRETARÍA 

CONFIRMAR 

PRESENCIA DE 

AUTORIDADES

ENTREGAR ORDEN 

DEL DÍA  AL 

LEGISLATIVO 

DEFINIR 

SUSCRIPCIÓN DE 

CONVENIOS

DEFINIR 

CONDECORACIONES 

Y DISCURSOS

RECEPTAR 

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

1

NO

SI

2

1

2

3

3

RECIBIR  ORDEN 

DEL DÍA 

4

ENTREGAR 

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

APROBADOS

REVISAR  

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

4

ENTREGAR 

INVITACIONES A 

LAS AUTORIDADES

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
 

Figura 3.38: Flujograma de Organización de Eventos (Cantonización – Corpus Christi) 

S.G.  Pág. 27 de 29 
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Tabla 3.68. Manejo de equipos de audio y video 

S.G.  Pág.  28 de 29 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Manejo de equipos de audio y video. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. 
Cliente Interno / 

Externo 
30 minutos 

2 
Entregar solicitud de requerimiento a la 

Unidad de Archivo. 

Cliente Interno / 

Externo 
3 minutos 

3 Recibir la solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

4 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

9 
Entregar la solicitud aprobada mediante 

memorándum. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 
Recibir el memorándum y la solicitud  

sumillada. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 
Anotar el destino de la solicitud sumillada 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 Sacar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Archivar  copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 Verificar si la solicitud está autorizada. Asistente de Archivo 2 minutos 

15 
Trasladar  y realizar la conexión de los 

equipos de audio y video. 
Asistente de Archivo 60 minutos 

TOTAL 1132 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO D.5 
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MANEJO EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO

ASISTENTE DE ARCHIVO 
CLIENTE INTERNO  / 

EXTERNO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

RECIBIR 

SOLICITUD  

FIN 

ANOTAR LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR LA 

SOLICITUD AL 

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

INICIO 

ANOTAR EL 

DESTINO DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO

REVISAR Y 

VERIFICAR LA 

SOLICITUD 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

NO

SI

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

TRASLADAR  Y 

REALIZAR 

CONEXIÓN DE 

EQUIPOS 

VERIFICAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA

AUTORIZADO

SI

NO

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

SOLICITUD

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.39: Flujograma de Manejo de equipos de audio y video 
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3.6 ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA 

 

3.6.1 Objetivo del área 

 

“Asistir a la máxima autoridad en el desarrollo de su gestión y a las diferentes 

dependencias municipales en el cumplimiento efectivo de sus 

responsabilidades. 

 

Funciones específicas: 

 

 Dirigir, coordinar y controlar la marcha de la Dirección y de las 

Unidades a su cargo. 

 Controlar el funcionamiento de los servicios que se prestan a las 

Unidades que son parte de la Administración Municipal. 

 Supervisar las labores de mantenimiento de edificios e instalaciones. 

 Dirigir los servicios de transporte liviano y proveer de este servicio a 

las unidades municipales. 

 Dirigir y supervisar la Administración de los Recursos Humanos de la 

Institución. 

 Controlar la ejecución de  los planes y servicios de seguridad y 

vigilancia. 

 Controlar los procesos de Adquisiciones y Bodega relacionados con 

los bienes, suministros y  provisión de combustibles. 

 Dirigir y controlar la provisión de los servicios informáticos para todas 

las Dependencias Municipales” 31. 

 

                                                           
31

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 
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Esta Dirección se gestiona a través de las siguientes Unidades 

Administrativas: Talento Humano, Informática  y Tecnológico, Servicios 

Institucionales que está compuesta por:  Adquisiciones y Bodega.  

 

3.6.2 Levantamiento de procesos 

 

Tabla 3.69. Funcionarios 

 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA   

N. FUNCIÓN GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

1 Director Administrativo Director Administrativo -  

2 Asistente Administrativo (Abogado) Servidor Público 3 9 
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3.6.3 Descripción de puestos y funciones  

 

Tabla 3.70. Director Administrativo 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

TITULO DEL PUESTO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: ALCALDE 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Asumir las funciones de dirección, coordinación y control de las Actividades que se 

desarrollan en la Dirección. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Autorizar los documentos públicos y privados que deban otorgarse en desarrollo de 

las actividades de interés de la Dirección.  

2. Supervisar las labores de mantenimiento de edificios e instalaciones. 

3. Dirigir y controlar los Recursos Humanos de la Institución.  

4. Evaluar la ejecución de planes y proyectos diseñados por los departamentos a su 

cargo. 

5. Presentar al Sr. Alcalde los proyectos para el normal funcionamiento de la Dirección. 

6. Supervisar la programación y ejecución de las actividades en las áreas que componen 

la Dirección.  

7. Dirigir y controlar la provisión de los servicios informáticos para las dependencias 

municipales. 

8. Coordinar las actividades de optimización de procedimientos. 

9. Dirigir y proveer los servicios de transporte liviano a las dependencias municipales. 

10. Rendir informes al Sr. Alcalde sobre los resultados de la gestión administrativa.  

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Sr. Alcalde de todo aquello que pueda afectar a los intereses 

de la Entidad. 

 Instruir al personal sobre la importancia de la comunicación y buenas relaciones con 

sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.71. Asistente  Administrativo 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE  ADMINISTRATIVO (ABOGADO) 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Planear las actividades,  dar asistencia administrativa y legal  de acuerdo  con los 

lineamientos y normas determinadas por el  Director Administrativo. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Brindar asesoramiento en materia administrativa y legal a los servidores de la 

Municipalidad. 

2. Coordinar la planeación de actividades de trabajo con los procesos y subprocesos. 

3. Administrar el sistema de archivo y correspondencia de la Dirección.  

4. Optimizar los procesos y procedimientos administrativos y legales. 

5. Proporcionar atención legal al público. 

6. Elaborar informes según  requerimientos y con autorización del Dir. Administrativo. 

7. Desarrollar actividades de acuerdo a los esquemas de gestión organizacional. 

8. Asesorar a la Dirección Administrativa en la elaboración de proyectos de ordenanzas, 

reglamentos y normativas legales. 

9. Determinar correctivos necesarios para asegurar el cumplimiento de los objetivos.  

10. Redactar informes, comunicaciones y certificaciones para la consideración y 

aprobación del Dir. Administrativo.  

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Sr. Alcalde de todo aquello que pueda afectar a los intereses 

de la Entidad. 

 Instruir al personal sobre la importancia de la comunicación y buenas relaciones con 

sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 



 

180 
 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO 

(U.A.T.H.) 
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3.7 ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO  (U.A.T.H.) 

 

3.7.1 Objetivo del área 

 

Desarrollar, implementar y mantener un Sistema de Recursos Humanos 

eficiente, que constituya  la base técnica de la gestión de personal para que 

motive el desarrollo institucional y el talento humano, de conformidad a las 

disposiciones legales vigentes32. 

 

3.7.2 Levantamiento de procesos 

 

Tabla 3.72. Funcionarios  

 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 
                                                           
32

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 
33

 Unidad de Administración del Talento Humano 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA   

UNIDAD: TALENTO HUMANO 

N. FUNCIÓN GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

1 Responsable de la U.A.T.H.
33

 Servidor Público 5 10 

2 Asistente Administrativa 1 Servidor Público de Apoyo 1 3 

3 Asistente Administrativa 2 Servidor Público de Apoyo 1 3 
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3.7.3 Descripción de puestos y funciones  

 

Tabla 3.73. Responsable de la U.A.T.H. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

UNIDAD: TALENTO HUMANO 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA U.A.T.H.  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Planificar el desarrollo del  Talento Humano, capacitando a todo el personal 

administrativo, orientado a prestar un servicio de calidad a la sociedad. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Administrar el personal con un sistema técnico y eficiente. 

2. Diseñar y ejecutar un sistema eficaz para la evaluación del desempeño. 

3. Evaluar los requerimientos de capacitación  del personal. 

4. Establecer políticas que permitan optimizar el recurso humano. 

5. Planificar, coordinar y ejecutar los programas de capacitación al personal. 

6. Implementar y controlar programas de seguridad y prevención  de riesgos en el 

trabajo. 

7. Mantener el registro actualizado y el control del recurso humano de acuerdo a la 

normativa vigente. 

8. Disponer y controlar la aplicación de  normas,  leyes, reglamentos, resoluciones y 

clausulas contractuales que regulan las relaciones de trabajo. 

9. Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas con el fin de  fortalecer el 

recurso humano.  

10. Facilitar servicios de bienestar social para todo el personal 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Sr. Alcalde de todo aquello que pueda afectar a los intereses 

de la Entidad. 

 Instruir al personal sobre la importancia de la comunicación y buenas relaciones con 

sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.74. Asistente  Administrativa 1 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

UNIDAD: TALENTO HUMANO 

TITULO DEL PUESTO:ASISTENTE  ADMINISTRATIVA 1 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE U.A.T.H.  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Proporcionar asistencia administrativa  en los trámites del  Personal, con respecto a   las 

diferentes acciones y movimientos;  y administrar los sistemas de registros, archivos y 

correspondencia del Departamento. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Elaborar  los contratos. 

2. Controlar el  vencimiento de contratos  y plazos para ejecución de evaluaciones  de 

períodos de prueba. 

3. Elaborar, tramitar y registrar acciones de personal, relativos a vacaciones, sanciones, 

amonestaciones, traslados, cambios y demás movimientos administrativos, de 

conformidad con los lineamientos y normativa establecidos en el área de trabajo. 

4. Organizar y mantener el sistema de registros de las diferentes acciones de personal, 

así como también el manejo y actualización de los expedientes personales. 

5. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del Contrato Colectivo. 

6. Redactar informes, memorandos, cuadros resúmenes de acciones de personal y 

demás información que se requiera para el análisis de la Gestión de Personal. 

7. Colaborar en la implementación de registros  automatizados de datos. 

8. Colaborar en la elaboración y actualización de manuales de funciones, reglamentos y 

manuales de procesos. 

9. Elaborar el cuadro anual de vacaciones,  liquidación de viáticos y subsistencias. 

10. Participar activamente en el proceso de evaluación del desempeño del personal. 

11. Cooperar en la elaboración y ejecución de planes de capacitación. 

12. Velar por la seguridad física de los trabajadores. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Contacto permanente con el personal, para generar relaciones humanas de calidad 

con trato amable, cordial y respetuoso. 
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Tabla 3.75. Asistente  Administrativa 2 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

UNIDAD: TALENTO HUMANO 

TITULO DEL PUESTO:ASISTENTE  ADMINISTRATIVA 2 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE U.A.T.H.  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Generar acciones de apoyo administrativo a los procesos organizacionales para facilitar el 

cumplimiento de objetivos institucionales. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Legalizar  y registrar los contratos. 

2. Controlar la  asistencia diaria a través del reloj biométrico y de otros registros según el 

caso. 

3. Elaborar el reporte de novedades para la toma de acciones tendientes al cumplimiento 

de horarios y jornadas de trabajo. 

4. Registrar los  permisos y otro tipo de ausencia al trabajo del personal por diferentes  

causas. 

5. Elaborar el informe mensual de asistencia para los roles de pago de remuneraciones y 

beneficios al personal. 

6. Liquidar  mensualmente  los roles de pago del personal sujetos a la LOSEP, Código 

de Trabajo, Ocasionales, Fondos de Reserva, Obligaciones con el IESS. 

7. Las actividades afines que le puedan señalar el Jefe de la Unidad de Talento 

Humano. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Contacto permanente con el personal, para generar relaciones humanas de calidad 

con trato amable, cordial y respetuoso. 

 Mantener una comunicación fluida con el Jefe inmediato a fin de comunicar cualquier 

anomalía que afecte a los intereses de la entidad. 
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3.7.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.76. Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

UNIDAD: TALENTO HUMANO  

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ministerio de Relaciones Laborales 

2 Dirección de Obras Públicas Contraloría General Del Estado 

3 
Dirección de Servicios Públicos y 

Desarrollo Comunitario 
IESS 

4 Comisaría Municipal Familia de trabajadores y servidores 

5 Departamento de Avalúos y Catastros Comunidad 

6 Dirección de Planificación Estratégica  

7 Departamento de Asesoría Jurídica  

8 Departamento de Relaciones Públicas  

9 Secretaría General  

10 Dirección Administrativa  

11 Dirección  Financiera  

12 Hogar de Vida  

13 Patronato  

14 Consejo de la Niñez y Adolescencia  

15 Registro de la Propiedad  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.7.5 Identificación de procesos 

 

Tabla 3.77. Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

UNIDAD: TALENTO HUMANO  (U.A.T.H.) 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Planificación del Talento Humano. 

2. Selección de personal. 

2.1  Movimientos del personal.  

2.2  Contratación del personal. 

3. Administración de Nómina. 

4. Plan anual de vacaciones. 

5. Registro de vacaciones.  

6. Plan de  capacitación institucional. 

7. Evaluación del desempeño. 

8. Control y registro de asistencia del personal.  

9. Permisos personales y médicos. 

10. Sanciones disciplinarias.  

 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.7.6 Identificación de actividades y tiempos 

Tabla 3.78. Planificación del Talento Humano 

 U.A.T.H.  Pág.  1 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Planificación del Talento Humano. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Solicitar a cada área los requerimientos 

del personal. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

30 minutos 

2 Elaborar los requerimientos del personal. Cliente Interno 1020 minutos 

3 
Entregar los requerimientos del personal 

a la U.A.T.H. 
Cliente Interno 60 minutos 

4 
Recibir y consolidar la información  sobre 

los requerimientos del personal. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

5 Verificar la  necesidad y los  justificativos. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

6 
Elaborar descripción de funciones y perfil 

del candidato. 

Responsable de  

UATH 
480 minutos 

7 Valorar el puesto. 
Responsable de  

UATH 
240 minutos 

8 Elaborar los presupuestos. 
Responsable de 

UATH 
240 minutos 

9 
Elaborar el Informe de Planificación del 

Talento Humano. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

10 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

aprobación. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

30 minutos 

11 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

12 
Revisar el Informe y emitir la autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

13 Entregar  el  Informe sumillado a U.A.T.H. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

14 
Recibir y verificar la aprobación del 

Informe. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

1200 minutos 
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15 Incluir en el plan. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

180 minutos 

16 Archivar el Informe sumillado. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

5 minutos 

TOTAL 5480 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO

CLIENTE INTERNO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 1 DE 

U.A.T.H. 

ALCALDE
RESPONSABLE DE LA 

U.A.T.H.

INICIO 

SOLICITAR 

REQUERIMIENTOS 

DEL PERSONAL

VALORAR EL 

PUESTO

FIN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

INFORME 

ELABORAR 

DESCRIPCIÓN DE 

FUNCIONES Y 

PERFIL DEL 

CANDIDATO

INCLUIR EN EL 

PLAN 

VERIFICAR  

NECESIDAD Y   

JUSTIFICATIVOS

ELABORAR 

PRESUPUESTOS

ELABORAR  

INFORME 

ENTREGAR  

INFORME AL 

ALCALDE 

RECEPTAR 

INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR Y 

VERIFICAR  

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

AUTORIZADO

SI

NO

INFORME 

SUMILLADO 

ELABORAR 

REQUERIMIENTOS 

DEL PERSONAL

ENTREGAR 

REQUERIMIENTOS 

DEL PERSONAL 

RECIBIR Y 

CONSOLIDAR 

INFORMACIÓN 

1

1

2

2

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.40: Flujograma de Planificación del Talento Humano 

U.A.T.H.  Pág.  3 de 32 
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Tabla 3.79. Selección del personal 

U.A.T.H.  Pág.  4 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Selección del personal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Solicitar requerimiento de la necesidad. Cliente Interno 30 minutos 

2 
Recibir requerimiento de personal de los 

jefes departamentales. 

Asistente 

Administrativa de 

U.A.T.H. 

4800 minutos 

3 
Verificar la consistencia con la 

Planificación del Recurso Humano. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
5 minutos 

4 
Analizar el posible movimiento interno o 

contratación. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

5 
Solicitar la certificación de la partida  

presupuestaria a la Dirección Financiera. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
60 minutos 

6 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

7 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

8 Verificar  la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

9 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 
Directora Financiera 3 minutos 

10 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

11 
Entregar la certificación legalizada a la 

U.A.T.H. 
Directora Financiera 7 minutos 

12 
Recibir la certificación presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 

Asistente 

Administrativa de 

U.A.T.H. 

360 minutos 

13 
Elaborar un Informe técnico, justificando 

las  necesidades. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 

14 
Entregar el Informe  al Alcalde para su 

autorización. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
30 minutos 

15 Receptar Informe técnico. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

16 
Revisar  el Informe  y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 240 minutos 

17 Entregar el Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

18 
Recibir el Informe y verificar la 

aprobación. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 
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19 
Verificar la disponibilidad interna del 

talento humano en base a la LOSEP
34

. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
240 minutos 

TOTAL 7029 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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SELECCIÓN  DEL PERSONAL 

ASISITENTE 

ADMINISTRATIVA DE LA 

U.A.T.H.

CLIENTE INTERNO DIRECTORA FINANCIERA ALCALDE 
ASISTENTE 

FINANCIERA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
RESPONSABLE DE LA U.A.T.H.

VERIFICAR  

CONSISTENCIA 

CON EL PLAN 

SOLICITAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ANALIZAR EL 

POSIBLE 

MOVIMIENTO 

INTERNO O 

CONTRATACIÓN

ENTREGAR EL 

INFORME  AL  

ALCALDE 

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

INFORME 

VERIFICAR 

DISPONIBILIDAD 

INTERNA DEL 

TALENTO HUMANO 

ELABORAR 

INFORME TÉCNICO

INICIO 

RECEPTAR 

INFORME  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

SOLICITAR 

REQUERIMIENTO 

DEL PERSONAL 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN 

LEGALIZADA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

2

2

REVISAR  

INFORME  

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

3

3

EXISTE 

SI

NO

CERTIFICACIÓN

AUTORIZADO

SI

NO

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DEL PERSONAL

A

B

SUBPROCESO

MOVIMIENTO 

DE PERSONAL

SUBPROCESO  

CONTRATACIÓN 

DEL PERSONAL 

EXTERNO 

1

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

                

             Movimiento de personal.                                       Contratación del personal externo 

Figura 3.41: Flujograma de Selección del personal 

A B 
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Tabla 3.80. Movimientos del personal 

 U.A.T.H.  Pág.  7 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Selección del personal. 

SUBPROCESO A: Movimientos del personal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Realizar un consenso con el trabajador o 

servidor. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

2 
Elaborar acciones del personal mediante 

memorándum. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
60 minutos 

3 
Solicitar validación de la acción del 

personal al  Alcalde. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
60 minutos 

4 Receptar memorándum. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

5 
Revisar  el memorándum y emitir 

autorización. 
Alcalde 120 minutos 

6 Entregar el memorándum sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

7 

Recibir y verificar si el memorándum está 

aprobado e informar el movimiento del 

personal. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

8 
Archivar el memorándum sumillado en el 

expediente. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
5 minutos 

TOTAL 1000 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO E.1 
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A. MOVIMIENTOS DEL PERSONAL 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
RESPONSABLE DE U.A.T.H. ALCALDE 

REALIZAR UN 

CONSENSO CON 

EL EMPLEADO 

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

MEMORÁNDUM  

FIN 

ELABORAR 

ACCIONES DEL 

PERSONAL 

SOLICITAR 

VALIDACIÓN DE LA 

ACCIÓN AL 

ALCALDE 

INFORMAR EL 

MOVIMIENTO DEL 

PERSONAL 

MEMORÁNDUM 

SUMILLADO

RECEPTAR 

MEMORÁNDUM  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR 

MEMORÁNDUM  

ENTREGAR 

MEMORÁNDUM 

SUMILLADO 

AUTORIZADO

SI

NO

A

1

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.42: Flujograma de Movimientos del personal 
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Tabla 3.81. Contratación del personal externo 

 U.A.T.H.  Pág.  9 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Selección del personal. 

SUBPROCESO B: Contratación del personal externo.  
N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Certificar la existencia de vacante. Responsable de U.A.T.H. 480 minutos 

2 
Elaborar el oficio para realizar el 

concurso  externo. 
Responsable de U.A.T.H. 120 minutos 

3 
Entregar oficio para el Alcalde a la 

Unidad de Archivo. 

Asistente Administrativa  

1 de U.A.T.H. 
30 minutos 

4 Recibir oficio. Asistente de Archivo 1 minuto 

5 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Registrar el oficio con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

7 
Entregar el oficio al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

8 Receptar oficio de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

9 
Revisar  oficio y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 60 minutos 

10 Entregar el oficio sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

11 Recibir oficio sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Anotar el destino del oficio sumillado en 

el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

13 Sacar copias del oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 Archivar copia del  oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

15 Entregar el oficio a la U.A.T.H. Asistente de Archivo 10 minutos 

16 
Recibir oficio y verificar su aprobación 

para realizar convocatoria. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
1440 minutos 

17 Recibir carpetas de los postulantes. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
2400 minutos 

18 Realizar pruebas y efectuar entrevista. Responsable de U.A.T.H. 1440 minutos 

19 Determinar al ganador. Responsable de U.A.T.H. 480 minutos 
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20 
Elaborar el Informe sobre resultados 

obtenidos. 
Responsable de U.A.T.H. 420 minutos 

21 
Entregar el Informe mediante oficio 

para el Alcalde. 
Responsable de U.A.T.H. 60 minutos 

22 Recibir el Informe. Asistente de Archivo 1 minuto 

23 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

24 
Registrar el Informe con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

25 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

26 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

27 
Revisar  el Informe y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 60 minutos 

28 Entregar Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

29 Recibir Informe sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

30 
Anotar el destino del Informe  sumillado 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

31 Sacar copia del Informe sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

32 Archivar copia del Informe  sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

33 
Entregar Informe sumillado a la 

U.A.T.H. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

34 
Recibir el Informe y verificar su 

aprobación. 

Asistente Administrativa 

1 de UATH 
480 minutos 

35 Completar la documentación. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
120 minutos 

36 Elaborar el contrato del personal. Responsable de U.A.T.H. 120 minutos 

37 
Incluir en la nómina y realizar  el aviso 

de entrada. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
120 minutos 

38 
Registrar el contrato en el MRL 

(Ministerio de Relaciones Laborales). 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
180 minutos 

39 Aplicar el plan de inducción. Responsable de U.A.T.H. 120 minutos 

40 Evaluar el periodo de prueba. Responsable de U.A.T.H. 28800 minutos 

41 
Elaborar informes para contratación 

definitiva. 
Responsable de U.A.T.H. 120 minutos 

TOTAL 
37224 

minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP  

 

VER ANEXO E.2 
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B. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

RESPONSABLE DE 

U.A.T.H.

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 1  DE 

U.A.T.H.

FIN 

RECEPTAR OFICIO  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR OFICIO  

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO

INCLUIR EN LA 

NÓMINA

REALIZAR EL 

AVISO DE 

ENTRADA

REGISTRAR 

CONTRATO EN EL 

MRL

APLICAR PLAN DE 

INDUCCIÓN

EVALUAR 

PERÍODO DE 

PRUEBA 

ELABORAR 

INFORMES PARA 

CONTRATACIÓN 

CERTIFICAR 

EXISTENCIA DE 

VACANTE

RECIBIR OFICIO

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL  

LIBRO DE 

REGISTROS

ENTREGAR OFICIO  

AL ALCALDE 

RECIBIR OFICIO 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

OFICIO SUMILLADO 

SACAR COPIA DEL 

OFICIO SUMILLADO

COPIA OFICIO 

SUMILLADO

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO 

2

2

REALIZAR 

CONVOCATORIA

RECIBIR 

CARPETAS

REALIZAR 

PRUEBAS 

EFECTUAR 

ENTREVISTA 

DETERMINAR AL 

GANADOR 

ELABORAR  EL  

INFORME DE 

RESULTADOS

ENTREGAR 

INFORME 

4

COMPLETAR 

DOCUMENTACIÓN 
ELABORAR  

CONTRATO 

RECIBIR INFORME 

AUTORIZADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR OFICIO 

AUTORIZADO

SI

SI

NO

NO

OFICIO

RECEPTAR 

INFORME  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR INFORME  

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

RECIBIR INFORME

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL  

LIBRO DE 

REGISTROS

ENTREGAR 

INFORME  AL 

ALCALDE 

RECIBIR INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME  

SUMILLADO 

SACAR COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

4

3

INFORME

ELABORAR OFICIO 

PARA  CONCURSO 

EXTERNO 

ENTREGAR OFICIO 

REGISTRAR EL  

OFICIO CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE  

1

3

REGISTRAR EL  

OFICIO CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE  

1

B

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.43: Flujograma de Contratación del personal externo 
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Tabla 3.82. Administración de Nómina 

U.A.T.H.  Pág.  12 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Administración de Nómina. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Preparar los presupuestos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

2 
Mantener los datos actualizados de 

remuneraciones y beneficios. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

120 minutos 

3 
Aplicar la legislación vigente y 

contratación colectiva. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

120 minutos 

4 Verificar información de los descuentos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

5 
Elaborar el Informe de alimentación y 

transporte del personal. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

120 minutos 

6 Elaborar planillas de roles de pagos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

7 Imprimir comprobantes de pagos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

120 minutos 

8 Legalizar los roles de pagos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

9 
Remitir la información de los roles a la 

Dirección Financiera para los pagos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

1 minuto 

10 Recibir los roles de pagos. Asistente Financiero 2 minutos 

11 
Verificar los cálculos de las 

remuneraciones de los empleados. 
Directora Financiera 5 minutos 

12 Verificar  disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

13 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 

Directora Financiera 

 
3 minutos 
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14 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

15 

Remitir los roles de pagos y la 

certificación de fondos, mediante oficio  al 

Dep. de Contabilidad. 

Asistente  Financiero 7 minutos 

16 
Recibir  los roles de pagos y la 

certificación de fondos. 

Asistente de 

Contabilidad 
5 minutos 

17 

Verificar los roles de pagos y la 

certificación de fondos, para el registro 

contable en el SIG-AME. 

Jefe de Contabilidad 30 minutos 

18 

Entregar a Tesorería, los roles de pagos y 

la certificación de fondos para que se 

efectúe el pago. 

Asistente de 

Contabilidad 
30 minutos 

19 Recibir el rol de pagos. Tesorera 2 minutos 

20 
Elaborar el archivo de pagos a través del 

programa del Banco Central. 
Tesorera 240 minutos 

21 Subir la información al Banco Central. Tesorera 8 minutos 

22 
Imprimir los SPI (Sistema de Pagos 

Institucionales). 
Tesorera 1 minuto 

23 Archivar los SPI. Tesorera 4 minutos 

24 Remitir los roles de pagos a U.A.T.H. Tesorera 5 minutos 

25 Recibir roles de pagos. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

5 minutos 

26 
Entregar los comprobantes a los 

servidores y empleados. 

Asistente 

Administrativa 2  de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

TOTAL 2394 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO E.3 
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ADMINISTRACIÓN DE NÓMINA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 2 DE 

U.A.T.H. 

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

CONTABILIDAD
TESORERA

ASISTENTE 

FINANCIERO

JEFE DE 

CONTABILIDAD

INICIO 

MANTENER DATOS 

ACTUALIZADOS DE 

REMUNERACIONES 

Y BENEFICIOS 

PREPARAR LOS 

PRESUPUESTOS

FIN 

APLICAR LA 

LEGISLACIÓN 

VIGENTE Y 

CONTRATACIÓN 

COLECTIVA

VERIFICAR 

INFORMACIÓN DE 

DESCUENTOS

IMPRIMIR 
COMPROBANTES 

DE PAGOS

LEGALIZAR LOS 
ROLES

REMITIR LA 
INFORMACIÓN DE 
ROLES DE PAGOS 

RECIBIR ROLES DE 
PAGOS DE 

EMPLEADOS

EFECTUAR LA 
ENTREGA DE 

COMPROBANTES 

ELABORAR 

INFORME DE 

ALIMENTACIÓN Y 

TRANSPORTE

ELABORAR 

PLANILLAS DE 

ROLES DE PAGOS 

RECIBIR LOS 

ROLES DE PAGOS 

VERIFICAR 

CÁLCULO DE 

REMUNERACIONES

VERIFICAR 

DISPONIBILIDAD DE 

FONDOS

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

REMITIR ROLES DE 

PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

RECIBIR  ROLES 

DE PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

VERIFICAR  ROLES 

DE PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

REALIZAR 

REGISTRO 

CONTABLE EN EL 

SIG -AME

ENTREGAR  ROLES 

DE PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

RECIBIR   ROL DE 

PAGOS 

ELABORAR 

ARCHIVO DE 

PAGOS EN EL 

PROGRAMA DEL 

BCE

SUBIR 

INFORMACIÓN AL 

BANCO CENTRAL

IMPRIMIR LOS SPI

SPI

REMITIR LOS 

ROLES DE PAGOS

1

1

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.44: Flujograma de Administración de Nómina 
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Tabla 3.83. Plan anual de vacaciones 

                                                                 U.A.T.H.  Pág.  15 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan anual de vacaciones. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Mantener actualizado el registro de 

vacaciones pendientes. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

2 
Comunicar a las dependencias, los datos 

con fechas de ingreso. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
60 minutos 

3 

Solicitar a los jefes departamentales, la 

elaboración del Plan consensuado de 

vacaciones. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

4 
Elaborar Plan de vacaciones 

departamental. 
Cliente Interno 960 minutos 

5 Entregar el Plan solicitado. Cliente Interno 10 minutos 

6 
Recibir y consolidar la información 

solicitada. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

7 
Elaborar el Plan de vacaciones con el 

calendario anual. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

8 Revisar el Plan de vacaciones. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

9 Publicar el calendario de vacaciones. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

TOTAL 2410 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO E.4 
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PLAN ANUAL DE VACACIONES 

RESPONSABLE DE U.A.T.H. CLIENTE INTERNO

INICIO 

MANTENER 

ACTUALIZADO EL 

REGISTRO DE 

VACACIONES 

FIN 

COMUNICAR A LAS 

DEPENDENCIAS 

LAS  FECHAS DE 

INGRESO 

SOLICITAR  A LOS 

JEFES EL PLAN 

CONSENSUADO DE 

VACACIONES

RECIBIR Y 

CONSOLIDAR 

INFORMACIÓN 

PUBLICAR 
CALENDARIO DE 

VACACIONES

ELABORAR PLAN 

ANUAL DE 

VACACIONES 

ELABORAR PLAN 

DE VACACIONES 

DEPARTAMENTAL

ENTREGAR PLAN 

SOLICITADO

REVISAR PLAN DE 

VACACIONES

CORRECTO

SI

NO

 

 

Figura 3.45: Flujograma del Plan anual de vacaciones 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.84. Registro de vacaciones 

U.A.T.H.  Pág.  17 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Registro de vacaciones. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Petición verbal del interesado. Funcionario 2 minutos 

2 Emitir autorización verbal. Jefe Inmediato 2 minutos 

3 
Receptar  y anotar la solicitud verbal 

autorizada con fechas de salida. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

4 
Verificar el número de días que 

corresponden al servidor. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

15 minutos 

5 
Revisar los descuentos de días  por 

permisos o atrasos. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

15 minutos 

6 Llenar el formulario de vacaciones. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

5 minutos 

7 Firmar el formulario de vacaciones. 
Funcionario y  Jefe 

Inmediato 
30 minutos 

8 Legalizar formulario. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
10 minutos 

9 
Entregar la copia del formulario a los 

beneficiarios. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

10 Registrar en los cuadros de control. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

11 
Controlar las fechas de salida e ingreso 

en el Libro de Vacaciones. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

12 Archivar el formulario de vacaciones. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

TOTAL 89 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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REGISTRO  DE VACACIONES 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA  DE 

U.A.T.H.

FUNCIONARIO JEFE INMEDIATO
RESPONSABLE DE 

U.A.T.H.

RECEPTAR Y 

ANOTAR LAS 

SOLICITUDES 

FIN 

VERIFICAR  

NÚMERO DE DÍAS  

PARA EL SERVIDOR 

REVISAR 

DESCUENTOS DE 

DÍAS 

LLENAR EL 

FORMULARIO DE 

VACACIONES

LEGALIZAR 

FORMULARIO 

ENTREGAR  COPIA 
DEL FORMULARIO A 

BENEFICIARIOS

REGISTRAR EN LOS 
CUADROS DE 

CONTROL

CONTROLAR LAS 
FECHAS DE SALIDA 

E INGRESO

INICIO 

PETICIÓN VERBAL

NO

SI

FORMULARIO

EMITE 

AUTORIZACIÓN 

FIRMAR 

FORMULARIO 

1

1

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.46: Flujograma del Registro de vacaciones 
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Tabla 3.85. Plan de  Capacitación Institucional 

U.A.T.H.  Pág.  19 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Plan de  Capacitación Institucional. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Preparar el formulario de capacitación. 
Responsable  de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

2 Enviar el formulario a las dependencias. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

20 minutos 

3 
Llenar el formulario de capacitación con 

los justificativos. 
Cliente Interno 30 minutos 

4 Remitir el formulario a la U.A.T.H. Cliente Interno 20 minutos 

5 
Recibir y consolidar la información 

recibida. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

2400 minutos 

6 
Preparar presupuestos e incluir en el 

POA. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
960 minutos 

7 
Elaborar el banco de datos de 

proveedores o recursos internos. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
2400 minutos 

8 
Recibir ofertas de proveedores o preparar 

eventos propios. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

2400 minutos 

9 Levantar la información de los contenidos. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

960 minutos 

10 Verificar consistencia con el plan. 
Responsable  de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

11 Identificar a los beneficiarios. 
Responsable  de 

U.A.T.H. 
960 minutos 

12 Elaborar el  Informe de costos. 
Responsable  de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

13 
Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria a la Dirección Financiera. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
60 minutos 

14 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

15 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

16 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 
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17 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 
Directora Financiera 3 minutos 

18 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

19 
Entregar la certificación  legalizada a la 

U.A.T.H. 
Directora Financiera 7 minutos 

20 

Recibir certificación presupuestaria y 

verificar si existe  disponibilidad de 

fondos. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
960 minutos 

21 Elaborar Informe de Capacitación. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

22 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

autorización. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

30 minutos 

23 Receptar el Informe de Capacitación. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

24 
Revisar  Informe y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

25 Entregar Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

26 Recibir Informe y verificar su aprobación. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

27 
Coordinar con los Directores de Unidades 

involucradas. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

28 
Solicitar  al Alcalde,  la orden de comisión 

para el beneficiario.  (autorización) 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

29 Receptar oficio de orden de comisión. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

30 
Revisar  orden de comisión y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

31 Entregar orden de comisión sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

32 

Recibir  orden de comisión y verificar su 

aprobación para comunicar al 

beneficiario. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

240 minutos 

33 
Coordinar con la Dirección Financiera 

para los pagos. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

34 
Recibir el certificado y la evaluación del 

participante. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

480 minutos 

35 Elaborar Informe. Cliente Interno 60 minutos 
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36 
Recibir y revisar el Informe del 

beneficiario. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

15 minutos 

37 
Analizar la posibilidad de réplica de 

conocimientos. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

38 
Elaborar los Informes sobre el avance del 

plan. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

39 
Entregar los Informes al Alcalde para su 

conocimiento. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

40 Archivar las copias de los Informes. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

5 minutos 

TOTAL 17729 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO E.5 
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PLAN DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

ALCALDEASISTENTE ADMINISTRATIVA 1 

DE U.A.T.H.
DIRECTORA FINANCIERACLIENTE INTERNO

ASISTENTE 

FINANCIERO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
RESPONSABLE DE U.A.T.H.

INICIO 

PREPARAR 

FORMULARIO DE 

CAPACITACIÓN 

ENVIAR  

FORMULARIO A 

DEPENDENCIAS

RECIBIR Y 

CONSOLIDAR LA 

INFORMACIÓN 

PREPARAR 

PRESUPUESTOS E 

INCLUIR EN EL POA

RECIBIR OFERTAS 

DE PROVEEDORES

LEVANTAR  

INFORMACIÓN DE 

LOS CONTENIDOS

VERIFICAR 

CONSISTENCIA CON 

EL PLAN

IDENTIFICAR A LOS 

BENEFICIARIOS

ELABORAR   

INFORME DE 

COSTOS

SOLICITAR  

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR  Y 

VERIFICAR  LA 

CERTIFICACIÓN 

ELABORAR  

INFORME DE 

CAPACITACIÓN  

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN 

LEGALIZADA

1

1

2

2

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

4

4

RECEPTAR 

INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NOENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

REVISAR INFORME 

5

NO

LLENAR 

FORMULARIO DE 

CAPACITACIÓN 

REMITIR  

FORMULARIO A LA  

UATH

ENTREGAR 

INFORME AL 

ALCALDE 

CERTIFICACIÓN 

3

ELABORAR BANCO 

DE DATOS DE 

PROVEEDORES

RECIBIR  Y 

VERIFICAR EL 

INFORME  

COORDINAR CON 

LOS DIRECTORES 

DE UNIDADES 

INVOLUCRADAS
SOLICITAR  ORDEN 

DE COMISIÓN PARA 

EL BENEFICIARIO

5

AUTORIZADO

SI

NO

6

6

RECEPTAR ORDEN 

DE COMISIÓN 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NOENTREGAR ORDEN 

DE COMISIÓN 

SUMILLADA 

REVISAR ORDEN 

DE COMISIÓN 

7

RECIBIR Y 

VERIFICAR ORDEN 

DE COMISIÓN 

7

COMUNICAR AL 

BENEFICIARIO

AUTORIZADO

SI

NO

ELABORAR INFORME

FIN 

COORDINAR CON LA 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA PARA 

LOS PAGOS

RECIBIR EL 

CERTIFICADO Y LA 

EVALUACIÓN DEL 

PARTICIPANTE

RECIBIR Y REVISAR 

EL INFORME 

ANALIZAR 

POSIBILIDAD DE 

RÉPLICA DE 

CONOCIMIENTOS

ELABORAR 

INFORMES SOBRE 

EL AVANCE DEL 

PLAN

ENTREGAR LOS 

INFORMES AL 

ALCALDE 

COPIA 

INFORME

3

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.47: Flujograma del Plan de Capacitación Institucional 
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Tabla 3.86. Evaluación del desempeño. 

 U.A.T.H.  Pág.  23 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Evaluación del desempeño. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Elaborar y validar el Instrumento de 

Evaluación. (norma técnica de  

evaluación, políticas y formulario) 

Responsable de 

U.A.T.H. 
7200 minutos 

2 

Solicitar al Concejo Municipal, la 

aprobación del instrumento de 

evaluación. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

3 Recibir el Instrumento de Evaluación. Asistente de Archivo 1 minuto 

4 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Registrar el Instrumento de Evaluación 

con número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Entregar el Instrumento de Evaluación al 

Alcalde para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar Instrumento de Evaluación. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 

Revisar  y sumillar el Instrumento de 

Evaluación para conocimiento del 

Concejo Municipal. 

Alcalde 960 minutos 

9 
Entregar el Instrumento de Evaluación 

sumillado a la Secretaría General. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 
Recibir y remitir el Instrumento de 

Evaluación al Concejo Municipal. 
Secretaria General 60 minutos 

11 
Revisar  el Instrumento de Evaluación y 

emitir autorización. 
Concejo Municipal 120 minutos 

12 
Entregar el Instrumento de Evaluación 

sumillado. 
Concejo Municipal 10 minutos 

13 
Recibir y remitir el Instrumento de 

Evaluación sumillado. 
Secretaria General 480 minutos 

14 
Recibir el Instrumento de Evaluación 

sumillado. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

15 

Anotar el destino del Instrumento de 

Evaluación sumillado en el Libro de 

Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 
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16 
Sacar copia del Instrumento de 

Evaluación sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

17 
Archivar la copia del Instrumento de 

Evaluación sumillado. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Entregar el Instrumento de Evaluación 

sumillado a la U.A.T.H. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

19 
Recibir el Instrumento de Evaluación y 

verificar su  aprobación. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
1920 minutos 

20 
Elaborar el Plan de Capacitación para 

evaluadores. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

21 
Capacitar a los evaluadores y al personal 

a ser evaluado. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

22 Elaborar el cronograma de evaluación. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

23 Aplicar la evaluación al personal. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
2400 minutos 

24 Consolidar la información obtenida. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
960 minutos 

25 
Comunicar los resultados obtenidos a los 

evaluados. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
1920 minutos 

26 
Elaborar el Informe sobre los resultados 

obtenidos. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

27 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

conocimiento. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

28 
Coordinar la retroalimentación a los 

evaluados. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
960 minutos 

29 Realizar el seguimiento de la evaluación. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
2400 minutos 

30 Archivar  copia del Informe. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
5 minutos 

TOTAL 20262 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

ASISTENTE DE ARCHIVO RESPONSABLE DE U.A.T.H.
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
SECRETARIA GENERAL CONCEJO MUNICIPALALCALDE

INICIO 

SOLICITAR LA 

APROBACIÓN DEL 

INSTRUMENTO

APLICAR LA 

EVALUACIÓN AL 

PERSONAL

FIN 

COORDINAR LA 

RETROALIMENTACIÓN 

A LOS EVALUADOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR  EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

ELABORAR  PLAN DE 

CAPACITACIÓN PARA  

EVALUADORES

ELABORAR  

CRONOGRAMA DE 

EVALUACIÓN 

CONSOLIDAR LA 

INFORMACIÓN 

OBTENIDA

COMUNICAR LOS 

RESULTADOS 

OBTENIDOS A LOS 

EVALUADOS

REALIZAR EL 

SEGUIMIENTO DE LA 

EVALUACIÓN

RECIBIR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL  

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR  

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  AL 

ALCALDE 

RECIBIR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

INSTRUMENTO DE 

EVAUACIÓN 

SUMILADO

COPIA DEL 

INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

SUMILLADO

ENTREGAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SUMILLADO

1

RECEPTAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN   

REVISAR Y 

SUMILLAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  

REVISAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  

RECIBIR Y REMITIR 

EL INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

ENTREGAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SUMILLADO  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SUMILLADO 

1

ELABORAR  

INFORME 

ENTREGAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE 

COPIA 

INFORME

ELABORAR  Y 

VALIDAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN

RECIBIR Y REMITIR 

EL INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

SUMILLADO

AUTORIZADO

SI

NO

CAPACITAR A LOS 

EVALUADORES Y AL 

PERSONAL

SI

NO

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.48: Flujograma de Evaluación del desempeño 
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Tabla 3.87. Control y registro de asistencia del personal 

U.A.T.H.  Pág.  26 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Control y registro de asistencia del personal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Registrar huella digital en el reloj 

biométrico. 
Funcionarios 1 minuto 

2 

Verificar la asistencia diaria de los 

trabajadores después de cada jornada de 

trabajo mediante el reloj biométrico o 

listados. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

3 

Comprobar la existencia de permisos, 

vacaciones, comisiones, etc  con datos 

del reloj. 

Asistente 

Administrativa 2de 

U.A.T.H. 

240 minutos 

4 
Registrar  las novedades en el Cuadro de 

Control. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

1 minuto 

5 
Reportar novedades para acciones 

derivadas. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

15 minutos 

6 Aplicar acciones en roles y beneficios. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

1 minuto 

7 Llevar record en expedientes personales. 

Asistente 

Administrativa  2 de 

U.A.T.H. 

1 minuto 

TOTAL 319 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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CONTROL Y REGISTRO DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE UATH
FUNCIONARIOS

INICIO 
VERIFICAR 

ASISTENCIA 

DIARIA DEL 

PERSONAL 

FIN 

NOVEDADES

NO

VERIFICAR 

PERMISOS, 

VACACIONES, 

COMISIONES ETC.

SI

COMPROBAR LA 

ASISTENCIA  CON 

DATOS DEL RELOJ

REGISTRAR   

NOVEDADES EN EL 

CUADRO DE 

CONTROL

REPORTAR 

NOVEDADES PARA 

ACCIONES 

DERIVADAS

APLICAR 

ACCIONES EN 

ROLES Y 

BENEFICIOS

LLEVAR RECORD 

EN EXPEDIENTES 

PERSONALES

REGISTRAR 

HUELLA DIGITAL

 

 

Figura 3.49: Flujograma de Control y registro de asistencia del personal 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.88. Permisos personales y médicos 

 U.A.T.H.  Pág.  28 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Permisos personales y médicos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Petición verbal del interesado. Funcionario 1 minuto 

2 Emitir autorización verbal. Jefe inmediato 1 minuto 

3 Llenar y firmar el formulario de permiso. Jefe inmediato 2 minutos 

4 Entregar formulario de permiso. Funcionario 2 minutos 

5 
Recibir el formulario de permiso para 

firmar y poner el sello. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

1minuto 

6 Verificar el tipo de permiso. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

7 
Revisar el certificado médico del IESS. En 

caso de ser  médico. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

60 minutos 

8 
Registrar y verificar legalidad de 

documentos presentados. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

9 
Entregar la copia del formulario al 

empleado. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

1 minuto 

10 

Registrar el formulario para descuentos 

de vacaciones o liquidación de nómina y 

beneficios, para permisos personales. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

11 Archivar el formulario original de permiso. 

Asistente 

Administrativa 2 de 

U.A.T.H. 

2 minutos 

TOTAL 76 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO E.6 
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PERMISOS PERSONALES  Y MÉDICOS

ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE U.A.T.H.FUNCIONARIO JEFE INMEDIATO 

RECIBIR Y 

VERIFICAR   

FORMULARIO 

FIN 

ENTREGAR COPIA 

DEL FORMULARIO 

AL EMPLEADO

FORMULARIO 

DE PERMISO

INICIO 

PETICIÓN VERBAL
EMITE 

AUTORIZACIÓN 

NO

SI

PERMISO

 PERSONAL

SI

NO

REVISAR  

CERTIFICADO 

MÉDICO

REGISTRAR Y 

VERIFICAR 

LEGALIDAD 

REGISTRAR 

FORMULARIO 

PARA 

DESCUENTOS

LLENAR Y FIRMAR 

FORMULARIO DE 

PERMISO

 ENTREGAR  

FORMULARIO DE 

PERMISO

1

1

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.50: Flujograma de Permisos personales y médicos 
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Tabla 3.89. Sanciones disciplinarias 

U.A.T.H.  Pág.  30 de 32 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Sanciones disciplinarias. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar Informe sobre faltas 

disciplinarias. 

Directores 

Departamentales 
30 minutos 

2 Entregar Informe a la U.A.T.H. 
Directores 

Departamentales 
10 minutos 

3 Recibir el Informe de las Dependencias. 
Responsable de  

U.A.T.H. 
240 minutos 

4 
Realizar la investigación en base a las 

normativas vigentes. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
960 minutos 

5 
Pedir al involucrado justifique sobre la 

falta cometida. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 

6 
Verificar los aspectos legales y 

reglamentarios. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 

7 Elaborar  el  Informe de sanción. 
Responsable de  

U.A.T.H. 
120 minutos 

8 
Entregar el Informe mediante oficio para 

el Alcalde 

Responsable de  

U.A.T.H. 
40 minutos 

9 Recibir Informe. Asistente de Archivo 1 minuto 

10 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Registrar el Informe con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Entregar el Informe  al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

13 Receptar Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

14 
Revisar el  Informe y emitir autorización 

del pedido. 
Alcalde 60 minutos 

15 Entregar Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

16 Recibir Informe sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

17 
Anotar el destino del Informe sumillado en 

el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

18 Sacar copia del Informe. Asistente de Archivo 20 minutos 
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19 Archivar copia del Informe sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Entregar el Informe sumillado a la 

U.A.T.H. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

21 Recibir  y verificar el Informe. 
Responsable de  

U.A.T.H. 
960 minutos 

22 
Elaborar Memorándum disponiendo la  

sanción disciplinaria. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
240 minutos 

23 
Notificar al servidor sancionado mediante 

memorándum. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
240 minutos 

24 
Archivar el Informe de sanción en el 

expediente personal. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
20 minutos 

TOTAL 3967 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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SANCIONES DISCIPLINARIAS

RESPONSABLE DE  U.A.T.H.
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE 

FIN 

RECIBIR EL 

INFORME 

REALIZAR LA 

INVESTIGACIÓN 

PEDIR AL 

INVOLUCRADO 

JUSTIFIQUE LA 

FALTA COMETIDA

VERIFICAR  

ASPECTOS 

LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS

ELABORAR  EL  

INFORME DE 

SANCIÓN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR  

INFORME 

NOTIFICAR AL 

SERVIDOR 

SANCIONADO

INFORME DE 

SANCIÓN 

INICIO 

ELABORAR 

INFORME SOBRE 

FALTAS 

DISCIPLINARIAS

RECIBIR INFORME

ANOTAR LA 

PETICIÓN EN EL  

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR  

INFORME CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR 

INFORME AL  

ALCALDE 

RECIBIR INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SUMILLADO 

 SACAR COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

RECEPTAR 

INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

NO

SI

REVISAR INFORME 

ENTREGAR 

INFORME A LA 

U.A.T.H.

ENTREGAR 

INFORME DE 

SANCIÓN 

AUTORIZADO

SI

NO

ELABORAR  

MEMORÁNDUM 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.51: Flujograma de Sanciones disciplinarias 
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3.8 ANÁLISIS SITUACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Y TECNOLÓGICO 

 

3.8.1 Objetivo del área 

 

Proporcionar tecnología de comunicación e información, para satisfacer los 

requerimientos de usuarios y empleados de la Institución a través de una 

plataforma de conectividad, que permita la integración de los diferentes 

departamentos con información disponible para la toma de decisiones del 

Gobierno Municipal del Cantón Pujilí, de conformidad a las disposiciones 

legales vigentes35 

 

3.8.2 Levantamiento de procesos  

 

Tabla 3.90. Funcionario 

 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

                                                           
35

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA   

DEPARTAMENTO: INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICO 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 
Responsable del Departamento de Informática y 

Tecnológico 
Servidor Público 5 11 
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3.8.3 Descripción de puestos y funciones 

 
Tabla 3.91. Responsable de Informática y Tecnológico 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICO 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Facilitar tecnología de comunicación y sistemas de información actualizadas para 

satisfacer los requerimientos de los clientes internos y externos de la Institución. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Mantener  los sistemas de información  actualizados de acuerdo a las necesidades de 

la institución.  

2. Elaborar el Plan de contingencias para el Centro de Cómputo. 

3. Generar bases de datos para los nuevos sistemas de información. 

4. Dar asistencia técnica a todas las dependencias de la municipalidad. 

5. Realizar análisis técnicos y dar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos  

informáticos de la Institución.  

6. Determinar objetivos y políticas de tecnología de información y administración de 

equipos informáticos.  

7. Desarrollar y mantener sistemas de información en función de las necesidades 

municipales. 

8. Elaborar el Plan Operativo Anual del Departamento. 

9. Establecer estándares de software,  hardware y metodologías que permitan el trabajo 

eficiente en las dependencias. 

10. Proporcionar servicio de internet, intranet y correo electrónico. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado al Sr. Alcalde de todo aquello que pueda afectar a los intereses 

de la Entidad. 

 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.8.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.92. Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICO  

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía  
AME (Asociación De Municipalidades Del 

Ecuador) 

2 Dirección Administrativa Asistencia a Otras Entidades 

3 Dirección Financiera  

4 Secretaría General  

5 Departamento de Asesoría Jurídica  

6 Departamento de Relaciones Públicas  

7 Dirección  de Planificación Estratégica  

8 
Departamento de Educación, Cultura y 

Turismo. 
 

9 Departamento de Avalúos y Catastros  

10 Comisaría Municipal  

11 Patronato Municipal  

12 Hogar de Vida y Consejo de la Niñez  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.8.5 Identificación de procesos 

 

Tabla 3.93. Productos y servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICO 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Soporte técnico de la red de computadores y sistemas. 

1.2. Con entrega de partes. 

1.3. Con adquisición de partes. 

2. Administración de las bases de datos de los sistemas de la municipalidad. 

3. Plan de Mantenimiento de Hardware y Software del Parque Informático. 

4. Administración de la página web. 

5. Administración de correos electrónicos.  

6. Coordinación y Mantenimiento de la Biblioteca Virtual. 

7. Plan de Contingencia del Centro de Cómputo.  

 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.8.6 Identificación de actividades y tiempos 

Tabla 3.94. Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con entrega de 

partes 

                                                                                          I.T.  Pág. 1 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con entrega de 

partes. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar solicitud de asistencia 

técnica. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 
Recibir la solicitud de asistencia 

técnica. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

3 
Verificar el problema reportado y 

determinar su viabilidad. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

4 
En caso de no ser viable, termina el 

proceso. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

5 
En caso de ser viable, verificar las 

partes en el parque informático. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

6 

Si existe, solicitar mediante oficio al 

Dir. Administrativo la entrega de 

partes. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

7 Recibir oficio de pedido. 
Asistente Administrativo 

de “D.A”
36

 
30 minutos 

8 Revisar oficio y emitir autorización. Director Administrativo 5 minutos 

9 
Entregar oficio autorizado  al Dep. de 

Servicios Institucionales. 
Director Administrativo 60 minutos 

10 
Devolver oficio no autorizado al Dep. 

de Informática y Tecnológico. 
Asistente Administrativo 60 minutos 

11 Recibir y revisar el oficio. 
Responsable de Servicios 

Institucionales 
30 minutos 

12 
Disponer la entrega de partes 

mediante oficio. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 
30 minutos 

13 
Recibir disposición por escrito  del 

Dep. de  Servicios Institucionales. 
Responsable de Activos 15 minutos 

14 Emitir acta de entrega – recepción. Responsable de Activos 15 minutos 

                                                           
36

 Dirección Administrativa 
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15 Entregar partes requeridas. Responsable de Activos 15 minutos 

16 Recibir partes solicitadas. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

17 Remplazar las partes adquiridas. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

18 
Actualizar el sistema operativo y 

programas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
180 minutos 

19 Entregar el equipo al solicitante. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 700 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO F.1 
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SOPORTE TÉCNICO DE LA RED DE COMPUTADORES Y SISTEMAS CON ENTREGA DE PARTES

RESPONSABLE DE INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 
CLIENTE INTERNO

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO
ACTIVOS 

RESPONSABLE DE 

SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO  

DE D.A

ACTUALIZAR 

SISTEMA 

OPERATIVO  Y 

PROGRAMAS

FIN 

RECIBIR  PARTES 

SOLICITADAS

REMPLAZAR 

PARTES

ENTREGAR 

EQUIPO 

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

2

RECIBIR 

DISPOSICIÓN 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

PARTES 

2

VERIFICAR 

PROBLEMA 

REPORTADO 

RECIBIR SOLICITUD 

DE  ASISTENCIA 

TÉCNICA 

SOLICITAR LA 

ENTREGA DE 

PARTES

VERIFICAR 

PARTES 

VIABLE 

SI

NO

EXISTE

NO

SI

1

1

RECIBIR OFICIO 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

OFICIO  

SI

NODEVOLVER OFICIO 

REVISAR OFICIO RECIBIR Y 

REVISAR OFICIO 

DISPONER 

ENTREGA DE 

PARTES

SUBPROCESO: 

ADQUISICIÓN DE 

PARTES

A

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

                     

           Subproceso: Adquisición de partes. 

 

Figura 3.52: Flujograma de Soporte técnico de la red de computadores y sistemas  

con entrega de partes 

A 
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Tabla 3.95. Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con la adquisición  

de partes 
                                                                                  I.T.  Pág.  4 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

SUBPROCESO A: Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con la 

adquisición  de partes. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar solicitud de asistencia 

técnica. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 
Recibir la solicitud de asistencia 

técnica. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

3 
Verificar el problema reportado y 

determinar su viabilidad. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

4 
En caso de no ser viable, termina el 

proceso. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

5 
En caso de ser viable, verificar las 

partes en el parque informático. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

6 
Si no existen las partes, elaborar 

Informe sobre partes requeridas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

7 
Entregar Informe mediante oficio para 

el Alcalde. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
20 minutos 

8 Recibir  el Informe. Asistente de Archivo 1 minuto 

9 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar el Informe con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar Informe al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

13 
Revisar Informe y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

14 Entregar Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

15 Recibir Informe sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino del Informe sumillado 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Sacar copia del Informe sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

18 Archivar copia del Informe sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 
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19 
Entregar el Informe sumillado a la 

Dirección  Administrativa. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Recibir Informe sumillado. 
Asistente Administrativo 

de D.A 
960 minutos 

21 Revisar Informe y emitir autorización. Director Administrativo 5 minutos 

22 
Entregar Informe autorizado  al 

Responsable de Adquisiciones. 
Director Administrativo 60 minutos 

23 
Devolver informe no autorizado al Dep. 

de Informática y Tecnológico. 

Asistente Administrativo 

de D.A 
60 minutos 

24 Recibir requerimiento mediante oficio. 
Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 

25 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria a la Dirección 

Financiera. 

Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

26 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

27 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

28 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

29 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 
Directora Financiera 3 minutos 

30 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

31 
Entregar la certificación legalizada a la 

Unidad de Adquisiciones. 
Directora Financiera 7 minutos 

32 

Recibir la certificación presupuestaria 

y verificar si existe disponibilidad de 

fondos. 

Responsable de 

Adquisiciones 
960 minutos 

33 
Realizar proceso de adquisición de 

bienes. 

Responsable de 

Adquisiciones 
3500 minutos 

34 Entregar  la documentación a Bodega. 
Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

35 
Recibir documentación y materiales 

para ingreso y control. 
Guarda- almacén 30 minutos 

36 
Verificar características de los bienes 

con los documentos recibidos. 
Guarda- almacén 120 minutos 

37 Almacenar los materiales. Guarda- almacén 30 minutos 

38 
Elaborar el comprobante de ingreso de 

bienes a Bodega. 

Asistente de Bodega y 

Guarda - almacén 
30 minutos 

39 
Entregar una copia  del comprobante 

de ingreso al Responsable de  Activos. 
Asistente de Bodega 30 minutos 

40 
Recibir copia del comprobante de 

ingreso de bienes. 
Responsable de Activos 15 minutos 

           I.T.  Pág.  5 de 24 
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41 
Emitir acta de entrega – recepción de 

materiales. 
Responsable de Activos 15 minutos 

42 Entregar las partes adquiridas. Responsable de Activos 15 minutos 

43 Recibir partes solicitadas. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

44 Remplazar las partes adquiridas. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

45 
Actualizar el sistema operativo y 

programas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
180 minutos 

46 Entregar el equipo al solicitante. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 
7446 

minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO F.1 
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A. SOPORTE TÉCNICO DE LA RED DE COMPUTADORES Y SISTEMAS CON ADQUISICIÓN DE PARTES

RESPONSABLE DE INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 
CLIENTE INTERNO

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ACTIVOS 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO
GUARDA - ALMACÉN ALCALDE

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO  

DE D.A

ASISTENTE 

FINANCIERO

ASISTENTE 

DE BODEGA

ACTUALIZAR 

SISTEMA 

OPERATIVO  Y 

PROGRAMAS

FIN 

RECIBIR  PARTES 

SOLICITADAS

REMPLAZAR 

PARTES

ENTREGAR 

EQUIPO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

2

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

Y MATERIALES 

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES CON 

DOCUMENTOS

ENTREGAR COPIA 

DE COMPROBANTE 

DE INGRESO

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

COMPROBANTE DE  

INGRESO 

ENTREGAR 

PARTES 

ADQUIRIDAS

3

3

VERIFICAR 

PROBLEMA 

REPORTADO 

RECIBIR SOLICITUD 

DE  ASISTENCIA 

TÉCNICA 

VERIFICAR 

PARTES 

VIABLE 

SI

NO

EXISTE

NO

SI

INFORME DE 

PARTES 

REQUERIDAS

RECIBIR INFORME   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME AL 

ALCALDE 

RECIBIR  INFORME 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA DE 

INFORME 

SUMILLADO

REGISTRAR 

INFORME CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR INFORME 

1

1

RECIBIR INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INFORME  

SI

NODEVOLVER 

INFORME 

REVISAR INFORME 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

LEGALIZADA

RECIBIR 

DISPOSICIÓN 

ESCRITA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

REALIZA PROCESO 

DE ADQUISICIÓN 

DE BIENES

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN 

A BODEGA

SI

NO

2

CERTIFICACIÓN 

SUBPROCESO: 

ENTREGA DE 

PARTES

ALMACENAR LOS 

MATERIALES

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

A

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Nota: El subproceso: entrega de partes se encuentra descrito en el Flujograma 1 referente al Soporte Técnico de la red de 

computadores y sistemas.  

Figura 3.53: Flujograma de Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con la adquisición  de partes
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Tabla 3.96. Administración de las bases de datos de los sistemas de la Municipalidad 

I.T.  Pág.  8 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Administración de las bases de datos de los sistemas de la Municipalidad. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Encender  los servidores y el 

internet. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

2 Verificar  la conexión de  red LAN. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

3 Monitorear  las Bases de Datos. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
7200 minutos 

4 
Obtener el respaldo de la base de 

datos. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

5 Archivar el respaldo 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 7240 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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ADMINISTRACIÓN DE  BASE DE DATOS DE 
LOS SISTEMAS DE LA MUNICIPALIDAD

INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICO

INICIO 

VERIFICAR LA  

CONEXIÓN DE RED 

LAN 

ENCENDER LOS 

SERVIDORES Y EL 

INTERNET 

MONITOREAR LA 

BASE DE DATOS 

OBTENER EL 

RESPALDO 

FIN 

RESPALDO 

CORRECTO

SI

NO

 

 

Figura 3.54: Flujograma de Administración de las bases de datos de los sistemas de la 

Municipalidad 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.97. Plan de Mantenimiento de Hardware y Software del Parque Informático 

                                                                                I.T.  Pág.  10 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Plan de Mantenimiento de Hardware y Software del Parque Informático. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar con todos los 

departamentos municipales. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
1920 minutos 

2 
Elaborar el Plan de Mantenimiento y 

el  cronograma. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
2400 minutos 

3 
Entregar el Plan de Mantenimiento 

mediante oficio para el Alcalde. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

4 Recibir el Plan de Mantenimiento. Asistente de Archivo 1 minuto 

5 
Anotar petición en el  Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Registrar el Plan de Mantenimiento 

con número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

7 
Entregar Plan de Mantenimiento al  

Alcalde para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

8 Receptar el Plan de Mantenimiento. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

9 
Revisar Plan de Mantenimiento y 

emitir autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

10 
Entregar Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

11 
Recibir Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Anotar el destino del Plan sumillado 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

13 Sacar copia del Plan sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 Archivar copia del Plan sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

15 

Entregar el Plan de Mantenimiento 

sumillado al Dep. de Informática y 

Tecnológico. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

16 
Recibir y verificar la aprobación del 

Plan de Mantenimiento. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
1200 minutos 

17 Ejecutar el Plan de Mantenimiento. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
1200 minutos 
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18 
Elaborar informes cuatrimestrales 

sobre la ejecución del Plan. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
120 minutos 

19 
Entregar el informe  al Dir. 

Administrativo para su conocimiento. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

20 Archivar la copia del informe. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

TOTAL 7932 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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PLAN DE MANTENIMIENTO DE HARDWARE Y SOFTWARE DEL PARQUE INFORMÁTICO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RESPONSABLE DE INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 
ALCALDE 

INICIO 

ELABORAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO  

RECIBIR Y 

VERIFICAR PLAN

FIN 

COORDINAR CON 

TODOS LOS 

DEPARTAMENTOS 

INFORME

EJECUTAR  EL PLAN

DE MANTENIMIENTO

ELABORAR INFORME 

DE LA EJECUCIÓN 

DEL PLAN  

ENTREGAR 

INFORME AL DIR. 

ADMINISTRATIVO
1

1

AUTORIZADO 

SI

NO

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO  

SACAR COPIA DEL 

PLAN  SUMILLADO

ENTREGAR PLAN  

SUMILLADO

ENTREGAR PLAN  

AL ALCALDE 

RECIBIR  PLAN 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO  DEL 

PLAN SUMILLADO

COPIA PLAN 

SUMILLADO

REGISTRAR PLAN 

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

RECEPTAR 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN 

SUMILLADO EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

PLAN

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.55: Flujograma del Plan de Mantenimiento de Hardware y Software del Parque 

Informático 
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Tabla 3.98. Administración de la página web 

I.T.  Pág.  13 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Administración de la página web. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al Alcalde para 

su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de la solicitud 

sumillada en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar copia de solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Entregar la solicitud  autorizada al 

Dep. de Informática y Tecnológico y 

la no autorizada  al Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

16 

Recibir el requerimiento mediante 

oficio para la actualización de la 

página web. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
240 minutos 

17 
Receptar  el texto a actualizar, en 

formato digital. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

18 
Ingresar la información a la página 

web. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

19 Actualizar y grabar en el portal web. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 
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20 Verificar la información actualizada. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 1417 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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ADMINISTRACIÓN DE LA PÁGINA WEB

ALCALDE

RESPONSABLE DE 

INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 
CLIENTE INTERNO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

RECEPTAR TEXTO 

A ACTUALIZAR 

INGRESAR 

INFORMACIÓN A 

LA PÁGINA WEB 

ACTUALIZAR Y 

GRABAR EN EL 

PORTAL WEB 

FIN 

CORRECTO

NO

SI

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

2RECIBIR LA 

SOLICITUD   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADO

SI

NO

2

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA

SOLICITUD  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

Figura 3.56: Flujograma de Administración de la página web 
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Tabla 3.99. Administración de correos electrónicos 

 I.T.  Pág.  16 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Administración de correos electrónicos. 
N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar con el  proveedor del 

Servicio de Internet. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

2 
Crear y activar  el Correo 

Institucional. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

3 Recepción del Correo. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
960 minutos 

4 

Imprimir y entregar  la información 

del correo a las dependencias 

destinatarias. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

TOTAL 1030 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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ADMINISTRACIÓN DE 
CORREOS ELECTRÓNICOS

RESPONSABLE DE 

INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 

INICIO 

 COORDINAR CON 

EL PROVEEDOR 

DE INTERNET 

CREAR Y ACTIVAR 

EL CORREO 

INSTITUCIONAL 

RECEPTAR EL 

CORREO 

INSTITUCIONAL 

FIN 

IMPRIMIR Y 

ENTREGAR 

INFORMACIÓN DEL 

CORREO A 

DEPENDENCIAS

 

 

Figura 3.57: Flujograma de Administración de correos electrónicos 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.100. Coordinación y Mantenimiento de la Biblioteca Virtual 

                                                                             I.T.  Pág.  18 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Coordinación y Mantenimiento de la Biblioteca Virtual.  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de requerimiento. Bibliotecaria 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 1 minuto 

3 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Registrar la solicitud con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar la solicitud al  Alcalde para 

su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

8 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar el destino de la solicitud 

sumillada en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Sacar copia de la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Archivar copia de solicitud sumillada. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 Verificar la sumilla de la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Entregar la solicitud  autorizada al 

Dep. de Informática y Tecnológico y 

la no autorizada  a la Bibliotecaria. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Bibliotecaria 10 minutos 

16 
Recibir requerimiento mediante oficio 

el mantenimiento de equipos. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

17 Coordinar  con la Bibliotecaria. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

18 
Verificar  los equipos y establecer el 

tipo de mantenimiento. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

19 

Si es mantenimiento correctivo, 

elaborar el Informe para la 

adquisición de las partes requeridas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 
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20 
Entregar Informe de partes a la 

Unidad de Archivo. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

21 Recibir Informe. Asistente de Archivo 1 minuto 

22 
Anotar la petición  en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

23 
Registrar el Informe  con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

24 
Entregar el Informe al Alcalde para 

su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

25 Receptar Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

26 

Revisar Informe y sumillar a la 

Dirección Administrativa para el 

trámite respectivo. 

Alcalde 960 minutos 

27 Entregar el Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

28 Recibir Informe sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

29 
Anotar el destino del Informe 

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

30 Sacar copia del Informe sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

31 Archivar copia del Informe sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

32 
Entregar el Informe sumillado a la 

Dirección Administrativa. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

33 Recibir Informe sumillado. 
Asistente Administrativo 

de  D.A 
30 minutos 

34 Revisar Informe y emitir autorización. Director Administrativo 5 minutos 

35 
Entregar el Informe autorizado al 

Dep. de Servicios Institucionales. 
Director Administrativo 60 minutos 

36 
Devolver informe no autorizado al 

Dep. de Informática y Tecnológico. 

Asistente Administrativo 

de  D.A 
60 minutos 

37 
Recibir informe  mediante disposición 

escrita. 
Adquisiciones 20 minutos 

38 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria a la Dirección 

Financiera. 

Adquisiciones 30 minutos 

39 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

40 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 3 minutos 

41 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 1 minuto 

42 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 
Director Financiero 3 minutos 
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43 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 5 minutos 

44 
Entregar la certificación legalizada a 

la Unidad de Adquisiciones. 
Director Financiero 7 minutos 

45 

Recibir  certificación presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de 

fondos. 

Adquisiciones 960 minutos 

46 
Realizar proceso de adquisición de 

bienes. 
Adquisiciones 3500 minutos 

47 Entregar documentación a Bodega. Adquisiciones 30 minutos 

48 
Recibir documentación y materiales 

para ingreso y control. 
Guarda- almacén 30 minutos 

49 
Verificar características de los bienes 

con los documentos recibidos. 
Guarda- almacén 120 minutos 

50 Almacenar los materiales. Guarda- almacén 30 minutos 

51 
Elaborar el comprobante de ingreso 

de bienes a Bodega. 

Asistente de Bodega y 

Guarda - almacén 
30 minutos 

52 

Entregar una copia  del comprobante 

de ingreso al Responsable de  

Activos. 

Asistente de Bodega 30 minutos 

53 
Recibir copia del comprobante de 

ingreso de bienes. 
Responsable de Activos 15 minutos 

54 
Emitir acta de entrega – recepción de 

materiales. 
Responsable de Activos 15 minutos 

55 Entregar las partes adquiridas. Responsable de Activos 15 minutos 

56 Recibir las partes adquiridas. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

57 
Realizar el mantenimiento preventivo 

y correctivo. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
240 minutos 

58 
Verificar el equipo con la 

Bibliotecaria. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

59 
Elaborar el reporte  cuatrimestral de 

los trabajos realizados. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 7578 minutos 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP
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COORDINACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA BIBLIOTECA VIRTUAL

INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 
BIBLIOTECARIA

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO

ASISTENTE  DE 

BODEGA 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS
ALCALDE 

ASISTENTE 

FINANCIERO

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO

 DE D.A

GUARDA-ALMACÉN

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

COORDINAR CON LA 

BIBLIOTECARIA

VERIFICAR LOS 

EQUIPOS 

FIN 

ESTABLECER TIPO 

DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO O 

CORRECTIVO 

C

ELABORAR INFORME 

DE PARTES 

ENTREGAR INFORME 

DE PARTES 

RECIBIR PARTES 

REQUERIDAS 

REALIZAR 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO 

P

VERIFICAR EQUIPO

ELABORAR REPORTE 

CUATRIMESTRAL DE 

TRABAJOS

INICIO 

SOLICITAR 

MANTENIMIENTO

2
RECIBIR 

DISPOSICIÓN 

ESCRITA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

REALIZA PROCESO 

DE ADQUISICIÓN 

DE BIENES

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN 

A BODEGA

SI

NO

5

3

RECIBIR INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INFORME  

SI

NODEVOLVER 

INFORME 

RECIBIR 

SOLICITUD  

ANOTAR  LA 

SOLICITUD  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL  

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

COPIA DE 

SOLICITUD 

SUMILLADA

REGISTRAR 

SOLICITUD CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

RECIBIR 

SOLICITUD NO 

AUTORIZADA 

SOLICITUD   

1 3

RECIBIR INFORME  

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME AL  

ALCALDE 

RECIBIR  INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA DE 

INFORME 

SUMILLADO

REGISTRAR 

INFORME CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECEPTAR 

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

REVISAR INFORME 

SUMILLAR  A LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

4

4

REVISAR INFORME 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

LEGALIZADA

6

1

CERTIFICACIÓN 

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADA

SI

NO

2

ENTREGAR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA 

5

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

Y MATERIALES 

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES CON 

DOCUMENTOS

ENTREGAR COPIA 

DE COMPROBANTE 

DE INGRESO

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

COMPROBANTE DE  

INGRESO 

ENTREGAR 

PARTES 

ADQUIRIDAS

6
ALMACENAR LOS 

MATERIALES

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

 

                 Figura 3.58: Flujograma de Coordinación y Mantenimiento de la Biblioteca Virtual

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.101. Plan de Contingencia del Centro de Cómputo 

I.T.  Pág.  22 de 24 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Plan de Contingencia del Centro de Cómputo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recopilar la información necesaria. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
120 minutos 

2 
Elaborar el Plan de Contingencia  al 

inicio de cada año. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
180 minutos 

3 
Entregar el Plan mediante oficio para 

el  Alcalde. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
120 minutos 

4 Recibir Plan de Contingencia. Asistente de Archivo 1 minuto 

5 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Registrar el Plan de Contingencia 

con número de trámite. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

7 
Entregar el Plan de Contingencia al  

Alcalde para su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

8 Receptar el Plan de Contingencia. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

9 
Revisar el Plan de Contingencia y 

emitir autorización. 
Alcalde 960 minutos 

10 
Entregar el Plan de Contingencia 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

11 
Recibir el Plan de Contingencia 

sumillado. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 

Anotar el destino del Plan de 

Contingencia sumillado en el Libro 

de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

13 Sacar copia del Plan  sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 Archivar copia del Plan sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

15 

Entregar el Plan de Contingencia 

sumillado al Dep. de Informática y 

Tecnológico. 

Asistente de Archivo 10 minutos 
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16 
Recibir y verificar la aprobación del 

Plan de Contingencia. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
1440 minutos 

17 Ejecutar el Plan de Contingencia. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
480 minutos 

18 Archivar el Plan de Contingencia. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

TOTAL 3392 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL CENTRO DE CÓMPUTO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RESPONSABLE DE 

INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 
ALCALDE

INICIO 

ELABORAR PLAN DE 

CONTINGENCIA 

ENTREGAR PLAN  

DE CONTINGENCIA 

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL PLAN 

DE CONTINGENCIA 

FIN 

RECOPILAR 

INFORMACIÓN 

NECESARIA

 PLAN DE 

CONTINGENCIA

EJECUTAR  EL PLAN 

DE CONTINGENCIA

AUTORIZADO 

SI

NO

RECEPTAR PLAN 

DE CONTINGENCIA

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR PLAN 

DE CONTINGENCIA 

SUMILLADO 

NO

SI

REVISAR PLAN DE 

CONTINGENCIA 

RECIBIR OFICIO 

CON EL PLAN DE 

CONTINGENCIA  

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

PLAN  SUMILLADO

ENTREGAR PLAN 

DE CONTINGENCIA  

SUMILLADO

ENTREGAR PLAN 

DE CONTINGENCIA  

AL  ALCALDE 

RECIBIR  PLAN DE 

CONTINGENCIA  

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL   

PLAN SUMILLADO

COPIA PLAN 

SUMILLADO

REGISTRAR  EL 

PLAN  EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
 

Figura 3.59: Flujograma del Plan de Contingencia del Centro de Cómputo 
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3.9 ANÁLISIS SITUACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 

 

3.9.1 Objetivo del área 

 

Administrar, controlar y gestionar los servicios institucionales mediante 

adquisiciones, proveeduría, control de activos, mantenimientos de 

transporte, bienes, servicios y logística dentro de la municipalidad, de 

conformidad a las disposiciones de normas vigentes.37 

 

3.9.2 Levantamiento de procesos  

 

Tabla 3.102. Funcionarios 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

                                                           
37

 Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí. 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA   

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

N. FUNCIÓN GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

1 Responsable de Servicios Institucionales Servidor Público 5 11 

2 Responsable de Adquisiciones Servidor Publico 1 7 

3 Proveedora Servidor Público Apoyo  4 6 

4 Guarda Almacén Servidor Público  Apoyo  4 6 

5 Asistente de Bodega Servidor Público  Apoyo  2 4 

6 Responsable de Activos Servidor Público  Apoyo  2 4 
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3.9.3 Descripción de puestos y funciones 

 

Tabla 3.103. Responsable de Servicios Institucionales 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Administrar, controlar y gestionar los servicios institucionales dentro de la municipalidad, 

de conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Administrar y mantener el parque automotor institucional.  

2. Controlar el uso y destino adecuado de los vehículos de la municipalidad. 

3. Elaborar el Plan de mantenimiento preventivo de los vehículos y maquinaria pesada de 

la municipalidad. 

4. Tramitar de manera oportuna la matriculación del parque automotor. 

5. Autorizar la reparación y mantenimiento de los vehículos.  

6. Mantener un control estadístico individual por vehículo sobre el consumo de repuestos, 

combustible, lubricantes y siniestros. 

7. Controlar la correcta ejecución de las pólizas de seguros. 

8. Dirigir y controlar los procesos de adquisiciones. 

9. Verificar de forma periódica el estado y la efectividad de los servicios de apoyo 

administrativo. 

10. Brindar apoyo a la gestión de  las áreas de Adquisiciones y Bodega municipal.  

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Instruir al personal sobre la importancia de la comunicación y buenas relaciones con 

sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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Tabla 3.104. Responsable de la Unidad de Adquisiciones 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE  ADQUISICIONES 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONNALES  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Efectuar la adquisición de bienes, materiales, repuestos e insumos requeridos por las 

diferentes dependencias de la Municipalidad. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Formular, ejecutar  y evaluar el Plan Anual de Adquisiciones de suministros y 

materiales. 

2. Administrar el proceso de adquisiciones según la normativa vigente. 

3. Mantener actualizado el registro estadístico de adquisiciones para la toma de 

decisiones. 

4. Preparar informes para la selección de proveedores. 

5. Mantener actualizado el registro de proveedores de bienes y servicios. 

6. Ejecutar los procesos de adquisiciones  bajo su responsabilidad de acuerdo a la 

normativa vigente. 

7. Certificar si los bienes que están en el proceso de adquisición se encuentran 

catalogados. 

8. Realizar compras y verificar el cumplimiento de especificaciones de los bienes y 

servicios, 

9. Coordinar con Bodega el ingreso y egreso de bienes adquiridos en los procesos de 

adquisiciones. 

10. Atender al público interno y externo. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Instruir al personal a su cargo sobre la importancia de la comunicación y buenas 

relaciones con sus compañeros. 
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Tabla 3.105. Proveedora 

 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

TITULO DEL PUESTO: PROVEEDORA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Coadyuvar las actividades del Área de Adquisiciones, de conformidad con la normativa 

vigente. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Realizar cotizaciones de los bienes y servicios que se encuentran en el proceso de 

adquisición. 

2. Elaborar cuadros comparativos con base a las cotizaciones realizadas. 

3. Realizar la publicación especial de procesos en el Portal de Compras Públicas. 

4. Realizar actas de entrega recepción con proveedores. 

5. Coordinar con Bodega el ingreso y egreso de bienes adquiridos. 

6. Proponer cambios en los procedimientos a fin de optimizar recursos. 

7. Evaluar las actividades efectuadas en el área. 

8. Tomar acciones correctivas para el cumplimiento de los objetivos propuestos por el 

Área de Adquisiciones. 

9. Brindar atención oportuna y de calidad  al cliente interno y externo. 

10. Cumplir las otras funciones de acuerdo a la normativa vigente. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Propender una comunicación y buenas relaciones con sus compañeros. 
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 Tabla 3.106. Guarda Almacén 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 
Elaborado por: AM & CP 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

TITULO DEL PUESTO: GUARDA ALMACÉN  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE SERVICIOS INSTITUCIONALES  

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Dirigir y supervisar las labores de recepción, almacenamiento, entrega y distribución de 

materiales, insumos, equipos, repuestos, más bienes; y establecer  procedimientos e 

instructivos para su clasificación. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Realizar la recepción  física de los bienes y  materiales adquiridos. 

2. Administrar y controlar los materiales y suministros. 

3. Establecer criterios para la clasificación y codificación de materiales. 

4. Mantener actualizado el registro de inventarios. 

5. Dirigir y controlar las actividades de recepción, almacenamiento y distribución de 

materiales, insumos y repuestos. 

6. Diseñar e implementar procedimientos para la optimización de recursos, 

7. Colaborar en el Plan Anual de Adquisiciones. 

8. Supervisar y controlar el proceso de entrega de bienes y materiales. 

9.  Distribuir materiales e insumos con autorización y documentos de respaldo. 

10. Llevar registros de ingresos y egresos de materiales con el respaldo de los  

respectivos documentos. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Instruir al personal sobre la importancia de la comunicación y buenas relaciones con 

sus compañeros. 
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 Tabla 3.107. Asistente de Bodega 

 
Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE DE BODEGA  

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: GUARDA ALMACÉN 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Brindar asistencia administrativa en las actividades a ser desarrolladas en la Bodega 

Municipal. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Administrar y mantener actualizado el sistema de archivo y correspondencia de la 

Bodega Municipal.  

2. Proponer cambios en los procedimientos para la optimización de recursos. 

3. Colaborar al Sr. Guarda almacén  en la elaboración de ingresos y egresos de actas. 

4. Conservar los registros y estadísticas de información.  

5. Mantener actualizados los registros de stock de bienes, suministros y materiales. 

6. Establecer niveles máximos y mínimos de existencia de bienes, suministros, 

materiales, etc. 

7. Evaluar las actividades efectuadas en el área. 

8. Colaborar en la entrega directa de los materiales e insumos. 

9. Elaborar informes, comunicaciones, documentos y certificaciones para la 

consideración y aprobación del Sr. Guarda Almacén. 

10. Brindar atención de calidad al cliente interno y externo. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Propender a una excelente comunicación y buenas relaciones con sus compañeros. 
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Tabla 3.108. Responsable de Activos Fijos 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: GUARDA ALMACÉN 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Planear y dar asistencia administrativa a las actividades a ser desarrolladas en la Bodega 

Municipal respecto a los Activos. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Administrar el inventario de bienes.  

2. Realizar constataciones físicas de activos e inventarios con su respectiva codificación. 

3. Mantener  actualizado los registros de información  y las actividades que cumple. 

4. Elaborar informes, comunicaciones, documentos y certificaciones para la 

consideración y aprobación del Sr. Guarda Almacén. 

5.  Consolidar el inventario de bienes muebles e inmuebles de todas las dependencias 

municipales. 

6. Elaborar actas de entrega recepción de activos de la Institución. 

7. Proponer cambios en los procedimientos a fin de optimizar recursos. 

8. Colaborar en las actividades de trabajo con las diferentes dependencias. 

9. Atender al público interno y externo. 

10. Cumplir las otras funciones que le competen de acuerdo a la normativa vigente. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su jefe inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Propender a una excelente comunicación y buenas relaciones con sus compañeros. 
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3.9.4 Identificación de clientes  

 

Tabla 3.109. Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES   

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Contraloría  General del Estado 

2 Dirección Financiera Ministerio  de Relaciones Laborales 

3 
Departamento de Operación y 

Mantenimiento 
Procuraduría 

4 Dirección de Obras Públicas  

5 Dirección Administrativa  

6 Departamento de Asesoría Jurídica   

7 Relaciones Públicas  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.9.5 Identificación de procesos de Servicios Institucionales 
 

Tabla 3.110. Productos y Servicios  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES   

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Informes de verificación de combustibles.  

2. Informes de autorizaciones de uso y control de movilización de vehículos livianos. 

3. Plan de mantenimiento de vehículos livianos. 

4. Informes técnicos sobre el estado de parque automotor liviano para su 

aprobación y planes de reposición. 

5. Informe de provisión de materiales para ejecución de obras municipales. 

6. Proyectos sobre mejoramiento de la infraestructura destinada a oficinas y 

servicios públicos. 

7. Informes periódicos sobre estado de edificios, servicios de energía eléctrica,    

suministro de agua, comunicaciones y sistemas contra incendios. 

8. Informes sobre consumo y pagos efectuados para la provisión de servicios 

básicos. 

 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

258 
 

3.9.6 Identificación de actividades y tiempos  

 

Tabla 3.111. Informe de verificación de combustibles 

 S.I.  Pág.  1 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Informe de verificación de combustibles. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar el memorándum por 

disposición del Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

2 Sumillar memorándum. Alcalde 30 minutos 

3 Entregar memorándum. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

4 
Recibir disposición del Alcalde 

mediante memorándum. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 
10  minutos 

5 

Verificar que los galones de 

combustible autorizados ingresen en 

los respectivos vehículos y 

maquinarias. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 
60 minutos 

6 
Elaborar los cuadros de  verificación 

de combustible. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 
30 minutos 

7 
Elaborar el Informe de verificación de 

combustible. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 
30 minutos 

8 
Archivar una copia del Informe de 

verificación de combustibles. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 
5 minutos 

9 

Entregar el Informe de verificación de 

combustibles mediante oficio al  

Director Administrativo. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 10 minutos 

10 
Recibir Informe de verificación de 

combustibles. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
15 minutos 

11 
Revisar Informe de verificación de 

combustibles y oficio. 
Director Administrativo 480 minutos 

12 

Verificar que este correcto, caso 

contrario entregar al Responsable de 

Servicios Institucionales. 

Director Administrativo  30 minutos 

13 Archivar informe. 
Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

TOTAL 735 minutos 

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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INFORME DE VERIFICACIÓN DE COMBUSTIBLES 

RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES
 ALCALDE

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

INICIO

ELABORAR 

MEMORÁNDUM
SUMILLAR 

MEMORÁNDUM

VERIFICAR EL 

INGRESO DE LOS 

GALONES DE 

COMBUSTIBLE EN 

LOS VEHÍCULOS Y 

MAQUINARIA

ELABORAR CUADROS 

DE VERIFICACIÓN DE 

COMBUSTIBLE

ELABORAR INFORME 

DE VERIFICACIÓN DE 

COMBUSTIBLE

ENTREGAR INFORME 

DE VERIFICACIÓN DE 

COMBUSTIBLE

RECIBIR INFORME DE 

VERIFICACIÓN DE 

COMBUSTIBLE

REVISAR INFORME 

DE VERIFICACIÓN DE 

COMBUSTIBLE

ENTREGAR 

MEMORÁNDUM

CORRECTO

SI

NO

INFORME DE 

VERIFICACION DE 

COMBUSTIBLES

FIN

RECIBIR  

MEMORÁNDUM

COPIA DEL 

INFORME DE 

VERIFICACION DE 

COMBUSTIBLES

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.60: Flujograma del Informe de verificación de combustibles 

 

 

 

 

S.I.  Pág.  2 de 20 
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Tabla 3.112. Informe de autorizaciones de uso y control de movilización de  

vehículos livianos 

 S.I.  Pág.  3 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informe de autorizaciones de uso y control de movilización de vehículos 

livianos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar oficio por disposición del 

Director Administrativo. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

2 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

3 
Entregar oficio al responsable de 

Servicios Institucionales. 

Asistente  Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

4 
Recibir oficio sumillado por parte 

del Director Administrativo. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 10 minutos 

5 

Recopilar información de permisos 

o autorizaciones de uso y de 

vehículos livianos 

Responsable de Servicios 

Institucionales 120 minutos 

6 

Elaborar Informe de autorizaciones 

de uso y control de movilización de 

vehículos livianos. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 120 minutos 

7 Archivar una copia del  Informe. 
Responsable de Servicios 

Institucionales 
15 minutos 

8 Entregar el Informe mediante oficio. 
Responsable de Servicios 

Institucionales 
30 minutos 

9 Recibir Informe  mediante oficio. 
Asistente  Administrativo 

de D.A. 
30 minutos 

10 

Revisar Informe de autorizaciones 

de uso y control de movilización de 

vehículos livianos. 

Director Administrativo 480 minutos 

11 

Verificar que este correcto, caso 

contrario devolver  al Responsable 

de Servicios Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

12 

Archivar Informe de autorizaciones 

de uso y control de movilización de 

vehículos livianos. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

TOTAL 875 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP                VER ANEXOS: G.1 y G.2 
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INFORME DE AUTORIZACIONES DE USO Y CONTROL  DE MOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO

RECIBIR INFORME 

REVISAR INFORME 

DE AUTORIZACIONES 

DE USO Y CONTROL 

DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS

ELABORAR OFICIO

RECOPILAR 

INFORMACIÓN DE 

PERMISOS O 

AUTORIZACIONES DE 

USO Y CONTROL DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS

ELABORAR INFORME 

DE AUTORIZACIONES 

DE USO Y CONTROL DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS

ENTREGAR INFORME 

FIN

SUMILLAR OFICIO

FIN

CORRECTO

SI NO
INFORME 

ENTREGAR OFICIO

RECIBIR OFICIO

COPIA DEL 

INFORME 

1

1

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.61: Flujograma del Informe de autorizaciones de uso y control de 

movilización de vehículos livianos 

 

 

 

S.I.  Pág.  4 de 20 
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Tabla 3.113. Plan de Mantenimiento de vehículos livianos 

                                                                           S.I.  Pág.  5 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan de Mantenimiento de vehículos livianos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar  reuniones de trabajo con 

el Jefe de Talleres. 
Servicios Institucionales 120 minutos 

2 Recopilar y clasificar información. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
2400 minutos 

3 

Elaborar Plan de Mantenimiento con 

los antecedentes y requerimientos 

preventivos, correctivos y de 

emergencia. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
3840 minutos 

4 

Entregar Plan de Mantenimiento de 

vehículos livianos mediante oficio al 

Director Administrativo. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 30 minutos 

5 
Recibir Plan de Mantenimiento 

mediante oficio. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
30 minutos 

6 Revisar Plan de Mantenimiento. Director Administrativo 480 minutos 

7 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria mediante oficio a la 

Dirección Financiera. 

Director Administrativo 120 minutos 

8 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

9 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

10 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

11 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 

Directora Financiera 

 
3 minutos 

12 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

13 
Entregar  la certificación legalizada a 

la Dirección Administrativa. 
Directora Financiera 7 minutos 

14 

Recibir la certificación presupuestaria 

y  verificar si existe disponibilidad de 

fondos. 

Director Administrativo 30 minutos 

15 
Entregar Plan de Mantenimiento 

mediante oficio al Alcalde. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
60 minutos 

16 
Recibir Plan de Mantenimiento y 

oficio. 
Asistente de Archivo 10 minutos 
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17 
Anotar Petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

18 
Registrar  Plan de Mantenimiento 

con número de trámite.  
Asistente de Archivo 15 minutos 

19 Entregar el Plan de Mantenimiento. Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Recibir el Plan de Mantenimiento. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

21 

Revisar Plan de Mantenimiento y 

emitir la autorización mediante 

sumilla.  

Alcalde 2400 minutos 

22 
Entregar Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

23 
Recibir Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

24 

Anotar el destino del Plan de 

Mantenimiento según sumilla en el 

Libro de Registros.  

Asistente de Archivo 5 minutos 

25 
Sacar copia del Plan de 

Mantenimiento sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

26 
Archivar Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

27 

Entregar el Plan  sumillado al Jefe de 

Talleres y al Responsable de 

Servicios Institucionales. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

28 Recibir Plan de Mantenimiento. Jefe de Talleres 20 minutos 

29 Revisar Plan de Mantenimiento. Jefe de Talleres 60 minutos 

30 

Archivar Plan de Mantenimiento de 

vehículos livianos autorizado y no 

autorizado. 

Jefe de Talleres 10 minutos 

31 
Recibir Plan de Mantenimiento 

sumillado. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
60 minutos 

32 
Verificar si está autorizado, caso 

contrario archivar el Plan. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

33 
Ejecutar Plan de Mantenimiento de 

vehículos livianos autorizado.  

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

34 Archivar el   Plan de Mantenimiento. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
15 minutos 

TOTAL 9904 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP

S.I.  Pág.  6 de 20 
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PLAN DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS LIVIANOS

RESPONSABLE SERVICIOS

INSTITUCIONALES

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO
ALCALDE

ASISTENTE 

FINANCIERO
ASISTENTE  DE ARCHIVO JEFE DE TALLERDIRECTORA FINANCIERA 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

INICIO

CORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO

RECOPILAR Y 

CLASIFICAR 

INFORMACIÓN

ELABORAR EL 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO

ENTREGAR PLAN 

DE 

MANTENIMIENTO

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO

REVISAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

FIN

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

ANOTAR DESTINO  

DEL PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

 PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

ANOTAR  PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL PLAN 

DE MANTENIMIENTO 

CON NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS

AUTORIZADO
NO

SI

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SOLICITAR LA 

CERTIFICACIÓN DE 

LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

1

1

REVISAR  PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

RECEPTAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO  

SUMILLADO 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

2

2

EJECUTAR EL 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

 PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.62: Flujograma del Plan de Mantenimiento de vehículos livianos
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Tabla 3.114. Informe técnico del parque automotor liviano para su aprobación y planes 

de reposición 

                   S.I.  Pág.  8 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informe técnico del parque automotor liviano para su aprobación y planes de 

reposición. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar oficio por disposición del 

Director Administrativo. 
Asistente Administrativo 10 minutos 

2 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

3 
Entregar oficio al Responsable de 

Servicios  Institucionales. 
Asistente Administrativo 20 minutos 

4 
Recibir oficio sumillado por el 

Director Administrativo.   

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
10 minutos 

5 
Revisar el parque automotor liviano 

para su reposición. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
10 minutos 

6 
Recopilar antecedentes del parque 

automotor liviano.   

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
30 minutos 

7 

Elaborar el Informe técnico con los 

antecedentes y requerimientos 

preventivos, correctivos y de 

emergencia. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
60 minutos 

8 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios  Institucionales 
15 minutos 

9 
Entregar el Informe técnico mediante 

oficio al Director Administrativo. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
120 minutos 

10 
Recibir el Informe técnico sobre el 

parque automotor liviano y el oficio. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
30 minutos 

11 
Revisar Informe técnico sobre el 

parque automotor liviano. 
Director Administrativo 480 minutos 

12 

Verificar si esta correcto el Informe, 

caso contrario devolver al 

Responsable de Servicios 

Institucionales para su revisión. 

Director Administrativo 30 minutos 

13 
Archivar Informe técnico sobre el 

parque automotor liviano. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

TOTAL 835 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 



 

266 
 

INFORME TÉCNICO SOBRE EL ESTADO DEL PARQUE AUTOMOTOR LIVIANO PARA SU APROBACION 

Y PLANES DE REPOSICIÓN

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

RECIBIR OFICIO

REVISAR EL 

PARQUE 

AUTOMOTOR 

LIVIANO

ELABORAR INFORME 

TÉCNICO SOBRE AL 

PARQUE 

AUTOMOTOR

RECIBIR INFORME 

TÉCNICO SOBRE 

AL PARQUE 

AUTOMOTOR

REVISAR INFORME 

TÉCNICO SOBRE 

AL PARQUE 

AUTOMOTOR

ENTREGAR 

INFORME TÉCNICO 

SOBRE EL PARQUE 

AUTOMOTOR 

RECOPILAR 

ANTECEDENTES 

DEL PARQUE 

AUTOMOTOR

INFORME 

TÉCNICO SOBRE 

EL PARQUE 

AUTOMOTOR

FIN

ENTREGAR OFICIO

CORRECTO 

SI

NO

COPIA DEL 

INFORME 

TÉCNICO

1

1

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.63: Flujograma del Informe técnico del parque automotor liviano para su 

aprobación y planes de reposición 
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Tabla 3.115. Informe de provisión de materiales para ejecución de obras municipales 

                                       S.I.  Pág.  10 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informe de provisión de materiales para ejecución de obras municipales. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar oficio por disposición del 

Director Administrativo.  
Asistente Administrativo 10 minutos 

2 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

3 
Entregar oficio al Responsable de 

Servicios Institucionales. 
Asistente Administrativo 20 minutos 

4 Recibir oficio. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

5 Revisar oficio. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

6 

Recopilar información de los 

materiales adquiridos y obras 

municipales ejecutadas. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 960 minutos 

7 Unificar información. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
180 minutos 

8 

Elaborar el Informe de provisión de 

materiales para ejecución de obras 

municipales. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 480 minutos 

9 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
15 minutos 

10 

Entregar  el Informe de provisión de 

materiales mediante oficio al Director 

Administrativo. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 10 minutos 

11 Recibir Informe y oficio. 
Asistente Administrativo  

de D.A. 
30 minutos 

12 
Revisar Informe de provisión de 

materiales. 
Director Administrativo 120 minutos 

13 

Verificar que este correcto el 

Informe, caso contrario devolver al 

Responsable de Servicios 

Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

14 
Archivar Informe de provisión de 

materiales. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

TOTAL 1935 minutos 

 Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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INFORME DE PROVISIÓN DE MATERIALES PARA EJECUCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE 

SERVICIOS INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

RECIBIR Y REVISAR  

OFICIO

RECOPILAR  

INFORMACIÓN DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES

ELABORAR INFORME 

DE PROVISIÓN DE 

MATERIALES PARA 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS MUNICIPALES

REVISAR INFORME 

DE PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

ENTREGAR INFORME 

DE PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

UNIFICAR 

INFORMACIÓN

RECIBIR INFORME DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

INFORME DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES

FIN

CORRECTO 

SI

NO

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

COPIA DEL 

INFORME DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES

1

1

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.64: Flujograma del Informe de provisión de materiales para ejecución de 

obras municipales 
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Tabla 3.116. Proyectos sobre mejoramiento de la infraestructura destinada a oficinas y 

servicios públicos 

S.I.  Pág.  12 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyectos sobre mejoramiento de la infraestructura destinada a oficinas y 

servicios públicos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar oficio de requerimiento.  
Unidad, Departamento o 

Dirección  
10 minutos 

2 Entregar oficio al Archivo. 
Unidad, Departamento o 

Dirección 
10 minutos 

3 Recibir oficio de requerimiento. Asistente de Archivo 10 minutos 

4 
Anotar  petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

5 
Registrar oficio con el número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

6 Entregar oficio a Alcaldía. Asistente de Archivo  15 minutos 

7 Recibir  oficio. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

8 
Revisar oficio y emitir autorización 
mediante sumilla.  

Alcalde 600 minutos 

9 Entregar oficio sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

10 Recibir oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

11 Anotar el destino del oficio sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

12 Sacar copia del oficio sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

13 Archivar  el oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 

Entregar oficio autorizado al 
Responsable de Servicios 
Institucionales  y  el no autorizado al 
requirente. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

15 
Recibir  y archivar  oficio  no 
autorizado. 

Unidad, Departamento o 
Dirección requirente  

60 minutos 

16 Recibir oficio autorizado. 
Responsable de 

Servicios Institucionales  
15 minutos 
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17 
Recopilar la información de la 
infraestructura a mejorar. 

Responsable de 
Servicios Institucionales 

120 minutos 

18 Unificar información. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 20 minutos 

19 
Elaborar  Proyecto  de mejoramiento 
de la infraestructura. 

Responsable de 
Servicios Institucionales 2400 minutos 

20 
Entregar  Proyecto   sobre 
mejoramiento de la infraestructura 
mediante oficio. 

Responsable de 
Servicios Institucionales 

60 minutos 

21 
Recibir proyecto  sobre mejoramiento 
de la infraestructura mediante oficio.  

Asistente Administrativo  
de D.A. 

1440 minutos 

22 
Revisar  Proyecto   sobre 
mejoramiento de la infraestructura. 

Director Administrativo 480 minutos 

23 

Verificar que este correcto el 
Proyecto, caso contrario devolver al 
Responsable de Servicios 
Institucionales. 

 Director Administrativo 2400 minutos 

24 
Solicitar la certificación de la partida 
presupuestaria mediante oficio a la 
Dirección Financiera. 

Director Administrativo 120 minutos 

25 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

26 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

27 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

28 
Emitir la certificación de fondos  e 
imprimir. 

Directora Financiera 
 

3 minutos 

29 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

30 
Entregar  la certificación legalizada a 
la Dirección Administrativa. 

Directora Financiera 7 minutos 

31 
Recibir la certificación presupuestaria 
y verificar la disponibilidad de fondos.  

Director Administrativo 30 minutos 

32 
Entregar el  Proyecto sobre 
mejoramiento de la infraestructura 
mediante oficio. 

Asistente Administrativo 
del  Director 

Administrativo 
60 minutos 

33 
Recibir  el Proyecto sobre 
mejoramiento de la infraestructura. 

Asistente de Archivo 60 minutos 

34 
Anotar petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

35 
Registrar el Proyecto con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

36 Entregar el Proyecto a Alcaldía Asistente de Archivo  15 minutos 

37 
Recibir Proyecto sobre mejoramiento 
de la infraestructura. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

S.I.  Pág. 13 de 20 
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38 
Revisar el Proyecto y emitir su 
autorización mediante sumilla. 

Alcalde 2400 minutos 

39 
Entregar el Proyecto sobre 
mejoramiento de la infraestructura 
sumillado  al Archivo.  

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

40 
Recibir Proyecto sobre mejoramiento 
de la infraestructura sumillado.  

Asistente de Archivo 15 minutos 

41 
Anotar el destino del   Proyecto 
según sumilla en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

42 Sacar copia del Proyecto sumillado. Asistente de Archivo 10 minutos 

43 Archivar  el  Proyecto sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

44 
Entregar  el  Proyecto sobre 
mejoramiento al Responsable de 
Servicios Institucionales.  

Asistente de Archivo 30 minutos 

45 
Recibir  y verificar la aprobación del 
Proyecto sobre mejoramiento de la 
infraestructura. 

Responsable de 
Servicios Institucionales 

120 minutos 

46 
Comunicar la autorización del 
Proyecto a la Dirección de Obras 
Públicas. 

Responsable de 
Servicios Institucionales 

120 minutos 

47 Ejecutar el Proyecto. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
480 minutos 

48 
Archivar el Proyecto sobre 
mejoramiento de la infraestructura. 

Responsable de 
Servicios Institucionales 

10 minutos 

TOTAL 11449 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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PROYECTO SOBRE MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DESTINADA A OFICINAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO O UNIDAD 

RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES DIRECTOR ADMINISTRATIVO
DIRECTORA FINANCIERAASISTENTE  DE ARCHIVO  ALCALDE

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

ASISTENTE 

FINANCIERO

INICIO

ELABORAR 

OFICIO

ENTREGAR OFICIO

RECIBIR OFICIO 

AUTORIZADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL  

PROYECTO

PROYECTO SOBRE 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTUCTURA

FIN

RECOPILAR LA 

INFORMACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

ELABORAR 

PROYECTO SOBRE 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

ENTREGAR 

PROYECTO SOBRE 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

RECIBIR OFICIO

ENTREGAR OFICIO 

A ALCALDÍA

ANOTAR PETICIÓN 

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

RECIBIR  OFICIO 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

OFICIO SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

OFICIO SUMILLADO

OFICIO 

SUMILLADO

REGISTRAR 

OFICIO CON  

NÚMERO DE 

TRÁMITE

UNIFICAR  

INFORMACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA

APROBADO

SI

NO

RECEPTAR OFICIO 

DE 

REQUERIMIENTO 

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR OFICIO 

2

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO 

RECIBIR OFICIO 

NO AUTORIZADO

OFICIO

1

2

RECIBIR PROYECTO 

REVISAR PROYECTO 

SOBRE EL 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

CORRECTO 

SI

NO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

4

ENTREGAR EL 

PROYECTO

5

RECIBIR 

PROYECTO  

ANOTAR  PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DEL 

PROYECTO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

PROYECTO A 

ALCALDÍA

RECIBIR  

PROYECTO 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

PROYECTO 

SUMILLADO

COPIA DE 

PROYECTO 

SUMILLADO

REGISTRAR 

PROYECTO CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

4

RECEPTAR  

PROYECTO  

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO

REVISAR  

PROYECTO

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

5

1

3

3

COMUNICAR 

APROBACIÓN DEL 

PROYECTO A LA 

DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS

EJECUTAR EL 

PROYECTO 

 Fuente: Trabajo de Campo   
Elaborado por: AM & CP 
 

Figura 3.65: Flujograma de Proyectos sobre mejoramiento de la infraestructura destinada a oficinas y servicios públicos
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Tabla 3.117. Informes periódicos de estado de edificios y servicios básicos 

           S.I.  Pág.  16 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informes periódicos de estado de edificios, servicios de energía eléctrica, 

suministros de agua, comunicación y sistemas contra incendios. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar oficio por disposición del 

Director Administrativo.  

Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

2 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

3 
Entregar oficio al responsable de 

Servicios Institucionales. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
20 minutos 

4 
Recibir oficio sumillado por el 

Director Administrativo. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

5 
Revisar el estado de edificios y de 

los servicios básicos de la Institución. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
2400 minutos 

6 

Recopilar antecedentes  de edificios 

y de los servicios básicos de la 

Institución. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 30 minutos 

7 

Elaborar el  Informe del estado de 

edificios y de los servicios básicos de 

la Institución. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 60 minutos 

8 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
15 minutos 

9 Entregar el  Informe mediante oficio. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
120 minutos 

10 Recibir el  Informe y el oficio. 
Asistente Administrativo 

de D.A. 
30 minutos 

11 

Revisar  Informe de verificación de 

estado de edificios y de los servicios 

básicos. 

Director Administrativo 480 minutos 

12 

Verificar si esta correcto el Informe, 

caso contrario devolver al 

Responsable de Servicios 

Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

13 

Archivar Informe  de verificación de 

estado de edificios y de los servicios 

básicos. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
10 minutos 

TOTAL 3225 minutos 

 Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AM & CP 
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INFORME PERIÓDICO SOBRE ESTADO DE EDIFICIOS, SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

SUMINISTROS DE AGUA, COMUNICACIÓN Y SISTEMAS CONTRA INCENDIOS

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO

RECIBIR OFICIO

REVISAR EL ESTADO 

DE EDIFICIOS Y DE 

LOS SERVICIOS 

BÁSICOS DE LA 

INSTITUCIÓN

ELABORAR INFORME 

SOBRE EL ESTADO DE 

EDIFICIOS Y SERVICIOS 

BÁSICOS

RECIBIR INFORME 
REVISAR INFORME 

ENTREGAR INFORME 

RECOPILAR 

ANTECEDENTES DE 

EDIFICIOS Y 

SERVICIOS BÁSICOS

INFORME 

FIN

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

CORRECTO 
SI NO

COPIA DEL 

INFORME 

1

1

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.66: Flujograma de Informes periódicos de estado de edificios y servicios 

básicos 
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Tabla 3.118. Informe sobre consumo y pagos efectuados por la provisión de servicios 

básicos 

           S.I.  Pág.  18 de 20 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informe sobre consumo y pagos efectuados por la provisión de servicios 

básicos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar oficio por disposición del 

Director Administrativo. 
Asistente Administrativo 10 minutos 

2 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

3 
Entregar oficio al Responsable de 

Servicios Institucionales. 
Asistente Administrativo 20 minutos 

4 
Recibir oficio sumillado por el 

Director  Administrativo. 
Servicios Institucionales 10 minutos 

5 

Solicitar mediante oficio información 

sobre pagos efectuados por 

consumo de servicios básicos de la 

Institución. 

Servicios Institucionales 2400 minutos 

6 
Recibir requerimiento mediante 

oficio. 
Asistente Financiero 30 minutos 

7 

Recopilar información de pagos 

efectuados por consumo de servicios 

básicos. 

Asistente Financiero 60 minutos 

8 

Entregar información recopilada al 

Responsable de Servicios 

Institucionales. 

Asistente Financiero 120 minutos 

9 

Recibir información de pagos 

efectuados por consumo de servicios 

básicos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
1920 minutos 

10 

Elaborar Informe sobre consumo y 

pagos efectuados por la provisión de 

servicios básicos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 3840 minutos 

11 

Archivar una copia del  Informe  

sobre consumo y pagos efectuados 

por la provisión de servicios básicos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 15 minutos 

12 
Entregar el  Informe   mediante 

oficio. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 120 minutos 
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13 

Recibir el  Informe  sobre consumo y 

pagos efectuados por la provisión de 

servicios básicos mediante oficio. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
30 minutos 

14 

Revisar  Informe  sobre consumo y 

pagos efectuados por la provisión de 

servicios básicos. 

Director Administrativo 480 minutos 

15 

Verificar que este correcto el 

Informe, caso contrario devolver al 

Responsable de Servicios 

Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

16 

Archivar Informe   sobre consumo y 

pagos efectuados por la provisión de 

servicios básicos. 

Asistente Administrativo 

del Dir. Administrativo 
10 minutos 

TOTAL 9105 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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INFORME SOBRE CONSUMO Y PAGOS EFECTUADOS POR LA PROVISION DE SERVICIOS BÁSICOS

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES
ASISTENTE FINANCIERO 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA

SOLICITAR 

INFORMACIÓN 

SOBRE PAGOS 

EFECTUADOS

RECIBIR 

REQUERIMIENTO

RECOPLIAR 

INFORMACIÓN DE 

PAGOS 

EFECTUADOS

ENTREGAR 

INFORMACIÓN

RECIBIR 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA 

ENTREGAR 

INFORME

RECIBIR INFORME

RECIBIR OFICIO

ELABORAR INFORME 

SOBRE CONSUMO Y 

PAGOS EFECTUADOS 

REVISAR INFORME

INFORME SOBRE 

CONSUMO Y 

PAGOS 

EFECTUADOS

FIN

NO

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

CORRECTO 

SI

COPIA DEL 

INFORME 

1

1

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 
Figura 3.67: Flujograma del Informe sobre consumo y pagos efectuados por la 

provisión de servicios básicos 
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3.9.7 Identificación de procesos de Adquisiciones 

 

Tabla 3.119. Productos y Servicios de Adquisiciones 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES   

UNIDAD: ADQUISICIONES 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Plan de Adquisiciones 

2. Adquisición de materiales. 

3. Cuadros comparativos y cotizaciones a proveedores de ofertas en calidad y 

cantidad, con la correspondiente sugerencia y recomendación analizada.  

4. Publicación en el portal de compras públicas los procesos realizados por ínfima 

cuantía en el transcurso del mes. Resolución 048-2011 del 02 de Mayo/11. 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.9.8 Identificación de actividades y tiempos  

Tabla 3.120. Plan de Adquisiciones 

ADQ.  Pág.  1 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan de Adquisiciones. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar el cuadro de requerimiento de 

materiales de aseo, oficina y mobiliario. 

Responsable de 

Adquisiciones 
480 minutos 

2 
Publicar el cuadro de adquisición en la 

cartelera. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

3 

Enviar por correo el cuadro de 

adquisición a toda la Institución para 

que llenen los materiales anuales 

requeridos y  remitan en un tiempo 

determinado de 5 días laborables. 

Responsable de 

Adquisiciones 
 

120 minutos 

4 

Recibir y revisar el cuadro de 

adquisición con las respectivas 

cantidades de los materiales que serán 

requeridos durante el año. 

Responsable de 

Adquisiciones 
2880 minutos 

5 
Elaborar el Plan Operativo Anual de 

Adquisiciones. 

Responsable de 

Adquisiciones 
300 minutos 

6 
Elaborar el cuadro consolidado de 

adquisiciones con el monto en dólares. 

Responsable de 

Adquisiciones 
240 minutos 

7 

Elaborar el Plan de Adquisiciones 

consolidado referente a materiales de  

aseo, oficina y mobiliario. 

Responsable de 

Adquisiciones 300 minutos 

8 
Archivar el Plan de Adquisiciones 

consolidado. 

Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

9 

Entregar el Plan de Adquisiciones 

mediante oficio al Director 

Administrativo para dar seguimiento al 

trámite. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

10 
Recibir el  Plan de Adquisiciones y el 

oficio. 

Asistente  

Administrativo de D.A.   
30 minutos 

11 Revisar el Plan de Adquisiciones. Director Administrativo 480 minutos 

12 

Verificar  que el Plan de Adquisiciones 

este correcto, caso contrario devolver a 

Adquisiciones. 

Director Administrativo 120 minutos 
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13 
Entregar el Plan de Adquisiciones 

mediante oficio. 

Asistente 

Administrativo 
30 minutos 

14 Recibir el Plan de Adquisiciones y oficio. Asistente de Archivo 15 minutos 

15 Anotar petición en el Libro de Registros. Asistente de Archivo 10 minutos 

16 
Registrar Plan de Adquisiciones y oficio 

con número de trámite. 
Asistente de Archivo 

15 minutos 

17 
Entregar Plan de Adquisiciones y oficio 

a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 

30 minutos 

18 Recibir  Plan de Adquisiciones y oficio. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

19 
Revisar Plan de Adquisiciones y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 2400 minutos 

20 
Entregar Plan de Adquisiciones 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 120 minutos 

21 Recibir Plan de Adquisiciones sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

22 

Anotar el destino del Plan de 

Adquisiciones sumillado en el Libro de 

Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

23 
Sacar copia del Plan de Adquisiciones 

sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

24 
Archivar Plan de Adquisiciones 

sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

25 

Entregar Plan de Adquisiciones 

autorizado a la Unidad de Compras 

Públicas y el no autorizado al 

Responsable de Adquisiciones. 

Asistente de Archivo 60 minutos 

26 
Recibir Plan de Adquisiciones 

autorizado. 

Responsable de  

Compras Públicas 
120 minutos 

27 
Unificar los planes o requerimientos de 

toda la Institución. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

70 minutos 

28 
Publicar el Plan Anual de Contratación 

en el Portal de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa  de 

Compras Públicas 

120 minutos 

29 Ejecutar el Plan Anual de Contratación. 
Responsable  y 

Asistente Adm.de C.P. 
2400 minutos 

30 Archivar Plan Anual de Contratación. 
Asistente 

Administrativa de C.P 
10 minutos 

TOTAL 10160 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

VER ANEXO H.1 

ADQ. Pág.  2 de 13 
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PLAN DE ADQUISICIONES

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
ASISTENTE DE ALCALDÍA

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS
ASISTENTE DE ARCHIVO

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

ALCALDE 
ASISTENTE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

INICIO

PUBLICAR EL CUADRO 

DE ADQUISICIÓN EN LA 

CARTELERA

ENVIAR POR CORREO EL 

CUADRO DE 

ADQUISICIÓN 

RECIBIR Y REVISAR EL 

CUADRO DE 

ADQUISICIÓN CON LAS 

CANTIDADES 

REQUERIDAS 

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL

ELABORAR EL CUADRO 

DE ADQUISICIONES 

CONSOLIDADO CON EL 

MONTO EN DÓLARES

ELABORAR EL PLAN DE 

ADQUISICIONES 

CONSOLIDADO

ENTREGAR PLAN DE 

ADQUISICIONES 

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES
ELABORAR CUADRO DE 

REQUERIMIENTO DE 

MATERIALES DE ASEO, 

OFICINA Y MOBILIARIO

REVISAR EL PLAN 

DE ADQUISICIONES

ENTREGAR PLAN DE 

ADQUISICIONES 

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES

ENTREGAR PLAN DE 

ADQUISICIONES  

SUMILLADO

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES 

AUTORIZADO

1

CORRECTO

NO

SI

1

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

PLAN DE 

ADQUISICIONES 

SUMILLADO

ANOTAR DESTINO 

DEL PLAN DE 

ADQUISICIONES 

SUMILLADO

PLAN DE 

ADQUISICIONES 

SUMILLADO

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES 

ENTREGAR PLAN DE 

ADQUISICIONES A 

ALCALDÍA

ANOTAR PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS
EMITE 

AUTORIZACIÓN

NO

SI

UNIFICAR  LOS PLANES 

O REQUERIMIENTOS 

DE TODA LA 

INSTITUCIÓN

PUBLICAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

EJECUTAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

FIN

PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

REGISTRAR PLAN  

DE ADQUISICIONES 

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

REVISAR PLAN DE 

ADQUISICIONES

ENTREGAR PLAN 

DE 

ADQUISICIONES

PLAN DE 

ADQUISICIONES 

AUTORIZADO 

SI
NO

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.68: Flujograma del Plan de Adquisiciones 
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Tabla 3.121. Adquisición de materiales 

ADQ.  Pág.  4 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Adquisición de materiales.  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar oficio de requerimiento. 
Dirección, 

Departamento o Unidad  
15 minutos 

2 Entregar oficio a la Unidad de Archivo. 
Dirección, 

Departamento o Unidad  
20 minutos 

3 Recibir oficio  de requerimiento. Asistente de Archivo 15 minutos 

4 
Anotar petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

5 
Registrar el oficio con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

6 Entregar  oficio a Alcaldía. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

7 
Recibir oficio y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 480 minutos 

8 Entregar  oficio sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

9 Recibir oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

10 Anotar el destino del oficio sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

11 Sacar copia del oficio sumillado. Asistente de Archivo 15 minutos 

12 Archivar oficio sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 

Entregar  oficio autorizado a la 

Dirección Administrativa y el no 

autorizado a la Dirección, 

Departamento o Unidad requirente. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

14 
Recibir y revisar oficio sumillado por el 

Alcalde. 
Director Administrativo 15 minutos 

15 
Sumillar oficio a la Unidad de 

Adquisiciones. 
Director Administrativo 30 minutos 

16 

Entregar oficio sumillado mediante 

oficio al Responsable de 

Adquisiciones. 

Asistente Administrativo 

de D.A. 
15 minutos 

17 

Recibir oficio sumillado por el Director 

Administrativo y el Alcalde para 

realizar el trámite pertinente para la 

compra  de materiales. 

Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 
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18 

Solicitar certificación presupuestaria 

mediante oficio a la Dirección 

Financiera. 

Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

19 Recibir oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10 minutos 

20 Revisar la partida presupuestaria. Directora Financiera 3 minutos 

21 Verificar la disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

22 
Emitir la certificación de fondos  e 

imprimir. 

Directora Financiera 

 
3 minutos 

23 Revisar y legalizar la certificación. Directora Financiera 5 minutos 

24 
Entregar  la certificación legalizada a 

la Unidad de Adquisiciones. 
Directora Financiera 7 minutos 

25 
Recibir certificación presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 

Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

26 Subproceso de cuadros comparativos. Proveedora  4705 minutos 

27 
Elaborar el acta de adjudicación y la 

orden de compra. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

28 
Entregar acta de adjudicación  y orden 

de compra al Alcalde para la firma. 

Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

29 
Recibir acta de adjudicación y orden 

de compra. 
Asistente de  Alcaldía 15 minutos 

30 
Firmar adjudicación y orden de 

compra. 
Alcalde 60 minutos 

31 
Retirar acta de adjudicación y orden 

de compra firmada. 

Responsable de 

Adquisiciones 
240 minutos 

32 
Notificar a proveedor para que 

entregue los materiales. 

Responsable de 

Adquisiciones 
480 minutos 

33 

Entregar orden de compra a Guarda-

almacén para que reciba los 

materiales. 

Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

34 

Recibir orden de compra  del 

Responsable de Adquisiciones, la 

factura y bienes adquiridos del 

proveedor. 

Guarda almacén 30 minutos 

35 Recibir materiales. Guarda almacén 120 minutos 

36 Verificar los documentos y materiales. Guarda almacén 120 minutos 

37 Almacenar los materiales. Guarda almacén 30 minutos 

38 
Entregar la factura al Asistente de 

Bodega. 
Guarda almacén 15 minutos 

39 Recibir la factura. Asistente de Bodega 15 minutos 
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40 
Elaborar el comprobante de ingreso y 

acta entrega-recepción. 

Asistente de Bodega y 

Guarda-almacén 
30 minutos 

41 Registrar el ingreso de los bienes. Asistente de Bodega 30 minutos 

42 
Archivar la copia del comprobante de 

ingreso y acta entrega-recepción. 
Asistente de Bodega 15 minutos 

43 
Entregar el comprobante de ingreso 

original y acta entrega-recepción. 
Asistente de Bodega 10 minutos 

44 
Recibir comprobante de ingreso 

original  y acta entrega-recepción. 
Guarda-almacén. 15 minutos 

45 
Archivar  copia de comprobante 

ingreso  y acta entrega-recepción. 
Guarda-almacén. 30 minutos 

46 

Entregar el comprobante  de ingreso, 

orden de compra, factura y acta 

entrega-recepción original a la Unidad 

de Adquisiciones. 

Guarda-almacén 10 minutos 

47 

Recibir comprobante de ingreso,  

orden de compra, factura y acta 

entrega-recepción. 

Responsable de 

Adquisiciones 
240 minutos 

48 

Revisar  comprobante de ingreso,  

orden de compra, factura y acta 

entrega-recepción. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

49 Notificar a las partes interesadas. 
Responsable de 

Adquisiciones 
15 minutos 

50 Entregar documentos mediante oficio. 
Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

51 Recibir y revisar documentos. Asistente Financiero 10 minutos 

52 Elaborar el comprobante de pago. Asistente Financiero 20 minutos 

53 

Entregar comprobante de pago 

mediante oficio al Dep. de 

Contabilidad. 

Asistente Financiero 20 minutos 

54 Recibir comprobante de pago y oficio. Asistente Contable 10 minutos 

55 
Revisa y verifica el comprobante de 

pago en el sistema.  
Asistente Contable 120 minutos 

56 Avalizar o no el comprobante de pago. Asistente Contable 20 minutos 

57 
Entregar comprobante de pago 

mediante oficio. 
Asistente Contable 15 minutos 

58 
Recibir  comprobante de pago 

mediante  oficio. 
Asistente Financiero 20 minutos 

59 

Verificar que sea comprobante de 

pago avalizado, y si es no avalizado 

corregir y devolver a Contabilidad. 

Asistente. Financiero 60 minutos 
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60 
Entregar comprobante de pago a 

Tesorería. 
Asistente Financiero 20 minutos 

61 Recibir comprobante de pago. Tesorera 20 minutos 

62 
Registrar orden de transferencia en la 

web del Banco Central. 
Tesorera 10 minutos 

63 
Devuelve el comprobante de pago con 

la orden de transferencia. 
Tesorera 15 minutos 

64 

Recibir y revisar el comprobante de 

pago  y la orden de transferencia en la 

web. 

Asistente. Financiero 20 minutos 

65 

Otorgar la clave a la orden de 

transferencia por medio del sistema 

del Banco Central. 

Asistente Financiero 60 minutos 

66 
Devuelve comprobante de pago a 

Tesorería. 
Asistente. Financiero 20 minutos 

67 
Legalizar comprobante de pago con el 

proveedor. 
Tesorera 30 minutos 

68 Definir impuestos a retener. Tesorera 20 minutos 

69 Entregar comprobante de pago. Tesorera 15 minutos 

70 Recibir comprobante de pago. Asistente Contable 
10 minutos 

 

71 
Registra comprobante de pago en el 

sistema contable 

Asistente Contable 
20 minutos 

72 Archivar comprobante de pago. 
Asistente Contable 

20 minutos 

TOTAL 8264 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

VER ANEXOS: H.2, H.3, H.4, H.5, H.6, H.7, H.8, H.9, H.15, H.16, H.17 y 

H.18 
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ADQUISICIÓN DE MATERIALES

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO O 

UNIDAD 
ASISTENTE  DE ARCHIVO ASISTENTE DE ALCALDÍA DIRECTOR ADMINISTRATIVO

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
GUARDA-ALMACÉN ASISTENTE CONTABLE TESORERAASISTENTE DE BODEGAALCALDE 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

ASISTENTE FINANCIERO 
DIRECTORA 

FINANCIERA

INICIO

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO EMITE 

AUTORIZACIÓN

SUMILLAR OFICIO 

ENTREGAR OFICIO 

AL RESPONSABLE 

DE  ADQUISICIONES

RECIBIR OFICIO 

SUMILLADO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

ELABORAR ACTA 

DE ADJUDICACIÓN 

Y LA ORDEN DE 

COMPRA

ENTREGAR ACTA 

DE ADJUDICACIÓN 

Y ORDEN DE 

COMPRA 

RECIBIR ACTA DE 

ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE 

COMPRA

RETIRAR ACTA DE 

ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE 

COMPRA  

FIRMADA

NOTIFICAR A 

PROVEEDOR

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN 

A BODEGA 

REVISAR 

DOCUMENTOS DE 

MATERIALES 

RECIBIDOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO

ENTREGAR 

COMPROBANTE 

DE PAGO

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

PAGO

SACAR COPIA DEL 

OFICIO SUMILLADO

SI

NO

ANOTAR EL 

DESTINO  DEL 

OFICIO SUMILADO

OFICIO 

SUMILLADO

REVISA Y VERIFICA  

EL COMPROBANTE 

EN EL SISTEMA

ANOTAR PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

NOTIFICAR A LAS 

PARTES 

INTERESADAS

COMPROBANTE 

DE PAGO

FIN

AVALIZAR

NO

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO AVALIZADO Y 

NO AVALIZADO

REGISTRAR ORDEN 

DE TRANSFERENCIA 

EN LA WEB

DEVOLVER 

COMPROBANTE DE 

PAGO CON LA 

ORDEN DE 

TRANSFERENCIA

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

PAGO 

LEGALIZAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO CON 

PROVEEDOR

DEFINIR 

IMPUESTOS A 

RETENER

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO 

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

PAGO 

REGISTRAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO EN EL 

SISTEMA 

CONTABLE

RECIBIR OFICIO 

ENTREGAR OFICIO 

AL SR. ALCALDE  

REGISTRAR 

OFICIO CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR  OFICIO 

ENTREGAR  

OFICIO SUMILLADO 

REVISAR OFICIO 

RECIBIR OFICIO 

SUMILLADO

RECIBIR OFICIO 

AUTORIZADO 

REVISAR OFICIO

REVISAR OFICIO 

SUMILLADO

1

1

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

PAGO

RECIBIR ORDEN 

DE COMPRA

RECIBIR FACTURA 

Y MATERIALES

VERIFICAR 

DOCUMENTOS Y 

MATERIALES

ALMACENAR LOS 

MATERIALES

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO, ORDEN DE 

COMPRA, FACTURA Y 

EL ACTA DE ENTREGA 

- RECEPCIÓN 

ENTREGAR 

FACTURA 

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO Y ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

REGISTRAR EL 

INGRESO DE 

BIENES 

RECIBIR FACTURA 

COPIA DEL 

COMPROBANTE DE 

INGRESO Y ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO Y ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

FIRMAR ACTA DE 

ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE 

COMPRA 

SI

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO

AUTORIZADO

SI

NO

2

2

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

AL SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR OFICIO 

NO AUTORIZADO

OFICIO

1

3

3

RECIBIR  

COMPROBANTE DE 

INGRESO Y ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

COPIA DEL 

COMPROBANTE DE 

INGRESO Y ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO, ORDEN DE 

COMPRA, FACTURA Y 

EL ACTA DE ENTREGA 

- RECEPCIÓN 

5

5

6

6

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO 

AVALIZADO

CORREGIR Y 

ENTREGAR A 

CONTABILIDAD

5

7

NO

SI

7

8

8

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL 

COMPROBANTE DE 

PAGO CON LA 

ORDEN DE 

TRANSFERENCIA

OTORGAR CLAVE A 

LA ORDEN DE 

TRANSFERENCIA

DEVOLVER 

COMPROBANTE DE 

PAGO

9

9

4

4

A

SUBPROCESO: 

CUADROS 

COMPARATIVOS

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

Figura 3.69: Flujograma de Adquisición de materiales

ADQ. Pág. 8 de 13 
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Tabla 3.122. Cuadros comparativos y cotizaciones a proveedores  

ADQ.  Pág.  9 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
SUBPROCESO A: Cuadros comparativos y cotizaciones a proveedores de ofertas en 

calidad y cantidad, con la correspondiente sugerencia y recomendación analizada. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar oficio. 
Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

2 Entregar oficio a la Proveedora. 
Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 

3 

Recibir mediante oficio la disposición para 

solicitar las cotizaciones a Proveedores de 

bienes o servicios. 

Proveedora 30 minutos 

4 

Solicitar a los proveedores una o varias  

proformas con las mismas características 

en igualdad de condiciones, mínimo tres 

proformas para agilitar el proceso. 

Proveedora 1440 minutos  

5 Recibir las proformas solicitadas. Proveedora 60 minutos 

6 
Revisar las proformas con las mismas 

características en igualdad de condiciones. 
Proveedora 960 minutos 

7 
Entregar las proformas mediante oficio al 

Responsable de Adquisiciones. 
Proveedora 30 minutos 

8 Recibir las proformas con oficio. 
Responsable de 

Adquisiciones 
1560 minutos 

9 
Elaborar un cuadro comparativo detallado y 

oficio  de sugerencia de mejor proveedor. 

Responsable de 

Adquisiciones 30 minutos 

10 

Entregar el cuadro comparativo y el oficio 

de sugerencia de mejor proveedor al 

Alcalde y al Dep. de Servicios 

Institucionales. 

Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

11 
Recibir cuadro comparativo y oficio de 

sugerencia. 

Asistente de 

Alcaldía y Servicios 

Institucionales  

15 minutos 

12 

Verificar que este correcto el cuadro 

comparativo, caso contrario se devolverá al 

Responsable de Adquisiciones. 

Alcalde y Servicios 

Institucionales. 
30 minutos 



 

289 
 

13 
Entregar cuadro comparativo a la Dirección 

Administrativa. 

Asistente de 

Alcaldía y Servicios 

Institucionales. 

15 minutos 

14 Recibir cuadro comparativo. 
Director 

Administrativo 
15 minutos 

15 Revisar cuadro comparativo. 
Director 

Administrativo 
60 minutos 

16 

Entregar  cuadro comparativo mediante 

memorándum al Responsable de 

Adquisiciones para informar la aceptación 

de proveedor. 

Asistente 

Administrativo de 

D.A. 

60 minutos 

17 
Recibir  cuadro comparativo revisado 

mediante memorándum. 

Responsable de 

Adquisiciones 
240 minutos 

18 
Archivar una copia del cuadro comparativo 

y memorándum. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

TOTAL 4705 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

VER ANEXOS: H.10, H.11, H.12, H.13 y H.14 
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A. CUADROS COMPARATIVOS Y COTIZACIONES A PROVEEDORES DE ACUERDO AL REGLAMENTO VIGENTE

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
PROVEEDORA

RESPONSABLE DE 

SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

DIRECTOR ADMINISTRATIVO ALCALDE 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

INICIO

ENTREGAR OFICIO 

RECIBIR OFICIO

SOLICITAR LAS 

PROFORMAS AL 

PROVEEDOR

RECIBIR Y 

REVISAR  LAS  

PROFORMAS

ENTREGAR LAS  

PROFORMAS

FIN

RECIBIR LAS  

PROFORMAS

ELABORAR CUADRO 

COMPARATIVO

CORRECTO

NO

SI

ENTREGAR CUADRO 

COMPARATIVO 

MEDIANTE 

MEMORÁNDUM

REVISAR CUADRO 

COMPARATIVO 

RECIBIR CUADRO 

COMPARATIVO

COPIA CUADRO 

COMPARATIVO Y 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR 

CUADRO 

COMPARATIVO

RECIBIR CUADRO 

COMPARATIVO

ENTREGAR 

CUADRO 

COMPARATIVO

RECIBIR CUADRO 

COMPARATIVO

REVISAR CUADRO 

COMPARATIVO

RECIBIR CUADRO 

COMPARATIVO

1

1

1

REVISAR CUADRO 

COMPARATIVO

CORRECTO

ENTREGAR 

CUADRO 

COMPARATIVO

NO

SI

2

2

 ADQ DE 

MATERIALES

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.70: Flujograma de Cuadros comparativos y cotizaciones a proveedores 

 

Tabla 3.123. Publicación en el Portal de Compras Públicas 

ADQ. Pág.  11 de 13 
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ADQ.  Pág.  12 de 13 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Publicación en el Portal de Compras Públicas los procesos realizados por 

ínfima cuantía. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Reunir las liquidaciones efectuadas por 

ínfima cuantía durante el mes. 
Proveedora 120 minutos 

2 
Cargar los datos de las facturas  de las 

liquidaciones dentro del portal. 
Proveedora 60 minutos 

3 
Comparar que los datos de las facturas 

coincidan con los datos del portal. 
Proveedora 30 minutos 

4 
Archivar un respaldo de las facturas en 

Adquisiciones. 
Proveedora 10 minutos 

TOTAL 220 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

VER ANEXOS: H.19 y H.20 
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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE COMPRAS 

PÚBLICAS POR INFIMA CUANTÍA

PROVEEDORA

INICIO

REUNIR 

LIQUIDACIONES 

POR INFÍMA 

CUANTÍA

CARGAR LA 

INFORMACIÓN DE 

LAS FACTURAS EN 

EL PORTAL DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

COMPARAR QUE 

LA INFORMACIÓN 

COINCIDA CON EL 

PORTAL 

COPIAS DE 

FACTURAS

FIN

 

 

 

Figura 3.71: Flujograma de Publicación en el Portal de Compras Públicas 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 
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3.9.9 Identificación de procesos de Bodega  

 
Tabla 3.124. Productos y Servicios de Bodega 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS INSTITUCIONALES   

UNIDAD: BODEGA 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Custodia de activos fijos. 

2. Control y custodia de inventarios de consumo interno. 

3. Registro de egreso de Bodega. 

4. Conciliaciones mensuales con Contabilidad sobre el movimiento de bienes, 

materiales e insumos. 

5. Acta entrega recepción de materiales entregados a los beneficiarios del Proyecto 

Presupuesto Participativo. 

6. Informe de bienes obsoletos para ser dados de baja. 

7. Entrega de lubricantes y combustibles,  repuestos y accesorios. 

8. Manejo de archivo. 

 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AM & CP 
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3.9.10 Identificación de actividades y tiempos  
 

Tabla 3.125. Custodia de activos fijos      

                                              BOD.  Pág.  1 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Custodia de activos fijos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Entregar la orden de compra a 
Bodega. 

Responsable de 
Compras Públicas o 

Adquisiciones 
60 minutos 

2 
Entregar la factura, acta entrega-
recepción y los bienes adquiridos. 

Proveedor 120 minutos 

3 
Recibir  la orden de compra, la factura 
y el acta entrega recepción. 

Guarda-almacén 30 minutos 

4 Recibir los bienes adquiridos. Guarda-almacén 120 minutos 

5 
Verificar los documentos y  los  bienes 
adquiridos. 

Guarda-almacén 120 minutos 

6 
Almacenar correctamente los  bienes 
adquiridos. 

Guarda-almacén 120 minutos 

7 
Entregar factura al Asistente de 
Bodega, para que elabore el 
comprobante de ingreso. 

Guarda-almacén 15 minutos 

8 Recibir factura. Asistente de Bodega 30 minutos 

9 Elaborar el comprobante de ingreso. Asistente de Bodega 20 minutos 

10 
Archivar la copia del comprobante de 
ingreso. 

Asistente de Bodega 15 minutos 

11 
Entregar  la factura y el comprobante 
de ingreso original al Guarda-
almacén. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

12 
Recibir la factura y el comprobante de 
ingreso. 

Guarda-almacén 15 minutos 

13 

Entregar  los documentos de respaldo 

de la adquisición, orden de compra, 

factura, acta entrega-recepción/ 

proveedor y comprobante de ingreso. 

Guarda-almacén 10 minutos 

14 
Recibir  los documentos de respaldo 

de la adquisición. 
Responsable de Activos 15 minutos 
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15 
Registrar el ingreso de activos fijos en 

el kárdex. 
Responsable de Activos 30 minutos 

16 Elaborar acta entrega-recepción. Responsable de Activos 30 minutos 

17 Custodiar los Activos Fijos. Responsable de Activos 480 minutos 

18 Firmar acta entrega-recepción. 

Responsable de Activos 

y 

Guarda-almacén 

10 minutos 

19 Archivar  copias de los documentos. Responsable de Activos 10 minutos 

20 
Entregar el acta entrega 

recepción/custodio. 

Responsable de  

Activos 
15 minutos 

21 
Recibir acta entrega 

recepción/custodio. 
Guarda-almacén 15 minutos 

22 

Entregar orden de compra, factura, 

 acta de entrega-recepción proveedor, 

comprobante de ingreso original y 

acta entrega recepción/custodio  a la 

Dirección  Financiera. 

Guarda-almacén 10 minutos 

23 Recibir documentos. Asistente Financiero 120 minutos 

24 Revisar documentos. Asistente Financiero 60 minutos 

25 Archivar documentos. Asistente Financiero 15 minutos 

TOTAL 1495 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOD. Pág.  2 de 17 
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CUSTODIA DE ACTIVOS FIJOS

GUARDA-ALMACÉNPROVEEDOR

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

O ADQUISICIONES

ASISTENTE FINANCIERO  
RESPONSABLE DE 

ACTIVOS
ASISTENTE DE BODEGA

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO 

ORIGINAL Y LA 

FACTURA

INICIO

RECIBIR 

DOCUMENTOS

RECIBIR LOS 

BIENES 

ADQUIRIDOS

VERIFICAR LOS 

DOCUMENTOS Y 

BIENES 

ADQUIRIDOS

ALMACENAR 

CORRECTAMENTE 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

ENTREGAR ORDEN 

DE COMPRA

ENTREGAR 

FACTURA, ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN Y 

BIENES

ENTREGAR  

FACTURA 

REGISTRAR EL 

INGRESO DE 

ACTIVOS FIJOS EN 

EL KARDEX

COPIA  

COMPROBANTE 

DE INGRESO

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO Y LA 

FACTURA

ELABORAR ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

DOCUMENTOS

COPIA DE 

DOCUMENTOS

REVISAR 

DOCUMNETOS

FIN

ENTREGAR 

DOCUMENTOS

RECIBIR FACTURA 

ENTREGAR ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

RECIBIR ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

RECIBIR 

DOCUMENTOS

CUSTODIAR 

ACTIVOS FIJOS

FIRMAR ACTA  

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS DE 

RESPALDO DE LA 

ADQUISICIÓN

RECIBIR 

DOCUMENTOS DE 

RESPALDO DE LA 

ADQUISICIÓN

Fuente: Trabajo de Campo 

          Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.72: Flujograma de Custodia de activos fijos 
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Tabla 3.126. Control y custodia de inventarios de consumo interno 

BOD.  Pág.  4 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Control y custodia de inventarios de consumo interno. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Entregar la orden de compra a Bodega. 

Responsable de 

Compras Públicas o 

Adquisiciones 

60 minutos 

2 
Entregar la factura, el acta entrega-

recepción y los bienes adquiridos. 
Proveedor  120 minutos 

3 
Recibir   la orden de compra, la factura y 

acta entrega recepción. 
Guarda-almacén 30 minutos 

4 Recibir materiales para ser custodiados. Guarda-almacén 120 minutos 

5 Verificar los documentos y materiales. Guarda-almacén 120 minutos 

6 Almacenar los materiales. Guarda-almacén 30 minutos 

7 
Custodiar los inventarios de consumo 

interno. 
Guarda-almacén 480 minutos 

8 Entregar la factura. Guarda-almacén 15 minutos 

9 Recibir la factura. Asistente de Bodega 30 minutos 

10 Elaborar el comprobante de ingreso. Asistente de Bodega 20 minutos 

11 
Registrar el ingreso de bienes adquiridos 

en el kárdex. 
Asistente de Bodega 30 minutos 

12 
Archivar la copia del comprobante de 

ingreso y de la factura. 
Asistente de Bodega 15 minutos 

13 
Entregar el comprobante de ingreso 

original. 
Asistente de Bodega 10 minutos 

14 Recibir comprobante de ingreso original. Guarda-almacén. 15 minutos 

15 Archivar  copia de comprobante ingreso. Guarda-almacén. 30 minutos 

16 

Entregar el comprobante  de ingreso 

original, orden de compra y factura a la 

Dirección Financiera. 

Guarda-almacén 10 minutos 

17 Recibir  los documentos. Director Financiero 10 minutos 

18 Revisar  los documentos. Director Financiero 15 minutos 

19 Archivar  los documentos. Director Financiero 15 minutos 

TOTAL 1175 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP VER ANEXOS: I.1 y I.2 
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CONTROL Y CUSTODIA DE INVENTARIOS DE CONSUMO INTERNO

GUARDA-ALMACÉNPROVEEEDOR

RESPONSABLE DE 
COMPRAS PÚBLICAS O 

ADQUISICIONES

ASISTENTE FINANCIERO  ASISTENTE DE BODEGA

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO, ORDEN 

DE COMPRA Y 

FACTURA 

RECIBIR 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

MATERIALES

VERIFICAR 

DOCUMENTOS Y 

MATERIALES

ALMACENAR LOS 

MATERIALES

INICIO

ENTREGAR ORDEN 

DE COMPRA

ENTREGAR 

FACTURA, ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN Y 

MATERIALES

ENTREGAR 

FACTURA 

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

REGISTRAR EL 

INGRESO DE 

BIENES 

ADQUIRIDOS EN EL 

KÁRDEX

RECIBIR FACTURA 

COPIA DEL 

COMPROBANTE 

DE INGRESO Y 

FACTURA

ENTREGAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO 

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

RECIBIR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO, ORDEN 

DE COMPRA Y 

FACTURA

COMPROBANTE 

DE INGRESO, 

ORDEN DE 

COMPRA Y 

FACTURA 

FIN

REVISAR

COMPROBANTE DE 

INGRESO, ORDEN 

DE COMPRA Y 

FACTURA COPIA 

COMPROBANTE 

DE INGRESO

CUSTODIAR 

INVENTARIOS DE 

CONSUMO 

INTERNO 

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.73: Flujograma de Control y custodia de inventarios de consumo interno 

 

BOD. Pág.  5 de 17 
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Tabla 3.127. Registro de egreso a Bodega 

BOD.  Pág.  6 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Registro de egreso a Bodega. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Entregar memorándum y solicitud de 

materiales. 

Unidad o Dirección 

requirente 
20 minutos 

2 
Recibir  memorándum y solicitud de 

materiales. 
Asistente de Bodega 10 minutos 

3 
Verificar  si existen  en la Bodega los 

materiales requeridos. 

Guarda-almacén y 

Asistente de Bodega 
30 minutos 

4 Entregar materiales. Guarda-almacén 30 minutos 

5 Recibir materiales. 
Dirección o Unidad  

requirente 
15 minutos 

6 Comunicar la entrega de materiales. Guarda-almacén 15 minutos 

7 
Recibir comunicado verbal del  Guarda-

almacén. 

Responsable de 

Activos 
10 minutos 

8 Elaborar acta entrega-recepción. 
Responsable de 

Activos 
30 minutos 

9 
Firmar acta entrega-recepción con el 

requirente. 

Activos y  Guarda-

almacén 
20 minutos 

10 Archivar acta entrega recepción. 
Responsable de 

Activos 
15 minutos 

11 
Entregar acta entrega-recepción a la 

Unidad o Dirección requirente. 

Responsable de 

Activos 
60 minutos 

12 Recibir y archivar acta entrega-recepción. 
Unidad o Dirección 

requirente 
10 minutos 

13 
Comunicar la entrega de materiales de 

uso y consumo e Inversión. 
Guarda-almacén 15 minutos 

14 
Recibir comunicado verbal del  Guarda-

almacén. 
Asistente de Bodega  10 minutos 

15 Elaborar el comprobante de egreso. Asistente de Bodega 30 minutos 

16 
Registrar el egreso de materiales en el 

kárdex. 
Asistente de Bodega 15 minutos 

17 
Elaborar informe de registro de egreso de 

materiales a Bodega. 
Asistente de Bodega 30 minutos 
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18 

Archivar una copia del comprobante de 

egreso, memorándum y solicitud de 

materiales. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

19 
Entregar informe y original del 

comprobante de egreso a Contabilidad. 
Asistente de Bodega 30 minutos 

20 Recibir informe y comprobante de egreso. 
Asistente de 

Contabilidad  
30 minutos 

21 
Revisar informe y comprobante de 

egreso. 

Asistente de 

Contabilidad 
20 minutos 

22 
Registrar comprobante de egreso en el 

sistema contable. 

Asistente de 

Contabilidad 
20 minutos 

23 
Archivar informe y comprobante de 

egreso. 

Asistente de 

Contabilidad 
15 minutos 

TOTAL 490 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

VER ANEXOS: I.3, I.4, I.5, I.6 e I.7 
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REGISTRO DE EGRESO DE BODEGA

ASISTENTE DE 

CONTABILIDAD
CLIENTE INTERNO ASISTENTE DE BODEGA GUARDA-ALMACÉN

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

ENTREGAR 

MATERIALES 

RECIBIR INFORME 

Y COMPROBANTE 

DE EGRESO

EXISTE

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO 

INICIO

ENTREGAR 

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

RECIBIR 

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES 

REGISTRAR EL 

EGRESO DE 

MATERIALES EN EL 

KÁRDEX

ELABORAR ACTA 

DE ENTREGA-

RECEPCIÓN 

FIRMAR ACTA  DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN CON 

EL REQUIRENTE

 ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

COMUNICAR LA 

ENTREGA DE 

MATERIALES Y 

ACTA

RECIBIR 

COMUNICADO 

VERBAL 

ENTREGAR 

INFORME Y 

COMPROBANTE DE 

EGRESO

FIN

ELABORAR INFORME 

DE REGISTRO DE 

EGRESO DE 

MATERIALES DE 

BODEGA

COPIA 

COMPROBANTE DE 

EGRESO, 

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

REVISAR INFORME 

Y COMPROBANTE 

DE EGRESO

SI

NO

INFORME Y 

COMPROBANTE 

DE EGRESO

REGISTRAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO EN EL 

SISTEMA CONTABLE

ENTREGAR COPIA 

DEL   ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

RECIBIR ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN

RECIBIR 

MATERIALES 

VERIFICAR 

EXISTENCIA DE 

MATERIALES

1

COMUNICAR LA 

ENTREGA DE 

MATERIALES 

RECIBIR 

COMUNICADO

 ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

1

 
Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.74: Flujograma de Registro de egreso a Bodega 

BOD. Pág.  8 de 17 
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Tabla 3.128. Conciliaciones mensuales con Contabilidad 

BOD.  Pág.  9 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Conciliaciones mensuales con Contabilidad sobre el movimiento de bienes, 

materiales e insumos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recopilar comprobantes de ingreso y 

solicitud de materiales. 
Asistente de Bodega 120 minutos 

2 
Revisar la información contable  de los 

registros contables de Bodega. 

Asistente de 

Contabilidad 
60 minutos 

3 Cruzar información con Contabilidad. 

Asistente de Bodega 

y Asistente de 

Contabilidad 

60 minutos 

4 Elaborar ajustes contables. 
Asistente de 

Contabilidad 
120 minutos 

5 
Registrar los ajustes en el sistema 

contable. 

Asistente de 

Contabilidad 
60 minutos 

TOTAL 420 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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CONCILIACIONES MENSUALES CON CONTABILIDAD SOBRE 
MOVIMIENTO DE BIENES, MATERIALES E INSUMOS.

ASISTENTE DE BODEGA ASISTENTE DE CONTABILIDAD

INICIO

RECOPILAR 

COMPROBANTES 

DE INGRESO Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

REVISAR LA 

INFORMACIÓN DE 

LOS REGISTROS 

CONTABLES 

CRUZAR 

INFORMACIÓN 

CON 

CONTABILIDAD

ELABORAR 

AJUSTES 

CONTABLES

REGISTRAR 

AJUSTES EN EL 

SISTEMA CONTABLE

FIN

 

 

Figura 3.75: Flujograma de Conciliaciones mensuales con Contabilidad 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

BOD. Pág.  10  de 17 

 



 

305 
 

Tabla 3.129. Acta entrega recepción de materiales entregados a los beneficiarios del 

proyecto Presupuesto Participativo 

BOD.  Pág.  11 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Acta entrega recepción de materiales entregados a los beneficiarios del 

proyecto Presupuesto Participativo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Entregar memorándum y solicitud de 

materiales. 

Responsable de 

Adquisiciones y/o 

Compras Públicas 

10 minutos 

2 

Recibir memorándum y solicitud de 

materiales de la Unidad Adquisiciones y/o 

Compras Públicas. 

Asistente de Bodega 30 minutos 

3 
Verificar  si existen  en la Bodega los 

materiales requeridos. 
Guarda-almacén 60 minutos 

4 Entregar materiales. Guarda-almacén 20 minutos 

5 Recibir materiales. 

Proyecto 

Presupuesto 

Participativo 

10 minutos 

6 Comunicar la entrega de materiales. Guarda-almacén 15 minutos 

7 
Recibir comunicado verbal de la entrega 

de materiales. 

Responsable de 

Activos 
30 minutos 

8 Elaborar el acta entrega recepción. 
Responsable de 

Activos 
15 minutos 

9 
Firmar acta entrega-recepción con el 

requirente. 

Responsable de 

Activos 
30 minutos 

10 Archivar acta entrega recepción. 
Responsable de 

Activos 
20 minutos 

11 
Entregar copia del acta entrega-

recepción. 

Responsable de 

Activos 
20 minutos 

12 Recibir copia del acta entrega-recepción. 

Proyecto 

Presupuesto 

Participativo 

15 minutos 

13 
Archivar copia del acta entrega-recepción 

de materiales. 

Proyecto 

Presupuesto 

Participativo 

10 minutos 

TOTAL 285 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE MATERIALES ENTREGADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

RESPONSABLE PROYECTO 

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES Y/O 

COMPRAS PÚBLICAS

ASISTENTE DE BODEGA GUARDA-ALMACÉN

INICIO

ENTREGAR 

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES 

ELABORAR ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

FIRMAR ACTA  

ENTREGA-

RECEPCIÓN CON 

EL REQUIRENTE

ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

ENTREGAR COPIA 

DEL ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

RECIBIR COPIA 

DEL ACTA  DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN

RECIBIR 

MATERIALES 

ENTREGAR 

MATERIALES 

EXISTE

SI

NO

COPIA DEL  ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

RECIBIR  

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES 

VERIFICAR 

EXISTENCIA DE 

MATERIALES 

FIN

COMUNICAR 

ENTREGA DE 

MATERIALES

RECIBIR 

COMUNICADO 

VERBAL 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.76: Flujograma de Acta entrega recepción de materiales entregados a los 

beneficiarios del proyecto Presupuesto Participativo 

BOD. Pág.  12  de 17 
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Tabla 3.130. Informe de bienes obsoletos para ser dados de baja 

BOD.  Pág.  13 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informe de bienes obsoletos para ser dados de baja. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar oficio de devolución de los 

bienes obsoletos. 

Responsable de 

Dirección, Dep. o 

Unidad requirente 

20 minutos 

2 
Entregar oficio de bienes obsoletos a dar 

de baja. 

Responsable de 

Dirección, Dep. o 

Unidad requirente 

20 minutos 

3 
Recibir oficio de devolución a Bodega de 

las Direcciones de la Institución. 
Guarda-almacén 20 minutos 

4 
Verificar  el estado del bien en el que se 

encuentra. 
Guarda-almacén 40 minutos 

5 
Elaborar una lista detallada de bienes 

obsoletos. 
Guarda-almacén 120 minutos 

6 
Elaborar Informe de los bienes que serán 

dados de baja con una copia. 
Guarda-almacén 240 minutos 

7 Archivar una copia del Informe. Guarda-almacén 10 minutos 

8 
Entregar Informe mediante oficio al 

Archivo. 
Guarda-almacén 15 minutos 

9 Recibir Informe. Asistente de Archivo 30 minutos 

10 Anotar petición en el Libro de Registros. Asistente de Archivo 20 minutos 

11 Entregar el Informe a la Alcaldía. Asistente de Archivo 10 minutos 

12 Recibir Informe. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

13 Revisar Informe. Alcalde 30 minutos 

14 Entregar Informe revisado. Asistente de Alcaldía 20 minutos 

15 Recibir  Informe revisado. Asistente de Archivo 20 minutos 

16 Archivar Informe. Asistente de Archivo 15 minutos 

TOTAL 645 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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INFORME DE BIENES OBSOLETOS PARA SER DADOS DE BAJA

GUARDA-ALMACÉN ASISTENTE DE ARCHIVO
RESPONSABLE DE 

UNIDAD O DIRECCIÓN 
ALCALDE

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 

RECIBIR OFICIO

VERIFICAR EL 

ESTADO DEL  BIEN

ENTREGAR 

INFORME
FIN

ELABORAR LA 

LISTA DETALLADA 

DE BIENES 

OBSOLETOS

INICIO

ELABORAR OFICIO 

DE DEVOLUCIÓN 

DE BIENES 

OBSOLETOS

ENTREGAR OFICIO

ELABORAR EL 

INFORME DE 

BIENES 

OBSOLETOS

RECIBIR 

INFORME

RECIBIR 

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

REVISADO

ANOTAR EL 

INFORME EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

ENTREGAR 

INFORME 

INFORME

REVISAR 

INFORME

RECIBIR 

INFORME 

REVISADO 

COPIA DEL 

INFORME

 
Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

Figura 3.77: Flujograma del Informe de bienes obsoletos para ser dados de baja 
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Tabla 3.131. Entrega de lubricantes, combustibles, accesorios y repuestos 

BOD.  Pág.  15 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Entrega de lubricantes, combustibles, accesorios y repuestos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar solicitud de materiales. Jefe de Taller 20 minutos 

2 Entregar solicitud de materiales Jefe de Taller 40 minutos 

3 
Recibir solicitud de materiales del Jefe de 
Taller. 

Guarda-almacén 20 minutos 

4 
Verificar  si existen los materiales 
requeridos en la Bodega. 

Guarda-almacén 40 minutos 

5 Entregar materiales al Jefe de Taller. Guarda-almacén 10 minutos 

6 Recibir materiales requeridos. 
Choferes y 
Operadores 

15 minutos 

7 Elaborar acta entrega-recepción. 
Responsable de 

Activos 
30 minutos 

8 
Firmar acta entrega-recepción con el 
requirente. 

Responsable de 
Activos 

20 minutos 

9 Archivar acta entrega recepción. 
Responsable de 

Activos 
10 minutos 

10 
Entregar acta entrega-recepción al Jefe 
de Taller. 

Responsable de 
Activos 

15 minutos 

11 Recibir y archivar acta entrega-recepción. Jefe de Taller 30 minutos 

12 
Comunicar la entrega de materiales y 
acta entrega-recepción al Asistente de 
Bodega. 

Guarda-almacén 30 minutos 

13 
Recibir comunicado verbal del  Guarda-
almacén. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

14 Elaborar el comprobante de egreso. Asistente de Bodega 15 minutos 

15 
Registrar el egreso de materiales en el 
kárdex. 

Asistente de Bodega 30 minutos 

16 
Archivar una copia del comprobante de 
egreso. 

Asistente de Bodega 20 minutos 

17 
Entregar el comprobante de egreso a 
Adquisiciones. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

18 
Recibir comprobante de egreso de 
materiales. 

Responsable de 
Adquisiciones 

15 minutos 

19 Revisar comprobante de egreso. 
Responsable de 
Adquisiciones 

10 minutos 

20 Archivar comprobante de egreso. 
Responsable de 
Adquisiciones 

15 minutos 

TOTAL 405 minutos 

 Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 
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ENTREGA DE LUBRICANTES, COMBUSTIBLES, ACCESORIOS Y REPUESTOS

GUARDA-ALMACÉNJEFE DE TALLER
RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ACTIVOS ASISTENTE DE BODEGA

ENTREGAR 

MATERIALES

EXISTE

INICIO

ENTREGAR 

SOLICITUD DE 

MATERIALES 

ELABORAR SOLICITUD 

DE MATERIALES

RECIBIR 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO 

REGISTRAR EL 

EGRESO DE 

MATERIALES EN EL 

KÁRDEX

RECIBIR 

COMUNICADO 

VERBAL

ENTREGAR  

COMPROBANTE DE 

EGRESO

COPIA 

COMPROBANTE 

DE EGRESO

RECIBIR 

MATERIALES 

REQUERIDOS
COMUNICAR LA 

ENTREGA DE 

MATERIALES Y 

ACTA DE ENTREGA 

- RECEPCIÓN  

RECIBIR  

COMPROBANTE DE 

EGRESO

REVISAR  

COMPROBANTE DE 

EGRESO

COMPROBANTE 

DE EGRESO

FIN

ELABORAR ACTA 

DE ENTREGA-

RECEPCIÓN 

FIRMAR ACTA  

ENTREGA-

RECEPCIÓN CON 

EL REQUIRENTE

 ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

ENTREGAR COPIA 

DEL ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

RECIBIR COPIA 

DEL ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN

SI

NO

COPIA DEL 

ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

VERIFICAR 

EXISTENCIA DE 

MATERIALES 

1

2

2

1

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: Grupo AM & CP 

 

Figura 3.78: Flujograma de Entrega de lubricantes, combustibles, accesorios y 

repuestos 
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Tabla 3.132. Manejo de archivo 

BOD.  Pág.  17 de 17 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Manejo de archivo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir los documentos a archivar. Asistente de Bodega 10 minutos 

2 Clasificar los documentos. Asistente de Bodega 10 minutos 

3 
Verificar si existe la carpeta requerida y si 
no existe se la debe crear. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

4 Archivar los documentos. Asistente de Bodega 10 minutos 

TOTAL 40 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

 

MANEJO DE ARCHIVO

ASISTENTE DE BODEGA

INICIO

RECIBIR 

DOCUMENTOS

EXISTE

CLASIFICAR 

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

FIN

CREAR 

CARPETA

NO

SI

  

 

 

Figura 3.79: Flujograma de Manejo de archivo 

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

 



 

312 
 

CAPITULO IV 

PROPUESTA DEL MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS DEL 

PROCESO HABILITANTE DE ASESORÍA (GESTIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA Y RELACIONES 

PÚBLICAS)  Y DE APOYO (SECRETARÍA GENERAL Y 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA) 

 

Este capítulo tiene como objetivo primordial presentar la propuesta del 

Manual de Procedimientos, con el cual se busca mejorar los procesos y  

reducir tiempos para lograr disminuir la burocracia existente en cada una de 

las Direcciones, Departamentos y Unidades que forman parte de la 

Institución. 

El Manual de Procedimientos propuesto permitirá al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, contar con procedimientos 

documentados que guíen la ejecución del trabajo, optimizando  recursos y 

ofreciendo  un servicio de calidad a la sociedad.  

Para cada una de las Direcciones y Departamentos se ha utilizado la 

siguiente estructura: el objetivo del área, los productos / servicios y los 

procedimientos que  contienen: base legal, política, descripción y finalmente 

el formato del procedimiento junto con el diagrama de flujo para  identificar 

los pasos y las áreas que intervienen en su desarrollo.  

 
El Manual de Procedimientos incorpora procedimientos ágiles y confiables 

basados en normativas legales vigentes, evitando así posibles sanciones y 

permitiendo que los funcionarios y empleados tengan una fuente de consulta 

sobre las rutinas de trabajo.  
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Para una mejor comprensión de los procedimientos, se utilizó la siguiente 

simbología:  

 

Tabla 4.1. Simbología utilizada para el Manual de Procedimientos propuesto 

Fuente: trabajo de Campo  

Elaborado por: AM & CP 

 

N° SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

1 
 

Indicador de inicio o fin de un procedimiento. 

2 

 

Representa una tarea o una actividad. 

3 

 

Representa una actividad predefinida (subproceso), la 

cual se encuentra expresada en otro diagrama. 

4 
      

Forma utilizada para elaborar documentos.  

5 

 

Forma utilizada para representar una  actividad de toma 

de  decisión.  

6 

 

Líneas de flujo que representan dirección o transporte, 

las cuales conectan los pasos del proceso.  

7 

 

Es utilizado para archivar o guardar un documento en 

forma permanente. 

8 
 

Representa una actividad, en la cual se envía o recibe 

un documento. 

9 

 

Utilizado para representar un almacenamiento en disco 

magnético. 

10 

 

Conector. Se utiliza para representar una entrada o 

salida de una parte del diagrama a otra dentro de la 

misma página, usando para su conexión números o 

letras. 

11 

 

Conector de página, indica que se puede unir procesos 

de páginas diferentes.  
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4.1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE  PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA  

 

4.1.1 Objetivo del Área 

 

Formular y aplicar el Plan de Desarrollo  y Ordenamiento Territorial, Plan 

Estratégico y Operativo Anual de la Institución, de acuerdo con las políticas 

establecidas por el Sistema Nacional de Planificación. 

 

4.1.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo, el mismo que es de fácil 

entendimiento para las consultas de trabajo.  

 

4.1.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.1.3.1 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. (PDyOT) 

4.1.3.2 Plan Estratégico y Plan Operativo Anual de la Institución (POA). 

4.1.3.3 Informe de Control y Evaluación de los Programas y Proyectos 

asignados. 

4.1.3.4 Presupuesto Anual Consolidado de la Institución. 

4.1.3.5 Informes de Ejecución, Monitoreo y Evaluación del Plan Operativo 

Anual de cada Unidad y el general de la Institución. 

4.1.3.6 Convocatorias y Notificaciones. 
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 Base legal  ( Código de Planificación y Finanzas Públicas ) 

 

Art. 41.- Planes de Desarrollo.- Los planes de desarrollo  son las directrices 

principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las 

decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión 

de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus 

competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así 

como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 

descentralización. 

 

Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial.- Los planes  de ordenamiento 

territorial son los instrumentos de la  planificación del desarrollo que tienen 

por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 

de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 

económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de 

las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 

materialización del modelo territorial de largo plazo. 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 
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 Política del procedimiento                                                  Pág.  2 de 20 

 

Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial  de acuerdo a  Ordenanzas,  Reglamentos, 

Resoluciones y Leyes vigentes acogidas por la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Efectuar reuniones de trabajo con la 

Consultoría para establecer lineamientos 

técnicos y legales para la  elaboración del 

PDyOT.
38

 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
28000 minutos 

2 

Efectuar reuniones de trabajo con el 

Concejo Cantonal de Planificación y con 

la SENPLADES
39

. 

Técnicos de  P.E. 14000 minutos 

3 

Mantener vinculación con los demás 

Gobiernos  Autónomos, Parroquiales y 

Provinciales articulados al  PDyOT. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
14000 minutos 

4 

Elaborar Informe de  las fases de la 

ejecución del  PDyOT, y entregar a 

Planificación Estratégica.  

Consultoría 48000 minutos 

5 

Recibir y revisar el  Informe mediante una 

reunión de trabajo con la Consultoría, 

Concejo Cantonal de Planificación y 

SENPLADES. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
4800 minutos 

6 
Desarrollar talleres de validación de la 

información en las Parroquias del Cantón. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
7000 minutos 

7 Elaborar el Informe preliminar. Asistente de P.E 4800 minutos 

8 
Revisar el Informe y verificar que no 

existan errores. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
7200 minutos 

9 

Entregar Informe preliminar a la  

SENPLADES y al Concejo Cantonal de 

Planificación  mediante oficio. 

Asistente de P.E 2400 minutos 

                                                           
38

 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
39

 Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo  
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10 
Recibir y revisar  el Informe preliminar del  

PDyOT. 

SENPLADES y 

Concejo Cantonal 

de Planificación 

240 minutos 

11 

Aprobar el Informe preliminar  del  PDyOT 

o caso contrario entregar a la Consultoría 

para la corrección. 

Concejo Cantonal 

de Planificación 
240 minutos 

12 
Entregar Informe  preliminar  del  PDyOT 

al Legislativo Municipal mediante oficio. 

Concejo Cantonal 

de Planificación 
2400 minutos 

13 Recibir el Informe del PDyOT. Asistente de Archivo 3 minutos 

14 
Anotar petición con número de trámite en 
el Libro de Registros.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

15 Entregar el Informe del PDyOT a Alcaldía. Asistente de Archivo 4 minutos 

16 Receptar Informe del PDyOT. 
Asistente de 

Alcaldía  
5 minutos  

17 
Revisar Informe y sumillar a Secretaría 

General para conocimiento del Legislativo. 
Alcalde 960 minutos 

18 Entregar el Informe sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

19 Recibir el Informe  sumillado.  Asistente de Archivo 5 minutos 

20 

Anotar el destino del Informe sumillado en 

el Libro de Registros y sacar la respectiva 

copia. 

Asistente de Archivo 

15 minutos 

21 
Entregar el Informe sumillado a Secretaría 

General y archivar la copia. 

Asistente de Archivo 
10 minutos 

22 
Recibir y remitir el Informe sumillado para   

conocimiento del Legislativo. 
Secretaria General 20 minutos 

23 
Recibir, revisar el Informe del  PDyOT y 

emitir autorización mediante sumilla. 
Concejo Municipal 120 minutos 

24 

Entregar Informe sumillado a Secretaría 

General para conocimiento del Concejo 

Cantonal de Planificación. 

Concejo Municipal 920 minutos 

25 
Recibir y remitir el Informe sumillado al 

Concejo Cantonal de Planificación. 
Secretaria General 30 minutos 

26 
Recibir, revisar  el Informe y validar la 

información. 

Concejo  Cantonal 

de Planificación 
240 minutos 

27 
Establecer los respectivos presupuestos 

participativos. 

Concejo Cantonal 

de Planificación 
120 minutos 

28 
Entregar el Informe del  PDyOT revisado y 

aprobado a Secretaría General. 

Concejo Cantonal 

de Planificación 
960 minutos 

                 Pág.  3 de 20 
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29 
Recibir y entregar el Informe del  PDyOT a 

Planificación Estratégica. 
Secretaria General 30 minutos 

30 Socializar el Informe del  PDyOT. 
Técnicos y Asistente 

de P.E 
2400 minutos 

31 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el  

PDyOT. 

Técnicos y Asistente 

de P.E 
3360 minutos 

TOTAL 
142295 

minutos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

CONCEJO CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

CONSULTORÍA SECRETARÍA GENERAL CONCEJO MUNICIPALSENPLADES ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

INICIO 

RECIBIR Y REMITIR 

INFORME  

RECIBIR INFORME

REVISAR INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

RECIBIR Y REMITIR  

INFORME 

SUMILLADO  

3

RECIBIR Y 

ENTREGAR  EL  

INFORME 

4

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

2

EFECTUAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON LA 

CONSULTORÍA

MANTENER 

VINCULACIÓN 

CONTINUA CON 

LOS GOBIERNOS 

PARROQUIALES Y 

PROVINCIALES 

ELABORAR INFORME 

DE LAS FASES DE 

EJECUCIÓN DEL 

PDyOT

ENTREGAR 

INFORME 

RECIBIR  INFORME  

ELABORAR INFORME 

DEL PDyOT

REVISAR  INFORME 

CORRECTO

ENTREGAR 

INFORME 

SI

NO

1

1

RECIBIR INFORME 

DEL PDyOT

REVISAR INFORME 

APROBAR

ENTREGAR 

INFORME 

APROBADO

SI

NO

RECIBIR INFORME 

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR 

INFORME 

RECIBIR  INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL  

DESTINO Y  SACAR 

COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO 

2

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

RECEPTAR 

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME  

SUMILLADO

REVISAR Y 

SUMILLAR 

INFORME  

3

RECIBIR INFORME 

SUMILLADO

REVISAR INFORME 

AUTORIZADO

VALIDAR LA 

INFORMACIÓN 

SI

NO

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS

ENTREGAR INFORME  

4

5

EFECTUAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON EL 

CONCEJO 

CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN Y 

LA SENPLADES

DESARROLLAR 

TALLERES DE 

VALIDACIÓN CON 

LAS PARROQUIAS 

REVISAR  INFORME 

CORRECTO

SI

NO

SOCIALIZAR EL 

INFORME DEL 

PDyOT 

5

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL 

PDyOT

FIN 

COPIA  

INFORME 
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 Base legal  ( COOTAD) 

 

Artículo 234.- Contenido.- Cada plan operativo anual deberá contener una 

descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que 

satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 

recursos necesarios para su cumplimiento. 

Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y 

de ordenamiento territorial. A fin de hacer posible su evaluación técnica, las 

dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 

presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo 

plazo. 

 

 Política del procedimiento  

 

El Plan Operativo Anual se deberá realizar en cada una de las Direcciones, 

Departamentos o Unidades de la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar y entregar el POA
40

 

departamental. 

Dirección, Departamento 

o Unidad 
1440 minutos 

                                                           
40

 Plan Operativo Anual  
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2 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

3 
Coordinar reuniones de trabajo con 

cada Dirección de la Institución para 

estructurar la metodología del POA. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
7000 minutos 

4 Unificar los POAS  de cada Dirección 

y Departamento. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
2400 minutos 

5 Revisar el POA de cada 

Dependencia. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
960 minutos 

6 
Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
4800 minutos 

7 
Entregar el POA Institucional 

unificado mediante oficio a la Unidad  

de Archivo. 

Asistente de P.E. 60 minutos 

8 Recibir el POA Institucional.   Asistente de Archivo 3 minutos 

9 Registrar petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

10 Entregar el POA Institucional con el 

oficio a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

12 Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440  minutos 

13 Entregar el POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

14 Recibir el POA Institucional sumillado.  Asistente de Archivo 5 minutos 

15 
Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

16 
Entregar  el POA Institucional  

sumillado a Planificación Estratégica y 

archivar la copia. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

17 
Recibir el POA Institucional y verificar 

si está autorizado, caso contrario se 

debe corregir. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
120 minutos 

18 Actualizar, dar seguimiento y evaluar 

el POA institucional. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
11400 minutos 

TOTAL 29726 minutos 
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 Formato del procedimiento y  diagrama de flujo 

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO O 

UNIDAD

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

REGISTRAR LA 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

FIN 

INICIO 

ELABORAR POA 

DEPARTAMENTAL

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

UNIFICAR LOS 

POAS

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

REVISAR POAS   

CORRECTO   

NO

SI

COPIA  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento 

 

Controlar y evaluar los  programas y proyectos en ejecución para un mejor 

resultado. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Petición verbal del Alcalde. Alcalde 10 minutos 

2 

Elaborar memorándum según petición del  

Alcalde y entregar a Planificación 

Estratégica. 

Asistente de Alcaldía 80 minutos 

3 Recibir el memorándum. Asistente de P.E. 8 minutos 

4 
Elaborar el inventario de los programas y 

proyectos bajo su responsabilidad. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120 minutos 
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5 

Establecer criterios de evaluación  por 

cada uno de los proyectos en forma 

consensuada. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
60 minutos 

6 Recolectar y sistematizar la información. 
Técnicos y Asistente 

de P.E. 
240 minutos 

7 
Elaborar el Informe de control y evaluación 

de los programas y proyectos y entregar 

mediante oficio a la Unidad de Archivo. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
270 minutos 

8 Archivar copia del Informe.  Asistente de P.E. 3 minutos 

9 Recibir  el Informe. Asistente de Archivo 3 minutos 

10 Registrar  petición con número de trámite 

en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

11 Entregar el Informe a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

12 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

13 Revisar el Informe y verificar si esta 

conforme a lo requerido. 
Alcalde 960 minutos 

14 Entregar el Informe revisado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

15 Recibir el Informe revisado  Asistente de Archivo 5 minutos 

16 Anotar destino del Informe revisado en el 

Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

17 Archivar el Informe revisado Asistente de Archivo 20 minutos 

TOTAL 1805 minutos 
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 Formato del procedimiento y  diagrama de flujo  

ALCALDE 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR INFORME   

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE  

ENTREGAR 

INFORME  

RECIBIR  INFORME 

REVISADO

ANOTAR EL 

DESTINO DEL 

INFORME  

REVISADO 

INFORME 

REVISADO 

FIN 

INICIO 
ELABORAR 

MEMORÁNDUM

ENTREGAR EL 

MEMORÁNDUM

RECIBIR  

MEMORÁNDUM 

ESTABLECER 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

RECOLECTAR Y 

SISTEMATIZAR LA 

INFORMACIÓN 

ENTREGAR 

INFORME 

PETICIÓN VERBAL 
ELABORAR 

INVENTARIO DE 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS

ELABORAR INFORME 

DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

1

RECEPTAR 

INFORME  

ENTREGAR 

INFORME 

REVISADO

CONFORME

SI

NO

REVISAR Y 

VERIFICAR  

INFORME   

1

2

2

COPIA 

INFORME 
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 Base legal  ( COOTAD) 

 

Art. 215 Presupuesto.- El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados se  ajustará a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución 

y la Ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de 

desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán territorializados 

para garantizar la equidad a su interior.  

 

Artículo 216.- Período.- El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 

descentralizados se iniciará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de 

cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No 

podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año 

anterior. 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS A LA 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

ESPE-L 

PRESUPUESTO ANUAL CONSOLIDADO DE LA 
INSTITUCIÓN 

Pág. 12 de 20 



 

328 
 

 Política del procedimiento                                                Pág.  13 de 20 

 

Cada Dirección, Departamento o Unidad deberá presentar una propuesta de 

presupuesto participativo. 

 

 Descripción del procedimiento                                                  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Coordinar las reuniones de trabajo 

con las Direcciones de la Institución. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
30 minutos 

2 
Elaborar el inventario de proyectos en 

ejecución, en perfiles y en 

seguimiento. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
1500 minutos 

3 
Establecer el presupuesto anual en 

base a los inventarios analizados y a 

prioridad de inversión. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
480 minutos 

4 Elaborar el Presupuesto Anual. 
Técnicos y Asistente de 

P.E. 
30 minutos 

5 
Entregar el Presupuesto Anual 

mediante oficio a la Dirección 

Financiera. 

Asistente de P.E. 20 minutos 

6 Recibir  el Presupuesto Anual. Asistente Financiero 30 minutos 

7 Elaborar la Proforma Presupuestaria Directora Financiera 900 minutos 

8 
Entregar la Proforma Presupuestaria 

mediante oficio al Legislativo 

Municipal. 

Directora Financiera 30 minutos 

9 Recibir la Proforma Presupuestaria 

mediante  oficio. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

10 Registrar  la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 8 minutos 

11 Entregar la Proforma Presupuestaria 

a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 Receptar  Proforma Presupuestaria. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

13 
Revisar la Proforma Presupuestaria y 

sumillar a Secretaría General para 

conocimiento del Legislativo. 

Alcalde 960 minutos 

14 Entregar la Proforma Presupuestaria 

sumillada. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 
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15 
Recibir y remitir la Proforma 

Presupuestaria sumillada para  el 

Legislativo. 

Secretaria General 10 minutos 

16 Recibir la Proforma Presupuestaria 

para su análisis. 
Concejo Municipal 900 minutos 

17 Revisar la Proforma Presupuestaria y 

emitir autorización mediante sumilla. 
Concejo Municipal 120 minutos 

18 Entregar la Proforma Presupuestaria 

sumillada a Secretaría General. 
Concejo Municipal 20 minutos 

19 Recibir y entregar la Proforma 

Presupuestaria sumillada. 
Secretaria General 30 minutos 

20 Recibir la Proforma Presupuestaria 

sumillada.  
Asistente de Archivo 10 minutos 

21 

Anotar  destino de la Proforma 

Presupuestaria sumillada en el Libro 

de Registros y sacar la respectiva 

copia. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

22 
Entregar la Proforma Presupuestaria 

sumillada a la Dirección Financiera y 

archivar la copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

23 Recibir y verificar la aprobación  de la 

Proforma Presupuestaria. 
Directora Financiera 420 minutos 

24 Entregar la Proforma Presupuestaria 

a Planificación Estratégica. 
Asistente Financiero 20 minutos 

25 Archivar la Proforma Presupuestaria 

sumillada. 
Directora Financiera 5 minutos 

26 Recibir el Presupuesto Anual 

aprobado. 
Asistente de P.E. 15 minutos 

27 Actualizar, dar seguimiento y evaluar 

el Presupuesto Anual. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
7200 minutos 

TOTAL 12788 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

SECRETARÍA GENERAL CONCEJO MUNICIPALASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

ASISTENTE 

FINANCIERO

DIRECTORA 

FINANCIERA

INICIO 

RECIBIR Y REMITIR 

LA PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

RECIBIR  LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

REVISAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

SUMILLADA

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

SUMILLADA

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

1

COORDINAR LAS 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON LAS 

DIRECCIONES

ESTABLECER EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL EN BASE AL 

INVENTARIO 

RECIBIR 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE   

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

RECIBIR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA  

SUMILLADA

ANOTAR DESTINO 

Y SACAR COPIA DE 

LA PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

SUMILLADA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

SUMILLADA 

RECEPTAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA   

SUMILLADA

REVISAR Y 

SUMILLAR  LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA   

ELABORAR 

INVENTARIO DE 

PROYECTOS

ELABORAR EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

ENTREGAR 

PRESUPUESTO 

ANUAL

RECIBIR  EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

ELABORAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

RECIBIR Y 

VERIFICAR   LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR LA 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA AUTORIZADA

SI

NO

 PROFORMA 

PRESU-  

PUESTARIA

RECIBIR 

PROFORMA 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL 

PRESUPUESTO 

ANUAL   

FIN 

1

 COPIA DE 

PROFORMA 

PRESU-  

PUESTARIA
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 Base legal  ( COOTAD) 

 

Artículo 234.- Contenido.- Cada plan operativo anual deberá contener una 

descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que 

satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 

recursos necesarios para su cumplimiento. 

A fin de hacer posible su evaluación técnica, las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar programas 

alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo. 

 

 Política del procedimiento 

 

Realizar el Informe de ejecución, monitoreo y evaluación del Plan Operativo 

Anual a fin de controlar su desarrollo dentro del plazo establecido.   

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Petición verbal del Alcalde. Alcalde 10 minutos 

2 Elaborar memorándum  y entregar a 

Planificación Estratégica. 
Asistente de Alcaldía 70 minutos 

3 Recibir el memorándum. Asistente de P.E. 30 minutos 
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4 Recolectar y sistematizar la información 

del inventario de programas y proyectos. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400 minutos 

5 Establecer herramientas de evaluación 

por tipo de programa y proyecto. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400 minutos 

6 
Elaborar  el Informe de Ejecución,  

Monitoreo y Evaluación del Plan Operativo 

Anual. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400 minutos 

7 
Entregar el Informe mediante oficio a la 

Unidad de Archivo y archivar la copia en 

la Dirección. 

Asistente de P.E. 20 minutos 

8 Recibir el Informe mediante oficio. Asistente de Archivo 3 minutos 

9 Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

10 Entregar el Informe a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

12 
Revisar el Informe y verificar si está 

conforme a lo requerido, caso contrario 

devolver a Planificación Estratégica. 

Alcalde 960 minutos 

13 Entregar el Informe revisado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

14 Recibir el Informe revisado  Asistente de Archivo 7 minutos 

15 Anotar el destino del Informe revisado en 

el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

16 Archivar el Informe revisado. Asistente de Archivo 20 minutos 

TOTAL 8346 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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 Base legal  ( Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento 

 

La realización de la Convocatoria o Notificación depende de los proyectos, 

programas o procesos que se estén  efectuando dentro de la Dirección.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Petición verbal de los técnicos de 

Planificación. 
Técnicos de P.E. 10 minutos 

2 Elaborar convocatoria o notificación. Asistente de P.E. 30 minutos 

3 Revisar la convocatoria o notificación. Técnicos  de P.E. 15 minutos 

4 Firmar convocatoria o notificación. Técnicos de P.E. 10 minutos 

5 
Entregar convocatoria o notificación al 

destinatario. 
Asistente de P.E. 960 minutos 

6 
Archivar copia de la convocatoria o 

notificación. 
Asistente de P.E. 5 minutos 

TOTAL 1030 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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4.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

4.2.1 Objetivo del Área 

 

Estudiar problemas legales, revisar contratos, convenios y proyectos de 

normas jurídicas, emisión de dictámenes legales sobre los actos 

administrativos, patrocinio judicial y extrajudicial de la municipalidad, así 

como también brindar asistencia jurídica a todas las dependencias de la 

Institución, para  cumplir  con las leyes constitucionales  vigentes. 

 

4.2.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo, el mismo que es de fácil 

entendimiento para las consultas de trabajo.  

 

4.2.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.2.1 Patrocinio Judicial y extrajudicial. 

4.2.2 Asesoramiento en materia legal, contractual y tributaria. 

4.2.3 Dictámenes e informes legales. 

4.2.4 Proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones. 

4.2.5 Contratos y convenios. 

4.2.6 Plan Operativo Anual.  

4.2.7 Minutas de comodato.  

 

 



 

338 
 

 

 Base legal  ( Código del Trabajo) 

 

Art. 5.- Protección judicial y administrativa.- Los funcionarios judiciales y 

administrativos están obligados a prestar a los trabajadores oportuna y 

debida protección para la garantía y eficacia de sus derechos. 

 

 Política del procedimiento  

 

Coordinar y patrocinar juicios civiles, laborales, penales y de tránsito del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí de forma 

eficiente y oportuna. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar la solicitud de requerimiento y 

entregar a la Unidad de Archivo. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 3 minutos 

3 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 Entregar la solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 4 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 
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6 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

7 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir  la solicitud sumillada. Asistente de Archivo 8 minutos 

9 

Anotar el destino de la  solicitud 

sumillada en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia.  

Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Verificar la sumilla y entregar la solicitud  

autorizada al Dep. de Asesoría Jurídica 

y la no autorizada  al Cliente Interno.  

Asistente de Archivo 10 minutos 

11 
Archivar la copia de la solicitud 

sumillada en la Unidad. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

13 
Recibir solicitud de requerimiento 

autorizada. 
Asistente Administrativa 10 minutos 

14 
Analizar la normativa legal  aplicable a 

cada caso. 
Procurador Síndico 960 minutos 

15 
Analizar las fuentes de derecho y los 

casos análogos.  
Procurador Síndico 900 minutos 

16 

Contestar oportunamente a las 

demandas dentro de los plazos y 

términos de ley. 

Procurador Síndico 2800 minutos 

17 Presentación de pruebas. Procurador Síndico 4800 minutos 

18 
Comparecencia a instancias superiores 

como la Corte Provincial, Nacional, etc. 
Procurador Síndico 2240 minutos 

TOTAL 12768 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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 Base legal (COOTAD) 

 

Capítulo VII - Actividad Jurídica de las Administraciones  de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y de los Procedimientos Administrativos.  

 

 Política del procedimiento  

 

Asesorar en materia legal, contractual y tributaria  a las autoridades o 

funcionarios municipales que lo soliciten. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar solicitud de requerimiento y 

entregar a la Unidad de Archivo. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 3 minutos 

3 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 Entregar la solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

7 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 8  minutos 
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9 

Anotar el destino de la solicitud 

sumillada  en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva  copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Verificar la sumilla de la solicitud y 

entregar la solicitud  autorizada al Dep. 

de Asesoría Jurídica y la no autorizada  

al Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

11 
Archivar la copia de la solicitud 

sumillada en la Unidad. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

13 
Recibir la solicitud autorizada mediante 

oficio. 
Asistente 

Administrativa 
10 minutos 

14 Analizar y aplicar  la normativa vigente. Procurador Síndico 1400 minutos 

15 
Emitir acto \hecho\administrativo de 

acuerdo a su competencia. 
Procurador Síndico 4720 minutos 

16 

Elevar consultas a Organismos 

Nacionales como Procuraduría, 

Ministerios, etc. 

Procurador Síndico 960 minutos 

17 
Hacer conocer pronunciamientos en los 

Organismos Municipales. 
Procurador Síndico 2400 minutos 

18 
Aplicación inmediata de resoluciones, 

actos, hechos administrativos. 
Procurador Síndico 14000 minutos 

TOTAL 24549 minutos 
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  Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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 Base legal (COOTAD) 

 

Capítulo VII - Actividad Jurídica de las Administraciones  de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y de los Procedimientos Administrativos.  

 

 Política del procedimiento 

 

Emitir dictámenes e informes legales a petición del Alcalde, Concejales y 

demás funcionarios que laboran en la Institución.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar solicitud de requerimiento y 

entregar a la Unidad de Archivo. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud de requerimiento. Asistente de Archivo 5 minutos 

3 
Registrar la petición  con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 Entregar la solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 Revisar solicitud y emitir autorización. Alcalde 960 minutos 

7 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir solicitud sumillada.  Asistente de Archivo 5 minutos 
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9 

Anotar el destino de  la solicitud 

sumillada en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Verificar la sumilla y entregar la 

solicitud  autorizada al Dep. de 

Asesoría Jurídica y la no autorizada  

al Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

11 
Archivar la copia de la solicitud 

sumillada en la Unidad. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 5 minutos 

13 Recibir solicitud autorizada. 
Asistente 

Administrativa 
10 minutos 

14 
Absolución de peticiones escritas 

dispuestas por el Ejecutivo Municipal. 
Procurador Síndico 480 minutos 

15 
Analizar  y verificar  la normativa 

legal. 
Procurador Síndico 960 minutos 

16 Análisis de Jurisprudencia. Procurador Síndico 1400 minutos 

17 

Contestaciones oportunas mediante 

acto, hecho o resolución 

administrativa. 

Procurador Síndico 7200 minutos 

TOTAL 11103 minutos 
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  Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al 

alcalde o alcaldesa: 

d) Presentar proyectos de ordenanzas al Concejo Municipal en el ámbito de 

competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

 

 Política del procedimiento  

 

Dirigir el estudio de proyectos y la elaboración de reforma a las  leyes, 

ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones. 

 

 Descripción del procedimiento 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar solicitud de requerimiento y 

entregar a la Unidad de Archivo. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud de requerimiento. Asistente de Archivo 5  minutos 

3 
Registrar  la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

4 Entregar la solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 
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6 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

7 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 8 minutos 

9 

Anotar  el destino de la solicitud 

sumillada en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva  copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Verificar la sumilla y entregar la 

solicitud  autorizada al Dep. de 

Asesoría Jurídica y la no autorizada  

al Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

11 
Archivar la copia de la solicitud 

sumillada en la Unidad. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

13 Recibir solicitud autorizada. Asistente Administrativa 10 minutos 

14 
Consultar vía Internet el derecho 

comparado y revisar casos análogos.  
Procurador Síndico 2880 minutos 

15 Estructurar  y revisar proyectos. Procurador Síndico 7200 minutos 

16 Debate, corrección y aprobación. Procurador Síndico 2400 minutos 

17 Elaborar el proyecto final. Procurador Síndico 2400 minutos 

18 
Entregar el proyecto mediante oficio a 

la Unidad de Archivo. 
Asistente Administrativa 10 minutos 

19 Recibir proyecto mediante oficio. Asistente de Archivo 5 minutos 

20 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

21 Entregar el proyecto a Alcaldía.  Asistente de Archivo 5 minutos 

22 Receptar el proyecto. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

23 
Revisar y sumillar el proyecto a 

Secretaría General. 
Alcalde 960 minutos 

24 Entregar el proyecto  sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

25 
Recibir  y remitir el proyecto sumillado 

para   conocimiento del Legislativo. 
Secretaria General 30 minutos 

26 Recibir el proyecto para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

27 

Leer, analizar y discutir el proyecto en 

primera instancia con observación 

discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 
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28 

Emitir autorización en primera 

instancia para reglamentos y   en 

segunda instancia para ordenanzas y 

reformas. 

Concejo Municipal 120 minutos 

29 
Incluir las observaciones del 

Legislativo Municipal en el proyecto. 
Secretaria General 60 minutos 

 
30 

Remitir el proyecto al Legislativo. Secretaria General 20 minutos 

31 Leer y aprobar  el proyecto. Concejo Municipal 120 minutos 

32 Recibir el proyecto aprobado. Secretaria General 20 minutos 

33 
Entregar el proyecto aprobado al  

Alcalde para su legalización. 
Secretaria General 20 minutos 

34 Receptar el proyecto  para su trámite. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

35 
Revisar  y  legalizar el proyecto 

aprobado. 
Alcalde 960 minutos 

36 
Entregar proyecto legalizado a 

Secretaría General. 
Asistente de Alcaldía 20 minutos 

37 Recibir el proyecto legalizado. Secretaria General 30 minutos 

38 
Certificar el proyecto con factores de 

discusión. 
Secretaria General 30 minutos 

39 
Remitir la copia del proyecto  al 

Registro Oficial para su publicación. 
Secretaria General 480 minutos 

40 Archivar el proyecto certificado. Secretaria General 15 minutos 

41 
Entregar copia del proyecto certificado 

a la Unidad de Archivo. 
Secretaria General 20 minutos 

42 Recibir proyecto  certificado y  Asistente de Archivo 8 minutos 

43 

Anotar el destino del proyecto  

certificado  en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

44 

Distribuir la copia del proyecto a todas 

las dependencias para su 

conocimiento y aplicación. 

Asistente de Archivo 120 minutos 

TOTAL 19187 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

CLIENTE  INTERNO 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 

SECRETARÍA 

GENERAL 
CONCEJO MUNICIPALALCALDE PROCURADOR SÍNDICO

RECIBIR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA

ENTREGAR 

PROYECTO 

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

RECEPTAR  

PROYECTO  

1

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO

RECIBIR Y REMITIR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

RECIBIR 

PROYECTO

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

REMITIR 

PROYECTO AL 

LEGISLATIVO 
LEER Y APROBAR 

EL PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

PROYECTO 

APROBADO  

RECEPTAR 

PROYECTO 

APROBADO 

4

ENTREGAR 

PROYECTO 

LEGALIZADO  

RECIBIR 

PROYECTO 

LEGALIZADO  

5

CERTIFICAR 

PROYECTO  

REMITIR COPIA 

DEL PROYECTO AL 

REGISTRO OFICIAL 

  

PROYECTO

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR EL 

PROYECTO

RECIBIR 

SOLICITUD  

REGISTRAR  

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE  

ENTREGAR 

SOLICITUD  

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

CONSULTAR VÍA 

INTERNET , 

DERECHO 

COMPARADO Y 

CASOS ANÁLOGOS

ESTRUCTURAR 

PROYECTOS

REVISAR EL 

PROYECTO

ERRORES?

APROBACIÓN

DEBATE Y 

CORRECCIÓN 

SI

NO

ELABORAR 

PROYECTO FINAL 

2

RECIBIR 

PROYECTO  

REGISTRAR  

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR 

PROYECTO 

RECIBIR  COPIA 

DEL PROYECTO 

CERTIFICADO 

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIAS DEL  

PROYECTO 

CERTIFICADO 

2

REVISAR  Y 

SUMILLAR 

PROYECTO

3

4

5

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADA

SI

NO

1

SOLICITUD  

3

DISTRIBUIR LAS 

COPIAS  DEL 

PROYECTO  A 

DEPENDENCIAS

FIN 

ENTREGAR COPIA 

DEL PROYECTO 

CERTIFICADO

6

6

COPIA 

SOLICITUD 

SUMILLADA  
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 364.- Potestad ejecutiva.- Los ejecutivos de los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento 

de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración, contratos 

administrativos y hechos administrativos. 

Los contratos administrativos son aquellas declaraciones bilaterales de 

voluntad alcanzadas entre un ente estatal o no estatal en ejercicio de una 

función administrativa y un particular u otro ente público. 

 

 Política del procedimiento 

  

Realizar estudios, para la elaboración de Convenios municipales e 

interinstitucionales nacionales. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Entregar oficio sumillado por el  Alcalde. Asistente de Archivo 30 minutos 

2 
Recibir requerimiento mediante oficio del 

Cuerpo Ejecutivo y Legislativo Municipal. 

Asistente 

Administrativa 
30 minutos 

3 
Revisar procedencia y aplicar la normativa 

vigente. 
Procurador Síndico 1200 minutos 
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4 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail a la 

Dirección Financiera 

Procurador Síndico 60 minutos 

5 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 2 minutos 

6 
Revisar la partida presupuestaria y verificar 

la disponibilidad de fondos.  
Directora Financiera 2 minutos 

7 
Emitir la certificación de fondos,  imprimir, y 

legalizar. 

Directora Financiera 

 
4 minutos 

8 
Entregar la certificación de fondos 

legalizada al Dep. de Asesoría Jurídica. 
Directora Financiera 5 minutos 

9 
Recibir la certificación presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de fondos. 
Procurador Síndico 30 minutos 

10 
Elaborar del contrato o convenio, 

estableciendo contrapartes. 
Procurador Síndico 720 minutos 

11 
Entregar el contrato o convenio al  Alcalde 

para su legalización.  
Procurador Síndico 30 minutos 

12 Receptar  el contrato o convenio. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

13 Revisar y firmar el contrato o convenio. Alcalde 120 minutos 

14 Entregar el contrato o convenio firmado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

15 
Recibir el contrato o convenio firmado por 

el  Alcalde. 

Asistente 

Administrativa 
20 minutos 

16 
Hacer firmar el contrato o convenio a las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 20 minutos 

17 
Entregar el contrato o convenio a los 

solicitantes. 
Procurador Síndico 30 minutos 

TOTAL 2338 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

DIRECTORA FINANCIERAPROCURADOR SÍNDICO
ASISTENTE DE 

ARCHIVO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR 

PROCEDENCIA Y  

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

FIN 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

ELABORAR 

CONTRATO O 

CONVENIO

INICIO 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

ENTREGAR LA 

CERTIFICACIÓN  

DE FONDOS

2

2

RECEPTAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 

ENTREGAR 

CONTRATO O 

CONVENIO  

FIRMADO

3

HACER FIRMAR A 

LAS 

CONTRAPARTES

ENTREGAR 

CONTRATO O 

CONVENIO

CERTIFICACIÓN 

3

RECIBIR 

CONTRATO O 

CONVENIO  

FIRMADO

1

1

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 

REVISAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 

CORRECTO

FIRMAR 

CONTRATO O 

CONVENIO 

SI

NO
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 233.- Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año 

su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año 

siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y 

bajo los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley. 

 

 Política del procedimiento  

 

Describir las actividades generales y específicas que se ejecutarán durante 

el año mediante el  cronograma  establecido en el POA. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar la reunión con los integrantes 

del Departamento. 

Procurador Síndico, 

Prosecretario y 

Asistente Administrativa 

240 minutos 

2 

Enumerar las actividades generales y 

específicas que se desarrollarán en el 

presente año. 

Procurador Síndico, 

Prosecretario y 

Asistente Administrativa 

120 minutos 

3 
Elaborar el Plan Operativo Anual con el 

cronograma de ejecución. 
Procurador Síndico 200 minutos 
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4 Realizar la revisión del POA. Procurador Síndico 40 minutos 

5 
Entregar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica. 
Procurador Síndico 10 minutos 

6 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

7 

Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución para 

estructurar la metodología del POA. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
7000 minutos 

8 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
2400 minutos 

9 Revisar el POA de cada Dependencia. 
Técnicos y Asistente de 

P.E. 
960 minutos 

10 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
4800 minutos 

11 
Entregar el POA Institucional unificado 

al  Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60 minutos 

12 
Recibir el POA Institucional mediante 

oficio. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

13 
Registrar  la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

14 Entregar el POA Institucional al Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

15 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

16 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440  minutos 

17 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

18 Recibir POA Institucional sumillado. Asistente de Archivo 8 minutos 

19 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

20 

Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica y archivar la 

copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

21 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
120 minutos 

22 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente de 

P.E. 
11400 minutos 

TOTAL 28899 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

PROCURADOR SÍNDICO

PROSECRETARIO Y 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

INICIO 

REUNIR  CON LOS 

INTEGRANTES 

 REVISAR EL 

DOCUMENTO

ELABORAR POA 

DEPARTAMENTAL

ERRORES?

NO

SI

CORRECCIÓN 

ELABORAR 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN

ENUMERAR 

ACTIVIDADES 

GENERALES Y 

ESPECÍFICAS

ENTREGAR EL POA 

DEPARTAMENTAL 

1

1

RECIBIR EL POA 

DEPARTAMENTAL 

FIN 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

UNIFICAR LOS 

POAS

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

REVISAR POAS   

CORRECTO   

NO

SI

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR EL POA 

INSTITUCIONAL   

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

REGISTRAR 

PETICIÓN  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

COPIA POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO
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 Base legal (Reglamento de Bienes del Sector Público) 

 

Art. 62.- Contrato entre entidades públicas.- Cuando dos personas 

jurídicas distintas pertenecientes al sector público, quisieren que una de ellas 

entregue a la otra, especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar 

un contrato de comodato o préstamo de uso, sujetándose a las normas 

especiales propias de esta clase de contrato. 

 

Art. 63.- Contrato con entidades privadas.- También se podrá celebrar 

contrato de comodato entre entidades y organismos del sector público y 

personas jurídicas del sector privado que por delegación o concesión 

realizada de acuerdo con la ley, presten servicios públicos, siempre que 

dicho contrato se relacione con una mejor prestación de un servicio público, 

favorezca el interés social, se establezcan las correspondientes garantías y 

esté debidamente autorizado por la máxima autoridad de la entidad u 

organismo, de acuerdo con la ley y este reglamento. 

 

 Política del procedimiento  

 

Planificar y supervisar la ejecución del trámite administrativo de 

expropiaciones, adjudicaciones, remates, donaciones, comodatos y 

arrendamiento de bienes inmuebles municipales. 
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 Descripción del procedimiento                                        Pág.  21 de  23 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar solicitud de requerimiento y 

entregar a la Unidad de Archivo. 
Cliente Externo 30 minutos 

2 
Recibir requerimiento de los beneficiarios 

(organizaciones jurídicas, barrios).  
Asistente de Archivo 5 minutos 

3 
Registrar la petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 Entregar solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 Revisar solicitud y emitir autorización. Alcalde 960 minutos 

7 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir solicitud sumillada.  Asistente de Archivo 8 minutos 

9 

Anotar el destino de la solicitud sumillada 

en el Libro de Registros y sacar la 

respectiva copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Verificar la sumilla y entregar la solicitud  

autorizada a la  Dirección de Obras 

Públicas y la no autorizada  al Cliente 

Interno. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

11 
Archivar la copia de la solicitud sumillada 

en la Unidad.  
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 10 minutos 

13 
Recibir solicitud autorizada y verificar el 

bien. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
120 minutos 

14 Elaborar el Informe técnico sobre el bien. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
60 minutos 

15 Entregar el Informe técnico al Alcalde. 
Jefe de Planificación 

y Urbanismo 
20 minutos 

16 Receptar  el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

17 
Revisar y sumillar Informe para 

conocimiento del Legislativo. 
Alcalde 960  minutos 

18 
Entregar el Informe sumillado a Secretaría 

General. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 
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19 
Recibir  y remitir el Informe sumillado para 

conocimiento del  Legislativo. 
Secretaria General 20 minutos 

20 
Recibir, revisar y emitir resolución sobre la 

aprobación del bien. 
Concejo Municipal 120 minutos 

21 
Entregar la resolución a Secretaría 

General. 
Concejo Municipal 10 minutos 

22 
Recibir y Remitir la resolución al Dep. de 

Asesoría Jurídica. 
Secretaria General 30 minutos 

23 
Recibir la resolución suscrita por el 

Concejo Municipal. 

Asistente 
Administrativa de 
Asesoría Jurídica 

1200 minutos 

24 
Sumillar la  resolución para conocimiento 

del Prosecretario. 
Procurador Síndico 240 minutos 

25 Revisar  documentación de la resolución. Prosecretario 120 minutos 

26 Elaborar la respectiva minuta. Prosecretario 480 minutos 

27 
Gestionar firmas de  los representantes 

legales. 
Prosecretario 480 minutos 

28 
Legalizar la minuta, después que haya 

sido firmada por los responsables. 
Procurador Síndico 960 minutos 

29 Entregar la minuta a los beneficiarios. Prosecretario 30 minutos 

TOTAL 5946 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

ASESORÍA JURÍDICA

CLIENTE  EXTERNO 
ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

JEFE DE PLANIFICACIÓN 

Y URBANISMO

SECRETARÍA 

GENERAL 
CONCEJO MUNICIPALALCALDE 

PROCURADOR 

SÍNDICO
PROSECRETARIO

RECIBIR 

RESOLUCIÓN SUMILLAR 

RESOLUCIÓN 

FIN 

LEGALIZAR LA  

MINUTA 

ENTREGAR 

MINUTA AL 

BENEFICIARIO

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

1

RECIBIR 

SOLICITUD 

AUTORIZADA Y 

VERIFICAR EL BIEN 

ELABORAR 

INFORME 

TÉCNICO 

ENTREGAR 

INFORME TÉCNICO

RECEPTAR 

INFORME  

REVISAR Y 

SUMILLAR 

INFORME

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

RECIBIR Y REMITIR 

INFORME 

SUMILLADO  

2

2

RECIBIR Y 

REVISAR INFORME  

EMITE 

APROBACIÓN    

ENTREGAR 

RESOLUCIÓN 

NO

SI

RECIBIR Y REMITIR 

RESOLUCIÓN 

RECIBIR 

SOLICITUD  

REGISTRAR 

PETICIÓN  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

ENTREGAR 

SOLICITUD 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DE LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

REVISAR 

RESOLUCIÓN  

ELABORAR MINUTA

GESTIONAR 

FIRMAS DE 

RESPONSABLES 

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADA

SI

NO

1

SOLICITUD  

COPIA 

SOLICITUD 

SUMILLADA  
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4.3 Manual de Procedimientos de Compras Públicas  

 

4.3.1 Objetivo del  Área 

 

Planificar, coordinar, tramitar y controlar los procesos de contratación de 

bienes, servicios, obras y consultorías requeridos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, en cumplimiento de los 

programas de trabajo y que no sean competencia de la comisión técnica, a la 

cual prestará el apoyo necesario para el cumplimiento de sus objetivos. 

 

4.3.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo.  

 

4.3.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.3.3.1 Publicación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) dentro del 

portal de Compras Públicas. 

4.3.3.2 Proceso precontractual para contratar obras o adquirir bienes y 

servicios. 

4.3.3.3 Proceso contractual para contratar obras o adquirir bienes y 

servicios. 

4.3.3.4 Informes de los procesos de Contratación Pública en trámite y 

finalizados. 

4.3.3.5 Convocatorias, Resoluciones, oficios. 

4.3.3.6 Declaraciones de Desierto. 
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 Base legal (Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

Art. 25.- Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de enero de cada 

año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, 

aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que 

contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se 

contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas 

institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. 

 

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad 

o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que 

junto con el plan reformado serán publicados en el portal 

www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o 

aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás 

deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. 

 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por 

cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, 

a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del 
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PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán 

elaborados por el INCOP y publicados en el Portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 
Art. 26.- Contenido del PAC.- El Plan Anual de Contratación estará 

vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes 

regionales, provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo menos, 

la siguiente información: 

1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 

suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, 

servicios o consultoría a contratarse; 

3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o 

contratar; y, 

4. El cronograma de implementación del Plan. 

En el caso de entidades contratantes que realicen actividades empresariales 

o de carácter estratégico, en coordinación con el INCOP, establecerán el 

contenido del PAC que será publicado en el Portal. 

 

-Ley Orgánica de las Empresas Públicas.   

 

Art. 34.-Contratación en las empresas públicas.-Todo proceso de 

contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, así 

como las contrataciones en actividades de prospección, exploración, 

explotación, refinación, comercialización, industrialización de los recursos 

hidrocarburíferos, las contrataciones de bienes de carácter estratégico 

necesarias para la defensa nacional, que realicen las empresas públicas, 

estarán sujetos al Plan Nacional de Desarrollo, con observancia del 

presupuesto nacional y empresarial, además de lo siguiente:  
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1. Plan Estratégico y Plan Anual de Contrataciones.- Las empresas 

públicas deberán contar con su Plan Estratégico y Plan Anual de 

Contrataciones, debidamente aprobados.  

Los criterios generales del Plan Estratégico guardarán relación con las 

políticas del gobierno nacional o de los gobiernos autónomos 

descentralizados, el Plan Nacional de Desarrollo y los intereses del Estado.  

 

 Política del procedimiento  

El Plan Anual de Contratación PAC aprobado, se lo publicará hasta el 15 de 

Enero de cada año en el portal de Compras Públicas INCOP. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Entregar requerimientos de contratación 

o compra aprobados por el Concejo 

Municipal. 

Concejo Municipal 20 minutos 

2 Recibir requerimientos de contratación o 

compra aprobada. 

Asistente 

Administrativa 

(Compras Públicas) 

10 minutos 

3 Unificar los requerimientos de 

contratación o compra. 

Resp. De Compras 

Públicas 
480 minutos 

4 
Verificar que este correcto, caso 

contrario se lo deberá unificar 

nuevamente.  

Resp. De Compras 

Públicas 
30 minutos 

5 Publicar el Plan Anual de Compras PAC 

en el Portal de Compras Públicas. 

Resp. De Compras 

Públicas 
60 minutos 

6 Ejecutar las contrataciones o compras en 

base al Plan Anual de Contratación. 

Asistente 

Administrativa 

(Compras Públicas) 

300 minutos 

7 Archivar los requerimientos y una copia 

del Plan Anual de Contratación PAC. 

Asistente 

Administrativa 

(Compras Públicas) 

15 minutos 

TOTAL 915 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

CONCEJO MUNICIPAL

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

UNIFICAR LOS 

REQUERIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN O 

COMPRA

EJECUTAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

INICIO

ENTREGAR  LOS 

REQUERIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN O 

COMPRA  APROBADOS

FIN

REQUERIMI-

ENTOS Y 

PLAN

RECIBIR  LOS 

REQUERIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN O 

COMPRA APROBADOS

EXISTE ERRORES

NO
SI

PUBLICAR EL PLAN 

ANUAL DE COMPRAS EN 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS
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 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

LOSNCP, en el numeral 24 de su artículo 6, define a los pliegos como a los 

documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada proceso de 

contratación, que se sujetarán a los modelos establecidos por el Instituto 

Nacional de Contratación Pública. 

Establece que a través de los modelos de pliegos de uso obligatorio, la 

entidad contratante pone a disposición de los proveedores la información 

técnica, económica y legal de cada proceso de contratación, incluyendo la 

aplicación de márgenes de preferencia y otros parámetros establecidos en el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, propendiendo a la eficacia, 

eficiencia y calidad de la obra, bienes y servicios -incluidos los de 

consultoría- que se pretenda contratar, y evitando afectar el trato igualitario 

que las entidades deben dar a todos los oferentes, establecer diferencias 

arbitrarias entre éstos o exigir especificaciones, condicionamientos o 

requerimientos técnicos que no pueda cumplir la industria nacional, salvo 

justificación funcional. 

Detalle de clasificación de bienes, servicios, obras u consultoría para 

efectuar el proceso precontractual: 
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Modelos de pliegos de uso obligatorio para los procedimientos de 

catálogo electrónico, menor cuantía, cotización y licitación de obras, 

bienes y servicios, y aquellos relacionados con la contratación de 

consultoría, en todas sus formas. 

 

Art.  1.-  Se oficializa los modelos de pliegos de uso obligatorio de los 

siguientes procedimientos, los cuales entrarán en vigencia según consta en 

el cuadro adjunto: 

 

Art.  2.-  Las condiciones generales establecidas en cada uno de los 

modelos de pliegos publicados, al constituir reglas comunes del proceso y no 

contener modificaciones por parte de la entidad contratante, no requieren ser 

N° PROCEDIMIENTO VERSION FECHA DE VIGENCIA 

1 Compra por Catalogo 2,0 Publicación en el R.O 

2 Menor Cuantía Obras 1,0 La que notificará al INCOP, 
una vez que se haya adecuado 
la herramienta en el Portal 

3 Menor Cuantía Bienes y 
Servicios 

1,0 La que notificará al INCOP, 
una vez que se haya adecuado 
la herramienta en el Portal 

4 Cotización Obras 1,0 Publicación en el R.O 

5 Cotización Bienes y 
Servicios 

1,0 Publicación en el R.O 

6 Licitación Obras 2,0 Publicación en el R.O 

7 Licitación Bienes y Servicios 2,0 Publicación en el R.O 

8 Consultoría Contratación 
Directa 

2,0 Publicación en el R.O 

9 Consultoría Lista Corta 2,0 Publicación en el R.O 

10 Consultoría Concurso 
Público 

2,0 Publicación en el R.O 
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impresas para efectos del desarrollo de un proceso de contratación 

respectivo. Estas condiciones son de uso obligatorio y no podrán ser 

modificadas por las entidades contratantes. 

 

Las condiciones específicas de cada modelo de pliego, al contener 

instrucciones o parámetros establecidos por cada entidad contratante, 

deberán ser impresas. Estas condiciones cada entidad contratante las 

ajustará de acuerdo a la naturaleza de cada contratación, siempre y cuando 

se respete las disposiciones de la LOSNCP, de su reglamento general y de 

las resoluciones del INCOP que sean aplicables. 

-Resolución INCOP No. 026-09  

Art.  1.-  Convocatoria.-  La entidad contratante publicará la convocatoria 

junto con los pliegos en el portal www.compraspublicas.gov.ec. En la 

convocatoria se deberá establecer al menos lo siguiente: 

1. El cronograma para las preguntas y aclaraciones respecto del contenido 

de los pliegos; 

2. El Presupuesto Referencial; 

3. Fecha y hora límites para la entrega física de la oferta técnica, en la que 

se adjuntará la impresión de la oferta económica ingresada a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec; 

4. Fecha y hora límites para la apertura de ofertas; 

5. Fecha estimada de adjudicación. 

La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, de 

considerarlo de manera motivada, podrá cambiar el cronograma del proceso, 

únicamente hasta la fecha límite establecido para realizar aclaraciones a los 
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oferentes. Para el efecto publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec 

la resolución motivada respectiva y procederá con el cambio requerido. 

Art. 14.- Pliegos.- De acuerdo a lo dispuesto en el último inciso del artículo 

51 de la LOSNCP, de requerirse pliegos para la adquisición de bienes y 

prestación de servicios, se aplicarán los pliegos publicados en el portal 

www.compraspublicas.gov.ec, para lo cual la entidad contratante los 

adecuará, de acuerdo a la necesidad de la contratación. 

Art. 112.- Documentos integrantes del contrato y normativa aplicable.- 

El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los pliegos y 

la oferta ganadora. Los documentos derivados del proceso de selección que 

establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido expresamente 

señalados en el contrato, también forman parte de éste. 

Art. 113.- Forma y suscripción del contrato.- En todos los casos en que la 

ley exija la suscripción de contrato, éste se otorgará por escrito; y, en los 

contratos de tracto sucesivo, en caso de prórroga, para que sea válida, 

deberá convenirse, también de manera expresa y por escrito. 

La entidad contratante verificará la aptitud legal del contratista en el momento 

de la suscripción del contrato, sin que ello signifique un trámite adicional para 

el contratista. Luego de la suscripción y cumplidas las formalidades del caso, 

la Entidad entregará un ejemplar del contrato al contratista. 

Adjudicado el contrato, el adjudicatario o su representante debidamente 

autorizado, deberá suscribir el contrato dentro del término previsto en los 

pliegos o en la Ley, para lo cual la entidad contratante le notificará señalando 

la fecha para hacerlo, que no podrá exceder de quince (15) días término 

siguientes a la fecha de adjudicación, excepción hecha para el caso de que 

             Pág.  8 de 27 

 



 

371 
 

el adjudicatario sea un consorcio o asociación, en cuyo caso tendrá quince 

días adicionales para la formalización de dicha asociación. 

El contratista no estará obligado a presentar documentos que ratifiquen su 

idoneidad legal si es que la información necesaria para esa certeza consta 

en registros públicos, será la entidad contratante que verificará esta 

situación. 

Art. 116.- Cómputo del plazo de duración del contrato, prórrogas y 

multas.- En los plazos de vigencia de los contratos se cuentan todos los 

días, desde el día siguiente de su suscripción o desde el día siguiente de 

cumplirse las condiciones establecidas en los pliegos, en el presente 

Reglamento General o en el propio contrato. 

Para la determinación de multas que se podrían imponer al contratista se 

considerará el valor total del contrato incluyendo el reajuste de precios que 

corresponda y sin considerar los impuestos. 

 

 Política del procedimiento  

 

El pliego y sus especificaciones técnicas se debe elaborar en cada Dirección, 

Departamento o en la Unidad requirente para la contratación de obras o 

adquisición de bienes o servicios. 

Cada Dirección, Departamento o Unidad para solicitar la contratación o 

compra de bienes o servicios deberá elaborar un Informe Técnico con 

especificaciones en los requerimientos que creyere necesitar. 
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Elaborar oficio e informe técnico de la 

compra o contratación que se desea 

solicitar. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

15 minutos 

2 Entregar oficio e informe técnico. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

20 minutos 

3 Recibir oficio e informe técnico. Asistente  Financiera 20 minutos 

4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de fondos.   
Directora Financiera 30 minutos 

5 Elaborar la certificación de fondos. Directora Financiera 15 minutos 

6 Archivar un respaldo de los documentos. Asistente  Financiera 15 minutos 

7 
Entregar los documentos y la certificación 

de fondos favorable. 
Asistente  Financiera 120 minutos 

8 Recibir documentos. Asistente de Archivo 15 minutos 

9 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

10 Entregar documentos a Alcaldía. Asistente de Archivo 15 minutos 

11 
Recibir documentos con el número de 

trámite o con el timbre. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

12 Emitir autorización mediante  sumilla. Alcalde 420 minutos 

13 
Devolver documentos autorizados o no 

autorizados al Archivo. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

14 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

15 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados y sacar la respectiva copia. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

16 
Entregar documentos sumillados a los 

responsables. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

17 
Archivar documentos sumillados en la 

Unidad de Archivo. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Recibir y revisar los documentos 

sumillados. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

30 minutos 
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19 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

terminar con el proceso. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

10 minutos 

20 
Elaborar el Pliego con todas las 

especificaciones técnicas. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

210 minutos 

21 

Revisar el pliego y verificar si esta 

correcto, caso contrario elaborar 

nuevamente. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

180 minutos 

22 
Almacenar en magnético un respaldo del 

pliego. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

10 minutos 

23 
Entregar el Pliego y sus especificaciones 

en digital. 

Unidad, 

Departamento o 

Dirección 

20 minutos 

24 

Recibir y revisar pliego en digital, los 

justificativos y la partida presupuestaria 

favorable. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60 minutos 

25 

Verificar que los Pliegos consten en el 

Plan Anual de Contratación, caso 

contrario reestructurar el Plan Anual de 

Compras. 

Responsable de 

Compras Públicas 
120 minutos 

26 
Entregar código a las Comisiones que se 

hayan designado para la contratación. 

Responsable de 

Compras Públicas 
30 minutos 

27 

Subproceso de elaboración de resolución, 

convocatoria e invitación para adjuntar al 

pliego. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

150 minutos 

28 Imprimir cada paso del proceso. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60 minutos 

29 

Monitorear el proceso de acuerdo al 

cronograma de fechas y dar contestación 

a preguntas que surgen en el portal. 

Responsable 

Compras Públicas 
960 minutos 

30 Convalidar errores dentro del sistema. 
Responsable de 

Compras Públicas 
30 minutos 

31 
Elaborar un oficio con la fecha y hora 

límite de recepción de ofertas. 

Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

32 
Verificar si esta correcto, caso contrario 

elaborar nuevamente. 

Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

33 Entregar oficio a Secretaría General. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 
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34 Recibir y revisar oficio. 
Prosecretario 

General 
30 minutos 

35 
Recibir ofertas hasta una fecha y hora 

límite. 

Prosecretario 

General 
120 minutos 

36 

Entregar ofertas mediante oficio a cada 

comisión para la calificación o a Compras 

Públicas. 

Prosecretario 

General 
30 minutos 

37 Recibir ofertas o propuestas y oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

38 
Verificar que las propuestas cumplan con 

los parámetros requeridos. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

120 minutos 

39 

Dar calificación de las ofertas dentro del 

Portal de Compras Públicas y obtener  

automáticamente el ganador. 

Responsable de 

Compras Públicas 
30 minutos 

40 
Elaborar la adjudicación del mejor 

contratista. 

Responsable de 

Compras Públicas 
30 minutos 

41 
Entregar la adjudicación a Alcaldía para la 

contratación. 

Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

42 Recibir  la adjudicación. 
Asistente de  

Alcaldía 
60 minutos 

43 Firmar adjudicación. Alcalde 120 minutos 

44 Entregar adjudicación firmada. 
Asistente de  

Alcaldía 
10 minutos 

45 Recibir adjudicación firmada. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

46 
Archivar copia de la adjudicación para 

continuar con el proceso contractual. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

TOTAL 3385 minutos 

 

 

 

 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

REPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

DIRECTORA 

FINANCIERA

RESPONSABLE DE 

ARCHIVO
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

DIRECCIÓN, 

DEP.O UNIDAD

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ASISTENTE 

FINANCIERA

PROSECRETARIO 

GENERAL 

MONITOREAR EL 

PROCESO Y DAR 

CONTESTACIÓN A LAS 

PREGUNTAS DENTRO 

DEL PORTAL

CUMPLE 

PARÁMETROS

NO

SI

INICIO

ELABORAR NFORME 

TÉCNICO DE LA COMPRA 

O CONTRATACIÒN  PARA 

SOLICITAR LA  

CERTIFICACION 

PRESUPUESTARIA 

REVISAR OFICIO E 

INFORME

EMITE 

AUTORIZACIÓN

NO

SIREGISTRAR PETICIÒN 

CON  NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR PLIEGO 

CON LAS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS

CONSTA

NO

SI

ENTREGAR CÓDIGO 

A COMISIONES

IMPRIMIR CADA 

PASO DEL 

PROCESO

ELABORAR OFICIO

REESTRUCTURAR 

EL PAC

CONVALIDAR 

ERRORES

AUTORIZADO

NO

SI

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

 RESOLUCIÓN, 

CONVOCATORIA 

Y OFICIO

B

ENTREGAR  SOLICITUD E 

INFORME TÉCNICO

RECIBIR  SOLICITUD E 

INFORME TÉCNICO

ENTREGAR  

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y REVISAR 

DOCUMENTOS

REVISAR  PLIEGO 

RECIBIR Y REVISAR 

PLIEGO EN DIGITAL, 

JUSTIFICATIVOS Y 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR OFICIO

RECIBIR Y REVISAR 

OFERTAS O 

PROPUESTAS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS Y 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS

DOCUMEN-

TOS

ELABORAR 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

CORRECTO

NO

SI

ELABORAR 

ADJUDICACIÓN

DAR CALIFICACIÓN A 

LAS PROPUESTAS

OBTENER EL 

GANADOR 

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

COPIA 

ADJUDICACIÓN

PROCESO 

CONTRACTUAL

A

2

2

REVISAR LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

RESPALDO 

DOCUMENTOS

RECIBIR  

DOCUMENTOS

NO

ENTREGAR  

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS

1

1

VERIFICAR EL PAC

1

REVISAR OFICIO

CORRECTO

SI

RECIBIR Y REVISAR 

OFICIO

RECIBIR OFERTAS

ENTREGAR OFERTAS

1

NO

FIRMAR 

ADJUDICACIÓN
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 Base legal (Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 11.- Política de Confidencialidad.- El INCOP aplicará una política de 

confidencialidad y protección de datos con el objeto de salvaguardar la 

información obtenida a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec; esta 

información se empleará exclusivamente para los fines para los cuales es 

proporcionada por el proveedor o por la entidad contratante. 

 

Art. 12.- Hora Oficial.- Para todos los actos que se generen y desarrollen a 

través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, la hora oficial será la que 

marque el Portal. 

 

Art. 13.- Información relevante.- Para efectos de publicidad de los 

procedimientos de contratación en el Portal www.compraspublicas.gov.ec se 

entenderá como información relevante la siguiente:   

1. Convocatoria; 

2. Pliegos; 

3. Proveedores invitados; 

4. Preguntas y respuestas de los procedimientos de contratación; 
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5. Ofertas presentadas por los oferentes, con excepción de la información 

calificada como confidencial por la entidad contratante conforme a los 

pliegos; 

6. Resolución de adjudicación; 

7. Contrato suscrito, con excepción de la información calificada como 

confidencial por la entidad contratante conforme a los pliegos; 

8. Contratos complementarios, de haberse suscrito; 

9. Órdenes de cambio, de haberse emitido; 

10. Cronograma de ejecución de actividades contractuales; 

11. Cronograma de pagos; y, 

12. Actas de entrega recepción, o actos administrativos relacionados con la 

terminación del contrato. 

13. En general, cualquier otro documento de las fases preparatoria, pre 

contractual, contractual, de ejecución o de evaluación que defina el INCOP 

mediante resolución para la publicidad del ciclo transaccional de la 

contratación pública. 

 

Art. 14.- Medios electrónicos.- El INCOP emitirá sus certificaciones 

preferentemente por medios electrónicos y siempre que dicha información no 

esté disponible en el Portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 

Art. 15.- Suspensión del servicio.- Si por causas de fuerza mayor o caso 

fortuito se produjera una caída del sistema o suspensión del servicio que 

impida o limite la accesibilidad al Portal www.compraspublicas.gov.ec. los 

procesos que se encuentren en ejecución se suspenderán y se reiniciarán 

después de habilitado el servicio, previa notificación a todos los involucrados. 

El INCOP deberá conferir una certificación o notificación para acreditar los 

hechos indicados. 
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 Política del procedimiento  

Se realizará el contrato previo a la aprobación de la Acta de adjudicación 

emitida por el Alcalde. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Revisar la adjudicación. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

2 
Elaborar oficio dirigido al Alcalde 

solicitando a Asesoría Jurídica la 

realización del contrato. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

3 Entregar el oficio y los documentos 

habilitantes. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

120 minutos 

4 Recibir el oficio y los documentos 

habilitantes. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

5 Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

6 Entregar oficio y documentos habilitantes 

a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

7 Recibir documentos habilitantes. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

8 Sumillar oficio y documentos habilitantes a 

Asesoría Jurídica. 
Alcalde 120 minutos 

9 Devolver oficio y documentos habilitantes 

sumillados al Archivo. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

10 Recibir oficio y documentos habilitantes 

sumillados. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

11 Anotar el destino del oficio y documentos 

habilitantes sumillados y sacar copias. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

12 Entregar oficio y documentos habilitantes 

sumillados a Asesoría Jurídica 
Asistente de Archivo 30 minutos 

13 Archivar las copias en la Unidad. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 Recibir oficio sumillado. Procurador Síndico 15 minutos 

15 Aplicar normativa vigente, revisar la 

procedencia y la certificación de fondos. 
Procurador Síndico 60 minutos 

16 Verificar que la certificación sea favorable. Procurador Síndico 30 minutos 
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17 Elaborar el contrato estableciendo las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 120 minutos 

18 Verificar que este correcto el contrato, 

caso contrario elaborar nuevamente. 
Procurador Síndico 30 minutos 

19 Entregar contrato a Alcaldía para su firma. Procurador Síndico 30 minutos 

20 Recibir contrato. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

21 Revisar contrato y emitir su firma. Alcalde 30 minutos 

22 Entregar contrato a Asesoría Jurídica. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

23 Recibir contrato firmado. Procurador Síndico 30 minutos 

24 Archivar copia del contrato firmado. Procurador Síndico 10 minutos 

25 
Entregar contrato legalizado y firmado por 

las contrapartes. 
Procurador Síndico 10 minutos 

26 Recibir contrato legalizado. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

20 minutos 

27 Escanear contrato firmado. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

28 
Cargar la información del contrato firmado 

al Portal de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60 minutos 

TOTAL 1260 minutos  
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE DE 

COMPRAS PÚBLICAS
PROCURADOR SÍNDICO

RESPONSABLE DE 

ARCHIVO
ASISTENTE DE ALCALDÍA ALCALDE

RECIBIR CONTRATO 

LEGALIZADO

ESCANEAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

CARGAR AL PORTAL 

EL CONTRATO

FIN

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE, REVISAR LA 

PROCEDENCIA Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

ELABORAR 

CONTRATO 

ENTREGAR 

CONTRATO 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR CONTRATO 

FIRMADO

COPIA 

CONTRATO

RECIBIR CONTRATO

ENTREGAR 

CONTRATO FIRMADO

FIRMAR CONTRATO

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR OFICIO 

Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES

REGISTRAR 

PETICIÒN CON  

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

COPIAS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

SI

NO

REVISAR LA 

ADJUDICACIÓN

PROCESO 

CONTRACTUAL 

A

SUMILLAR OFICIO 

Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES

CORRECTO

SI

NO

1

1
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 Base legal (Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art.  1.-  Convocatoria.-  La entidad contratante publicará la convocatoria 

junto con los pliegos en el portal www.compraspublicas.gov.ec. En la 

convocatoria se deberá establecer al menos lo siguiente: 

1. El cronograma para las preguntas y aclaraciones respecto del contenido 

de los pliegos; 

2. El Presupuesto Referencial; 

3. Fecha y hora límites para la entrega física de la oferta técnica, en la que 

se adjuntará la impresión de la oferta económica ingresada a través del 

portal www.compraspublicas.gov.ec; 

4. Fecha y hora límites para la apertura de ofertas; 

5. Fecha estimada de adjudicación. 

La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, de 

considerarlo de manera motivada, podrá cambiar el cronograma del proceso, 

únicamente hasta la fecha límite establecido para realizar aclaraciones a los 

oferentes. Para el efecto publicará en el portal www.compraspublicas.gov.ec 

la resolución motivada respectiva y procederá con el cambio requerido. 
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 Política del procedimiento                                                                 Pág.  20 de 27 

 

Las convocatorias, Resoluciones y oficios se elaborarán de acuerdo a los 

parámetros establecidos por el INCOP.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar Convocatorias, Resoluciones u 

oficios. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

2 Verificar si esta correcto, caso contrario 

se lo deberá elaborar nuevamente. 

Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

3 Entregar Convocatorias, Resoluciones u 

oficios. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

4 Recibir Convocatorias, Resoluciones u 

oficios. 
Asistente de  Alcaldía 30 minutos 

5 
Verificar que la documentación este 

correcto, caso contrario se lo deberá 

devolver a Compras Públicas. 

Alcalde 30 minutos 

6 Firmar Convocatorias, Resoluciones u 

oficios. 
Alcalde 10 minutos 

7 Entregar Convocatorias, Resoluciones u 

oficios. 
Asistente de  Alcaldía 20 minutos 

8 Recibir Convocatorias, Resoluciones u 

oficios para continuar con el proceso. 

Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

9 
Escanear documentos en PDF y 

publicarlos en el Portal de Compras 

Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

20 minutos 

TOTAL 150 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ALCALDÍA 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ELABORAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

FIRMAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

ESCANEAR 

DOCUMENTOS EN PDF 

Y PUBLICARLOS EN EL 

PORTAL DE COMPRAS 

PÚBLICAS

CORRECTO

NO

SI

CORRECTO

NO

SI

CONVOCATORIAS,  

RESOLUCIÓN U 

OFICIO

B

PROCESO 

PRECONTRACTUAL

ENTREGAR  

DOCUMENTOS RECIBIR  

DOCUMENTOS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS

RECIBIR  

DOCUMENTOS

VERIFICAR 

CONVOCATORIAS, 

RESOLUCIONES U 

OFICIOS

VERIFICAR 

DOCUMENTOS
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 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública ) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo disposición 

legal expresa en contrario, los informes serán facultativos para la autoridad 

que deba decidir y no tendrán efectos vinculantes para los reclamantes o 

recurrentes. 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo 

la responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron 

oportunamente 

 

 Política del procedimiento  

 

Se debe revisar el Portal de Compras Públicas  para elaborar el informe de 

cada uno de los procesos de contratos finalizados o que siguen en trámite. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  23 de 27 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Evaluar los contratos constantemente 

dentro del Portal de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

420 minutos 

2 
Elaborar el  Informe de los procesos de 

Contratación Pública en trámite y 

finalizados. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

120 minutos 

3 Verificar que no existan errores, caso 

contrario elaborar de nuevo. 

Responsable de 

Compras Públicas 
60 minutos 

4 Almacenar  en magnético un respaldo del 

Informe. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

5 Archivar una copia del Informe. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

6 Entregar el Informe al Departamento de 

Asesoría Jurídica para su conocimiento. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas. 

20 minutos 

7 Recibir y revisar Informe. Procurador Síndico 10 minutos 

8 
Verificar que no existan errores, caso 

contrario devolver a la Unidad de Compras 

Públicas. 

Procurador Síndico 60 minutos 

9 Archivar Informe. Procurador Síndico 10 minutos 

TOTAL 720  minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA  DE 

COMPRAS PÚBLICAS

PROCURADOR SÍNDICO

INICIO

FIN

ELABORAR INFORME

CORRECTO

NO

SI

INFORME 

CORRECTO

SI

ALMACENAR EN 

MAGNÉTICO UN 

RESPALDO DEL 

INFORME

 EVALUAR LOS 

CONTRATOS DENTRO 

DEL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS

ENTREGAR  

INFORME

RECIBIR INFORME

COPIA 

INFORME 

NO

VERIFICAR 

INFORME
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 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública ) 

 

Art. 21.- Portal de Compras Públicas.- El Sistema Oficial de Contratación 

Pública del Ecuador COMPRASPÚBLICAS será de uso obligatorio para las 

entidades sometidas a esta Ley y será administrado por el Instituto Nacional 

de Contratación Pública. 

Art. 33.- Declaratoria de procedimiento desierto.- La máxima autoridad de 

la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará 

desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 

1. Por no haberse presentado oferta alguna; 

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de 

las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos; 

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, 

siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y, 

4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o 

institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de 

inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o 

jurídicas. 

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá 

disponer su archivo o su reapertura. 

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y 
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por consiguiente se archivará el expediente. 

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de 

reparación o indemnización a los oferentes. 

 

 Política del procedimiento  

 
Las declaraciones de desierto se elaborarán previa la verificación de los 

procesos detenidos en el portal de Compras Públicas. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Revisar en el Portal de Compras Públicas 

los procesos que se encuentran detenidos. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

2 Elaborar declaraciones de desierto. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

3 
Verificar que no existan errores, caso 

contrario se lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

4 Entregar declaraciones de desierto al 

Alcalde para su firma. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

5 Recibir declaraciones de desierto. Asistente de  Alcaldía 30 minutos 

6 Verificar que no existan errores, caso 

contrario devolver a Compras Públicas. 
Alcalde  30 minutos 

7 Firmar declaraciones de desierto. Alcalde 30 minutos 

8 Entregar declaraciones de desierto. Asistente de  Alcaldía 30 minutos 

9 
Recibir declaraciones de desierto para 

subir al Portal de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

10 Archivar declaración de desierto. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

TOTAL 190  minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS
ALCALDE 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

INICIO

FIN

FIRMAR 

DECLARACIONES 

DE DESIERTO

REVISAR EN EL 

PORTAL DE COMPRAS 

PÚBLICAS LOS 

PROCESOS 

DETENIDOS

ELABORAR 

DECLARACIONES  DE 

DESIERTO

CORRECTO

NO

SI

DECLARACIONES 

DE DESIERTO 

ENTREGAR 

DECLARACIONES DE 

DESIERTO
RECIBIR 

DECLARACIONES  

DE DESIERTO

ENTREGAR 

DECLARACIONES DE 

DESIERTO 

FIRMADAS

RECIBIR 

DECLARACIONES  DE 

DESIERTO FIRMADAS

VERIFICAR 

DECLARACIONES DE 

DESIERTO

SUBIR AL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
UNIDAD  DE  COMPRAS PÚBLICAS ESPE-L 

DECLARACIONES DE DESIERTO Pág. 27  de 27 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

390 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE 

RELACIONES 

PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 



 

391 
 

4.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE RELACIONES PÚBLICAS 

 

4.4.1 Objetivo del Área 

 

Fortalecer la imagen Institucional mediante  el diálogo social y la integración 

de los  procesos de comunicación con la ciudadanía y los funcionarios, para 

que  conozcan las actividades que realiza  el G.A.D.M.P.41 en beneficio de la 

sociedad. 

 

4.4.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo, el mismo que es de fácil 

entendimiento para las consultas de trabajo.  

 

4.4.3 Descripción del Procedimiento por producto  

 

4.4.3.1 Periódico local de emisión trimestral. 

4.4.3.2 Boletines de Prensa. 

4.4.3.3 Revista Institucional de emisión anual. 

4.4.3.4 Cuñas promocionales de las actividades municipales. 

4.4.3.5 Plan Operativo Anual Departamental. 
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 Base legal (Ley Orgánica de Comunicación, Libertad de 

Expresión y Acceso a la Información Pública) 

 

Art. 8. Información Pública.- Comprende todo documento, texto, análisis, 

estudio, proyecto, acto administrativo, acto político, fallo, etc., levantado, 

copiado o registrado o grabado en cualquier medio o formato, que a 

cualquier titulo se encuentre en poder de las funciones del Estado, 

instituciones públicas o de las personas jurídicas que produzcan o guarden 

información de interés público, incluidos partidos y organizaciones políticas, 

organizaciones no gubernamentales; los contenidos e informaciones, 

creados u obtenidos por aquellas que se encuentren bajo su responsabilidad 

o se hayan producido con recursos del Estado.  

 

 Política del procedimiento  

 

El Periódico local contendrá amplia información sobre las actividades 

relevantes que realiza la Institución cada  trimestre. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar reuniones con el equipo 
técnico. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

120 minutos 
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2 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail a 

la Dirección Financiera. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
30 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos.  
Directora Financiera 5 minutos 

5 
Emitir la certificación de fondos,  imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 5 minutos 

6 
Entregar la certificación legalizada al 

Departamento de Relaciones Públicas. 
Directora Financiera 12 minutos 

7 

Recibir la certificación de la partida 

presupuestaria y verificar la 

disponibilidad de fondos. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
960 minutos 

8 Recolectar y sistematizar la información. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1920 minutos 

9 Elaborar el Plan de Edición del periódico. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 

10 
Entregar  el Plan de Edición mediante 

oficio a la Unidad de Archivo. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

11 
Recibir el Plan de Edición mediante 

oficio. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

13 Entregar el Plan de Edición a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 Receptar el  Plan de Edición. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

15 
Revisar el Plan de Edición y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

16 Entregar el Plan de Edición sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

17 Recibir el  Plan de Edición  sumillado.  Asistente de Archivo 8 minutos 

18 

Anotar el destino del  Plan de Edición  

sumillado en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

19 

Entregar el  Plan de Edición sumillado al 

Dep. de  Relaciones Públicas y archivar 

la copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

20 
Recibir  el Plan de Edición y verificar la 

aprobación. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
1920 minutos 

21 Diseñar el periódico. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

22 Seleccionar fotografías e imágenes. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1200 minutos 
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23 
Enviar el diseño del periódico a la 

Imprenta. 
Imprenta 30 minutos 

24 
Recibir el diseño del periódico para 

Editar y reproducir los ejemplares. 
Imprenta 1200 minutos 

25 
Entregar los ejemplares al Dep. de 

Relaciones Públicas. 
Imprenta 60 minutos 

26 
Recibir  y verificar los ejemplares 

recibidos de la imprenta. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

27 Publicar y difundir. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
960 minutos 

TOTAL 10353 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 
ALCALDE IMPRENTA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO

INICIO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

COORDINAR 

REUNIONES CON 

EL EQUIPO 

TÉCNICO 

RECOPILAR  Y 

SISTEMATIZAR LA  

INFORMACIÓN 

SI

ELABORAR PLAN 

DE EDICIÓN DEL 

PERIÓDICO   

ENTREGAR EL 

PLAN DE EDICIÓN   

DISEÑAR EL 

PERIÓDICO

   

SELECCIONAR 

FOTOGRAFÍAS E 

IMÁGENES

RECIBIR Y 

VERIFICAR LOS 

EJEMPLARES

PUBLICAR Y 

DIFUNDIR

FIN 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

NO

SI

ENTREGAR LA 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

1

1

NO

CERTIFICACIÓN

2

RECIBIR Y 

VERIFICAR PLAN 

DE EDICIÓN  

AUTORIZADO

NO

SI

RECEPTAR  EL 

PLAN DE EDICIÓN 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NOENTREGAR PLAN 

DE EDICIÓN  

SUMILLADO

REVISAR PLAN DE 

EDICIÓN 
RECIBIR EL PLAN 

DE EDICIÓN   

REGISTRAR 

PETICIÓN  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE  

ENTREGAR EL 

PLAN DE EDICIÓN  

SUMILADO 

ENTREGAR EL  

PLAN DE EDICIÓN  

RECIBIR  PLAN DE 

EDICIÓN 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

COPIA PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

2

EDITAR Y 

REPRODUCIR

3

RECIBIR EL 

DISEÑO DEL 

PERIÓDICO

ENTREGAR LOS 

EJEMPLARES

4

ENVIAR DISEÑO 

DEL PERIÓDICO

3

4
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 Base legal (Ley Orgánica de Comunicación, Libertad de 

Expresión y Acceso a la Información Pública) 

 

Art.23. Principios de Trasparencia, publicidad y máxima divulgación de 

la información pública.- El acceso a la información pública es un derecho y 

una garantía constitucional. La información pública, y en general cualquier 

información que se encuentre en poder del Estado o cualquiera de sus 

instituciones y funciones, incluyendo aquellas en las cuales el Estado tenga 

participación o aquellas entidades privadas que hayan recibido recursos 

estatales o se traten sobre asuntos de interés público, se someterán a los 

principios de transparencia, publicidad y máxima divulgación de la 

información pública.  

 

 Política del procedimiento  

 

Se emitirán los Boletines de Prensa cuando las autoridades crean necesario 

su circulación. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recopilar y sistematizar la información. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 
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2 Elaborar  los Boletines de Prensa. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
30 minutos 

3 
Entregar los Boletines mediante oficio a la 

Unidad de Archivo.  

Jefe de Relaciones 

Públicas 
30 minutos 

4 Recibir los Boletines mediante oficio. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 Entregar los Boletines a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar los Boletines. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar Boletines y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

9 Entregar los  Boletines sumillados. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 Recibir los Boletines sumillados.  Asistente de Archivo 8 minutos 

11 

Anotar el destino de los Boletines 

sumillados en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

12 

Entregar los Boletines sumillados al Dep. 

de  Relaciones Públicas y archivar la copia 

en la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

13 
Recibir los Boletines y verificar la 

aprobación.  

Jefe de Relaciones 

Públicas 
1440 minutos 

14 Entregar a los Medios de Comunicación. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 

TOTAL 3486 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

JEFE DE RELACIONES 

PÚBLICAS
ALCALDE 

INICIO 

RECOPILAR Y 

SISTEMATIZAR LA 

INFORMACIÓN

ENTREGAR  

BOLETINES 

ELABORAR 

BOLETINES DE  

PRENSA

RECIBIR  Y 

VERIFICAR LOS 

BOLETINES 

ENTREGAR A LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

FIN 

AUTORIZADO

SI

NO

RECIBIR  LOS 

BOLETÍNES  

REGISTRAR 

POTICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS

ENTREGAR LOS 

BOLETINES  

RECIBIR  LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DE LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS 

RECEPTAR LOS 

BOLETINES

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO
ENTREGAR LOS 

BOLETINES 

SUMILLADOS

REVISAR 

BOLETINES 

COPIA 

BOLETINES 

SUMILLADOS
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 Base legal (Constitución de la República del Ecuador – 2008) 

 

Art. 19. La Ley regulará la prevalencia de contenidos con fines informativos, 

educativos y culturales en la programación de los medios de comunicación, y 

fomentará la creación de espacios para la difusión de la producción nacional 

independiente.  

Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la 

discriminación, el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa 

o política y toda aquella que atente contra los derechos. 

 

 Política del procedimiento  

 

Recopilar información de todo el año que sea relevante y verídica, para crear  

una revista original con  diseño exclusivo de la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar reuniones con el equipo 

técnico. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

2 

Solicitar  la certificación  de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail a la 

Dirección Financiera. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
10 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 2 minutos 
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4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 4 minutos 

5 
Emitir la certificación de fondos, imprimir y 

legalizar. 
Directora Financiera 5 minutos 

6 
Entregar la certificación  legalizada al 

Departamento de Relaciones Públicas. 
Directora Financiera 15 minutos 

7 

Recibir  la certificación de la partida 

presupuestaria y  verificar si existe 

disponibilidad de fondos. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
480 minutos 

8 
Elaborar el Plan de Edición de la Revista 

Institucional. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

9 
Entregar  el Plan de Edición mediante 

oficio a la Unidad de Archivo. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

10 Recibir el Plan de Edición mediante oficio. Asistente de Archivo 5 minutos 

11 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

12 Entregar el Plan de Edición al Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

13 Receptar el Plan de Edición. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

14 
Revisar el Plan de Edición y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

15 Entregar el Plan de Edición sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

16 Recibir Plan de Edición sumillado.  Asistente de Archivo 8 minutos 

17 

Anotar el destino del Plan de Edición 

sumillado en el Libro de Registros y sacar 

la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

18 

Entregar el Plan de Edición sumillado al 

Dep. de Relaciones Públicas y archivar la 

copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

19 Recibir  y verificar la aprobación del Plan. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
2400 minutos 

20 
Recopilar, seleccionar y levantar  la 

información. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
10000 minutos 

21 Elaborar la Revista Institucional. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
2400 minutos 

22 Revisar, aprobar y diseñar la Revista. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1140 minutos 

23 Seleccionar fotografías e imágenes. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1240 minutos 

24 
Enviar el diseño de la Revista a la 

Imprenta. 
Imprenta 30 minutos 
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25 
Recibir el diseño de la Revista para Editar 

y reproducir los ejemplares. 
Imprenta 1500 minutos 

26 
Entregar los ejemplares al Departamento 

de Relaciones Públicas. 
Imprenta 60 minutos 

27 
Verificar los ejemplares recibidos de la 

imprenta. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

28 Publicar y difundir. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
1440 minutos 

TOTAL 22412 minutos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Pág.  10  de  17 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

402 
 

 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO
JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE IMPRENTA

INICIO 

COORDINAR 

REUNIONES  CON 

EL EQUIPO 

TÉCNICO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

ENTREGAR EL 

PLAN  DE EDICIÓN 

DE LA REVISTA   

RECOPILAR , 

SELECCIONAR Y 

LEVANTAR 

INFORMACIÓN 

ELABORAR LA 

REVISTA 

INSTITUCIONAL    

REVISAR  LA 

REVISTA 

ERRORES? CORRECCIÓN

APROBAR EL 

BORRADOR

SI

NO

DISEÑAR LA 

REVISTA

   

SELECCIONAR 

FOTOGRAFÍAS E 

IMÁGENES

RECIBIR Y 

VERIFICAR LOS 

EJEMPLARES

PUBLICAR Y 

DIFUNDIR

FIN 

NO

RECIBIR 

COMUNICADO  DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR LA 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

NO

SI

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

2

2

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL 

PLAN SUMILLADO 

AUTORIZADO

SI

NO

CERTIFICACIÓN

RECIBIR PLAN DE 

EDICIÓN   

REGISTRAR  

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

ENTREGAR EL 

PLAN DE EDICIÓN    

RECIBIR  EL PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO 

RECEPTAR PLAN 

DE EDICIÓN 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO
ENTREGAR PLAN 

DE EDICIÓN  

SUMILLADO

REVISAR PLAN DE 

EDICIÓN 

1

1

ELABORAR PLAN 

DE EDICIÓN DE LA 

REVISTA   

EDITAR Y 

REPRODUCIR

3

RECIBIR EL 

DISEÑO DE LA 

REVISTA

ENTREGAR LOS 

EJEMPLARES

4

COPIA PLAN 

DE EDICIÓN 

SUMILLADO

ENVIAR EL DISEÑO 

DE LA REVISTA

3

4
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 Base legal (Constitución de la República del Ecuador – 2008) 

 

Art. 18. Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, 

verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de 

los hechos, acontecimientos y procesos de interés general, y con 

responsabilidad ulterior. 

 

 Política del procedimiento  

 

Las Cuñas Promocionales se emitirán cuando exista la aprobación del  

Alcalde y previa certificación presupuestaria.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recopilar y seleccionar la información. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

2 Elaborar los contenidos de la Cuña. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
120 minutos 

3 
Entregar la Cuña mediante oficio a la 

Unidad de Archivo. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

4 Recibir la Cuña mediante oficio. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 
Registrar la petición  con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  AL 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚBLICAS 

ESPE-L 

CUÑAS PROMOCIONALES Pág. 12  de 17 



 

404 
 

6 Entregar la Cuña a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar la Cuña. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar la Cuña y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

9 Entregar Cuña sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 Recibir la Cuña sumillada.  Asistente de Archivo 8 minutos 

11 

Anotar el destino de la Cuña sumillada en 

el Libro de Registros y sacar la respectiva 

copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

12 

Entregar  la Cuña sumillada al Dep. de 

Relaciones Públicas y archivar la copia 

en la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

13 Recibir la Cuña y verificar la aprobación. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
960 minutos 

14 
Entregar la Cuña a los Medios de 

Comunicación. 

Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 

TOTAL 2336 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

JEFE DE RELACIONES 

PÚBLICAS
ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE 

INICIO 

RECOPILAR Y 

SELECCIONAR 

INFORMACIÓN

ELABORAR LA 

CUÑA

ENTREGAR LA 

CUÑA 

RECIBIR Y 

VERIFICAR LA 

CUÑA

ENTREGAR A LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

FIN 

AUTORIZADO

SI

NO

RECIBIR LA  CUÑA 

ENTREGAR LA 

CUÑA SUMILLADA

ENTREGAR LA 

CUÑA 

RECIBIR  LA CUÑA 

SUMILLADA

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DE LA CUÑA 

SUMILLADA 

RECEPTAR LA 

CUÑA

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NOENTREGAR LA 

CUÑA  SUMILLADA

REVISAR LA CUÑA

REGISTRAR LA  

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

COPIA CUÑA 

SUMILLADA
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 233.- Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año 

su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año 

siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las 

prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y 

bajo los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley. 

 

 Política del procedimiento  

 

Planificar y ejecutar el Plan Operativo Anual departamental de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Planificar  y organizar las  actividades. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

2 
Elaborar el Plan Operativo Anual 
departamental. 

Jefe de Relaciones 
Públicas 

1400 minutos 

3 Realizar la revisión del POA. 
Jefe de Relaciones 

Públicas 
60 minutos 
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4 
Entregar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica.  

Jefe de Relaciones 

Públicas 
240 minutos 

5 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

6 

Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución para estructurar 

la metodología del POA. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7000 minutos 

7 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400 minutos 

8 Revisar el POA de cada Dependencia. 
Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960 minutos 

9 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
4800 minutos 

10 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio a la Unidad de Archivo. 
Asistente de P.E. 60 minutos 

11 Recibir el POA Institucional. Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

13 Entregar el POA Institucional Alcaldía.  Asistente de Archivo 5 minutos 

14 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

15 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440  minutos 

16 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

17 Recibir POA Institucional sumillado.  Asistente de Archivo 8 minutos 

18 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado  en el Libro de Registros y sacar 

la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

19 

Entregar  el POA Institucional  sumillado a 

Planificación Estratégica y archivar la 

copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

20 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120 minutos 

21 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11400 minutos 

TOTAL 30229 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 
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ALCALDE

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 

INICIO 

ELABORAR POA 

DEPARTAMENTAL 

ENTREGAR EL POA 

DEPARTAMENTAL

PLANIFICAR  Y 

ORGANIZAR LAS 

ACTIVIDADES

 REVISAR EL POA

ERRORES? CORRECCIÓN 

SI

NO

1

1

RECIBIR EL POA 

DEPARTAMENTAL 

FIN 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 
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SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

UNIFICAR LOS 

POAS

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

REVISAR POAS   

CORRECTO   
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SI

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  

RECIBIR  POA 
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SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 
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INSTITUCIONAL 

SUMILLADO
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4.5 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SECRETARÍA GENERAL 

 

4.5.1 Objetivo del Área 

 

Proporcionar soporte administrativo  al Concejo Municipal  y a la Alcaldía de 

conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

 

4.5.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo, el mismo que es de fácil 

entendimiento para las consultas de trabajo.  

 

4.5.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.5.3.1 Audiencias  externas de Alcaldía. 

4.5.3.2 Atención al cliente interno y externo. 

4.5.3.3 Elaboración  de documentos  (oficios, saludos y certificaciones de 

honorabilidad) 

4.5.3.4 Certificación de documentos. 

4.5.3.5 Elaboración y suscripción de actas en sesiones ordinarias y 

extraordinarias. 

4.5.3.6 Tramitación y notificación de resoluciones. 

4.5.3.7 Trámite de ordenanzas municipales hasta su promulgación en el 

Registro Oficial. 

4.5.3.8 Invitaciones al Comité de Contratación. 

4.5.3.9 Organización de eventos. 
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UNIDAD DE ARCHIVO  

 

Productos y Servicios 

4.5.3.10 Ingreso, control y despacho de documentos.  

4.5.3.11 Manejo archivo institucional. 

4.5.3.12 Manejo  de equipos de audio y video. 
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al 

alcalde o alcaldesa: 

v) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y 

privadas. 

 

 Política del procedimiento  

 

Coordinar, organizar y confirmar  la realización de Audiencias Externas de 

Alcaldía a nivel Cantonal, Provincial y Nacional. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Dar  disposición verbal sobre audiencia. Alcalde 10 minutos 

2 

Elaborar el oficio según petición del Alcalde 

y enviar por fax o correo electrónico al 

destinatario. 

Secretaria General 60 minutos 

3 Dar seguimiento al trámite. Secretaria General 450 minutos 

4 
Revisar la agenda y establecer día, fecha y 

hora. 

Instituciones 

Públicas/Privadas 
30 minutos 

5 Comunicar al Alcalde sobre  la audiencia. Secretaria General 30 minutos 
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6 
Asistir a la audiencia el día, fecha y hora 

establecida. 
Alcalde 480 minutos 

7 Conceder la  audiencia al interesado. 
Instituciones 

Públicas/Privadas 
120 minutos 

8 
Dar respuesta verbal de la gestión realizada 

en la audiencia. 
Alcalde 10 minutos 

9 Recibir la respuesta de la gestión realizada. Secretaria General 10 minutos 

TOTAL 1200 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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SECRETARIA GENERALALCALDE
INSTITUCIONES PÚBLICAS/ 

PRIVADAS 

 

FIN 

ELABORAR OFICIO 

ENVIAR  OFICIO AL 

DESTINATARIO

DAR SEGUIMIENTO 

AL TRÁMITE 

RECIBIR 

RESPUESTA DE 

GESTIÓN   

INICIO 

DAR DISPOSICIÓN 

VERBAL

DAR RESPUESTA 

VERBAL DE LA 

GESTIÓN 

REALIZADA

ASISTIR  A LA 

AUDIENCIA 

CONCEDER  

AUDIENCIA 

REVISAR AGENDA

DISPONIBLE

ESTABLECER DÍA, 

FECHA Y HORA

SI

COMUNICAR AL 

ALCALDE

NO
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 Base legal  (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Atender al Cliente Interno y Externo de manera ágil y oportuna. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Solicitar de forma verbal la información. 
Cliente Interno / 

Externo 
5 minutos 

2 
Revisar la información de la 

documentación. 
Secretaria General 15 minutos 

3 
Realizar el seguimiento de la 

documentación. 
Secretaria General 30 minutos 

4 
Elaborar el oficio de respuesta y entregar 

al  Alcalde para su autorización. 
Secretaria General 20 minutos 

5 Receptar oficio de respuesta. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 
Revisar oficio y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 30 minutos 

7 Entregar oficio sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir y verificar la autorización del oficio. Secretaria General 30 minutos 

9 Entregar el documento. Secretaria General 5 minutos 

10 Recibir el documento solicitado. 
Cliente Interno / 

Externo 
10 minutos 

11 Archivo del oficio sumillado. Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 165 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

SECRETARIA GENERAL
CLIENTE INTERNO / 

EXTERNO  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE 

REVISAR  LA 

INFORMACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN

ELABORAR OFICIO 

DE RESPUESTA   

ENTREGAR  

OFICIO DE 

RESPUESTA  

RECIBIR Y 

VERIFICAR  OFICIO 

SUMILLADO  

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO

FIN 

REALIZAR EL 

SEGUIMIENTO DE 

DOCUMENTACIÓN 

OFICIO 

SUMILLADO

INICIO 

SOLICITAR DE 

FORMA VERBAL LA 

INFORMACIÓN  

RECEPTAR OFICIO 

DE RESPUESTA 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR OFICIO

ENTREGAR  

OFICIO SUMILLADO

AUTORIZADO 

SI

NO

RECIBIR EL 

DOCUMENTO 

SOLICITADO

EXISTE

SI

1

1

NO
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Elaborar los documentos requeridos por el Alcalde de forma eficiente y 

oportuna. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Solicitar de forma verbal la necesidad. Alcalde 5 minutos 

2 
Elaborar el documento solicitado y 

entregar al Alcalde para su legalización. 
Secretaria General 25 minutos 

3 Recibir el documento. Alcalde 5 minutos 

4 Revisar y legalizar el documento. Alcalde 10 minutos 

5 Entregar documento legalizado. Alcalde 5 minutos 

6 Recibir el documento  legalizado. Secretaria General 5 minutos 

7 Despachar los documentos legalizados. Secretaria General 10 minutos 

8 
Archivar  la copia del documento 

legalizado. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 70 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Dar fe de los documentos bajo su responsabilidad, previo la  aprobación del 

Alcalde. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar la solicitud de requerimiento. Cliente Externo 20 minutos 

2 Petición  verbal de  la necesidad. Cliente Interno 5 minutos 

3 Recibir requerimiento de la necesidad. Secretaria General 10 minutos 

4 Certificar los documentos. Secretaria General 30 minutos 

5 Entregar  documentos  certificados. Secretaria General 5 minutos 

6 Recibir documentos certificados. 
Cliente Interno / 

Externo  
5 minutos 

7 
Archivar  copia  certificada de los 

documentos. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 80 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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SECRETARIA GENERALCLIENTE EXTERNO CLIENTE INTERNO
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DOCUMENTOS 
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FIN 

INICIO 
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 316.- Sesiones.- Los órganos legislativos de los gobiernos 

autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 

1. Inaugural; 

2. Ordinaria; 

3. Extraordinaria; y, 

4. Conmemorativa. 

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos 

descentralizados serán públicas y garantizarán el ejercicio de la participación 

a través de los mecanismos previstos en la Constitución y la Ley. De 

considerarlo necesario, los consejos y concejos podrán sesionar fuera de la 

sede de su gobierno territorial previa convocatoria del ejecutivo respectivo 

realizada con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación. 

 

 Política del procedimiento  

 

Detallar en forma clara las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

para la aprobación del Concejo Municipal y posteriormente para su archivo.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  11 de 31                                        

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Petición verbal del Alcalde con 48 horas de 

anticipación. 
Alcalde 20 minutos 

2 
Realizar  la convocatoria en el Libro de 

Convocatorias. 
Secretaria General 15 minutos 

3 Gestionar firmas de  los responsables. Secretaria General 240 minutos 

4 Revisar y legalizar la convocatoria. 

Concejales y  

Directores 

Departamentales 

30 minutos 

5 Recibir el Libro de Convocatorias firmado. Secretaria General 10 minutos 

6 
Petición  verbal para asistir a  sesiones del 

Concejo. 
Alcalde 10 minutos 

7 
Preparar la documentación requerida y 

asistir a las sesiones. 
Secretaria General 60 minutos 

8 Tomar nota de los puntos tratados. Secretaria General 60 minutos 

9 
Elaborar el Acta Resolutiva con los puntos 

tratados. 
Secretaria General 90 minutos 

10 

Dar lectura del orden del día y  de la Acta 

Resolutiva en la próxima sesión para su 

aprobación. 

Secretaria General 15 minutos 

11 
Revisar el Acta Resolutiva y emitir 

aprobación. 
Concejo Municipal 30 minutos 

12 
Dictar  las resoluciones para adjuntar a las 

actas. 
Concejo Municipal 40 minutos 

13 
Tomar nota de las resoluciones para dar el 

trámite legal correspondiente. 
Secretaria General 35 minutos 

14 
Elaborar la nueva Acta Resolutiva de 

acuerdo al orden del día. 
Secretaria General 1300 minutos 

15 

Elaborar la Acta Textual de acuerdo a las 

intervenciones realizadas e incorporar las 

resoluciones. 

Asistente 

Administrativo de 

Secretaría General 

2200 minutos 

16 Revisar el Acta Resolutiva y textual. Secretaria General  100 minutos 

17 Imprimir el Acta Resolutiva y Textual. Secretaria General 25 minutos 

18 Firmar Acta Resolutiva y Textual. 
Alcalde y Secretaria 

General 
30 minutos 

19 Verificar el expediente de las Actas. Secretaria General 10 minutos 
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20 Enumerar y foliar las Actas. Secretaria General 15 minutos 

21 
Legalizar las Actas bajo su 

responsabilidad. 
Secretaria General 15 minutos 

22 Archivar las Actas en la carpeta respectiva. Secretaria General 10 minutos 

TOTAL 4360 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 394.- Resolución.- La resolución debidamente motivada se 

expedirá y notificará en un término no mayor a treinta días, contados desde 

la fecha de presentación del reclamo. Si no se notificare la resolución dentro 

del plazo antedicho, se entenderá que el reclamo ha sido resuelto a favor del 

administrado. 

 

 Política del procedimiento  

 

Realizar  los trámites necesarios para la notificación de las resoluciones. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Petición verbal para la tramitación y 

notificación de Resoluciones. 
Concejo Municipal 20 minutos 

2 
Elaborar   la Resolución por disposición del 

Concejo Municipal. 
Secretaria General 30 minutos 

3 Suscribir  la Resolución. Secretaria General 30 minutos 

4 

Entregar la Resolución a los Directores 

departamentales de las sesiones ordinarias 

o sesiones extraordinarias. 

Secretaria General 10 minutos 

5 
Recibir Resolución de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias.  

Directores 

Departamentales 
10 minutos 

6 
Archivar  copia de la resolución según 

numeración. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 105 minutos 
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 Base legal (COOTAD) 

 

Artículo 324.- Promulgación y publicación.- El ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado, publicará todas las normas aprobadas en su 

gaceta oficial y en el dominio web de la institución; si se tratase de normas 

de carácter tributario, además, las promulgará y remitirá para su publicación 

en el Registro Oficial. 

 

 Política del procedimiento  

 

Dar seguimiento a los trámites de Ordenanzas Municipales, Reformas y 

Reglamentos  para su aprobación y promulgación en el Registro Oficial.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Entregar el documento sumillado 

(Ordenanza, Reforma y Reglamento)  por 

el Alcalde. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

2 Recibir y remitir el documento sumillado. Secretaria General 30 minutos 

3 Recibir el documento para su análisis. Concejo Municipal 30 minutos 
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4 

Leer, analizar y discutir el documento en 

primera instancia con observación 

discutible. 

Concejo Municipal 180 minutos 

5 

Emitir autorización en primera instancia 

para Reglamentos y   en segunda 

instancia para Ordenanzas y Reformas. 

Concejo Municipal 60 minutos 

6 
Incluir las observaciones del Legislativo 

en el documento para su trámite. 
Secretaria General 60 minutos 

7 Remitir documento al Legislativo. Secretaria General 60 minutos 

8 Leer y aprobar  el documento. Concejo Municipal 60 minutos 

9 
Recibir documento aprobado y entregar al  

Alcalde para su legalización. 
Secretaria General 60 minutos 

10 Revisar  y legalizar la documentación. Alcalde 20 minutos 

11 Recibir el documento legalizado. Secretaria General 300 minutos 

12 
Certificar el documento con factores de 

discusión. 
Secretaria General 15 minutos 

13 
Remitir la copia del documento al Registro 

Oficial para su publicación. 
Secretaria General 480 minutos 

14 

Distribuir la copia del documento a todas 

las dependencias para su conocimiento y 

aplicación. 

Secretaria General 120 minutos 

15 Archivar el documento. Secretaria General 15 minutos 

TOTAL 1500 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Realizar las invitaciones  al Comité de Contratación y recibir ofertas  públicas 

en un plazo no mayor a 40 horas laborables.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Petición verbal de la necesidad. Alcalde 15 minutos 

2 

Elaborar la documentación para 

realizar invitaciones al Comité de 

Contratación. 

Prosecretario General 60 minutos 

3 Presentar ofertas públicas. Oferente Externo 60 minutos 

4 Recibir las ofertas públicas. Prosecretario General 2400 minutos 

5 
Entregar las ofertas públicas al 

Comité de Contratación. 
Prosecretario General 60 minutos 

6 

Recibir las ofertas públicas y verificar 

si cumplen con los parámetros 

específicos requeridos. 

Comité de 

Contratación  
120 minutos 

7 
Seleccionar al mejor Oferente para 

realizar el Contrato.  

Comité de 

Contratación  
30 minutos 

8 
Entregar la carpeta del oferente 

ganador.  

Comité de 

Contratación  
30 minutos 

9 

Recibir y remitir toda la 

documentación mediante oficio al 

Dep. de Asesoría Jurídica. 

Prosecretario General 30 minutos 
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10 Recibir requerimiento mediante oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

Asesoría Jurídica 

30 minutos 

11 
Revisar procedencia y aplicar la 

normativa vigente. 
Procurador Síndico 1200 minutos 

12 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail 

a la Dirección Financiera. 

Procurador Síndico 10 minutos 

13 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 2 minutos 

14 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos.  
Directora Financiera 3 minutos 

15 
Emitir la certificación de fondos,  

imprimir, y legalizar. 

Directora Financiera 

 
5 minutos 

16 

Entregar la certificación de fondos 

legalizada al Departamento de 

Asesoría Jurídica. 

Directora Financiera 5 minutos 

17 

Recibir la certificación presupuestaria 

y verificar si existe disponibilidad de 

fondos. 

Procurador Síndico 30 minutos 

18 
Elaborar el contrato, estableciendo 

contrapartes. 
Procurador Síndico 720 minutos 

19 
Entregar el contrato al Alcalde para su 

legalización.  
Procurador Síndico 30 minutos 

20 Receptar  el contrato. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

21 Revisar y firmar el contrato. Alcalde 120 minutos 

22 Entregar el contrato firmado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

23 
Recibir el contrato firmado por el 

Alcalde. 

Asistente 

Administrativa 
20 minutos 

24 
Hacer firmar el contrato a las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 20 minutos 

25 Entregar el contrato al oferente. Procurador Síndico 30 minutos 

TOTAL 5065 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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 Base legal   

 Política del procedimiento  

 

Coordinar con los demás departamentos la Organización de Eventos que se 

llevarán a cabo en el trascurso del año. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar los eventos con los demás 

departamentos. 
Secretaria General 210 minutos 

2 
Coordinar actividades de logística con el 

personal de Secretaría General. 

Secretaria General y   

Asistentes 

Administrativos 

120 minutos 

3 Elaborar invitaciones y orden del día. Secretaria General 60 minutos 

4 
Entregar las invitaciones y el orden del día 

al Alcalde para su aprobación. 
Secretaria General 30 minutos 

5 Receptar las invitaciones y orden del día. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 Revisar y emitir autorización. Alcalde 120 minutos 

7 
Entregar invitaciones y orden del día 

aprobados. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 
Recibir las invitaciones y el orden del día  

aprobados. 
Secretaria General 30 minutos 

9 
Entregar las invitaciones a las 

autoridades. 
Secretaria General 480  minutos 
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10 Confirmar presencia de autoridades. Secretaria General 960  minutos 

11 
Entregar  el orden del día aprobado al 

Legislativo. 
Secretaria General 30 minutos 

12 Recibir orden del día aprobado.  Concejo Municipal 30 minutos 

13 Definir suscripción de convenios. Secretaria General 210 minutos 

14 Definir condecoraciones y discursos. Secretaria General 120 minutos 

15 
Archivar copia de documentos 

entregados. 
Secretaria General 5 minutos 

TOTAL 2420 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA  
SECRETARIA GENERAL CONCEJO MUNICIPALALCALDE

ASISTENTES 

ADMINISTRATIVOS

INICIO 

COORDINAR  

EVENTOS CON 

LOS DEMÁS 

DEPARTAMENTOS

ELABORAR 

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

ENTREGAR  

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA

RECIBIR 

INVITACIONES   

APROBADAS

FIN 

COPIA DE 

INVITACIONES 

Y ORDEN DEL 

DÍA 

COORDINAR 

ACTIVIDADES DE 

LOGÍSTICA CON EL 

PERSONAL DE 

SECRETARÍA 

CONFIRMAR 

PRESENCIA DE 

AUTORIDADES

ENTREGAR ORDEN 

DEL DÍA  AL 

LEGISLATIVO 

DEFINIR 

SUSCRIPCIÓN DE 

CONVENIOS

DEFINIR 

CONDECORACIONES 

Y DISCURSOS

RECEPTAR 

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

1

NO

SI

1

RECIBIR  ORDEN 

DEL DÍA 

ENTREGAR 

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

APROBADOS

REVISAR  

INVITACIONES Y 

ORDEN DEL DÍA 

ENTREGAR 

INVITACIONES A 

LAS AUTORIDADES

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A 
SECRETARÍA GENERAL 

ESPE-L 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS (CANTONIZACIÓN – 
CORPUS CHRISTI) 

Pág. 24 de 31 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

436 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 UNIDAD DE ARCHIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

437 
 

 

 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Receptar, registrar, canalizar y despachar  los  documentos para su 

tramitación. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Elaborar solicitud de requerimiento 

mediante oficio para cliente interno y  

oficio con timbre para cliente externo y 

entregar documentos dirigidos al Alcalde.  

Cliente Interno / 

Externo 
30 minutos 

2 
Recibir los documentos (solicitudes,  

informes, planes, proyectos,  etc.)  
Asistente de Archivo 3 minutos 

3 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 
Revisar los documentos y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

7 Entregar los documentos sumillados. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 

Anotar el destino de documentos 

sumillados en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia.  

Asistente de Archivo 20 minutos 
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9 

Verificar y distribuir los documentos 

sumillados autorizados y no autorizados a 

los clientes internos / externos,  según 

orden de sumilla. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

10 
Archivar copia de documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

TOTAL 1061 minutos  
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

Administrar el archivo documental de la Institución de forma eficiente, 

oportuna y conforme al  desarrollo de la tecnología 

 Descripción del procedimiento  

 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Verificar las copias de la documentación 

existente. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

2 Clasificar las copias de los documentos. Asistente de Archivo 5 minutos 

3 
Archivar en carpetas  por áreas  y según  

número de trámite. 
Asistente de Archivo 100 minutos 

TOTAL 110 minutos 
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 
Facilitar los equipos de audio y video  a los Clientes Internos y Externos, 

previo a la aprobación del Alcalde. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar solicitud y entregar a la Unidad 

de Archivo. 

Cliente Interno / 

Externo 
30 minutos 

2 Recibir la solicitud. Asistente de Archivo 5 minutos 

3 Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 Entregar la solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 Revisar solicitud y emitir autorización. Alcalde 480 minutos 

7 Elaborar memorándum. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Entregar la solicitud aprobada y 

memorándum.   
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 Recibir el memorándum y la solicitud  

sumillada. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

10 Anotar el destino de la solicitud 

aprobada en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Trasladar  y realizar la conexión de los 

equipos de audio y video. 

Asistente de Archivo 60 minutos 

12 Archivar copia de la solicitud aprobada y 

memorándum. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

TOTAL 623 minutos 
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SOLICITUD 

APROBADA Y 

MEMORÁNDUM 

INICIO 

ANOTAR EL 

DESTINO DE LA 

SOLICITUD  

APROBADA  

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO

REVISAR Y 

VERIFICAR LA 

SOLICITUD 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

MEMORÁNDUM

NO
SI

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

TRASLADAR  Y 

REALIZAR 

CONEXIÓN DE 

EQUIPOS 

ELABORAR 

MEMORÁNDUM

SOLICITUD 

APROBADA Y 

MEMORÁNDUM 
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4.6 MANUAL  DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN  

ADMINISTRATIVA 

 

 Objetivo del Área 

 

Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar los recursos humanos, 

administrativos, informáticos y financieros de la Institución, a fin de dar 

cumplimiento  a los programas y proyectos con transparencia, honestidad, 

agilidad y eficiencia, permitiendo así brindar un servicio de calidad a la 

sociedad.  

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

 

1. Asistir a la máxima autoridad en el desarrollo de su gestión. 

2. Asesorar al Alcalde en la toma de decisiones sobre el uso óptimo de 

recursos de la Institución.  

3. Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de la Dirección y de las 

Unidades a su cargo. 

4. Controlar los servicios que prestan a las Unidades que son parte de la 

Administración Municipal. 

5. Supervisar las labores de mantenimiento de edificios e instalaciones 

de la Institución. 

6. Administrar  y proveer los servicios de transporte liviano a las 

Unidades Municipales. 

7. Supervisar la administración de los recursos humanos de la 

Institución. 
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8. Controlar la ejecución de  los planes y servicios de seguridad y 

vigilancia. 

9. Controlar los procesos de Adquisiciones y Bodega respecto a  los 

bienes, suministros y provisión de combustibles. 

10. Dirigir y controlar la provisión de los servicios informáticos para todas 

las Unidades Municipales. 

11. Coordinar y supervisar la adecuada administración de las finanzas 

Municipales de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

12.  Cumplir las demás funciones que señalan las leyes y los reglamentos 

vigentes. 

 

Esta Dirección se gestiona a través de las siguientes Unidades 

Administrativas:  

 

 Talento Humano  

 Informática  y Tecnológico 

 Servicios Institucionales 

o Adquisiciones  

 Proveeduría  

o Bodega 

 Activos  
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4.7 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO (U.A.T.H.) 

 

4.7.1 Objetivo del Área 

 

Planificar el desarrollo del Talento Humano, administrando y estableciendo 

procesos e instrumentos técnicos para  lograr el desarrollo Institucional y  de 

los funcionarios, empleados y trabajadores de la Institución.  

 

4.7.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo. 

 

4.7.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.7.3.1 Planificación del Talento Humano. 

4.7.3.2 Selección de personal. 

4.7.3.3 Movimientos del personal.  

4.7.3.4 Contratación del personal. 

4.7.3.5 Administración de Nómina. 

4.7.3.6 Plan anual de vacaciones. 

4.7.3.7 Registro de vacaciones.  

4.7.3.8 Plan de  capacitación institucional. 

4.7.3.9 Evaluación del desempeño. 

4.7.3.10 Control y registro de asistencia del personal.  

4.7.3.11 Permisos personales y médicos. 

4.7.3.12 Sanciones disciplinarias.  
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 141.- De la planificación institucional del talento humano.- 

Sobre la  base de las políticas, normas e instrumentos del Ministerio de 

Relaciones Laborales, las UATH, de conformidad con el plan estratégico 

institucional, portafolio de productos, servicios, procesos, y procedimientos 

diseñarán los lineamientos en que se fundamentarán las diferentes unidades 

o procesos administrativos, para la elaboración de la planificación del talento 

humano necesario en cada una de ellas. 

 

 Política del procedimiento  

 

Optimizar recursos y orientarse a la consecución de sus metas, objetivos y 

planificación estratégica. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Solicitar a cada área los 

requerimientos del personal.  

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
30 minutos 

2 
Elaborar los requerimientos del 

personal y entregar a la U.A.T.H. 
Cliente Interno 960 minutos 
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3 
Recibir y consolidar la información  

sobre los requerimientos del personal. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
60 minutos 

4 
Verificar la  necesidad y los  

justificativos. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
440 minutos 

5 
Elaborar descripción de funciones y 

perfil del candidato. 
Responsable de  UATH 480 minutos 

6 
Valorar el puesto y elaborar 

presupuestos. 
Responsable de  UATH 360 minutos 

7 
Elaborar el Informe de Planificación 

del Talento Humano. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
440 minutos 

8 
Revisar el Informe y verificar que no 

existan errores. 
Responsable de  UATH 30 minutos 

9 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

aprobación. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
20 minutos 

10 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

11 
Revisar el Informe y emitir la 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

12 
Entregar  el  Informe sumillado a 

U.A.T.H. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la aprobación del 

Informe. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
1200 minutos 

14 Incluir en el plan. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
180 minutos 

15 Archivar el Informe sumillado. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
5 minutos 

TOTAL 5180 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

CLIENTE INTERNO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

U.A.T.H. 

ALCALDE
RESPONSABLE DE LA 

U.A.T.H.

INICIO 

SOLICITAR 

REQUERIMIENTOS 

DEL PERSONAL

VALORAR EL 

PUESTO

FIN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

INFORME 

ELABORAR 

DESCRIPCIÓN DE 

FUNCIONES Y 

PERFIL DEL 

CANDIDATO

INCLUIR EN EL 

PLAN 

VERIFICAR  

NECESIDAD Y   

JUSTIFICATIVOS

ELABORAR 

PRESUPUESTOS

ELABORAR  

INFORME DE 

PLANIFICACIÓN 

DEL TALENTO 

HUMANO 

ENTREGAR  

INFORME 

RECEPTAR 

INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR Y 

VERIFICAR  

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

AUTORIZADO

SI

NO

INFORME 

SUMILLADO 

ELABORAR 

REQUERIMIENTOS 

DEL PERSONAL

ENTREGAR 

REQUERIMIENTOS 

DEL PERSONAL 

RECIBIR Y 

CONSOLIDAR 

INFORMACIÓN 

1

1

2

2

REVISAR INFORME 

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR 

CORRECTIVOS
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 176.- Del subsistema de selección de personal.- El subsistema 

de reclutamiento y selección de personal es el proceso técnico mediante el 

cual se define y selecciona a la o el aspirante idóneo, que cumpla con los 

requisitos  establecidos para el desempeño de un puesto en el servicio  

público a través del concurso de méritos y oposición correspondiente. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los procedimientos para seleccionar el talento humano competente, se 

enfocarán a un tratamiento técnico, en el cual se apliquen  métodos 

transparentes, objetivos e imparciales para todos los aspirantes a 

desempeñar un puesto público. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Solicitar el requerimiento de la 

necesidad. 
Cliente Interno 20 minutos 

2 
Recibir requerimiento de personal de 

los jefes departamentales. 

Asistente Administrativa 

de U.A.T.H. 
2400 minutos 
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3 
Verificar  la consistencia con la 

Planificación del Recurso Humano. 

Asistente Administrativa 

de U.A.T.H. 
5 minutos 

4 
Analizar el posible movimiento interno 

o contratación. 

Asistente Administrativa 

y Responsable de 

U.A.T.H.  

120 minutos 

5 

Solicitar la certificación de la partida  

presupuestaria vía telefónica o e-mail 

a la Dirección Financiera. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
10 minutos 

6 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 2 minutos 

7 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos.  
Directora Financiera 3 minutos 

8 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 4 minutos 

9 
Entregar la certificación legalizada a la 

U.A.T.H. 
Directora Financiera 5 minutos 

10 
Recibir la certificación presupuestaria 

y verificar la disponibilidad de fondos. 

Asistente Administrativa 

de U.A.T.H. 
10 minutos 

11 
Elaborar un Informe técnico, 

justificando las  necesidades. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
360 minutos 

12 
Entregar el informe  al Alcalde para su 

autorización. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
30 minutos 

13 Receptar el Informe técnico. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

14 
Revisar  el Informe  y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 240 minutos 

15 Entregar el Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

16 
Recibir el Informe y verificar la 

aprobación.   

Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 

17 
Verificar la disponibilidad interna del 

talento humano en base a la LOSEP
42

. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
240 minutos 

TOTAL 3964 minutos 

 

 

 

 

 

                                                           
42

 Ley Orgánica del  Servicio Público 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISITENTE 

ADMINISTRATIVA DE LA 

U.A.T.H.

CLIENTE INTERNO DIRECTORA FINANCIERA ALCALDE 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
RESPONSABLE DE LA U.A.T.H.

VERIFICAR  

CONSISTENCIA 

CON EL PLAN 

SOLICITAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ANALIZAR EL 

POSIBLE 

MOVIMIENTO 

INTERNO O 

CONTRATACIÓN

ENTREGAR EL 

INFORME  

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

INFORME 

VERIFICAR 

DISPONIBILIDAD 

INTERNA DEL 

TALENTO HUMANO 

ELABORAR 

INFORME TÉCNICO

INICIO 

RECEPTAR 

INFORME  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

NO

SI

SOLICITAR 

REQUERIMIENTO 

DEL PERSONAL 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

2

2

REVISAR  

INFORME  

ENTREGAR 

INFORME 

3

3

EXISTE 

SI

NO

CERTIFICACIÓN

AUTORIZADO

SI

NO

RECIBIR 

REQUERIMIENTO 

DEL PERSONAL

A

B

SUBPROCESO

MOVIMIENTO 

DE PERSONAL

SUBPROCESO  

CONTRATACIÓN 

DEL PERSONAL 

EXTERNO 

1

 

             Subproceso: Movimiento de personal.            Subproceso: Contratación del personal externo 
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 68.- Del traslado administrativo.- Es el movimiento administrativo 

de una o un  servidor público de un puesto a otro puesto que se  encuentre 

vacante dentro de la misma institución, que no implique cambio de domicilio, 

en los términos señalados en el artículo 35 de la LOSEP, y que reúna las 

condiciones determinadas en el artículo 36 de la indicada ley, previo informe 

favorable de la UATH. Para el traslado administrativo no se requiere de la 

aceptación previa de la o el servidor. 

 

 Política del procedimiento  

 

El movimiento del personal  se realizará  previo  consenso con el servidor y  

con la autorización del  Alcalde. 

 

 Descripción del procedimiento  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO  

ESPE-L 

A. MOVIMIENTOS DEL PERSONAL 
Pág. 7 de 39 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Realizar un consenso con el trabajador 

o servidor. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
60 minutos 

2 
Elaborar acciones del personal mediante 

memorándum. 

Asistente 

Administrativa 1 de 

U.A.T.H. 

60 minutos 
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3 Revisar las acciones del personal. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
10 minutos 

4 
Solicitar validación de la acción del 

personal al  Alcalde. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

5 Receptar memorándum. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 
Revisar  el memorándum y emitir 

autorización. 
Alcalde 120 minutos 

7 Entregar el memorándum sumillado. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

8 

Recibir y verificar si el memorándum 

está aprobado para informar el 

movimiento del personal. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

 

9 

Archivar el memorándum sumillado en el 

expediente. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
5 minutos 

TOTAL 800 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
RESPONSABLE DE U.A.T.H. ALCALDE 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 1 DE  

U.A.T.H.

REALIZAR UN 

CONSENSO CON 

EL EMPLEADO 

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

MEMORÁNDUM  

FIN 

ELABORAR 

MEMORÁNDUM 

SOBRE ACCIONES 

DEL PERSONAL 

SOLICITAR 

VALIDACIÓN DE LA 

ACCIÓN 

INFORMAR EL 

MOVIMIENTO DEL 

PERSONAL 

MEMORÁNDUM 

SUMILLADO

RECEPTAR 

MEMORÁNDUM  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR 

MEMORÁNDUM  

ENTREGAR 

MEMORÁNDUM 

SUMILLADO 

AUTORIZADO

SI

NO

REVISAR 

MEMORÁNDUM  

CORRECTO

SI

NO

A

1
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 148.- De los contratos civiles de servicios.- La autoridad 

nominadora podrá suscribir contratos civiles de servicios profesionales o 

contratos técnicos especializados sin relación de dependencia, siempre y 

cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser 

ejecutada por personal de su propia entidad u organización, fuere insuficiente 

el mismo o se requiera especialización en trabajos específicos a ser 

desarrollados, que existan recursos económicos disponibles en una partida 

para tales efectos, que no implique aumento en la masa salarial aprobada, y 

que cumpla con los perfiles establecidos para los puestos institucionales y 

genéricos correspondientes.  

Estos contratos se suscribirán para puestos comprendidos en todos los 

grupos ocupacionales y se pagarán mediante honorarios mensualizados. 

Las personas a contratarse bajo esta modalidad no deberán tener 

inhabilidades, prohibiciones e impedimentos establecidos para las y los 

servidores públicos. 
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 Política del procedimiento                                                        Pág.  11  de  39 

 

Los aspirantes tendrán que cumplir con los requisitos impuestos por el 

Responsable de la Unidad del Talento Humano. 

 

 Descripción del procedimiento                                                    

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Certificar la existencia de vacante. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

2 
Elaborar el oficio para realizar el 

concurso  externo. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

3 
Entregar oficio al Alcalde para su 

aprobación.  

Asistente Administrativa  

1 de U.A.T.H. 
30 minutos 

4 Receptar oficio de pedido. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

5 Revisar  oficio y emitir autorización. Alcalde 60 minutos 

6 
Entregar el oficio autorizado a la 

U.A.T.H. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

7 
Recibir oficio autorizado y realizar la 

convocatoria.  

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
1440 minutos 

8 Recibir carpetas de los postulantes. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
2400 minutos 

9 
Realizar pruebas, efectuar entrevista y 

determinar al ganador. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
1840 minutos 

10 
Elaborar Informe sobre resultados 

obtenidos. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
360 minutos 

11 
Entregar Informe mediante oficio al 

Alcalde para su aprobación. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

12 Recibir Informe mediante oficio. Asistente de Archivo 5 minutos 

13 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

14 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

autorización. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

15 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

16 Revisar  Informe y emitir autorización. Alcalde 60 minutos 

17 Entregar Informe sumillado.  Asistente de Alcaldía 10 minutos 

18 Recibir Informe sumillado.  Asistente de Archivo 5 minutos 

19 

Anotar el destino del Informe 

sumillado en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 20 minutos 
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20 
Entregar Informe sumillado a la 

U.A.T.H. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

21 
Recibir el Informe y verificar su 

aprobación.   

Asistente Administrativa 

1 de UATH 
480 minutos 

22 Completar la documentación. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
120 minutos 

23 Elaborar el contrato del personal. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

24 
Incluir en la nómina y realizar  el aviso 

de entrada. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
60 minutos 

25 
Registrar el contrato en el MRL 

(Ministerio de Relaciones Laborales). 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
180 minutos 

26 Aplicar el plan de inducción. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
60 minutos 

27 Evaluar el periodo de prueba. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
28800 minutos 

28 
Elaborar Informes para contratación 

definitiva. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

TOTAL 36843 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE 

U.A.T.H.

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 1  DE 

U.A.T.H.

FIN 

RECEPTAR OFICIO  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NOSI

REVISAR OFICIO  

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO

INCLUIR EN LA 

NÓMINA

REALIZAR EL 

AVISO DE 

ENTRADA

REGISTRAR 

CONTRATO EN EL 

MRL

APLICAR PLAN DE 

INDUCCIÓN

EVALUAR 

PERÍODO DE 

PRUEBA 

ELABORAR 

INFORMES PARA 

CONTRATACIÓN 

CERTIFICAR 

EXISTENCIA DE 

VACANTE

REALIZAR 

CONVOCATORIA

RECIBIR 

CARPETAS

REALIZAR 

PRUEBAS 

EFECTUAR 

ENTREVISTA 

DETERMINAR AL 

GANADOR 

ELABORAR  EL  

INFORME DE 

RESULTADOS

ENTREGAR EL 

INFORME 

COMPLETAR 

DOCUMENTACIÓN 

ELABORAR  

CONTRATO 

RECIBIR INFORME 

AUTORIZADO

RECIBIR OFICIO 

AUTORIZADO 

SI

NO

RECEPTAR 

INFORME  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

NO

SI

REVISAR INFORME  

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

RECIBIR INFORME

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR 

INFORME  

RECIBIR INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL  

INFORME  

SUMILLADO 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 

1

ELABORAR OFICIO 

PARA  CONCURSO 

EXTERNO 

ENTREGAR OFICIO 

1

COPIA 

INFORME 

SUMILLADO

B

1
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 254.- Pago de remuneraciones.- El pago de las  remuneraciones 

mensuales unificadas de las y los servidores públicos que laboren bajo la 

modalidad de nombramiento o contrato de servicios ocasionales en las 

entidades e instituciones se hará por mensualidades o quincenas, conforme 

con lo previsto en el artículo 106 de la LOSEP. 

 

 Política del procedimiento  

 

Llevar un Control sistematizado del pago de remuneraciones a los 

empleados y trabajadores de la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Mantener los datos actualizados de 

remuneraciones y beneficios. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 120 minutos 

2 
Verificar la información de los 

descuentos. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
480 minutos 

3 Preparar los presupuestos. 
Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
480 minutos 

4 
Elaborar el informe de alimentación y 

transporte del personal. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
120 minutos 
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5 
Elaborar planillas de roles de pagos, 

imprimir y legalizar. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
540 minutos 

6 
Remitir la información de los roles a la 

Dirección Financiera para los pagos. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
1 minuto 

7 Recibir los roles de pagos. Asistente Financiero 2 minutos 

8 
Verificar los  cálculos de las 

remuneraciones de los empleados. 
Directora Financiera 5 minutos 

9 Verificar  disponibilidad de fondos. Directora Financiera 1 minuto 

10 
Emitir la certificación de fondos,  

imprimir y legalizar. 

Directora Financiera 

 
7 minutos 

11 

Remitir los roles de pagos y la 

certificación de fondos, mediante 

oficio  a Contabilidad. 

Asistente  Financiero 7 minutos 

12 
Recibir  los roles de pagos y la 

certificación de fondos. 

Asistente de 

Contabilidad 
5 minutos 

13 

Verificar los roles de pagos y la 

certificación de fondos, para el 

registro contable en el SIG-AME. 

Jefe de Contabilidad 30 minutos 

14 

Entregar a Tesorería, los roles de 

pagos y la certificación de fondos para 

que se efectúe el pago. 

Asistente de 

Contabilidad 
30 minutos 

15 Recibir el rol de pagos. Tesorera 2 minutos 

16 

Elaborar el archivo de pagos a través 

del programa del Banco Central y 

subir la información al Banco Central. 

Tesorera 240 minutos 

17 
Imprimir los SPI (Sistema de Pagos 

Institucionales). 
Tesorera 1 minuto 

18 Remitir los roles de pagos a U.A.T.H. Tesorera 5 minutos 

19 Recibir los roles de pagos. 
Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
5 minutos 

20 
Hacer firmar los roles de pagos a los 

empleados. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
5 minutos 

21 

Efectuar la entrega de los 

comprobantes a los servidores y 

empleados. 

Asistente Administrativa 

2  de U.A.T.H. 
60 minutos 

TOTAL 2146 minutos 

 

 

 

 

              Pág.  15  de  39 

 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

464 
 

 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 2 DE 

U.A.T.H. 

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

CONTABILIDAD
TESORERA

ASISTENTE 

FINANCIERO

JEFE DE 

CONTABILIDAD

INICIO 

MANTENER DATOS 

ACTUALIZADOS DE 

REMUNERACIONES 

Y BENEFICIOS 

FIN 

VERIFICAR 

INFORMACIÓN DE 

DESCUENTOS

IMPRIMIR Y 
LEGALIZAR LOS 

ROLES

REMITIR LA 
INFORMACIÓN DE 
ROLES DE PAGOS 

RECIBIR LOS 
ROLES DE PAGOS 

EFECTUAR LA 
ENTREGA DE 

COMPROBANTES 

ELABORAR 

INFORME DE 

ALIMENTACIÓN Y 

TRANSPORTE

ELABORAR 

PLANILLAS DE 

ROLES DE PAGOS 

RECIBIR LOS 

ROLES DE PAGOS 
VERIFICAR 

CÁLCULO DE 

REMUNERACIONES

VERIFICAR 

DISPONIBILIDAD DE 

FONDOS

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

REMITIR ROLES DE 

PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

RECIBIR  ROLES 

DE PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

VERIFICAR  ROLES 

DE PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

REALIZAR 

REGISTRO 

CONTABLE EN EL 

SIG -AME

ENTREGAR  ROLES 

DE PAGOS Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS 

RECIBIR   ROL DE 

PAGOS 

ELABORAR 

ARCHIVO DE 

PAGOS EN EL 

PROGRAMA DEL 

BCE

SUBIR 

INFORMACIÓN AL 

BANCO CENTRAL

IMPRIMIR LOS SPI

REMITIR LOS 

ROLES DE PAGOS

1

1

PREPARAR LOS 

PRESUPUESTOS

HACER FIRMAR LOS 
ROLES DE PAGOS 
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 27.- De la programación.- Para la concesión de las vacaciones se 

considerará la fecha de ingreso, y el cronograma del plan de vacaciones 

establecido por la UATH, a fin de que en el período al cual correspondan las 

mismas se garantice continuidad en la atención de los servicios que presta la 

institución y el goce del derecho de la o el servidor. 

 

 Política del procedimiento  

 

Garantizar la continuidad de los servicios que presta la Institución y el goce 

del derecho de los servidores.  

 

 Descripción del procedimiento  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO  

ESPE-L 

PLAN ANUAL DE VACACIONES Pág. 17 de 39 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Comunicar a las dependencias, los 

datos con fechas de ingreso. 
Responsable de U.A.T.H. 60 minutos 

2 

Solicitar a los jefes departamentales, 

la elaboración del Plan consensuado 

de vacaciones. 

Responsable de U.A.T.H. 60 minutos 

3 

Elaborar el Plan de vacaciones 

departamental y entregar a la 

U.A.T.H. 

Cliente Interno 960 minutos 
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4 
Recibir y consolidar la información 

solicitada. 
Responsable de U.A.T.H. 240 minutos 

5 
Elaborar el Plan de vacaciones con el 

calendario anual. 
Responsable de U.A.T.H. 120 minutos 

6 Revisar el Plan de vacaciones. Responsable de U.A.T.H. 30 minutos 

7 Publicar el calendario de vacaciones. Responsable de U.A.T.H. 30 minutos 

TOTAL 1500 minutos 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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RESPONSABLE DE U.A.T.H. CLIENTE INTERNO

INICIO 

FIN 

COMUNICAR A LAS 

DEPENDENCIAS 

LAS  FECHAS DE 

INGRESO 

SOLICITAR  A LOS 

JEFES EL PLAN 

CONSENSUADO DE 

VACACIONES

RECIBIR Y 

CONSOLIDAR 

INFORMACIÓN 

PUBLICAR 
CALENDARIO DE 

VACACIONES

ELABORAR PLAN 

ANUAL DE 

VACACIONES 

ELABORAR PLAN 

DE VACACIONES 

DEPARTAMENTAL

ENTREGAR PLAN 

SOLICITADO

REVISAR PLAN DE 

VACACIONES

CORRECTO

SI

NO
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 28.- Concesión de vacaciones.- Las vacaciones se concederán en 

la fecha prevista en el calendario, y únicamente el jefe inmediato, la máxima 

autoridad, o su delegado, por razones de servicio debidamente 

fundamentadas y de común acuerdo con la o el servidor, podrá suspenderlas 

o diferirlas dentro del período correspondiente a los doce meses siguientes 

en que la o el servidor tienen derecho a vacaciones, debiendo dejarse 

constancia en documento escrito, y la modificatoria del calendario será 

comunicada a la UATH. En todo caso se deberá considerar que las y los 

servidores no pueden acumular las vacaciones por más de sesenta días. 

 

 Política del procedimiento  

 

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo a las fechas previstas en el 

calendario y con la aprobación de los Jefes Inmediatos.  

 

 Descripción del procedimiento  
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N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Petición verbal del interesado. Funcionario  2 minutos 

2 Emitir autorización verbal.  Jefe Inmediato 2 minutos 
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3 
Receptar  y anotar la solicitud verbal 

autorizada con fechas de salida. 

Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
2 minutos 

4 
Revisar los descuentos de días  por 

permisos o atrasos. 

Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
15 minutos 

5 
Verificar el número de días que 

corresponden al servidor. 

Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
10 minutos 

6 Llenar el formulario de vacaciones. 
Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
5 minutos 

7 Firmar el formulario de vacaciones. 
Funcionario y  Jefe 

Inmediato 
30 minutos 

8 Legalizar formulario. Responsable de U.A.T.H. 10 minutos 

9 
Entregar la copia del formulario a los 

beneficiarios. 

Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
2 minutos 

10 Registrar en los cuadros de control. 
Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
2 minutos 

11 
Controlar las fechas de salida e 

ingreso en el Libro de Vacaciones. 

Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
2 minutos 

12 Archivar el formulario de vacaciones. 
Asistente Administrativa 2 

de U.A.T.H. 
2 minutos 

TOTAL 84 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA  DE 

U.A.T.H.

FUNCIONARIO JEFE INMEDIATO
RESPONSABLE DE 

U.A.T.H.

RECEPTAR Y 

ANOTAR LA 

SOLICITUD

FIN 

REVISAR 

DESCUENTOS DE 

DÍAS 

LLENAR EL 

FORMULARIO DE 

VACACIONES

LEGALIZAR 

FORMULARIO 

ENTREGAR  COPIA 
DEL FORMULARIO A 

BENEFICIARIOS

REGISTRAR EN LOS 
CUADROS DE 

CONTROL

CONTROLAR LAS 
FECHAS DE SALIDA 

E INGRESO

INICIO 

PETICIÓN VERBAL

NO

SI

FORMULARIO

EMITE 

AUTORIZACIÓN 

FIRMAR 

FORMULARIO 

1

1

VERIFICAR  

NÚMERO DE DÍAS  

PARA EL SERVIDOR 

  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO  

ESPE-L 

REGISTRO DE VACACIONES Pág. 22 de 39 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

471 
 

 

 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 198.- Planificación de la formación y capacitación.- Las UATH 

serán responsables de la capacitación  programada anualmente, en virtud de 

la programación que establezca el Ministerio de Relaciones Laborales, así 

como de generar para dicha planificación, las necesidades institucionales de 

capacitación de lo cual reportarán al Ministerio de Relaciones Laborales 

semestralmente.  

 

Para la elaboración del plan de capacitación, las UATH serán responsables 

del control y seguimiento de la capacitación en todos los procesos internos; 

mientras que los responsables de los procesos tendrán a su cargo la 

programación y dirección de eventos de capacitación propios de la 

naturaleza y especialización de la misión y objetivo de cada uno de ellos, con 

el apoyo técnico y logístico de las UATH. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los Capacitadores deberán cumplir con los requerimientos del Ministerio de 

Relaciones Laborales y con las expectativas de la Institución. 
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 Descripción del procedimiento 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Preparar el formulario de capacitación y 

enviar a las dependencias. . 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

2 
Llenar el formulario de capacitación con 

los justificativos. 
Cliente Interno 30 minutos 

3 Remitir el formulario a la U.A.T.H. Cliente Interno 20 minutos 

4 
Recibir y consolidar la información 

recibida. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
2400 minutos 

5 
Preparar presupuestos e incluir en el 

POA. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
900 minutos 

6 Identificar posibles capacitadores. 
Responsable  de 

U.A.T.H. 
2100 minutos 

7 Elaborar el  Informe de costos. 
Responsable  de 

U.A.T.H. 
480 minutos 

8 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail a 

la Dirección Financiera. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
10 minutos 

9 Recibir comunicado de requerimiento. Asistente Financiero 2 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos.  
Directora Financiera 3 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos,  

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 5 minutos 

12 
Entregar la certificación  legalizada a la 

U.A.T.H. 
Directora Financiera 5 minutos 

13 

Recibir certificación presupuestaria y 

verificar si existe  disponibilidad de 

fondos. 

Responsable  de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

14 Elaborar Plan de Capacitación. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
480 minutos 

15 
Entregar el Plan mediante oficio a 

Alcaldía. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
30 minutos 

16 Receptar  el Plan de Capacitación. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

17 
Revisar   el Plan  y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

18 
Entregar   el Plan de Capacitación   

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

19 
Recibir  el Plan de Capacitación y 

verificar su aprobación. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
480 minutos 

              Pág.  24  de  39 

 



 

473 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 
Coordinar con los Directores de 

Unidades involucradas. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
240 minutos 

21 

Solicitar  al Alcalde,  la orden de 

comisión para el beneficiario.  

(autorización). 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
240 minutos 

22 Receptar oficio de orden de comisión. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

23 
Revisar y autorizar la orden de 

comisión. 
Alcalde 960 minutos 

24 Entregar orden de comisión autorizada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

25 
Recibir  orden de comisión y  

comunicar al beneficiario. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
240 minutos 

26 
Coordinar con la Dirección Financiera 

para los pagos. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
240 minutos 

27 
Elaborar los Informes sobre el avance 

del plan. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
60 minutos 

28 
Entregar los Informes al Alcalde para 

su conocimiento. 

Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
30 minutos 

29 Archivar las copias de los Informes. 
Asistente Administrativa 

1 de U.A.T.H. 
5 minutos 

TOTAL 
10220 

minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ALCALDE
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 1 DE 

U.A.T.H.

DIRECTORA FINANCIERACLIENTE INTERNO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RESPONSABLE DE 

U.A.T.H.

INICIO 

PREPARAR 

FORMULARIO DE 

CAPACITACIÓN 

RECIBIR Y 

CONSOLIDAR LA 

INFORMACIÓN 

PREPARAR 

PRESUPUESTOS E 

INCLUIR EN EL POA

ELABORAR   

INFORME DE 

COSTOS

SOLICITAR  

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR  Y 

VERIFICAR  LA 

CERTIFICACIÓN 

ELABORAR  PLAN 

DE CAPACITACIÓN  

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN 

LEGALIZADA

1

1

2

2

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

3

3

RECEPTAR PLAN 

DE CAPACITACIÓN 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NOENTREGAR PLAN 

DE CAPACITACIÓN  

SUMILLADO 

REVISAR PLAN DE 

CAPACITACIÓN 

4

NO

LLENAR 

FORMULARIO DE 

CAPACITACIÓN 

REMITIR  

FORMULARIO A LA  

UATH

ENTREGAR EL PLAN 

DE CAPACITACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

RECIBIR  Y 

VERIFICAR EL PLAN  

COORDINAR CON 

LOS DIRECTORES 

DE UNIDADES 

INVOLUCRADAS

SOLICITAR  ORDEN 

DE COMISIÓN PARA 

EL BENEFICIARIO

4

AUTORIZADO

SI

NO

5

5

RECEPTAR ORDEN 

DE COMISIÓN 

ENTREGAR ORDEN 

DE COMISIÓN 

AUTORIZADA 

REVISAR Y 

AUTORIZAR LA 

ORDEN DE 

COMISIÓN 

6

RECIBIR  ORDEN DE 

COMISIÓN 

AUTORIZADA 

6

COMUNICAR AL 

BENEFICIARIO

FIN 

COORDINAR CON LA 

DIRECCIÓN 

FINANCIERA PARA 

LOS PAGOS

ELABORAR 

INFORMES SOBRE 

EL AVANCE DEL 

PLAN

ENTREGAR LOS 

INFORMES AL 

ALCALDE 

COPIA 

INFORME

IDENTIFICAR 

POSIBLES 

CAPACITADORES
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 215.- De la evaluación.- Consiste en la evaluación continua de la 

gestión del talento humano, fundamentada en la programación institucional y 

los resultados alcanzados de conformidad con los parámetros que el 

Ministerio de Relaciones Laborales emita para el efecto, cuyas metas 

deberán ser conocidas previamente por la o el servidor. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los trabajadores deberán cumplir con los indicadores establecidos en la 

evaluación del desempeño. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Elaborar el Instrumento de Evaluación. 

(norma técnica de  evaluación, políticas 

y formulario) 

Responsable de 

U.A.T.H. 
4800 minutos 

2 

Solicitar mediante oficio al Concejo 

Municipal, la aprobación del Instrumento 

de Evaluación. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

3 Recibir el Instrumento de Evaluación. Asistente de Archivo 3 minutos 
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4 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Entregar el Instrumento de Evaluación a 

Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 Receptar Instrumento de Evaluación. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

7 

Revisar  y sumillar el Instrumento de 

Evaluación para conocimiento del 

Concejo Municipal. 

Alcalde 960 minutos 

8 
Entregar el Instrumento de Evaluación 

sumillado a la Secretaria General. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

9 
Recibir y remitir el Instrumento de 

Evaluación al Concejo Municipal. 
Secretaria General 30 minutos 

10 
Revisar  el Instrumento de Evaluación y 

emitir autorización. 
Concejo Municipal 120 minutos 

11 
Entregar el Instrumento de Evaluación 

autorizado. 
Concejo Municipal 10 minutos 

12 
Recibir y remitir el Instrumento de 

Evaluación autorizado. 
Secretaria General 480 minutos 

13 
Recibir el instrumento de evaluación 

autorizado.  
Asistente de Archivo 6 minutos 

14 

Anotar el destino del Instrumento de 

Evaluación autorizado en el Libro de 

Registros y sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

15 

Entregar el Instrumento de Evaluación 

autorizado a la U.A.T.H. y archivar la 

copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

16 
Recibir el Instrumento de Evaluación 

autorizado. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
1920 minutos 

17 
Elaborar el Plan de Capacitación para 

evaluadores. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 

18 
Capacitar a los evaluadores y al 

personal a ser evaluado. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

19 Elaborar el cronograma de evaluación. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
120 minutos 

20 Aplicar la evaluación al personal. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
2400 minutos 

21 Consolidar la información obtenida. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
960 minutos 

22 
Comunicar los resultados obtenidos a 

los evaluados. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
1920 minutos 

23 
Elaborar el Informe sobre los resultados 

obtenidos. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
240 minutos 
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24 
Entregar el Informe al Alcalde para su 

conocimiento. 

Responsable de 

U.A.T.H. 
30 minutos 

25 Realizar el seguimiento de la evaluación. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
2400 minutos 

26 Archivar  copia del Informe. 
Responsable de 

U.A.T.H. 
5 minutos 

TOTAL 16837 minutos  

 

 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE DE ARCHIVO RESPONSABLE DE UATH
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
SECRETARIA GENERAL CONCEJO MUNICIPALALCALDE

INICIO 

SOLICITAR LA 

APROBACIÓN DEL 

INSTRUMENTO

APLICAR LA 

EVALUACIÓN AL 

PERSONAL

FIN 

RECIBIR  EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTORIZADO

ELABORAR  PLAN DE 

CAPACITACIÓN PARA  

EVALUADORES

ELABORAR  

CRONOGRAMA DE 

EVALUACIÓN 

CONSOLIDAR LA 

INFORMACIÓN 

OBTENIDA

COMUNICAR LOS 

RESULTADOS 

OBTENIDOS A LOS 

EVALUADOS

REALIZAR EL 

SEGUIMIENTO DE LA 

EVALUACIÓN

RECIBIR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

REGISTRAR LA 

PETCIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE   

ENTREGAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  

RECIBIR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTORIZADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTORIZADO  

ENTREGAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTORIZADO

RECEPTAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN   

REVISAR Y 

SUMILLAR EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  

REVISAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN  

RECIBIR Y REMITIR 

EL INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

ENTREGAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

SUMILLADO  

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTORIZADO 

ELABORAR  

INFORME 

ENTREGAR EL 

INFORME AL . 

ALCALDE 

COPIA 

INFORME

ELABORAR  EL 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN

RECIBIR Y REMITIR 

EL INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

AUTORIZADO

CAPACITAR A LOS 

EVALUADORES Y AL 

PERSONAL

SI

NO

1

1

COPIA 

INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

AUTORIZADO
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 24.- Duración de la jornada de trabajo.- La  jornada de trabajo en 

las instituciones señaladas en el artículo 3 de la  LOSEP, será de ocho horas 

diarias durante los cinco días de cada semana, con cuarenta horas 

semanales. 

 

 Política del procedimiento  

 

Controlar la asistencia diaria de los empleados y trabajadores  que laboran 

en la Institución.  

 

 Descripción del procedimiento  
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N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Registrar huella digital en el reloj 
biométrico. 

Funcionarios  1 minuto 

2 
Verificar la asistencia diaria de los 
trabajadores después de cada jornada 
de trabajo. 

Asistente Administrativa 
2 de U.A.T.H. 

60 minutos 

3 
Comprobar la asistencia con datos del 
reloj. 

Asistente Administrativa 
2de U.A.T.H. 

240 minutos 

4 
Registrar  las novedades en el Cuadro 
de Control y reportar para acciones 
derivadas. 

Asistente Administrativa 
2 de U.A.T.H. 

15 minutos 
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5 Aplicar acciones en roles y beneficios. 
Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
1 minuto 

6 
Llevar record en expedientes 
personales. 

Asistente Administrativa  
2 de U.A.T.H. 

1 minuto 

TOTAL 318 minutos 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 

              Pág.  32  de  39 

 



 

481 
 

 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE UATH
FUNCIONARIOS

INICIO 
VERIFICAR 

ASISTENCIA 

DIARIA DEL 

PERSONAL 

FIN 

NOVEDADES

NO

SI

COMPROBAR LA 

ASISTENCIA  CON 

DATOS DEL RELOJ

REGISTRAR   

NOVEDADES EN EL 

CUADRO DE 

CONTROL

REPORTAR 

NOVEDADES PARA 

ACCIONES 

DERIVADAS

APLICAR 

ACCIONES EN 

ROLES Y 

BENEFICIOS

LLEVAR RECORD 

EN EXPEDIENTES 

PERSONALES

REGISTRAR 

HUELLA DIGITAL
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 58.- Del permiso.- Permiso es la autorización que otorga la 

autoridad nominadora o su delegado o jefe inmediato a la o el servidor, para 

ausentarse legalmente del  lugar habitual de trabajo, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 33 y 34 de la LOSEP. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los permisos médicos deberán ser solicitados con 24 horas de anticipación y 

con  la presentación del certificado médico concedido por el IESS.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Petición verbal del interesado. Funcionario 1 minuto 

2 Emitir autorización verbal. Jefe inmediato 1 minuto 

3 
Llenar y firmar el formulario de 

permiso. 
Jefe inmediato 2 minutos 

4 Entregar formulario de permiso. Funcionario 2 minutos 

5 
Recibir el formulario de permiso para 

firmar y poner el sello. 

Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
1minuto 
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6 Verificar el tipo de permiso. 
Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
2 minutos 

7 
Revisar el certificado médico del 

IESS. En caso de ser permiso médico. 

Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
30 minutos 

8 
Registrar y verificar legalidad de 

documentos presentados. 

Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
2 minutos 

9 
Entregar la copia del formulario al 

empleado. 

Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
1 minuto 

10 

Registrar el formulario para 

descuentos de vacaciones o 

liquidación de nómina y beneficios, 

para permisos personales. 

Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
2 minutos 

11 
Archivar el formulario original de 

permiso. 

Asistente Administrativa 

2 de U.A.T.H. 
2 minutos 

TOTAL 46 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE U.A.T.H.FUNCIONARIO JEFE INMEDIATO 

RECIBIR Y 

VERIFICAR   

FORMULARIO 

FIN 

ENTREGAR COPIA 

DEL FORMULARIO 

AL EMPLEADO

FORMULARIO 

DE PERMISO

INICIO 

PETICIÓN VERBAL
EMITE 

AUTORIZACIÓN 

NO

SI

PERMISO

 PERSONAL

SI

NO

REVISAR  

CERTIFICADO 

MÉDICO

REGISTRAR Y 

VERIFICAR 

LEGALIDAD 

REGISTRAR 

FORMULARIO 

PARA 

DESCUENTOS

LLENAR Y FIRMAR 

FORMULARIO DE 

PERMISO

 ENTREGAR  

FORMULARIO DE 

PERMISO

1

1
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 Base legal (Ley Orgánica del Servicio Público) 

 

Artículo 80.- Sanciones Disciplinarias.- Todas las  sanciones disciplinarias 

determinadas en el artículo 43 de la LOSEP, serán impuestas por la 

autoridad nominadora o su delegado, y ejecutadas por la UATH, previo el 

cumplimiento del procedimiento establecido en este Reglamento General. 

 

 Política del procedimiento  

Las sanciones disciplinarias impuestas a los servidores serán incorporadas 

en el expediente personal. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar Informe sobre faltas y entregar 

a la U.A.T.H. 

Directores 

Departamentales 
30 minutos 

2 Recibir el Informe de las Dependencias. 
Responsable de  

U.A.T.H. 
120 minutos 

3 
Realizar la investigación en base a las 

normativas vigentes. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 

4 
Pedir al involucrado justifique sobre la 

falta cometida. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
240 minutos 

5 
Verificar los aspectos legales y 

reglamentarios. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
360 minutos 

6 Elaborar  el  Informe de sanción. 
Responsable de  

U.A.T.H. 
60 minutos 
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7 
Entregar el Informe mediante oficio a la 

Unidad de Archivo. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
30 minutos 

8 Recibir Informe mediante oficio. Asistente de Archivo 3 minutos 

9 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

10 Entregar el Informe  a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

11 Receptar Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

12 
Revisar el  Informe y emitir autorización 

del pedido. 
Alcalde 60 minutos 

13 Entregar Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

14 Recibir Informe sumillado  Asistente de Archivo 8 minutos 

15 

Anotar el destino del Informe en el libro 

de Registros y sacar la respectiva  

copia. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

16 

Entregar el Informe sumillado a la 

U.A.T.H. y archivar la copia en la 

Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

17 Recibir  y verificar el Informe. 
Responsable de  

U.A.T.H. 
480 minutos 

18 
Elaborar Memorándum disponiendo la  

sanción disciplinaria. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
120 minutos 

19 
Notificar mediante memorándum al 

servidor sancionado. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
120 minutos 

20 
Archivar  la copia  del informe sobre la  

sanción en el expediente personal. 

Responsable de  

U.A.T.H. 
15 minutos 

TOTAL 2169 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE  U.A.T.H.
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE 

FIN 

RECIBIR EL 

INFORME 

REALIZAR LA 

INVESTIGACIÓN 

PEDIR AL 

INVOLUCRADO 

JUSTIFIQUE LA 

FALTA COMETIDA

VERIFICAR  

ASPECTOS 

LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS

ELABORAR  EL  

INFORME DE 

SANCIÓN 

RECIBIR Y 

VERIFICAR  

INFORME 

DISPONER LA  

SANCIÓN 

DISCIPLINARIA

NOTIFICAR AL 

SERVIDOR 

SANCIONADO

COPIA 

INFORME DE 

SANCIÓN 

INICIO 

ELABORAR 

INFORME SOBRE 

FALTAS

RECIBIR INFORME

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR 

INFORME 

RECIBIR INFORME 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

RECEPTAR 

INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

NO

SI

REVISAR INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

AUTORIZADO

SI

NO
COPIA 

INFORME 

SUMILLADO
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MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE 

INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 
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4.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 

 

4.8.1 Objetivo del Área 

 

Administrar los recursos informáticos de la Institución mediante la utilización 

de tecnologías de comunicación e información a fin de apoyar de manera 

eficiente la gestión y la toma de decisiones en beneficio de la sociedad. 

 

4.8.2 Productos y Servicios 

 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos en un formato 

único, el mismo que contiene: base legal, política del procedimiento, 

descripción del procedimiento y el diagrama de flujo. 

 

4.8.3 Descripción del procedimiento por producto 

 
4.8.3.1 Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con entrega 

de partes. 

4.8.3.2 Soporte técnico de la red de computadores y sistemas con 

adquisición de partes. 

4.8.3.3 Administración de las bases de datos de los sistemas de la 

municipalidad. 

4.8.3.4 Plan de Mantenimiento de Hardware y Software del Parque 

Informático. 

4.8.3.5 Administración de la página web. 

4.8.3.6 Administración de correos electrónicos.  

4.8.3.7 Coordinación de la Biblioteca Virtual. 

4.8.3.8 Plan de Contingencia del Centro de Cómputo.  
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 Base legal (Reglamento de Bienes del Sector Público) 

 

Art. 96.- Mantenimiento.- El mantenimiento de equipos informáticos estará a 

cargo de la Unidad responsable de esta actividad en cada Institución. En las 

entidades que no dispongan de esta unidad, se deberá contratar los servicios 

externos para el efecto, de acuerdo a los procedimientos internos de cada 

entidad y en atención a las normas vigentes sobre la materia. 

 

 Política del procedimiento  

 

Realizar análisis técnicos y dar mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos  informáticos de la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO  

ESTIMADO 

1 Elaborar solicitud de asistencia técnica. Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir la solicitud de asistencia 

técnica. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 

5 minutos 

3 Verificar el problema reportado y 

determinar su viabilidad. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 

60 minutos 

4 En caso de no ser viable, termina el 

proceso. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 

5 minutos 
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5 En caso de ser viable, verificar las 

partes en el parque informático. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 

20 minutos 

6 Si existe, solicitar mediante oficio al Dir. 

Administrativo la entrega de partes. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 

20 minutos 

7 Recibir oficio de pedido. Asistente Administrativo 

de “D.A”
43

 

10 minutos 

8 Revisar oficio y emitir autorización. Director Administrativo 5 minutos 

9 Entregar oficio autorizado  al Dep. de 

Servicios Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

10 Recibir y revisar el oficio. Responsable de Servicios 

Institucionales 

10 minutos 

11 Disponer la entrega de partes mediante 

oficio. 

Responsable de Servicios 

Institucionales 

30 minutos 

12 Recibir disposición por escrito  del Dep. 

de  Servicios Institucionales. 

Responsable de Activos 15 minutos 

13 Emitir acta de entrega – recepción. Responsable de Activos 10 minutos 

14 Entregar partes requeridas. Responsable de Activos 15 minutos 

15 Recibir partes solicitadas. Responsable de 

Informática y Tecnológico 

30 minutos 

16 Remplazar las partes adquiridas. Responsable de 

Informática y Tecnológico 

60 minutos 

17 Actualizar el sistema operativo y 

programas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 

150 minutos 

18 Entregar el equipo al solicitante. Responsable de 

Informática y Tecnológico 

10 minutos 

TOTAL 515 

minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

RESPONSABLE DE INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 
CLIENTE INTERNO

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO
ACTIVOS 

RESPONSABLE DE 

SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO  

DE D.A

ACTUALIZAR 

SISTEMA 

OPERATIVO  Y 

PROGRAMAS

FIN 

RECIBIR  PARTES 

SOLICITADAS

REMPLAZAR 

PARTES

ENTREGAR 

EQUIPO 

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

RECIBIR 

DISPOSICIÓN 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

PARTES 

VERIFICAR 

PROBLEMA 

REPORTADO 

RECIBIR SOLICITUD 

DE  ASISTENCIA 

TÉCNICA 

SOLICITAR LA 

ENTREGA DE 

PARTES

VERIFICAR 

PARTES 

VIABLE 

SI

NO

EXISTE

NO

SI

1

1

RECIBIR OFICIO 

ENTREGAR OFICIO  

REVISAR OFICIO  Y 

AUTORIZAR 

ENTREGA DE 

PARTES

RECIBIR OFICIO 

AUTORIZADO 

DISPONER 

ENTREGA DE 

PARTES

SUBPROCESO: 

ADQUISICIÓN DE 

PARTES

A

                                     

Subproceso: Adquisición de partes. 
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 Base legal (Reglamento de Bienes del Sector Público) 

 

Art. 96.- Mantenimiento.- El mantenimiento de equipos informáticos estará a 

cargo de la Unidad responsable de esta actividad en cada Institución. En las 

entidades que no dispongan de esta unidad, se deberá contratar los servicios 

externos para el efecto, de acuerdo a los procedimientos internos de cada 

entidad y en atención a las normas vigentes sobre la materia. 

 

 Política del procedimiento  

 

Realizar análisis técnicos y dar mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos  informáticos de la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO  

ESTIMADO 

1 Elaborar solicitud de asistencia técnica. Cliente Interno 30 minutos 

2 
Recibir la solicitud de asistencia 

técnica. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

3 
Verificar el problema reportado y 

determinar su viabilidad. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 
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4 
En caso de no ser viable, termina el 

proceso. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
5 minutos 

5 
Si no existen las partes, elaborar 

Informe sobre partes requeridas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

6 Entregar Informe mediante oficio a la 

Unidad de Archivo. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

7 Recibir  el Informe. Asistente de Archivo 3 minutos 

8 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

9 Entregar Informe a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

10 Receptar el Informe. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

11 
Revisar Informe y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

12 Entregar Informe sumillado. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

13 Recibir Informe sumillado. Asistente de Archivo 5 minutos 

14 

Anotar el destino del Informe sumillado 

en el Libro de Registros y sacar la 

respectiva copia. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

15 

Entregar el Informe sumillado a la 

Dirección  Administrativa y archivar la 

copia en la Unidad. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

16 Recibir Informe sumillado. 
Asistente Administrativo 

de D.A 
960 minutos 

17 Revisar Informe y emitir autorización. Director Administrativo 5 minutos 

18 
Entregar Informe autorizado  al 

Responsable de Adquisiciones. 
Director Administrativo 60 minutos 

19 
Devolver informe no autorizado al Dep. 

de Informática y Tecnológico. 

Asistente Administrativo 

de D.A 
60 minutos 

20 Recibir requerimiento mediante oficio. 
Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 

21 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail a 

la Dirección Financiera. 

Responsable de 

Adquisiciones 
5 minutos 

22 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 2 minutos 

23 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 3 minutos 

24 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 4 minutos 

25 
Entregar la certificación legalizada a la 

U.A.T.H. 
Directora Financiera 5 minutos 
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26 

Recibir la certificación presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de 

fondos. 

Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 

27 
Realizar proceso de adquisición de 

bienes. 

Responsable de 

Adquisiciones 
2400 minutos 

28 Entregar  la documentación a Bodega. 
Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

29 
Recibir documentación y materiales 

para ingreso y control. 
Guarda- almacén 30 minutos 

30 
Verificar características de los bienes 

con los documentos recibidos. 
Guarda- almacén 120 minutos 

31 Almacenar los materiales. Guarda- almacén 30 minutos 

32 
Elaborar el comprobante de ingreso de 

bienes a Bodega. 
Guarda - almacén 30 minutos 

33 
Entregar una copia  del comprobante 

de ingreso al Responsable de  Activos. 
Guarda - almacén 30 minutos 

34 
Recibir copia del comprobante de 

ingreso. 
Responsable de Activos 15 minutos 

35 
Emitir acta de entrega – recepción de 

materiales. 
Responsable de Activos 15 minutos 

36 Entregar las partes adquiridas. Responsable de Activos 15 minutos 

37 
Recibir partes solicitadas y remplazar 

las partes adquiridas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
80 minutos 

38 
Actualizar el sistema operativo y 

programas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
150 minutos 

39 Entregar el equipo al solicitante. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 
5265 

minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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RESPONSABLE DE INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 
CLIENTE INTERNO

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ACTIVOS DIRECTORA FINANCIERA GUARDA - ALMACÉN ALCALDE

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO  

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

ACTUALIZAR 

SISTEMA 

OPERATIVO  Y 

PROGRAMAS

FIN 

RECIBIR  PARTES 

SOLICITADAS

REMPLAZAR 

PARTES

ENTREGAR 

EQUIPO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

1

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

Y MATERIALES 

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES CON 

DOCUMENTOS

ENTREGAR COPIA 

DE COMPROBANTE 

DE INGRESO

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

COMPROBANTE DE  

INGRESO 

ENTREGAR 

PARTES 

ADQUIRIDAS

2

2

VERIFICAR 

PROBLEMA 

REPORTADO 

RECIBIR SOLICITUD 

DE  ASISTENCIA 

TÉCNICA 

VERIFICAR 

PARTES 

VIABLE 

SI

NO

EXISTE

NO

SI

INFORME DE 

PARTES 

REQUERIDAS

RECIBIR INFORME   

ANOTAR  LA 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO

ENTREGAR 

INFORME 

RECIBIR  INFORME 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL 

INFORME 

SUMILLADO

COPIA DE 

INFORME 

SUMILLADO

RECEPTAR 

INFORME 

ENTREGAR 

INFORME 

SUMILLADO 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR INFORME 

RECIBIR INFORME 

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

ENTREGAR 

INFORME  
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NODEVOLVER 

INFORME 

REVISAR INFORME 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

SI

NO

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN  

LEGALIZADA

RECIBIR 

DISPOSICIÓN 

ESCRITA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

REALIZA PROCESO 

DE ADQUISICIÓN 

DE BIENES

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN 

A BODEGA

SI

NO

1

CERTIFICACIÓN 

SUBPROCESO: 

ENTREGA DE 

PARTES

ALMACENAR LOS 

MATERIALES

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

A

 



 

497 
 

 

 Base legal (Reglamento de Bienes del Sector Público) 

 

Art. 97.- Control.- Con la finalidad de mantener actualizada la información, 

las unidades administrativas darán a conocer a la unidad responsable las 

novedades de movilización efectuadas. Adicionalmente, la unidad 

responsable deberá mantener un historial de los trabajos efectuados. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los funcionarios deberán mantener encendidos sus equipos informáticos  

para que se pueda controlar todos los sistemas. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Encender  los servidores y el 
internet. 

Informática y Tecnológico 10 minutos 

2 Verificar  la conexión de  red LAN. Informática y Tecnológico 10 minutos 

3 Monitorear  las Bases de Datos. Informática y Tecnológico 4800 minutos 

4 
Obtener el respaldo de la base de 
datos. 

Informática y Tecnológico 10 minutos 

5 
Archivar el respaldo en disco 
magnético. 

Informática y Tecnológico 10 minutos 

TOTAL 4840 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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INICIO 
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CONEXIÓN DE RED 
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FIN 
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INTERNET 
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 Base legal (Reglamento de Bienes del Sector Público) 

 

Art. 95.- Plan de mantenimiento.- Todas las entidades públicas, deberán 

tener un Plan Anual de Mantenimiento de Equipos Informáticos, el mismo 

que debe contar con cronogramas, financiamiento y estar aprobado por las 

máximas autoridades. 

 

 Política del procedimiento 

  

El Mantenimiento de Hardware y Software  de los Equipos Informáticos  de la 

Institución se realizará trimestralmente. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar con todos los 

departamentos municipales. 
Informática y Tecnológico 1440 minutos 

2 
Elaborar el Plan de Mantenimiento con 

el  cronograma. 
Informática y Tecnológico 2400 minutos 

3 
Entregar el Plan de Mantenimiento 

mediante oficio a la Unidad de Archivo. 
Informática y Tecnológico 10 minutos 

4 Recibir el Plan de Mantenimiento. Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 
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6 
Entregar Plan de Mantenimiento a 

Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar el Plan de Mantenimiento. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar Plan de Mantenimiento y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

9 
Entregar Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 

10 
Recibir Plan de Mantenimiento 

sumillado 
Asistente de Archivo 5 minutos 

11 

Anotar el destino del Plan de 

Mantenimiento sumillado en el Libro de 

Registros y sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

12 

Entregar el Plan de Mantenimiento 

sumillado al Dep. de Informática y 

Tecnológico y archivar la copia en la 

Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la aprobación del 

Plan de Mantenimiento. 
Informática y Tecnológico 960 minutos 

14 Ejecutar el Plan de Mantenimiento. Informática y Tecnológico 1200 minutos 

15 
Elaborar Informes cuatrimestrales 

sobre la ejecución del Plan. 
Informática y Tecnológico 120 minutos 

16 
Entregar el Informe  al Director 

Administrativo para su conocimiento. 
Informática y Tecnológico 10 minutos 

17 Archivar la copia del Informe. Informática y Tecnológico 5 minutos 

TOTAL 7161 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RESPONSABLE DE 
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MANTENIMIENTO  

ENTREGAR PLAN  

SUMILLADO

ENTREGAR PLAN  

DE MANTENIMIENTO 
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SUMILLADO 
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DESTINO Y SACAR 
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SUMILLADO

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

RECEPTAR 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN 

SUMILLADO EMITE 

AUTORIZACIÓN  
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REVISAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

COPIA PLAN 

SUMILLADO
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 Base legal  (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Subir la información requerida por los funcionarios a la página web de la 

Institución previa autorización del Alcalde. 

 

 Descripción del procedimiento   

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar solicitud de requerimiento y 

entregar a la Unidad de Archivo. 
Cliente Interno 30 minutos 

2 Recibir solicitud. Asistente de Archivo 3 minutos 

3 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

4 Entregar la solicitud a Alcaldía. Asistente de Archivo 5 minutos 

5 Receptar solicitud de pedido. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

6 
Revisar solicitud y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 960 minutos 

7 Entregar la solicitud sumillada. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

8 Recibir solicitud sumillada. Asistente de Archivo 8 minutos 

9 

Anotar el destino de la solicitud 

sumillada. en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia 

Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Verificar la sumilla y entregar la 

solicitud  autorizada al Dep. de 

Asesoría Jurídica y la no autorizada  

al Cliente Interno. 

Asistente de Archivo 15 minutos 
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11 
Archivar la copia de la solicitud 

sumillada en la Unidad. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 
Recibir y archivar la solicitud no 

autorizada. 
Cliente Interno 5 minutos 

13 

Recibir el requerimiento mediante 

oficio para la actualización de la 

página web. 

Informática y Tecnológico 240 minutos 

14 
Receptar  el texto a actualizar, en 

formato digital. 
Informática y Tecnológico 10 minutos 

15 
Ingresar la información a la página 

web. 
Informática y Tecnológico 60 minutos 

16 Actualizar y grabar en el portal web. Informática y Tecnológico 5 minutos 

17 Verificar la información actualizada. Informática y Tecnológico 10 minutos 

TOTAL 1384 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ALCALDE

RESPONSABLE DE 

INFORMÁTICA Y 

TECNOLÓGICO 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO 
CLIENTE INTERNO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
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SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO 

RECEPTAR TEXTO 

A ACTUALIZAR 
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LA PÁGINA WEB 

ACTUALIZAR Y 

GRABAR EN EL 

PORTAL WEB 

FIN 
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SI

INICIO 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO

RECIBIR LA 

SOLICITUD   

REGISTRAR  LA 

SOLICITUD  CON 
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TRÁMITE EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA DE 

LA SOLICITUD 

SUMILLADA

ENTREGAR 

SOLICITUD AL SR. 

ALCALDE 

RECIBIR  

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ANOTAR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

RECEPTAR 

SOLICITUD DE 

PEDIDO 

ENTREGAR 

SOLICITUD 

SUMILLADA 
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR 

SOLICITUD 

VERIFICAR LA 

SUMILLA DE LA 

SOLICITUD 

AUTORIZADA

SI

NO

SOLICITUD  
1

1

COPIA 

SOLICITUD 

SUMILLADA  
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Optimizar el tiempo, enviando por correo electrónico la información recibida 

del Correo Institucional   para los  funcionarios de la Institución. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar con el  proveedor del 

Servicio de Internet. 
Informática y Tecnológico 30 minutos 

2 
Crear y activar  el Correo 

Institucional. 
Informática y Tecnológico 10 minutos 

3 Recepción del Correo. Informática y Tecnológico 480 minutos 

4 
Imprimir y entregar  la información 

del correo a los  destinatarios. 
Informática y Tecnológico 30 minutos 

TOTAL 550 minutos 
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 Base legal (Constitución de la República del Ecuador 2008) 

 

Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los beneficios y 

aplicaciones del progreso científico y de los saberes ancestrales.  

 

 Política del procedimiento  

 

Los Equipos Informáticos de la Biblioteca son exclusivamente para consulta. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar solicitud y entregar al Dep. 

de Informática y Tecnológico.. 
Bibliotecaria 30 minutos 

2 
Recibir requerimiento mediante oficio 

el mantenimiento de equipos. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

3 Coordinar  con la Bibliotecaria. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

4 
Verificar  los equipos y establecer el 

tipo de mantenimiento. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
60 minutos 

5 

Si es mantenimiento correctivo, 

elaborar el Informe para la 

adquisición de las partes requeridas. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

6 

Entregar Informe de partes 

requeridas a la Dirección 

Administrativa. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 
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7 Recibir Informe de partes. 
Asistente Administrativo 

de  D.A 
30 minutos 

8 Revisar Informe y emitir autorización. Director Administrativo 5 minutos 

9 
Entregar el Informe autorizado al 

Dep. de Servicios Institucionales. 
Director Administrativo 60 minutos 

10 
Devolver informe no autorizado al 

Dep. de Informática y Tecnológico. 

Asistente Administrativo 

de  D.A 
60 minutos 

11 
Recibir Informe  mediante disposición 

escrita. 
Adquisiciones 20 minutos 

12 

Solicitar la certificación de la partida 

presupuestaria vía telefónica o e-mail 

a la Dirección Financiera. 

Adquisiciones 10 minutos 

13 Recibir comunicado de requerimiento. Director Financiera 2 minutos 

14 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Director Financiera 3 minutos 

15 
Emitir la certificación de fondos, 

legalizar e imprimir. 
Director Financiera 4 minutos 

16 
Entregar la certificación legalizada a 

la Unidad de Adquisiciones. 
Director Financiera 5 minutos 

17 

Recibir  certificación presupuestaria y 

verificar si existe disponibilidad de 

fondos. 

Adquisiciones 60 minutos 

18 
Realizar proceso de adquisición de 

bienes. 
Adquisiciones 2400 minutos 

19 Entregar documentación a Bodega. Adquisiciones 30 minutos 

20 
Recibir y verificar documentación y 

materiales para ingreso y control. 
Guarda- almacén 120 minutos 

21 Almacenar los materiales. Guarda- almacén 30 minutos 

22 
Elaborar el comprobante de ingreso 

de bienes a Bodega. 
Guarda - almacén 30 minutos 

23 

Entregar una copia  del comprobante 

de ingreso al Responsable de  

Activos. 

Guarda - almacén 30 minutos 

24 
Recibir copia del comprobante de 

ingreso de bienes. 
Responsable de Activos 15 minutos 

25 
Emitir acta de entrega – recepción de 

materiales. 
Responsable de Activos 15 minutos 

26 Entregar las partes adquiridas. Responsable de Activos 15 minutos 

27 Recibir las partes adquiridas. 
Responsable de 

Informática y Tecnológico 
30 minutos 

              Pág.  19  de  24 

 



 

509 
 

28 
Realizar el mantenimiento preventivo 

y correctivo. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
240 minutos 

29 
Verificar el equipo con la 

Bibliotecaria. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

30 
Elaborar el reporte  cuatrimestral de 

los trabajos realizados. 

Responsable de 

Informática y Tecnológico 
10 minutos 

TOTAL 3404 minutos 

 
Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Reducir los riesgos imprevistos con los equipos informáticos y sistemas.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Recopilar, seleccionar y 

sistematizar  la información 

necesaria. 

Informática y Tecnológico 120 minutos 

2 
Elaborar el Plan de Contingencia  al 

inicio de cada año. 
Informática y Tecnológico 160 minutos 

3 
Entregar el Plan mediante oficio a la 

Unidad de Archivo. 
Informática y Tecnológico 60 minutos 

4 
Recibir Plan de Contingencia 

mediante oficio. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

5 
Registrar la petición con número de 

trámite en el Libro de Registros 
Asistente de Archivo 3 minutos 

6 
Entregar Plan de Contingencia  a 

Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

7 Receptar el Plan de Contingencia. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

8 
Revisar el Plan de Contingencia y 

emitir autorización. 
Alcalde 960 minutos 

9 
Entregar el Plan de Contingencia 

sumillado. 
Asistente de Alcaldía 10 minutos 
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10 
Recibir el Plan de Contingencia 

sumillado.  
Asistente de Archivo 8 minutos 

11 

Anotar el destino del Plan de 

Contingencia sumillado en el Libro 

de Registros y sacar la respectiva 

copia  

Asistente de Archivo 10 minutos 

12 

Entregar el Plan de Contingencia 

sumillado al Dep. de Informática y 

Tecnológico y archivar la copia en 

la Unidad. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la aprobación del 

Plan de Contingencia. 
Informática y Tecnológico 1200 minutos 

14 Ejecutar el Plan de Contingencia. Informática y Tecnológico 480 minutos 

15 Archivar el Plan de Contingencia. Informática y Tecnológico 5 minutos 

TOTAL 3039 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  
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4.9 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

 

4.9.1 Objetivo del Área 

 

Administrar, controlar y gestionar los servicios institucionales mediante 

adquisiciones, proveeduría, control de activos, mantenimientos de transporte, 

bienes, servicios y logística dentro de la municipalidad. 

 

4.9.2 Productos y Servicios 

 

     Servicios Institucionales 

4.9.2.1 Informes de verificación de combustibles.  

4.9.2.2 Informes de autorizaciones de uso y control de movilización de 

vehículos livianos. 

4.9.2.3 Plan de mantenimiento de vehículos livianos. 

4.9.2.4 Informes técnicos sobre el estado de parque automotor liviano para 

su aprobación y planes de reposición. 

4.9.2.5 Informe de provisión de materiales para ejecución de obras 

municipales. 

4.9.2.6 Proyectos sobre mejoramiento de la infraestructura destinada a 

oficinas y servicios públicos. 

4.9.2.7 Informes periódicos sobre estado de edificios, servicios de energía 

eléctrica,    suministro de agua, comunicaciones y sistemas contra 

incendios. 

4.9.2.8 Informes sobre consumo y pagos efectuados para la provisión de 

servicios básicos. 
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 Base legal  (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo disposición 

legal expresa en contrario, los informes serán facultativos para la autoridad 

que deba decidir y no tendrán efectos vinculantes para los reclamantes o 

recurrentes. 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo 

la responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron 

oportunamente. 

 

-Reglamento interno  para el uso, mantenimiento, movilización  y 

control de vehículos livianos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí 

 

Art. 21.- Dotación de combustible para vehículos livianos.- Para el 

despacho respectivo de combustible se lo efectuará previo la emisión de 

órdenes de combustibles, en el lugar asignado y en los horarios establecidos 

para el control. 
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Para lo cual el responsable del Departamento de Operación y mantenimiento 

despachará las órdenes de combustible para la maquinaria pesada, y  en lo 

referente a la dotación de combustible para vehículos livianos lo realizará el o 

la asistente de Alcaldía. 

En cuanto al control del combustible del parque automotor de la 

Municipalidad en la gasolinera designada, estará a cargo del responsable de 

Servicios Institucionales. 

 

 Política del procedimiento  

 

La verificación del combustible se efectuará de  Lunes a Viernes en horarios 

matutinos de 07:00am a 08:00am, para posteriormente el viernes realizar el 

Informe semanal de la verificación de combustibles. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Emitir petición verbal del Alcalde. Alcalde 10 minutos 

2 Recibir petición verbal. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

3 Elaborar memorándum. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

4 Sumillar memorándum. Alcalde 30 minutos 

5 Entregar memorándum. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

6 
Recibir disposición del   Alcalde 

mediante memorándum. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

10  minutos 

7 

Verificar que los galones de 

combustible autorizados ingresen en 

los respectivos vehículos y 

maquinarias. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

60 minutos 

8 
Elaborar los cuadros e Informe de  

verificación de combustible. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

60 minutos 
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9 

Verificar que este correcto, caso 

contrario se  lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

10 minutos 

10 
Almacenar un respaldo del Informe de 

verificación de combustibles. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

5 minutos 

11 Archivar la copia del Informe. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

10 minutos 

12 

Entregar el Informe de verificación de 

combustibles mediante oficio al  

Director Administrativo. 

Responsable de 

Servicios 

Institucionales 

10 minutos 

13 
Recibir Informe de verificación de 

combustibles. 

Asistente 

Administrativo de la 

D.A. 

15 minutos 

14 

Verificar que no exista ninguna 

novedad para continuar con el proceso, 

caso contrario devolver a Servicios 

Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

15 
Archivar Informe de verificación de 

combustibles y oficio. 

Asistente 

Administrativo de la 

D.A. 

10 minutos 

TOTAL 290 minutos 
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RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES
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MEMORÁNDUM

VERIFICAR EL 

INGRESO DE LOS 

GALONES DE 

COMBUSTIBLE EN 
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RECIBIR INFORME DE 
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FIN
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PETICIÓN VERBAL 
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COMBUSTIBLE
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 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo disposición 

legal expresa en contrario, los informes serán facultativos para la autoridad 

que deba decidir y no tendrán efectos vinculantes para los reclamantes o 

recurrentes. 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo 

la responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron 

oportunamente. 

 

-Reglamento interno  para el uso, mantenimiento, movilización  y 

control de vehículos livianos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí. 

 

Art.  10.- Utilización y empleo de los vehículos.- Los vehículos serán 

utilizados exclusivamente para el cumplimiento de las labores de carácter 

Oficial, Protocolario y Actividades propias de la entidad, considerándose 

como tales: 
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1.-   Movilización de los señores Concejales para cumplimiento de funciones 

Oficiales o Protocolarias.  

2.- Movilización de servidores, equipos y/o materiales del Gobierno Municipal 

en cumplimiento de actividades propias de la Municipalidad. 

3.-   Otras labores de carácter oficial. 

Los vehículos serán conducidos únicamente por los choferes que 

pertenezcan al Gobierno Municipal del Cantón Pujilí, y ante la carencia de los 

mismos, por servidores autorizados en forma escrita por el Director 

Administrativo o en ausencia por el responsable de Servicios Institucionales; 

siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en el artículo 7 de este 

Reglamento y acrediten nombramiento o contrato de ésta institución; por 

consiguiente, los vehículos no podrán ser conducidos por familiares o 

terceros, se aclara también que queda estrictamente prohibido utilizar los 

vehículos para trasladarse a sus domicilios a realizar actividades de carácter 

personal dentro de su horario de trabajo, para trasladarse al almuerzo deberá 

dejar su vehículo en los lugares  autorizados.  

 

Quien no acate esta disposición, será responsable de los daños y perjuicios 

que se ha ocasionado al vehículo y serán sancionados como establece en 

las Leyes y Reglamentos vigentes. 

 

 Política del procedimiento  

 

Se elaborará el informe de acuerdo a los permisos o autorizaciones de uso  y 

control de movilización de vehículos livianos emitidos por el Director 

Administrativo. 
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 Descripción del procedimiento                                                    Pág. 7 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Emitir petición verbal. Director Administrativo 5 minutos 

2 Elaborar oficio. 
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

3 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

4 Entregar oficio al responsable de 

Servicios Institucionales. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

5 Recibir oficio sumillado por parte del 

Director Administrativo. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

6 
Recopilar información de permisos o 

autorizaciones de movilización de 

vehículos livianos 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
120 minutos 

7 
Elaborar Informe de autorizaciones de 

uso y control de movilización de 

vehículos livianos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
120 minutos 

8 
Verificar si el Informe esta correcto, 

caso contrario se lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

9 
Almacenar un respaldo del  Informe 

de autorizaciones de uso y control de 

movilización de vehículos livianos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

10 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

11 
Entregar el Informe de autorizaciones 

de uso y control de movilización de 

vehículos livianos mediante oficio. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

12 
Recibir Informe de autorizaciones de 

uso y control de movilización de 

vehículos livianos y oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
30 minutos 

13 
Revisar y verificar que el Informe este 

correcto, caso contrario se lo 

devolverá a Servicios Institucionales. 

Director Administrativo  30 minutos 

14 
Archivar  Informe de autorizaciones 

de uso y control de movilización de 

vehículos livianos.  

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
5 minutos 

TOTAL 410 minutos 
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 Formato del procedimiento y  diagrama de flujo 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO

RECIBIR INFORME 

REVISAR INFORME 

DE AUTORIZACIONES 

DE USO Y CONTROL 

DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS

ELABORAR OFICIO

RECOPILAR 

INFORMACIÓN DE 

PERMISOS O 

AUTORIZACIONES DE 

USO Y CONTROL DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS

ELABORAR INFORME 

DE AUTORIZACIONES 

DE USO Y CONTROL DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS

FIN

SUMILLAR OFICIO

FIN

CORRECTO

SI
NO

INFORME DE 

AUTORIZACIO

NES DE USO Y 

CONTROL

ENTREGAR OFICIO

RECIBIR OFICIO

PETICIÓN VERBAL 
RECIBIR PETICIÓN 

VERBAL 

CORRECTO

NO

SI

ALMACENAR UN 

RESPALDO DE 

AUTORIZACIONES DE 

USO Y CONTROL

COPIA 

INFORME

ENTREGAR INFORME 
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 Base legal (Reglamento interno  para el uso, mantenimiento, 

movilización  y control de vehículos livianos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí) 

 

Art. 16.- Requerimiento  servicios  de mantenimiento y/o reparación.- En 

el caso que los vehículos  requieran servicios de mantenimiento y/o 

reparación mecánica, el chofer al que le fue asignado el vehículo, 

comunicará del particular al responsable de Servicios Institucionales, mismo 

que dará a conocer al Director Administrativo, debiendo hacer por escrito 

señalando los desperfectos y un diagnóstico de los mismos. Una vez que el 

Director Administrativo le autorice al responsable de Servicios Institucionales, 

emitirá una orden de ingreso y trabajo al taller de reparación asignado. 

 

Art. 17.- Obligación de los conductores.- Todo vehículo deberá ser 

revisado y controlado diariamente por el conductor, especialmente los 

sistemas de lubricación, enfriamiento, luces, frenos y neumáticos, a fin de 

comprobar su buen funcionamiento o detectar sus deficiencias o 

desperfectos. En tal virtud, el conductor antes de movilizar el vehículo, 

deberá constatar que se encuentre en perfectas condiciones; de igual 

manera, el conductor  cuidará que el vehículo se encuentre limpio tanto al 

interior como en su exterior. Si un vehículo con desperfectos mecánicos es 
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movilizado, la responsabilidad será compartida por la persona que lo autorizó 

y por el conductor. 

 

El responsable de Servicios Institucionales, el primer día laborable de cada 

mes, presentará al Director Administrativo, un informe sobre estadísticas 

mensuales de consumo de combustible y lubricantes; de costos de 

mantenimiento y reparación preventiva, correctiva y predictiva; y,  de otros 

gastos del parque automotor. Además, presentará  los cuadros necesarios 

para las adquisiciones de repuestos o contratación de servicios requeridos. 

 

 Política del procedimiento 

 

Realizar el Plan de Mantenimiento de vehículos livianos al inicio de cada 

trimestre con el fin de reducir fallas mecánicas. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar  reuniones de trabajo con el 

Jefe de Talleres. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
120 minutos 

2 

Elaborar el Plan de mantenimiento con 

los antecedentes y requerimientos 

preventivos, correctivos y de 

emergencia. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
3200 minutos 

3 

Verificar que el informe este correcto, 

caso contrario se lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
20 minutos 

4 
Almacenar un respaldo del   Plan de 

Mantenimiento. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

5 Archivar una copia del Plan. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

6 

Entregar Plan de Mantenimiento de 

vehículos livianos mediante oficio al 

Director Administrativo. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 
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7 Recibir Plan de Mantenimiento 

mediante oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
30 minutos 

8 
Solicitar partida presupuestaria vía 

telefónica o e-mail a la Dirección 

Financiera. 

Director Administrativo 20 minutos 

9 Verificar que existan fondos disponibles 

para continuar con el proceso. 
Director Administrativo 30 minutos 

10 Certificar Plan de Mantenimiento. Director Administrativo 30 minutos 

11 Entregar Plan de Mantenimiento 

mediante oficio al Alcalde. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
20 minutos 

12 Recibir Plan de Mantenimiento y oficio. Asistente de Archivo 10 minutos 

13 Registrar  el Plan con número de 

trámite en el Libro de Registro. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

14 Entregar Plan de Mantenimiento y 

oficio. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

15 Recibir  y entregar Plan de 

Mantenimiento. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

16 Emitir autorización mediante sumilla. Alcalde 1200 minutos 

17 Recibir y entregar Plan de 

Mantenimiento sumillado. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

18 Recibir Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

19 Anotar el destino del Plan y sacar la 

respectiva copia. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

20 Verificar la sumilla del Plan para 

entregar a los responsables. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

21 

Entregar Plan de Mantenimiento no 

autorizado al Jefe de Taller y el 

autorizado al responsable de Servicios 

Institucionales. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

22 Archivar Plan de Mantenimiento 

sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

23 Recibir  y revisar Plan de 

Mantenimiento. 
Jefe de Talleres 20 minutos 

24 Archivar Plan de Mantenimiento de 

vehículos livianos. 
Jefe de Talleres 10 minutos 

25 Recibir Plan de Mantenimiento 

autorizado. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
60 minutos 
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26 Ejecutar Plan de Mantenimiento. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
4200 minutos 

27 Archivar Plan de Mantenimiento de 

vehículos livianos autorizado. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

TOTAL 9170 minutos 
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 Formato del procedimiento y  diagrama de flujo  

RESPONSABLE 

SERVICIOS

INSTITUCIONALES

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO
ALCALDE

ASISTENTE  DE 

ARCHIVO
JEFE DE TALLER

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE 

LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

INICIO

CORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON FEJE 

DE TALLER

ELABORAR EL 

PLAN DE 

MANTENIMIENTO

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

FIN

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO  Y SACAR 

COPIA DEL PLAN 

REGISTRAR  

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN 

DE 

MANTENIMIENTO 

RECIBIR Y 

REVISAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

PLAN DE 

MANTENIMIEN

TO DE 

VEHÍCULOS 

LIVIANOS

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

1

RECIBIR  PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

ENTREGAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO  

SUMILLADO EMITIR 

AUTORIZACIÓN  

SI

NO

REVISAR PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

CORRECTO

SI

NO

ALMACENAR  

RESPALDO DEL PLAN 

DE MANTENIMIENTO

EXISTEN FONDOS

SI

NO

CERTIFICAR PLAN 

DE 

MANTENIMIENTO

COPIA DEL 

PLAN

1

 PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

EJECUTAR PLAN

 PLAN DE 

MANTENIMIENTO 

SUMILLADO

ENTREGAR PLAN 

DE 

MANTENIMIENTO

AUTORIZADO

NO
SI

VERIFICAR SUMILLA 

DEL PLAN

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  AL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

ESPE-L 

PLAN DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS LIVIANOS Pág. 13 de 31 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

529 
 

 

 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo disposición 

legal expresa en contrario, los informes serán facultativos para la autoridad 

que deba decidir y no tendrán efectos vinculantes para los reclamantes o 

recurrentes. 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo 

la responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron 

oportunamente. 

 

-Reglamento interno  para el uso, mantenimiento, movilización  y 

control de vehículos livianos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí. 

 

Art.  8.-  Administración y control.- La Dirección Administrativa es la unidad 

responsable del cuidado y mantenimiento oportuno de los vehículos livianos 

del Gobierno Municipal. Para el efecto, el responsable de Servicios 

Institucionales efectuará semanalmente una supervisión ocular de las 
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condiciones en que se encuentran. De existir novedades, las comunicará al 

Director Administrativo a fin de que éste adopte las medidas correctivas que 

sean necesarias y de ser procedente establezca las responsabilidades a las 

que hubiere lugar. 

 

El funcionario,  servidor o el conductor a quien se le asigne un vehículo, será 

responsable del uso, buen funcionamiento y conservación del mismo y por 

los daños y perjuicios ocasionados siempre que estos se produjeren por 

negligencia o irresponsabilidad en la conducción o estacionamiento, sin 

perjuicio de las sanciones  disciplinarias que el caso amerite, previo el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

 Política del procedimiento 

 

El Informe se elaborará de acuerdo a la información recopilada en el 

Departamento de Servicios Institucionales. 

 

 Descripción del procedimiento                                                  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Emitir petición verbal. Director Administrativo 10 minutos 

2 Elaborar oficio. 
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

3 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

4 Entregar oficio al responsable de 

Servicios  Institucionales. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

5 Recibir oficio del Director 

Administrativo. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
10 minutos 

6 
Revisar y recopilar información  del 

parque automotor liviano para su 

reposición. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
10 minutos 
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7 

Elaborar el Informe técnico con los 

antecedentes y requerimientos 

preventivos, correctivos y de 

emergencia. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
60 minutos 

8 Almacenar un respaldo del  Informe. 
Responsable de 

Servicios  Institucionales 
10 minutos 

9 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios  Institucionales 
10 minutos 

10 Entregar el Informe técnico mediante 

oficio. 

Responsable de 

Servicios  Institucionales 
120 minutos 

11 Recibir el Informe técnico  y el oficio. 
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
20 minutos 

12 

Verificar que el Informe este correcto, 

caso contrario devolver al 

responsable de  Servicios 

Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

13 Archivar Informe técnico. 
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

TOTAL 320 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

RECIBIR OFICIO

REVISAR Y 

RECOPILAR 

ANTECEDENTES 

DEL PARQUE 

AUTOMOTOR 

LIVIANO

ELABORAR INFORME 

TÉCNICO SOBRE EL 

ESTADO DEL  PARQUE 

AUTOMOTOR LIVIANO

RECIBIR INFORME 

TÉCNICO 

ENTREGAR 

INFORME 

TÉCNICO  

INFORME 

TÉCNICO SOBRE 

EL ESTADO DEL 

PARQUE 

AUTOMOTOR

FIN

ENTREGAR OFICIO

CORRECTO

SI

NO

PETICIÓN VERBAL 
RECIBIR PETICIÓN 

VERBAL 

CORRECTO

SI

NO

ALMACENAR UN 

RESPALDO DEL 

INFORME TÉCNICO 

COPIA

INFORME 

TÉCNICO 
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 Base legal  (Constitución de la República del  Ecuador - 2008) 

 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 

5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 

sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 

acceder al buen vivir. 

8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 

integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. 

 

-Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública  

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo disposición legal 

expresa en contrario, los informes serán facultativos para la autoridad que deba 

decidir y no tendrán efectos vinculantes para los reclamantes o recurrentes. 

 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo la 

responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron oportunamente. 
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 Política del procedimiento 

 

El Informe se elaborará de acuerdo a la información recopilada en el 

Departamento de Servicios Institucionales. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Emitir petición verbal. Director Administrativo 10 minutos 

2 Elaborar oficio. 
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

3 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

4 Entregar oficio al responsable de 

Servicios Institucionales. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
20 minutos 

5 Recibir y revisar oficio. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

6 
Recopilar información de los materiales 

adquiridos y obras municipales 

ejecutadas. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
480 minutos 

7 
Elaborar el Informe de provisión de 

materiales para ejecución de obras 

municipales. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
120 minutos 

8 
Verificar que el Informe este correcto, 

caso contrario se lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

9 
Almacenar un respaldo Informe de 

provisión de materiales para ejecución 

de obras municipales.  

Responsable de 

Servicios Institucionales 
15 minutos 

10 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

11 
Entregar  el Informe de provisión de 

materiales mediante oficio al Director 

Administrativo. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

12 
Recibir Informe de provisión de 

materiales para ejecución de obras 

municipales y oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
30 minutos 
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13 
Verificar que el Informe este correcto 

caso contrario se lo deberá devolver a 

Servicios Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

14 
Archivar Informe de provisión de 

materiales para ejecución de obras 

municipales. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

TOTAL 815 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

SERVICIOS INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

RECIBIR OFICIO

RECOPILAR 

INFORMACIÓN DE 

MATERIALES 

REQUERIDOS Y DE 

LAS OBRAS 

MUNICIPALES 

EJECUTADAS

ELABORAR INFORME 

DE PROVISIÓN DE 

MATERIALES PARA 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS MUNICIPALES

REVISAR INFORME 

DE PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

ENTREGAR INFORME 

DE PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

RECIBIR INFORME DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

INFORME DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES

FIN

CORRECTO
SI

NO

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

PETICIÓN VERBAL 
RECIBIR PETICIÓN 

VERBAL 

CORRECTO

SI

NO

ALMACENAR UN 

RESPALDO DEL 

INFORME DE 

PROVISIÓN DE 

MATERIALES 

COPIA 

INFORME
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento 

 

El proyecto se realizará previo el Informe de estado de la infraestructura 

emitido por  la Dirección de Obras Públicas. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar oficio e  Informe del estado de 

la infraestructura. 

Unidad, Departamento o 

Dirección requirente 
10 minutos 

2 Entregar oficio e Informe. 
Unidad o Dirección 

requirente  
10 minutos 

3 Recibir oficio e Informe. 
Responsable de  

Servicios Institucionales 
10 minutos 

4 
Verificar y evaluar el estado de la 

infraestructura. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 

y  Director de Obras 

Públicas 

20 minutos 

5 
Consolidar información de la 

infraestructura a mejorar. 

Servicios Institucionales 

y  Director de Obras 

Públicas 

10 minutos 

6 
Elaborar proyecto de mejoramiento de 

la infraestructura. 

Responsable de  

Servicios Institucionales 
2400 minutos 

7 

Verificar si el proyecto esta correcto, 

caso contrario se lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de  

Servicios Institucionales 
60 minutos 
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8 

Almacenar un respaldo del   proyecto  

sobre mejoramiento de la 

infraestructura. 

Responsable de  

Servicios Institucionales 
10 minutos 

9 Archivar una copia del proyecto. 
Responsable de  

Servicios Institucionales 
10 minutos 

10 
Entregar proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura mediante oficio. 

Responsable de  

Servicios Institucionales 
15 minutos 

11 

Entregar  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura revisado mediante 

oficio. 

Responsable de  

Servicios Institucionales 
20 minutos 

12 Recibir proyecto  mediante oficio.  
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

13 

Verificar que el proyecto este correcto, 

caso contrario se lo devolverá a 

Servicios Institucionales. 

 Director Administrativo 30 minutos 

14 

Solicitar partida presupuestaria vía 

telefónica o e-mail a la  Dirección 

Financiera. 

Director Administrativo 5 minutos 

15 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 2 minutos 

16 
Verificar que existan fondos, caso 

contrario se terminará el proceso. 
Directora Financiera 3 minutos 

17 
Emitir certificación presupuestaria, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 4 minutos 

18 
Entregar certificación presupuestaria al 

solicitante. 
Directora Financiera 5 minutos 

19 
Recibir y verificar la certificación 
presupuestaria. 

Director Administrativo 10 minutos 

20 

Entregar  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura revisado mediante 

oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

21 
Recibir  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura revisado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

22 
Registrar petición con el número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

23 Entregar oficio a Alcaldía Asistente de Archivo  10 minutos 

24 
Recibir proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura. 
Asistente de Alcaldía 1400 minutos 

25 Emitir autorización mediante sumilla. Alcalde 60 minutos 
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26 

Entregar  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura sumillado  al 

Archivo.  

Asistente de Alcaldía 10 minutos 

27 
Recibir  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura sumillado.  
Asistente de Archivo 10 minutos 

28 
Anotar el destino del  proyecto  y sacar 

la respectiva copia. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

29 

Entregar el proyecto sumillado al 

Responsable de Servicios 

Institucionales. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

30 
Archivar  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura sumillado. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

31 
Recibir  y verificar el proyecto 

autorizado. 

Responsable de  

Servicios Institucionales 30 minutos 

32 Ejecutar proyecto. 
Responsable de  

Servicios Institucionales 10 minutos 

33 
Archivar  proyecto  sobre mejoramiento 

de la infraestructura no autorizado. 

Unidad, Departamento o 

Dirección requirente y 

Obras Públicas 

10 minutos 

TOTAL 4549 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

RESPONSABLE DE LA 

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO O 

UNIDAD REQUIRENTE

RESPONSABLE DE 

SERVICIOS 

INSTITUCIONALES
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

ASISTENTE  DE ARCHIVO  ALCALDE
DIRECTOR DE 

OBRAS PÚBLICAS 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

DIRECTORA 

FINANCIERA

INICIO

ELABORAR OFICIO E 

INFORME DEL 

ESTADO DE LA 

INFRAESTRUCTURA

ENTREGAR OFICIO 

E INFORME

RECIBIR OFICIO  E 

INFORME

VERIFICAR Y 

EVALUAR  EL 

ESTADO  DE 

INFRAESTRUCTURA

ELABORAR 

PROYECTO SOBRE 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

ENTREGAR 

PROYECTO SOBRE 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

CONSOLIDAR 

INFORMACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA

RECIBIR PROYECTO 
CORRECTO

SI

NO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ENTREGAR EL 

PROYECTO

CORRECTO

SI

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR EL  

PROYECTO

FIN

RECIBIR 

PROYECTO  

ENTREGAR 

PROYECTO 

RECIBIR  

PROYECTO 

SUMILLADO 

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL 

PROYECTO 

SUMILLADO 

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

RECIBIR 

PROYECTO  

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO EMITIR 

AUTORIZACIÓN  

PROYECTO 

1

ALMACENAR UN 

RESPALDO DEL 

PROYECTO 

COPIA 

PROYECTO

SI

NO

EJECUTAR  

PROYECTO

COPIA DE 

PROYECTO 

SUMILLADO

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

SI

NO

ENTREGAR 

CERTIFICACIÓN 

LEGALIZADA

FONDOS 

DISPONIBLES

RECIBIR  Y 

VERIFICAR  LA 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI
NO

1

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO

AUTORIZADO

SI

NO
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 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo.  

 

Salvo disposición legal expresa en contrario, los informes serán facultativos 

para la autoridad que deba decidir y no tendrán efectos vinculantes para los 

reclamantes o recurrentes. 

 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo la 

responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron oportunamente. 

 

 Política del procedimiento 

 

El Informe se elaborará de acuerdo a información recopilada en el 

Departamento de Servicios Institucionales. 
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Emitir petición verbal. Director Administrativo 10 minutos 

2 Elaborar oficio. 
Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

3 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

4 
Entregar oficio al responsable de 

Servicios Institucionales. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
20 minutos 

5 Recibir y revisar oficio. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

6 

Revisar y recopilar información del 

estado de edificios y de los servicios 

básicos de la Institución. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
2400 minutos 

7 

Elaborar el  Informe del estado de 

edificios, servicios de energía eléctrica, 

suministros de agua, comunicación y 

sistemas contra incendios. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
60 minutos 

8 

Verificar si esta correcto el Informe, 

caso contrario se lo deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
15 minutos 

9 

Almacenar un respaldo del  Informe de 

verificación de estado de edificios y de 

los servicios básicos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

10 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

11 

Entregar el  Informe de verificación de 

estado de edificios y de los servicios 

básicos mediante oficio. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
120 minutos 

12 

Recibir el  Informe de verificación de 

estado de edificios y de los servicios 

básicos y el oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
30 minutos 

13 

Verificar que el Informe este correcto, 

caso contrario se lo devolverá a 

Servicios Institucionales. 

Director Administrativo 30 minutos 

14 

Archivar Informe  de verificación de 

estado de edificios y de los servicios 

básicos. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
10 minutos 

TOTAL 2745 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

RECIBIR OFICIO

REVISAR  Y RECOPILAR 

INFORMACIÓN DEL 

ESTADO DE EDIFICIO Y   

SERVICIOS BÁSICOS DE 

LA INSTITUCIÓN

ELABORAR INFORME 

SOBRE EL ESTADO DE 

EDIFICIOS Y SERVICIOS 

BÁSICOS

RECIBIR INFORME 

ENTREGAR INFORME 

SOBRE EL ESTADO 

DE EDIFICIOS Y 

SERVICIOS BÁSICOS

INFORME 

FIN

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

PETICIÓN VERBAL 
RECIBIR PETICIÓN 

VERBAL 

CORECTO

SI

NO

ALMACENAR UN 

RESPALDO DEL 

INFORME 

COPIA 

INFORME 

CORRECTO

SI

NO
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 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en forma 

directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo disposición legal 

expresa en contrario, los informes serán facultativos para la autoridad que deba 

decidir y no tendrán efectos vinculantes para los reclamantes o recurrentes. 

 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, bajo la 

responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron oportunamente. 

 

 Política del procedimiento 

 

El informe se elaborará de acuerdo a información recopilada en el 

Departamento de Servicios Institucionales. 
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 Descripción del procedimiento 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Emitir petición verbal. Director Administrativo 10 minutos 

2 Elaborar oficio. Asistente Administrativo 10 minutos 

3 Sumillar oficio. Director Administrativo 10 minutos 

4 
Entregar oficio al Responsable de 

Servicios Institucionales. 
Asistente Administrativo 20 minutos 

5 Recibir oficio del Dir. Administrativo. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

6 

Recopilar información de pagos 

efectuados por consumo de servicios 

básicos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
60 minutos 

7 

Elaborar Informe sobre consumo y 

pagos efectuados por la provisión de 

servicios básicos. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
480 minutos 

8 
Verificar que el Informe este correcto, 

caso contrario se elaborar nuevamente. 

Responsable de 

Servicios Institucionales 
30 minutos 

9 Almacenar un respaldo del  Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
15 minutos 

10 Archivar una copia del Informe. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
10 minutos 

11 Entregar el  Informe mediante oficio. 
Responsable de 

Servicios Institucionales 
20 minutos 

12 Recibir el  Informe mediante oficio. Asistente Administrativo 30 minutos 

13 

Verificar que el Informe este correcto, 

caso contrario devolver a  Servicios 

Institucionales para su revisión. 

Director Administrativo 30 minutos 

14 Archivar Informe. Asistente Administrativo 10 minutos 

TOTAL 745 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

RECOPILAR 

INFORMACIÓN DE 

LA PROVISIÓN DE 

SERVICIOS 

BÁSICOS

ENTREGAR 

INFORME

RECIBIR INFORME

RECIBIR OFICIO

ELABORAR INFORME 

SOBRE CONSUMO Y 

PAGOS EFECTUADOS 

INFORME SOBRE 

CONSUMO Y 

PAGOS 

EFECTUADOS

FIN

NO

INICIO

ELABORAR OFICIO
SUMILLAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO

PETICIÓN VERBAL 
RECIBIR PETICIÓN 

VERBAL 

CORRECTO

SI

CORRECTO

SI

NO

ALMACENAR UN 

RESPALDO DEL 

INFORME SOBRE 

CONSUMO Y PAGOS 

EFECTUADOS

COPIA

INFORME
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MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES 
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La Unidad de Adquisiciones forma parte del Departamento de Servicios 

Institucionales, por lo que se ha incluido dentro mencionado departamento. 

 

4.9.4 Descripción del procedimiento por producto de la Unidad de 

Adquisiciones 

 

4.9.4.1 Plan de Adquisiciones. 

4.9.4.2 Adquisición de materiales. 

4.9.4.3 Cuadros comparativos y cotizaciones a proveedores de ofertas en 

calidad y cantidad, con la correspondiente sugerencia y 

recomendación analizada.  

4.9.4.4 Publicación en el portal de compras públicas los procesos realizados 

por ínfima cuantía. 
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 Base legal  (Constitución de la República del Ecuador -2008 ) 

 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad 

que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación. 

 

-Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

Art. 44.- Catálogo electrónico del INCP.- Como producto del Convenio Marco, 

el Instituto Nacional de Contratación Pública creará un catálogo electrónico 

disponible en el Portal COMPRAS PÚBLICAS, desde el cual las Entidades 

Contratantes podrán realizar sus adquisiciones en forma directa. 

 

Art. 60.- Carácter de los contratos.- Los contratos a los que se refieren esta 

Ley celebrados por las Entidades Contratantes, son contratos administrativos. 

 

 Política del procedimiento  

 

El Plan de Adquisiciones se elaborará posterior al recibimiento de los cuadros 

de adquisición requeridos por cada Dirección, Departamento o Unidad. 
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el cuadro de requerimiento de 

materiales de aseo, oficina y mobiliario. 

Responsable de 

Adquisiciones 
480 minutos 

2 
Verificar si esta correcto, caso contrario 

se deberá elaborar nuevamente. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

3 

Publicar el cuadro de adquisición en la 

cartelera y enviar por correo a toda la 

Institución. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

4 

Recibir y revisar el cuadro de 

adquisición con las respectivas 

cantidades de los materiales que serán 

requeridos durante el año. 

Responsable de 

Adquisiciones 
2880 minutos 

5 

Elaborar el Plan Operativo Anual de 

Adquisiciones, Plan  y cuadros de 

Adquisiciones de todas las Direcciones 

con el monto en dólares. 

Responsable de 

Adquisiciones 
900 minutos 

6 

Verificar  que el Plan Operativo Anual 

de Adquisiciones este correcto, caso 

contrario elaborarlo nuevamente. 

Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 

7 
Almacenar  en magnético un respaldo 

del Plan de Adquisiciones consolidado. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

8 
Archivar una copia del Plan de 

Adquisiciones. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

9 

Entregar el Plan de Adquisiciones 

mediante oficio al Director 

Administrativo. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

10 
Recibir el  Plan de Adquisiciones y el 

oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
30 minutos 

11 
Verificar  que el Plan de Adquisiciones 

este correcto y coherente. 
Director Administrativo 60 minutos 

12 
Entregar  Plan de Adquisiciones 

mediante oficio. 

Asistente Administrativo 

de la D.A. 
30 minutos 

13 Recibir Plan de Adquisiciones y oficio. Asistente de Archivo 20 minutos 

14 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

15 
Entregar Plan de Adquisiciones y oficio 

al Alcalde. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

16 Recibir  Plan de Adquisiciones y oficio. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

                 Pág.  2 de 15 

 



 

551 
 

17 
Revisar el plan y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 40 minutos 

18 
Entregar Plan de Adquisiciones 

sumillado. 
Asistente del Alcalde 120 minutos 

19 Recibir Plan de Adquisiciones sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Anotar el destino del Plan de 

Adquisiciones sumillado y sacar copias. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

21 
Verificar si está o no autorizado para 

entregarlo a cada Dirección. 
Asistente de Archivo 30 minutos 

22 
Archivar copia del Plan de 

Adquisiciones sumillado 
Asistente de Archivo 10 minutos 

23 
Archivar Plan de Adquisiciones no 

autorizado. 

Responsable de 

Adquisiciones  
10 minutos 

24 
Recibir y revisar Plan de Adquisiciones  

autorizado. 

Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

25 
Unir el Plan de Adquisiciones al Plan 

Anual de Compras. 
Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

26 
Verificar si esta correcto, caso contrario 

unificar nuevamente. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

27 
Publicar el Plan Anual de Contratación 

en el Portal de Compras Públicas. 
Responsable de 

Compras Públicas 
20 minutos 

28 Ejecutar el Plan Anual de Contratación. 
Responsable de 

Compras Públicas 
2400 minutos 

29 Archivar Plan Anual de Contratación. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

TOTAL 7450 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
ALCALDE

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

ASISTENTE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

INICIO

PUBLICAR EL CUADRO 

DE ADQUISICIÓN EN LA 

CARTELERA Y ENVIAR 

POR CORREO

RECIBIR Y REVISAR EL 

CUADRO DE 

ADQUISICIÓN CON LAS 

CANTIDADES 

REQUERIDAS 

ELABORAR EL POA, 

PLAN Y CUADRO DE 

ADQUISICIONES 

CONSOLIDADO CON EL 

MONTO EN DÓLARES

ELABORAR CUADRO DE 

REQUERIMIENTO DE 

MATERIALES DE ASEO, 

OFICINA Y MOBILIARIO

CORRECTO

NO
SI

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL PLAN 

DE ADQUISICIONES 

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

EMITE 

AUTORIZACIÓN

NO

SI

UNIR EL PLAN DE 

ADQUISICIÓNES AL 

PLAN ANUAL DE 

COMPRAS

PUBLICAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

EJECUTAR EL PLAN 

ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

FIN

PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN

ALMACENAR EN 

MAGNÉTICO UN 

RESPALDO DEL 

PLAN DE 

ADQUISICIONES

CORRECTO

NO

SI

CORRECTO

SI

NO

AUTORIZADO

NO SI

PLAN DE 

ADQUISICIO-

NES

ENTREGAR PLAN 

DE 

ADQUISICIONES

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES

ENTREGAR PLAN 

DE 

ADQUISICIONES

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES 

SUMILLADO

RECIBIR PLAN DE 

ADQUISICIONES

ENTREGAR PLAN 

DE 

ADQUISICIONES 

SUMILLADO

PLAN DE 

ADQUISICIO-

NES

PLAN DE 

ADQUISICIONES

RECIBIR Y 

REVISAR PLAN DE 

ADQUISICIONES

CORRECTO

NO

SI

1

1

ENTREGAR PLAN 

DE 

ADQUISICIONES

REVISAR PLAN DE 

ADQUISICIONES

VERIFICAR 

SUMILLA DEL 

PLAN
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 Base legal (Reglamento interno para la administración y control de 

los bienes de larga duración y bienes sujetos de control 

administrativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Pujilí) 

 

3.2.- Constituyen bienes de propiedad del Gobierno Municipal del cantón Pujilí,  

todos los activos adquiridos con fondos propios, los ingresados legalmente por 

donaciones, apropiaciones, cambios, permuta, embargo de personas naturales 

o jurídicas según disposiciones previstas en el Código Civil y Reglamento 

General de Bienes del Sector público y otras. 

.  

 Política del procedimiento  

 

Las adquisiciones deberán ser previstas con quince días de anticipación para 

realizar la compra de uno o varios materiales correspondientes a ínfima cuantía 

de bienes o servicios requeridos por cierta Unidad, Departamento o Dirección. 
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar oficio e Informe de Adquisición 
de materiales. 

Dirección, 
Departamento o Unidad 

requirente  
15 minutos 

2 Entregar oficio e Informe. 
Dirección, 

Departamento o Unidad 
requirente  

10 minutos 

3 Recibir oficio e Informe. 
Asistente 

Administrativo de la 
D.A. 

10 minutos 

4 

Verificar que el valor de la adquisición 

sea menor de $4790.50, caso contrario 

entregar a la Unidad de Archivo. 

Director Administrativo 15 minutos 

5 

Solicitar certificación presupuestaria vía 

telefónica o e-mail a la Dirección  

Financiera. 

Director Administrativo 10 minutos 

6 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

7 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos.  
Directora Financiera 5 minutos 

8 
Emitir la certificación de fondos,  

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 5 minutos 

9 
Entregar la certificación legalizada a la 

Dirección Administrativa. 
Directora Financiera 10 minutos 

10 
Recibir y verificar la certificación 
legalizada.  

Director Administrativo 20 minutos 

11 
Direccionar los documentos a la Unidad 

de Adquisiciones o Compras Públicas. 
Asistente de la D.A. 10 minutos 

12 Recibir oficio e Informe. Asistente de Archivo 10 minutos 

13 
Registrar petición con número de 

trámite en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

14 Entregar oficio e Informe. Asistente de Archivo 10 minutos 

15 Recibir oficio e Informe. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

16 
Revisar Informe y emitir autorización 

mediante sumilla. 
Alcalde 480 minutos 

17 Entregar Informe sumillado. Asistente de Archivo 10 minutos 

18 
Anotar el destino del Informe y sacar la 

respectiva copia. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

19 
Verificar la sumilla del Informe para 

entregar a los responsables. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

20 Archivar copia del Informe. Asistente de Archivo 20 minutos 
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21 Archivar Informe no autorizado. 

Dirección, 

Departamento o Unidad 

requirente 

20 minutos 

22 Recibir Informe autorizado. 

Responsable de 

Unidad de 

Adquisiciones 

20 minutos 

23 Subprocesos de cuadros comparativos. 
Unidad de 

Adquisiciones 
720 minutos 

24 Subproceso de custodia de activos fijos. 
Unidad de 

Adquisiciones 
610 minutos 

25 Revisar los documentos. Asistente Financiera 10 minutos 

26 Elaborar comprobante de pago. Asistente Financiera 10 minutos 

27 
Revisar comprobante de pago en el 

sistema. 

Asistente de 

Contabilidad 
30 minutos 

28 

Avalizar el comprobante de pago, caso 

contrario devolver a la Dirección 

Financiera. 

Asistente  de 

Contabilidad 
30 minutos 

29 
Registrar orden de transferencia en la 

web del Banco Central. 
Tesorera 10 minutos 

30 

Otorgar la clave a la orden de 

transferencia por medio del sistema del 

Banco Central. 

Asistente. Financiera 60 minutos 

31 
Legalizar comprobante de pago con el 

proveedor y definir impuesto a retener. 
Tesorera 30 minutos 

32 
Registrar comprobante de pago en el 

sistema contable 

Asistente de 

Contabilidad 
20 minutos 

33 Archivar comprobante de pago. 
Asistente de 

Contabilidad 
20 minutos 

TOTAL 2305 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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ELABORAR OFICIO 
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REVISAR 
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COMPROBANTE 
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OTORGAR LA 

CLAVE
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REVISAR 

COMPROBANTE DE 
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AVALIZAR
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LEGALIZAR 

COMPROBANTE DE 
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DEFINIR 
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COMPROBANTE 

DE PAGO
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REGISTRAR 

COMPROBANTE DE 

PAGO EN EL 

SISTEMA 

CONTABLE
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INFORME

RECIBIR INFORME 

AUTORIZADO 

RECIBIR  OFICIO E 

INFORME

ENTREGAR 

OFICIO E 

INFORME
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INFORME 

INFORME NO 
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1
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CERTIFICACIÓN
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1
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SUMILLADO
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 Base legal (Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública) 

 

Art. 44.- Catálogo electrónico del INCP.- Como producto del Convenio 

Marco, el Instituto Nacional de Contratación Pública creará un catálogo 

electrónico disponible en el Portal COMPRAS PÚBLICAS, desde el cual las 

Entidades Contratantes podrán realizar sus adquisiciones en forma directa. 

 

Art. 60.- Carácter de los contratos.- Los contratos a los que se refieren esta 

Ley celebrados por las Entidades Contratantes, son contratos administrativos 

 

 Política del procedimiento  

 

Los cuadros comparativos se realizarán mediante tres proformas  con 

igualdad de características para comparar  el precio y acceder a su compra. 

La adquisición de bienes o servicios es de ínfima cuantía; es decir menos de  

$4790.50 dólares,    
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar oficio. 
Responsable de 
Adquisiciones 

10 minutos 

2 

Solicitar a los proveedores varias  

proformas con las mismas 

características en igualdad de 

condiciones vía e-mail, mínimo tres 

proformas para agilitar el proceso. 

Proveedora 60 minutos 

3 Elaborar tres proformas. Proveedores 20 minutos 

4 
Revisar las  proformas con las 

mismas características en igualdad 

de condiciones. 

Proveedora 60 minutos 

5 
Verificar si están correctas para 

entregar al responsable de 

Adquisiciones. 

Proveedora 30 minutos 

6 Archivar las copias de las proformas Proveedora 30 minutos 

7 
Elaborar un cuadro comparativo 

detallado y oficio  de sugerencia de 

mejor proveedor. 

Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

8 
Verificar si está correcto, caso 

contrario se deberá elaborar 

nuevamente. 

Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

9 
Almacenar como respaldo  una copia 

del cuadro comparativo y 

memorándum. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

10 

Entregar el cuadro comparativo y el 

oficio de sugerencia de mejor 

proveedor a la Dirección 

Administrativa. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

11 Recibir cuadro comparativo y oficio 

sin ninguna observación. 

Asistente 

Administrativo de la 

D.A. 

10 minutos 

12 Verificar que este correcto, caso 

contrario devolver a Adquisiciones. 

Director 

Administrativo 
60 minutos 

13 

Entregar  cuadro comparativo y oficio 

mediante memorándum al 

responsable de Adquisiciones para 

informar la aceptación de proveedor. 

Asistente 

Administrativo de la 

D.A. 

60 minutos 

14 Recibir  cuadro comparativo revisado  

y oficio mediante memorándum. 

Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 
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15 Elaborar el acta de adjudicación y la 

orden de compra. 

Responsable de 

Adquisiciones 
30 minutos 

16 
Entregar acta de adjudicación  y 

orden de compra al Alcalde para la 

firma. 

Responsable de 

Adquisiciones 
20 minutos 

17 
Recibir y entregar  acta de 

adjudicación y orden de compra. 
Asistente de  Alcaldía 10 minutos 

18 
Firmar adjudicación y orden de 

compra. 
Alcalde 30 minutos 

19 

Recibir y entregar acta de 

adjudicación y orden de compra 

firmada. 

Asistente de  Alcaldía 10 minutos 

20 

Recibir documentos firmados y 

notificar a proveedor para que 

proceda con la entrega de 

materiales. 

Responsable de 

Adquisiciones 
120 minutos 

21 
Archivar la adjudicación y la orden de 

compra. 

Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

TOTAL 720 minutos 
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  Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
PROVEEDORA

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO
ALCALDEPROVEEDORES

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SOLICITAR LAS 

PROFORMAS A 

LOS 

PROVEEDORES

REVISAR  LAS 

TRES PROFORMAS

FIN

ELABORAR CUADRO 

COMPARATIVO 

ELABORAR ACTA 

DE ADJUDICACIÓN 

Y LA ORDEN DE 

COMPRA

 FIRMAR 

DOCUMENTOS

REVISAR 

DOCUMENTOS 

FIRMADOS
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PROVEEDOR VÍA 

TELEFÓNICA O E-

MAIL

ADJUDICACIÓN 
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ELABORAR OFICIO
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NO
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SI

CORRECTO
NO
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REVISAR CUADRO 
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OFICIO
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CUADRO 

COMPARATIVO
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ENTREGAR ACTA Y 

ORDEN DE 

COMPRA

RECIBIR ACTA Y 

ORDEN DE 

COMPRA

ENTREGAR ACTA Y 

ORDEN DE 

COMPRA FIRMADA

RECIBIR CUADRO 

COMPARATIVO 

ENTREGAR 

CUADRO 

COMPARATIVO 

RECIBIR CUADRO 

COMPARATIVO 

REVISADO 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

ESPE-L 

CUADROS COMPARATIVOS Y COTIZACIONES A 
PROVEEDORES 

Pág. 12 de 15 

Elaborado por:  AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

561 
 

 

 Base legal (Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública) 

 

Art. 60.- Contrataciones de ínfima cuantía.- Las contrataciones para la 

ejecución de obras, adquisición de bienes o prestación de servicios, cuya 

cuantía sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea necesario que 

éste conste inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se formalizarán con la 

entrega de la correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable 

del área encargada de los asuntos administrativos de la entidad contratante, 

quien bajo su responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre 

incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el 

Estado. 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los 

procedimientos. 

El INCOP, mediante las correspondientes resoluciones, determinará la 

casuística de uso de la ínfima cuantía. 
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El INCOP podrá requerir, en cualquier tiempo, información sobre contratos de 

ínfima cuantía, la misma que será remitida en un término máximo de diez 

días de producida la solicitud. Si se llegara a detectar una infracción a lo 

dispuesto en el inciso precedente o un mal uso de esta contratación, el 

INCOP remitirá un informe a los organismos de control para que inicien las 

actuaciones pertinentes. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

25. Portal Compras públicas.- (www.compraspublicas.gov.ec): Es el 

Sistema Informático  Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los procesos de liquidación efectuados por ínfima cuantía se los publicará en 

el Portal de Compras Públicas cada fin de mes. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Publicar las liquidaciones realizadas 
en el mes. 

Proveedora 60 minutos 

2 Verificar que la información este 
correcta, caso contrario corregirlos. 

Proveedora 20 minutos 

3 Imprimir cada publicación. Proveedora 20 minutos 

4 Archivar un respaldo de las facturas 
en Adquisiciones. 

Proveedora 10 minutos 

TOTAL 110 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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Esta Unidad también forma parte del Departamento de Servicios 

Institucionales, por lo que también se ha incluido dentro de dicho 

departamento. 

 

4.9.5 Descripción del procedimiento por producto de la Unidad de        

Bodega  

 

4.9.5.1 Custodia de activos fijos. 

4.9.5.2 Control y custodia de inventarios de consumo interno. 

4.9.5.3 Registro de egreso de Bodega. 

4.9.5.4 Conciliaciones mensuales con Contabilidad sobre el movimiento de 

bienes, materiales e insumos. 

4.9.5.5 Acta entrega recepción de materiales entregados a los 

beneficiarios del Proyecto Presupuesto Participativo. 

4.9.5.6 Informe de bienes obsoletos para ser dados de baja. 

4.9.5.7 Entrega de lubricantes y combustibles,  repuestos y accesorios. 

4.9.5.8 Manejo de archivo. 
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 Base legal (Reglamento interno para la administración y control de los 

bienes de larga duración y bienes sujetos de control administrativo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí) 

 

3.3. Todos los servidores/as del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí, bajo 

cualquier modalidad de trabajo, nombramiento o contrato, e incluso 

pasantías que tengan a su cargo la administración, custodia y uso de los 

bienes de larga duración y bienes sujetos de control administrativo, serán 

personal y pecuniariamente responsables por los mismos. 

El señor Alcalde en calidad de autoridad nominadora, podrá delegar por 

escrito la custodia de los bienes de larga duración y bienes sujetos de control 

administrativo, entregados para su uso, a un servidor/a de su despacho. 

 

 Política del procedimiento  

 

Para recibir y entregar materiales el requirente o proveedor deberá entregar 

documentos que certifiquen la autorización de las entidades superiores. 
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Entregar la orden de compra a Bodega. 
Compras Públicas o 

Adquisiciones 
60 minutos 

2 Entregar la factura, acta entrega-recepción 

y los bienes adquiridos. 
Proveedor 60 minutos 

3 Recibir  la orden de compra, la factura y el 

acta entrega recepción y los bienes. 
Guarda-almacén 60 minutos 

4 
Verificar  que los  bienes adquiridos estén 

en buen estado, caso contrario no se los 

recibirá. 

Guarda-almacén 60 minutos 

5 Almacenar correctamente los  bienes 

adquiridos. 
Guarda-almacén 120 minutos 

6 Elaborar el comprobante de ingreso. Asistente de Bodega 20 minutos 

7 Archivar la copia del comprobante de 

ingreso. 
Asistente de Bodega 10 minutos 

8 Registrar el ingreso de activos fijos en el 

kárdex. 

Responsable de 

Activos 
30 minutos 

9 
Elaborar acta entrega-recepción entre 

Guarda-almacén y el custodio de los 

Activos. 

Responsable de 

Activos 
30 minutos 

10 Firmar acta entrega-recepción con el 

custodio de los Activos. 

Responsable de 

Activos y Guarda-

almacén 

10 minutos 

11 
Archivar la copia de la orden de compra, 

factura,  comprobante de ingreso, acta 

entrega recepción/ proveedor y custodio. 

Responsable de 

Activos 
10 minutos 

12 

Entregar   factura, la copia del 

comprobante de ingreso, acta entrega 

recepción/ proveedor y custodio  y copia de 

la orden de compra. 

Guarda-almacén 10 minutos 

13 Recibir  y revisar documentos. Asistente Financiero 120 minutos 

14 Archivar documentos. Asistente Financiero 10 minutos 

TOTAL 610 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

UNIDAD DE BODEGA/

GUARDA-ALMACÉN
PROVEEDORES

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

 O ADQUISICIONES

ASISTENTE 

FINANCIERO

UNIDAD DE BODEGA/

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

UNIDAD DE BODEGA/

ASISTENTE

INICIO

ALMACENAR 

CORRECTAMENTE 

LOS MATERIALES 

ADQUIRIDOS

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

ENTREGAR ORDEN 

DE COMPRA

ENTREGAR FACTURA, 

ACTA ENTREGA-

RECEPCIÓN Y 

MATERIALES

REGISTRAR EL 

INGRESO DE 

ACTIVOS FIJOS EN 

EL KARDEX

 

DOCUMENTOS

FIN

BUEN ESTADO

SI

NO

ELABORAR Y FIRMAR 

EL ACTA ENTREGA-

RECEPCIÓN CON EL 

GUARDA-ALMACÉN 

COPIA 

COMPROBANTE 

DE INGRESO

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS Y 

MATERIALES 

RECIBIR Y 

REVISAR 

DOCUMENTOS

COPIA  

DOCUMENTOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS
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 Base legal (Reglamento interno para la administración y control 

de los bienes de larga duración y bienes sujetos de control 

administrativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Pujilí) 

 

Art. 9.- inventarios y constatación física 

 

9.1. El responsable de Activos, a fin de actualizar y tener la información 

correcta, conocer cualquier novedad relacionada con ellos, su ubicación, 

estado de conservación y cualquier información que sufran los bienes, 

presentará un informe previo al control del Guardalmacén y supervisión del 

proceso por parte del responsable de Servicios Institucionales. 

 

9.2. Mientras se realice la constatación física, queda terminantemente 

prohibido realizar traspasos, bajas o cualquier otra operación referente a 

bienes de larga duración y bienes sujetos de control, acciones que podrían 

afectar la exactitud de la información dentro del proceso. 

 

 Política del procedimiento  

 

Se deberá verificar el ingreso y el estado de los materiales adquiridos  
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 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Entregar la orden de compra a Bodega. 
Compras Públicas o 

Adquisiciones 
60 minutos 

2 Entregar la factura, el acta entrega-

recepción y los bienes adquiridos. 
Proveedor 120 minutos 

3 
Recibir y revisar  la orden de compra, la 

factura, el acta entrega recepción y los 

materiales. 

Guarda-almacén 60 minutos 

4 
Verificar que los materiales estén en 

buen estado, caso contrario se los 

devolverá. 

Guarda-almacén 120 minutos 

5 Almacenar los materiales. Guarda-almacén 30 minutos 

6 Elaborar el comprobante de ingreso. Asistente de Bodega 20 minutos 

7 Registrar el ingreso de bienes 

adquiridos en el kárdex. 
Asistente de Bodega 30 minutos 

8 
Archivar la copia del comprobante de 

ingreso , copia factura y la copia de la 

orden de compra. 

Asistente de Bodega 15 minutos 

9 
Entregar el comprobante  de ingreso 

original, orden de compra y factura a la 

Dirección Financiera. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

10 Recibir y revisar  documentos. Asistente Financiero 10 minutos 

11 Archivar documentos. Asistente Financiero 15 minutos 

TOTAL 490 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

GUARDA-ALMACÉNPROVEEEDOR

RESPONSABLE DE 

COMPRAS PÚBLICAS O 

ADQUISICIONES

ASISTENTE FINANCIEROASISTENTE DE BODEGA

RECIBIR Y 

REVISAR 

DOCUMENTOS Y 

MATERIALES

ALMACENAR LOS 

MATERIALES

INICIO

ENTREGAR ORDEN 

DE COMPRA

ENTREGAR 

FACTURA, ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN Y 

MATERIALES

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

INGRESO

REGISTRAR EL 

INGRESO DE BIENES 

ADQUIRIDOS EN EL 

KÁRDEX

DOCUMENTOS

FIN

BUEN ESTADO

SI

NO

COPIA 

DOCUMENTOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR 

DOCUMENTOS
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 Base legal (Reglamento Interno para la Administración y Control 

de los Bienes de larga Duración y Bienes Sujetos de Control 

Administrativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí) 

 

Art. 7.- De los egresos de bienes de larga duración y bienes sujetos a 

control administrativo. 

 

7.1. Los egresos de los Bienes de Larga Duración y Bienes Sujetos a Control 

Administrativo, saldrán de la bodega por las siguientes modalidades: 

 Asignación directa a funcionarios 

 Traspasos internos 

 Enajenación Por: transferencia gratuita, remate, venta Etc. 

 Baja: Por obsolescencia, pérdida fortuita, chatarrización, hurto o robo. 

 Otros. 

 

7.3 De los egresos.- El registro de los egresos y control de los bienes de 

larga duración se realizará a través de actas entrega – recepción entre el 

responsable de bodega y los usuarios. Estas hojas de control deben 

contener el nombre del servidor, código, detalle, estado, valor de los bienes 

entregados para su uso y conservación, firma de responsabilidad del servidor 
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o institución encargado de su custodio y del responsable de la bodega 

“Guardalmacén”. 

 

 Política del procedimiento  

 

Se entregará los bienes con previa autorización del Alcalde. 

 

 Descripción del procedimiento                                         

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Entregar memorándum y solicitud de 
materiales. 

Unidad o Dirección 
requirente 

20 minutos 

2 Recibir  y revisar memorándum y solicitud 
de materiales. 

Guarda-almacén   10 minutos 

3 
Verificar  si existen  en la Bodega los 
materiales requeridos para continuar con 
el proceso. 

Guarda-almacén  30 minutos 

4 
Comunicar la existencia de materiales al 
Asistente de Bodega y responsable de 
Activos. 

Guarda-almacén  10 minutos 

5 Elaborar acta entrega-recepción. 
Responsable de 

Activos 
30 minutos 

6 Firmar acta entrega-recepción con el 
requirente. 

Responsable de 
Activos y  Guarda-

almacén  
20 minutos 

7 Entregar materiales y acta de entrega- 
recepción. 

Guarda-almacén 30 minutos 

8 Recibir materiales y acta de entrega- 
recepción. 

Unidad o Dirección 
requirente 

15 minutos 

9 Archivar  acta entrega-recepción. 

Unidad o Dirección 
requirente y  

Responsable de 
Activos 

10 minutos 

10 Elaborar el comprobante de egreso. Asistente de Bodega 30 minutos 

11 Registrar el egreso de materiales en el 
kárdex. 

Asistente de Bodega 15 minutos 

12 Elaborar informe de registro de egreso de 
materiales a Bodega. 

Asistente de Bodega 30 minutos 

13 Verificar si esta correcto el informe, caso 
contrario elaborar nuevamente. 

Asistente de Bodega 20 minutos 

              Pág.  8 de 24

 
 P.E.  Pág.  2 de 25 



 

574 
 

14 Almacenar en magnético un respaldo del 
informe. 

Asistente de Bodega 20 minutos 

15 
Archivar una copia del informe, 
comprobante de egreso, memorándum y 
solicitud de materiales. 

Asistente de Bodega 10 minutos 

16 Entregar informe y original del 
comprobante de egreso a Contabilidad. 

Asistente de Bodega 15 minutos 

17 Recibir y revisar informe y comprobante de 
egreso. 

Asistente de 
Contabilidad 

50 minutos 

18 Registrar comprobante de egreso en el 
sistema contable. 

Asistente de 

Contabilidad 
20 minutos 

19 Archivar informe y comprobante de 
egreso. 

Asistente de 

Contabilidad 
15 minutos 

TOTAL 400 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

ASISTENTE DE 

CONTABILIDAD

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO O 

UNIDAD REQUIRENTE

ASISTENTE DE 

BODEGA
GUARDA-ALMACÉN

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

ENTREGAR 

MATERIALES Y 

COPIA DEL ACTA 

DE ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

EXISTE 

MATERIALES

INICIO

ENTREGAR 

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

REGISTRAR EL 

EGRESO DE 

MATERIALES EN EL 

KÁRDEX

ELABORAR ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

FIRMAR ACTA  

ENTREGA-

RECEPCIÓN CON 

EL REQUIRENTE

FIN

ELABORAR 

INFORME DE 

REGISTRO DE 

EGRESO DE 

MATERIALES 

SI

NO

DOCUMENTOS

REGISTRAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO EN EL 

SISTEMA CONTABLE

RECIBIR 

MATERIALES Y 

COPIA DEL ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO 

ALMACENAR EN 

MAGNÉTICO UN 

RESPALDO DEL 

INFORME

1

CORRECTO

SI

NO

ENTREGAR 

INFORME Y 

DOCUMENTOS

COPIA DEL 

INFORME Y 

DOCUMENTOS

COPIA ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN

1

RECIBIR Y REVISAR 

MEMORÁNDUM Y 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

COMUNICAR LA 

EXISTENCIA DE 

LOS MATERIALES

RECIBIR Y 

REVISAR INFORME 

Y DOCUMENTOSACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN
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 Base legal (Reglamento Interno para la Administración y 

Control de los Bienes de larga Duración y Bienes Sujetos de 

Control Administrativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí) 

 

El registro contable.- La Dirección Financiera del Gobierno Municipal del 

Cantón Pujilí, a través del Departamento de Contabilidad, asumirá la 

obligación legal de efectuar el cálculo y registro de la depreciación, en 

consideración de lo que determina la Norma Técnica de Contabilidad 

Gubernamental 2.2.6., depreciación de larga duración. Art. 27 literal 6 del 

Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

 Política del procedimiento  

 

Las conciliaciones se las realizará en conjunto con el Departamento de 

Contabilidad. Además, se deberá archivar una copia de la información 

emitida. 

 

 Descripción del procedimiento                                         

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recopilar y revisar  comprobantes de 

ingreso, solicitud de materiales y registros 

contables 

Asistente de Bodega 120 minutos 
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2 Almacenar en magnético la información. Asistente de Bodega 10 minutos 

3 Entregar información. Asistente de Bodega 20 minutos 

4 Recibir información. 
Asistente de 

Contabilidad 
10 minutos 

5 Elaborar ajustes contables. 
Asistente de 

Contabilidad 
120 minutos 

6 Verificar si esta correcta, caso contrario 

elaborar nuevamente. 

Asistente de 

Contabilidad 
10 minutos 

7 Registrar los ajustes en el sistema 

contable. 

Asistente de 

Contabilidad 
20 minutos 

8 Archivar los ajustes contables. 
Asistente de 

Contabilidad 
10 minutos 

TOTAL 320 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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ASISTENTE  DE BODEGA
ASISTENTE  DE 

CONTABILIDAD

INICIO

RECOPILAR Y REVISAR 

COMPROBANTES DE 

INGRESO, SOLICITUD DE 

MATERIALES Y 

REGISTROS CONTABLES

ELABORAR 

AJUSTES 

CONTABLES

REGISTRAR 

AJUSTES EN EL 

SISTEMA CONTABLE

FIN

CORRECTO

SI

NO

ALMACENAR EN 

MAGNÉTICO UN 

RESPALDO DE LA 

INFORMACIÓN

ENTREGAR 

INFORMACIÓN

RECIBIR  

INFORMACIÓN

AJUSTES 

CONTABLES
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 Base legal (Reglamento Interno para la Administración y 

Control de los Bienes de larga Duración y Bienes Sujetos de 

Control Administrativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí) 

 

7.3 De los egresos.- El registro de los egresos y control de los bienes de 

larga duración se realizará a través de actas entrega – recepción entre el 

responsable de bodega y los usuarios. Estas hojas de control deben 

contener el nombre del servidor, código, detalle, estado, valor de los 

bienes entregados para su uso y conservación, firma de responsabilidad 

del servidor o institución encargado de su custodio y del responsable de la 

bodega “Guardalmacén”. 

 

 Política del procedimiento  

 

Los materiales solicitados serán entregados en la Bodega por el Guarda-

Almacén. 

 

 Descripción del procedimiento              

                            

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Entregar memorándum y solicitud de 
materiales. 

Unidad de 
Adquisiciones y/o 
Compras Públicas 

10 minutos 
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2 
Recibir memorándum y solicitud de 

materiales de la Unidad Adquisiciones y/o 

Compras Públicas. 

Guarda-almacén 30 minutos 

3 
Verificar  si existen  en la Bodega los 

materiales requeridos para continuar con 

el proceso. 

Guarda-almacén 30 minutos 

4 Comunicar la existencia de materiales. Guarda-almacén 10 minutos 

5 Recibir comunicado. 
Responsable de 

Activos 
10 minutos 

6 Elaborar y firmar el acta entrega recepción 

con el requirente. 

Responsable de 

Activos y Proyecto 

Presupuesto 

Participativo 

10 minutos 

7 Archivar acta de entrega recepción. 
Responsable de 

Activos 
10 minutos 

8 Entregar materiales y copia del acta de 

entrega recepción. 
Guarda-almacén 10 minutos 

9 
Recibir materiales y copia del acta de 

entrega recepción. 

Proyecto 

Presupuesto 

Participativo 

30 minutos 

10 
Archivar  copia del acta de entrega 

recepción. 

Proyecto 

Presupuesto 

Participativo 

20 minutos 

TOTAL 170 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

ADQUISICIONES O 

COMPRAS PÚBLICAS

GUARDA-ALMACÉN

INICIO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS

ELABORAR Y 

FIRMAR  ACTA 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

EXISTE

SI

NO

FIN

COPIA DEL 

ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

1

ENTREGAR 

MATERIALES Y 

COPIA DEL ACTA 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

1

RECIBIR Y 

REVISAR 

DOCUMENTOS

COMUNICAR LA 

EXISTENCIA DE 

MATERIALES

RECIBIR 

COMUNICADO

ACTA DE 

ENTREGA 

RECEPCIÓN

RECIBIR 

MATERIALES Y 

COPIA DEL ACTA 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE  BODEGA 

ESPE-L 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE MATERIALES 
ENTREGADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Pág. 16 de 24 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 

 



 

582 
 

 

 Base legal (Reglamento general de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública) 

 

Art. 156.- Informes.- Cuando se requieran informes se los solicitará en 

forma directa a la autoridad u órgano que deba proporcionarlo. Salvo 

disposición legal expresa en contrario, los informes serán facultativos para 

la autoridad que deba decidir y no tendrán efectos vinculantes para los 

reclamantes o recurrentes. 

Ningún procedimiento administrativo podrá suspenderse por la falta de 

informes debiendo considerarse su omisión como un informe favorable, 

bajo la responsabilidad de quienes debían informar y no lo hicieron 

oportunamente. 

 

Reglamento Interno para la Administración y Control de los Bienes 

de larga Duración y Bienes Sujetos de Control Administrativo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí.  

 

Art. 11.- Mantenimiento y reparación.- Es obligación del custodio del 

bien el adecuado mantenimiento, cuidado, conservación y buen uso de 

los bienes que se encuentren a su cargo; por lo que, cuando notare que 

éstos requieran de reparaciones menores o que se hallaren en mal 

estado, solicitará al Alcalde o su delegado para el trámite para la 

respectiva reparación. 
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 Política del procedimiento  

 

El Responsable de Activos previa verificación y constatación deberá 

elaborar el informe de los bienes obsoletos. 

. 

 Descripción del procedimiento                                         

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar oficio de devolución de bienes 

obsoletos. 

Dirección, 

Departamento o 

Unidad 

20 minutos 

2 Entregar oficio. 

Dirección, 

Departamento o 

Unidad 

10 minutos 

3 Recibir oficio de devolución a Bodega de 

las Direcciones de la Institución. 
Guarda-almacén 20 minutos 

4 Verificar el bien y el estado en el que se 

encuentra. 
Guarda-almacén 40 minutos 

5 Elaborar una lista e Informe de bienes 

obsoletos. 
Guarda-almacén 120 minutos 

6 Verificar que este correcto, caso contrario 

elaborar nuevamente. 
Guarda-almacén 10 minutos 

7 Almacenar en magnético un respaldo de la 

información 
Guarda-almacén 10 minutos 

8 Archivar una copia del Informe. Guarda-almacén 10 minutos 

9 
Entregar Informe mediante oficio al 

Archivo. 
Guarda-almacén 10 minutos 

10 Recibir Informe. Asistente de Archivo 30 minutos 

11 
Registrar la petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

12 Entregar el Informe y el oficio al Alcalde Asistente de Archivo 10 minutos 

13 Recibir Informe y oficio. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

14 Revisar el Informe. Alcalde 20 minutos 

15 Entregar Informe revisado. Asistente de Alcaldía 20 minutos 

16 Recibir  Informe revisado. Asistente de Archivo 20 minutos 

17 Archivar Informe. Asistente de Archivo 10 minutos 

TOTAL 390 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

GUARDA-ALMACÉN 
ASISTENTE DE  

ARCHIVO

DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO 

O UNIDAD

ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCADÍA

F
a

se

FIN

INICIO

ELABORAR OFICIO 

DE DEVOLUCIÓN 

DE BIENES 

OBSOLETOS

ELABORAR LISTA E 

INFORME DE 

BIENES 

OBSOLETOS

INFORME

REGISTRAR 

PETICIÓN CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE 

MAL ESTADO

SI

NO

2

CORRECTO

SI

NO

ALMACENAR EN 

MAGNÉTICO UN 

RESPALDO DE LA 

INFORMACIÓN

ENTREGAR OFICIO

RECIBIR  OFICIO

COPIA 

INFORME

ENTREGAR 

INFORME

RECIBIR INFORME

1

ENTREGAR  

INFORME
RECIBIR INFORME

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

INFORME

RECIBIR INFORME

REVISAR  

INFORME

VERIFICAR EL BIEN

2

CORRECTO

SI

NO

1
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 Base legal (Reglamento interno  para el uso, mantenimiento, 

movilización  y control de vehículos livianos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí) 

 

Art. 17.- Obligación de los conductores.- Todo vehículo deberá ser 

revisado y controlado diariamente por el conductor, especialmente los 

sistemas de lubricación, enfriamiento, luces, frenos y neumáticos, a fin de 

comprobar su buen funcionamiento o detectar sus deficiencias o 

desperfectos. En tal virtud, el conductor antes de movilizar el vehículo, 

deberá constatar que se encuentre en perfectas condiciones; de igual 

manera, el conductor  cuidará que el vehículo se encuentre limpio tanto al 

interior como en su exterior. Si un vehículo con desperfectos mecánicos 

es movilizado, la responsabilidad será compartida por la persona que lo 

autorizó y por el conductor. 

 

El responsable de Servicios Institucionales, el primer día laborable de 

cada mes, presentará al Director Administrativo, un informe sobre 

estadísticas mensuales de consumo de combustible y lubricantes; de 

costos de mantenimiento y reparación preventiva, correctiva y predictiva; 

y,  de otros gastos del parque automotor. Además, presentará  los 

cuadros necesarios para las adquisiciones de repuestos o contratación de 

servicios requeridos. 
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 Política del procedimiento                                          Pág.  21 de 24 

 

Para la entrega de lubricantes, combustibles, repuestos y accesorios se 

deberá recibir solicitud de materiales con la autorización del Director o 

Jefe de la Dirección, Departamento o Unidad requirente. 

. 

 Descripción del procedimiento                                         

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar solicitud de materiales. Jefe de Taller 20 minutos 

2 Entregar solicitud de materiales Jefe de Taller 10 minutos 

3 Recibir y revisar solicitud de materiales 
autorizada. 

Guarda-almacén 20 minutos 

4 Verificar  si existen los materiales 
requeridos en la Bodega. 

Guarda-almacén 20 minutos 

5 Comunicar la existencia de materiales. Guarda-almacén 10 minutos 

6 Recibir comunicado verbal. 

Responsable de 

Activos y Asistente 

de Bodega 

10 minutos 

7 Elaborar y firmar acta entrega-recepción. 
Responsable de 

Activos 
20 minutos 

8 Archivar acta entrega-recepción. 
Responsable de 

Activos 
10 minutos 

9 
Entregar copia del acta entrega-recepción 

al Guarda-Almacén. 

Responsable de 

Activos 
15 minutos 

10 
Recibir y entregar copia del acta y 
materiales al requirente 

Guarda-almacén 10 minutos 

11 
Recibir materiales y  copia del acta 
entrega-recepción. 

Jefe de Taller 30 minutos 

12 Archivar copia del acta entrega-recepción. Jefe de Taller 30 minutos 

13 
Elaborar el comprobante de egreso y 
registrar el egreso en el Kárdex. 

Asistente de Bodega 15 minutos 

14 
Archivar una copia del comprobante de 
egreso. 

Asistente de Bodega 20 minutos 

15 
Entregar comprobante de egreso al 

Responsable de Adquisiciones. 
Asistente de Bodega 15 minutos 

16 Recibir y revisar comprobante de egreso. 
Responsable de 
Adquisiciones 

10 minutos 

17 Archivar comprobante de egreso. 
Responsable de 
Adquisiciones 

10 minutos 

TOTAL 275 minutos 

 

 

Elaborado por: AM & CP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 

GUARDA-ALMACÉNJEFE DE TALLER
RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ACTIVOS ASISTENTE DE BODEGA

EXISTE

INICIO

ENTREGAR 

SOLICITUD DE 

MATERIALES 

ELABORAR 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

RECIBIR 

SOLICITUD DE 

MATERIALES

ELABORAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO Y 

REGISTRAR  EN EL 

KARDEX

RECIBIR 

COMUNICADO 

VERBAL

ENTREGAR  

COMPROBANTE DE 

EGRESO

COPIA 

COMPROBANTE 

DE EGRESO

COMUNICAR LA 

EXISTENCIA DE 

MATERIALES 

RECIBIR  Y 

REVISAR 

COMPROBANTE DE 

EGRESO

COMPROBANTE 

DE EGRESO

FIN

ELABORAR Y 

FIRMAR  ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

ENTREGAR COPIA 

DEL ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

RECIBIR 

MATERIALES Y  

COPIA DEL ACTA

SI

NO

COPIA DEL 

ACTA DE 

ENTREGA - 

RECEPCIÓN 

1

RECIBIR 

COMUNICADO 

VERBAL

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

MATERIALES Y 

COPIA DEL ACTA

VERIFICAR 

MATERIALES

1
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 Base legal (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 Política del procedimiento  

 

Archivar los documentos de respaldo en cada carpeta existente. 

. 

 Descripción del procedimiento                                         

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recibir y clasificar los documentos a 

archivar. 
Asistente de Bodega 10 minutos 

2 Verificar si existe la carpeta requerida y si 

no existe se la debe crear. 
Asistente de Bodega 10 minutos 

3 Archivar los documentos. Asistente de Bodega 10 minutos 

TOTAL 30 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo 
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CAPITULO  V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES 

 

Las actividades realizadas en el presente trabajo de investigación servirán 

para el empleo de los procedimientos elaborados en el Proceso 

Habilitante de Asesoría y Apoyo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí.  

 

5.1 Conclusiones 

 

 Las características generales permitieron sondear de mejor manera 

la situación actual que atraviesa la Institución. 

 El Marco Teórico descrito en el trabajo de investigación sirvió de 

sustento y apoyo para la elaboración del Manual de 

Procedimientos. 

 Se realizó el Estudio Preliminar del Proceso Habilitante: Asesoría 

(Gestión de Planificación, Asesoría Jurídica y Relaciones Públicas) 

y Apoyo (Secretaria General y Gestión Administrativa), en donde se 

pudo conocer las actividades que realizan cada uno de los 

funcionarios en los puestos de trabajo. 

 La información recopilada en cada una de las Direcciones, 

Departamentos y Unidades se utilizó para describir los 

procedimientos y representar gráficamente los flujogramas. 

 El Manual de Procedimientos propuesto es de fácil entendimiento, 

contiene  la descripción del procedimiento del producto en forma 

ordenada, secuencial y lógica, a la vez permitirá dirigir de manera 

eficiente la realización de las actividades que desempeñan cada 

uno de los funcionarios en los puestos de trabajo contribuyendo de 

esta manera al mejoramiento continuo de los métodos, tiempos y 

en la búsqueda permanente de la calidad en los servicios.  
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 La correcta utilización de la propuesta del Manual de 

Procedimientos del GAD Municipal del Cantón Pujilí facilitará la 

orientación del talento humano para la ejecución de actividades y 

constituirá el pilar para los procesos productivos. 

 La Unidad de Archivo tarda demasiado tiempo en entregar los 

documentos dirigidos al Alcalde y su distribución a cada 

dependencia de la Institución causando  demora en la continuación 

de los procesos. 

 Al solicitar de forma escrita la certificación de fondos a la Dirección 

Financiera existe tardanza en dar respuesta, lo cual genera 

inconvenientes en el proceso. 

 Los cuellos de botella presentados en cada Unidad funcional de la 

Institución ha impedido que se pueda entregar con prontitud los 

productos o servicios requeridos por la misma Institución y la 

comunidad pujilense, sin embargo con la pronta atención y 

sugerencias que hemos realizado permitirán elevar la eficacia y 

eficiencia de los procesos. 
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5.2 Recomendaciones 

 

Tomando en consideración las conclusiones antes mencionadas, se 

recomienda a las Direcciones, Departamentos y Unidades que forman 

parte del Proceso Habilitante de Asesoría y Apoyo, lo siguiente: 

 

 Se solicite al Legislativo Municipal, implementar en cada una de las 

Direcciones, Departamentos y Unidades del GAD Municipal del 

Cantón Pujilí una red o sistema informático de cero papeles en 

donde el proceso empiece en la Unidad de Archivo, registrando el 

requerimiento en una base de datos a la cual puedan acceder solo 

los entes competentes al trámite, de esta manera se podrá conocer 

la etapa y el direccionamiento de cada proceso. 

 Considerar en cada una de las Direcciones, Departamentos y 

Unidades de la Institución, la posibilidad de continuar el trámite de 

cada proceso inmediatamente, recibiendo y entregando los 

documentos, de esta manera se reducirá tiempo, acumulación de  

documentos y así se despachará rápido para agilizar el trámite 

pertinente. 

 Solicitar al Legislativo Municipal, acoger el Art. 384.-Delegación y 

Avocación de la COOTAD, en donde se expresa que el Director 

Administrativo podrá conocer, autorizar  y certificar los 

requerimientos de compra hasta $4790.5 sin previa notificación al 

Alcalde. 

 Permitir que la certificación de fondos solicitada a la Dirección 

Financiera sea vía telefónica o mediante correo electrónico, 

evitando la duplicidad de funciones y desperdicio de tiempo. 

 Justificar la compra o adquisición de materiales, equipos o 

maquinaria mediante un informe técnico, el cual deberá ser 

elaborado por la parte requirente, evitando inconvenientes, 

inconformidad y duda en las  autorizaciones. 
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 Se considere implementar y socializar  la propuesta del Manual de 

Procedimientos a todos los funcionarios y empleados del GAD 

Municipal del Cantón Pujilí para que la utilicen como una matriz 

guía para regular los pasos y actividades de los diferentes 

procesos, a fin de orientar laboralmente a las nuevas 

generaciones. 
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GLOSARIO 

 

Adjudicación.-Es el acto administrativo en el que la máxima autoridad o 

el órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera directa 

al oferente seleccionado. 

 

Certificación de disponibilidad de fondos.- Documento que certifica la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la compra de algo. 

 

Consejo Nacional de Planificación.- Es el organismo superior del 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, que tiene 

personería jurídica de derecho público. Su naturaleza y conformación 

responderá a los principios constitucionales de equidad, plurinacionalidad, 

interculturalidad y garantía de derechos, en el marco de las disposiciones 

del régimen del buen vivir y del régimen de desarrollo.  

 

Consultor.-Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, facultada 

para proveer servicios de consultoría, de conformidad con esta Ley. 

 

Consultoría.-Entidad dependiente que se dedica a la prestación de 

servicios profesionales especializados no normalizados, que tengan por 

objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y 

proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, factibilidad, 

diseño u operación.  

 

Contratación Pública.- Procedimiento concerniente a la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de 

servicios incluidos los de consultoría.  
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Contratista.-Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o 

asociación de éstas, contratada por las Entidades Contratantes para 

proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de 

consultoría. 

 

Convocatoria.- Es una invitación a presentar ofertas a proveedores de 

bienes o servicios. 

 

Custodio.- Encargado de cuidar los bienes de una Institución.  

 

Declaratoria de procedimiento desierto.- Documento que declarará en 

abandono el procedimiento de manera total o parcial.  

 

Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP): Es el órgano 

técnico rector de la Contratación Pública.  

 

Ofertas.-Es la cantidad de bienes o servicios que los productores están 

dispuestos a ofrecer en el mercado en función de precios y en tiempos 

estipulados. 

 

Orden de compra.-Una orden de compra es una solicitud escrita a un 

proveedor, por determinados artículos a un precio convenido. La solicitud 

también especifica los términos de pago y de entrega 

 

 Pliegos.- Documentos precontractuales elaborados y aprobados para 

cada procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos por el 

Instituto Nacional de Contratación Pública. 

 

Portal Compras públicas.- (www.compraspublicas.gov.ec): Es el 

Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado 

Ecuatoriano. 
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Proveedor.- Es la persona natural o jurídica nacional o extranjera, que 

está en la capacidad de proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, 

incluidos los de consultoría, requeridos por las Entidades Contratantes. 

 

Recepción de las ofertas.-Las ofertas técnica y económica deberán ser 

entregadas por los oferentes, hasta el día y hora señalados en la 

convocatoria, de forma directa o a través del Portal 

www.compraspublicas.gov.ec 

 

Registro Único de Proveedores.- RUP: Es la Base de Datos de los 

proveedores de obras, bienes y servicios, consultoría quienes están 

habilitados para participar en los procedimientos establecidos en esta Ley.  

 

Resolución.- Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad gubernativa o 

judicial. 

 

Sistema Nacional de Contratación Pública SNCP.- Es el conjunto de 

principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones organizadas 

orientadas al planeamiento, programación, presupuestos, control, 

administración y ejecución de las contrataciones realizadas por las 

Entidades Contratantes. Forman parte del SNCP las entidades sujetas al 

ámbito de esta Ley. 

 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.- 

Constituye el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que 

permiten la interacción de los diferentes actores, sociales e 

institucionales, para organizar y coordinar la planificación del desarrollo en 

todos los niveles de gobierno 

 

 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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A.1 MODELO DE PLIEGO 
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A.2 CERTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
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A.3  VERIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NORMALIZADOS, EN 

EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
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A.4  RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS 
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A.5  ACTA ENTREGA RECEPCIÓN /PROVEEDOR 
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A6.   ESTADO DE RUP 
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DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES 

PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

ANEXO “B” 
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B.1 PERIÓDICO LOCAL DE EMISIÓN TRIMESTRAL  
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B.2 BOLETÍN DE PRENSA 
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B.3 CUÑA PROMOCIONAL  
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B.4 PLAN OPERATIVO ANUAL DEPARTAMENTAL  
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ANEXO “C” 
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C.1 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS   
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C.2 CONVOCATORIA   
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C.3 ACTA DE SESIONES ORDINARIAS  
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C.4 TRAMITACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES 
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C.5 TRÁMITES DE ORDENANZAS MUNICIPALES 
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C.6 INVITACIONES AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
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UNIDAD DE ARCHIVO 

 

 

 

 

 

 

ANEXO “D” 
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D.1 SOLICITUD DEL CLIENTE INTERNO  
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D.2 SOLICITUD DEL CLIENTE EXTERNO 
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D.3 LIBRO DE REGISTROS  
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D.4 REGISTRO  CON NÚMERO DE TRÁMITE  
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D.5 MANEJO DE EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO 
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DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO  

 DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Y TECNOLÓGICO 

 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 

o UNIDAD DE ADQUISICIONES 

o UNIDAD DE BODEGA 
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UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN 

DEL TALENTO 

HUMANO “U.A.T.H.” 

 

 

 

 

 

ANEXO “E” 
 

 

 

 

 



 

635 
 

E.1 MOVIMIENTO DE PERSONAL  
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E.2 CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EXTERNO 
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E.3 ADMINISTRACIÓN DE NÓMINA 
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E.4 PLAN ANUAL DE VACACIONES 
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E.5 PLAN DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 
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E.6 PERMISOS PERSONALES Y MÉDICOS 
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DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA Y 
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ANEXO “F” 
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F1: SOPORTE TÉCNICO DE LA RED DE COMPUTADORES Y SISTEMAS 
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DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 

 

 

 

 

 

ANEXO “G” 
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G.1 SOLICITUD DE SALIDA DE VEHÍCULOS 
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G.2 FORMULARIODE HOJA DE RUTA 
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UNIDAD DE 
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ANEXO “H” 
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H.1 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES CONSOLIDADO 
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